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Prefacio

Los encargados de diseñar el sistema de evaluación interna de la CNUDI, 
conscientes del intenso trabajo y de las muchas exigencias cue pesan sobre 
los funcionarios de la sede y el personal, que trabaja sobre el terreno, han 
orocurado que el sistema de autoevaluación de proyectos sea lo más flexible 
y sencillo posible y que complemente y suplemente los requisitos del FNuTl.
El rendimiento del mismo se somete a examen una vez al año para eliminar re
dundancias y exigencias marginales, aclarar la orientación dada, perfeccionar 
la capacitación en materia de diseño y evaluación de proyectos e introducir 
mejoras necesarias a fin de lograr una utilización más efectiva de la evalua
ción como instrumento de gestión. Pese a estos esfuerzos, el desarrollo no 
es un proceso sencillo o reiterativo, y los proyectos vastos, diseñados con 
el propósito explícito de producir cambios en condiciones di versas y dinámi
cas son empresas complicadas y arriesgadas, que a veces exigen técnicas de 
gestión complejas y que demandan mucho tiempo. En consecuencia, será nece
sario sopesar cuidadosamente estas variables al decidir cuánto tiempo, dinero 
y esfuerzo se dedicará al diseño y evaluación de determinado proyecto, inclui
das las instancias del gobierno interesado. En todo caso, los funcionarios 
de la ONUDI ban de tener presente que la finalidad primordial de un diseño 
acertado y de una evaluación sistemática es mejorar las posibilidades de 
éxito del proyecto y sus repercusiones para la población del mundo en des
arrollo, que ha de beneficiarse con el proceso de industrialización.
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Antecedentes

La Secretaría de la ONUDI viene realizando evaluaciones desde comienzos 
del decenio de 1970- La supervisión exacta de los proyectos sobre el terreno 
ha constituido una parte importante de la gestión de proyectos. Sin embargo, 
desde la publicación de las "Nuevas dimensiones" por el Consejo de 
Administración del Programa de las ilaciones Unidas para el Desarrollo, en 
1975, y de pautas análogas por la Junta de Desarrollo Industrial, se ha acen
tuado el interés por la calidad y la pertinencia de los resultados que se 
obtengan de las actividades de cooperación técnica. La evaluación misma ha 
adquirido una nueva importancia en este contexto y junto con ella, el mejora
miento del diseño de los proyectos.

Para sustentar este interés por los resultados, en 1976 se creó en la 
ONUDI una Dependencia de evaluación, la cual inició los trabajos preparatorios 
necesarios para diseñar un sistema de evaluación interna que sirviese como 
instrumento de gestión y reconociese también las necesidades y limitaciones 
propias de la ONUDI. Paralelamente a este esfuerzo, la Dependencia Común de 
Inspección distribuyó los documentos JIU/HEP/79/D, Pautas Inicial.es para los 
Sistemas de Evaluación Interna de las Organizaciones del Sistema de las 
Naciones Unidas, y JIU/REP/78/5, Glosario de Términos de Evaluación, que han 
sido de utilidad para la armonización del sistema de la ONUDI con otros 
dentro del marco de las Naciones Unidas.

La Comisión Permanente de la Junta de Desarrollo Industrial de la ONUDI 
se ha interesado desde su creación por la evaluación de las actividades de 
la Organización. Tras examinar varios informes de la Secretaría relativos a 
un sistema de evaluación interna, la Comisión, en su 15° período de sesiones, 
recomendó a la Junta de Desarrollo Industrial que pidiera al Director Ejecutivo 
que estableciera, para la primavera de 1982, un sistema de evaluación interna 
de conformidad con las directrices anteriormente presentadas. Como parte de 
ese proceso se elaboró y distribuyó un manual de evaluación.

En la presente publicación se revisa y se amplía el manual inicial 
(UNIDO/PC.31) para convertirlo en un manual de pautas, procedimientos y 
directrices para el diseño y evaluación de proyectos; entre otras cosas, se 
han incorporado en él los cambios y mejoras introducidos en el sistema de 
autoevaluación de la ONUDI a base de la experiencia adquirida durante un año 
de funcionamiento, con el propósito expreso de vincular más estrechamente 
este proceso a la toma de decisiones -esto es, la utilización en la gestión 
de los resultados de la evaluación- y asegurar al mismo ti empo la armoniza
ción con los requisitos del PNUD en materia de evaluación sobre el terreno. 
Además, se le ha hecho extensivo a los programas de capacitación colectiva.

El presente volumen 3e ocupa sólo de los proyectos de cooperación téc
nica sobre el terreno y los proyectos de capacitación colectiva. En el 
vol-,men II, que aún no está preparado, se impartirán instrucciones y direc
trices similares para el diseño y evaluación de otras actividades de la ONUDI, 
principalmente a nivel de programa.
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Finalidad

Las directrices para el diseño y evaluación de proyectos contenidas en 
este volumen tier.en por objeto ayudar a los funcionarios de la secretoxía 
y al personal sobre el terreno a aplicar el sistema de evaluación aprobado, 
inclusive su relación, con el diseño y dentro del marco tripartito, con los 
siguientes objetivos concretos:

- mejorar la calidad y utilidad del diseño de proyecto a los efectos 
de la gestión;

- aumentar la eficiencia y eficac.a,en la ejecución de los proyectos 
en curso;

- establecer los parámetros de las responsabilidades de la ONUDI respec
to de la ejecución de proyectos,

- registrar los resultados de los proyectos qu® se están ultimando y 
determinar las medidas de seguimiento apropiadas; e

- identificar las medidas necesarias para asegurar, uiantener y/o 
aumentar el impacto deseado de los proyectos terminados.

Manera de cómo utilizar el maní.al
El componente de autoevaluación del sistema de evaluación interna de 

la ONUDI está, concebido para ofrecer un hi¿y í m  de flexibilidad con respecto 
al tiempo, los recursos y los esfuerzos necesarios. Asimismo, añade una 
dimensión nueva al concepto de gestión de proyectos, concentrada en los 
resultados del proyecto y en su utilización. Se reconocen los límites de 
la autoevaluación y se ha prestado especial atención a la función sumamente 
importante del personal, sobre el terreno, incluidos los Altos Asesores 
Industriales Extrasede, que son ios que están en más estrecho contacto con 
'as operaciones del proyecto. Las instrucciones para la preparación del 
informe de evaluación de proyecto (IEP) tienen por objeto facilitar tanto 
la propia evaluación como el examen de sus resultados. Las principales 
secciones dedicadas al diseño y a la evaluación se han organizado de tal 
forma que abarcan, las normas, los requisitos y procedimientos vigor y 
las uúrectrices Otros capítulos y apéndices tienen por objeto ayudar a los 
encargados de los proyectos no sólo a cumplir su cometido sino a explicar 
por qué se ha formulado este nuevo sistema, cómo se inscribe en el ciclo de 
gestión y cómo debe funcionar. Para facilitar la consulta y la utilización 
se ha incluido un Indice pormenorizado. Se sugiere, sobre toco a los nuevos 
funcionarios de la ONUDI, que, antes de utilizar el presente manual, estudien 
el glosario do términos de diseño y evaluación de proyectos que figura en el 
Apéndice I.

Alcance

En el Volumen I, centrado en los proyectos de cooperación técnica, se 
aborda en primer lugar el tema del diseño de proyectos y la planificación del 
trabajo. Es sumamente difícil preparar un buen proyecto, o legrar su aproba
ción, si no 3e entiende cuál es la metodología apropiada. Cuando un proyecto 
está mal diseñado, es más probable que su gestión también sea deficiente, que
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las pcsioilidades de mal resultado. j_i cambio, un proyecto bien diseñado, 
esto es, que satisfaga las exigencias y normas usuales, permite supervisar 
y evaluar los adelantos logrados y cuenta con más posibilidades de éxito. Se 
resumen sucintamente las políticas de la ONUDI . el ?NUD sobre el diseño de 
oroyeotos «junto con los requisitos y procedimientos respectivos. A continua
ción se indicarán directrices sobre diseño de proyecto, de conformidad con 
el concepto de marco lógico que ya se utiliza corrientemente en todo el siste 
ma de las Ilaciones Unidas. Se presentan yexplican los principales elementos 
de este enfoque (insumos, actividades de ejecución de los proyectos, resul
tados, objetivos del proyecto y objetivos para el desarrollo) y se incluye 
una sección especial dedicada a la manera' de preparar un plan de trabajo.

En la segunda parte del Volumen I se abordan los temas de la supervisión 
la evaluación y revisión, inclusive sus diferencias y semejanzas, oe sinte
tizan las políticas, requisitos y procedimientos de estas tres actividades.
El tratamiento se hace extensivo a ios proyectos de capacitación colectiva. 
Varias secciones de carácter práctico están dedicadas a una autoevaluación 
del cumplimiento como fase previa a la revisión tripartita, la evaluación 
final y la evaluación a fondo.

En una sección especial se estudian los "exámenes” de proyectos con 
arreglo al sistema tripartito. En los apéndices figuran las directrices 
existentes que merecen ser señaladas a la atención de los encargados del 
diseño o la evaluación de los proyectos pero que, por ser demasiado detalla
das, no tienen cabida en el presente manual; también pueden utilizarse como 
auxiliares para la capacitación. En los apéndices aparecen asimismo ins
trucciones y directrices sobre formulación de proyectos, procedimientos de 
examen previo y aprobación, ejemplares ue formularios de informes de evalua
ción y material, auxiliar análogo.

El Volumen II, en curso de preparación,, tratará el tema de _os programas 
administrados y/o ejecutados por la ONUDI y comprenderá normas, instrucciones 
y directrices para su autoevaluación por parte de los directores de programa. 
Así, la evaluación interna abarcfirá todas las actividades de cooperación 
técnica ejecutadas por la ONUDI y suministrará a los funcionarios de la 
Secretaría encargados de la gestión un sistema de evaluación interna amplio 
e integrado, adecuado a sus necesidades.
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DISECO DE PROYECTOS Y PLANIFICACION DEL TRABAJO

1.0 Introducción

La primera sección del Manual versa sobre la manera de diseñar proyecto 
y la planificación de las actividades de trabajo de éstos. En lugar de 
reiterar lo ya dicho en otras publicaciones de que disponen los funcionarios 
de la ONUDI, el presente manual se limitará a resumir el contenido de otros 
documentos y destacar, los aspectos más importantes del tema para la ejecu
ción y evaluación ulteriores.

1.1 Definiciones

1.1.1 Un proyecto de cooperación técnica es todo esfuerzo organizado 
emprendido por un Gobierno para tratar de alcanzar cierto objetivo de des
arrollo económico y social con asistencia de la ONUDI. Es un conjunto plani
ficado de actividades relacionadas entre sí y sometidas a una gestión, desti
nado a alcanzar determinado objetivo u objetivos dentro de un marco presu
puestario y cronológico dado. Puede ser tanto una serie de actividades com
plejas como una sola actividad ocasional, como por ejemplo, la capacitación 
de determinado grupo de individuos.

1.1.2 La expresión diseño de proyecto designa el plan o método propues
to para alcanzar una finalidad (u objetivo) dado. Es la lógica del proyecto, 
la ordenación intencional y metodológica de los detalles. Define con qué 
insumos y mediante qué actividades se espera que el proyecto produzca los 
resultados necesarios para alcanzar el objetivo de provecto. Determina 
asimismo de qué modo se espera utilizar sus resultados con vistas a la conse
cución del objetivo (de nivel superior) de desarrollo, con que el proyecto 
está relacionado. Por consiguiente, forma parte integrante de las fases
de formulación, examen previo y aprobación, y ejecución de un proyecto.

1.2 La clave de una, gestión de proyecto eficaz

Se ha comprobado que el diseño de un proyecto es un factor que reviste 
una importancia capital, ya que afecta no sólo a los procesos de aprobación 
y ejecución sino a la eficac'a final del proyecto en cuanto éste contribuye 
a la consecución del objetivo de desarrollo. El propio diseño de proyecto 
incluirá un Plan de trabajo, esto es, la exposición pormenorizada de las 
actividades que deben efectuarse para producir los medios con los cuales 
pueden alcanzarse los fines. Esta es otra manera de decir: transformar los
recursos o insumos (dinero, dotación de personal y material) en resultados. 
Cuando la gestión de un proyecto es acertada, la observación continua de sus 
actividades, o supervisión, permitirá que el trabajo o las tareas que deben 
llevarse a cabo en determinado momento se cumplan efectivamente así. Si al 
plan de trabajo se incorporen señales (por ejemplo, hipos) de que efectiva
mente se están produciendo esos acontecimientos deseados, la supervisión re
sulta efectivamente fácil. La presencia en el resto del diseño de proyecto 
de otros signos (o indicadores) de que se har. logrado los resultados, de que 
se ha alcanzado el objetivo del proyecto, etc., los encargados de su gestión 
pueden "verificar" si el diseño inicial del plan del proyecto se está cum
pliendo. Esta verificación es, por supuesto, lo que se entiende por 
evaluación. Así pues, el diseño de proyecto, la planificación del trabajo,
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la presentación de informes, la supervisión y la evaluación están -codos rela
cionados entre sí. Si bien en el presente manual se los aborda por separado, 
en realidad todos forman parte de ese conjunto más vasto que es la gestión 
del proyecto.

1 .3 ¿Por aué es necesario el diseSo para la evaluación?

El presente Manual versa tanto sobre el diseño como sobre la evaluación 
de los proyectos, porque un buen diseño es absoiutámente necesario para una 
evaluación sistemática y razonablemente objetiva. Un diseño de proyecto es un 
plan, y la evaluación nos informa si el plan se ha desarrollado o se desarro
lla según lo previsto. Un diseño de proyecto es una predicción, y la evalua
ción nos dice si esta predio.ion se está cumpliendo. Un diseño de proyecto es 
un instrumento analítico que permite hacer avanzar y evaluar un esfuerzo de 
desarrollo más vasto. Establece un marco para analizar las relaciones de 
causalidad, y la evaluación nos dice cuáles han sido los efectos de las 
causas. Por consiguiente, un buen diseño de proyecto es condición 
sine qua non para la evaluación.

2.0 Hormas

2.1 ONUDI

2.3.1 La ONUDI considera que un buen diseño de proyecto es muy importan
te. Para que un proyecto alcance sus objetivos eficazmente, su función o fina
lidad debe entenderse claramente desde el comienzo mismo y sus actividades 
deben estar directamente relacionada con los resultados que se buscan. Las 
actividades del proyecto deben presentarse de manera bastante detallada para 
permitir estimaciones y exámenes realistas de los recursos y el tiempo nece
sarios para llevarlas a cabo así como para est.' ‘lecer un calendario de traba
jo. Por último,, el diseño debe comprender suficiente información sobre las 
condiciones existentes al comienzo del proyecto (datos de punto de partida)
y las condiciones previstas al final del proyecto (indicadores de situación 
final de proyecto), a fin de 3ervir de base para medir el éxito (la eficacia) 
de la ejecución del proyecto.

2.1.2 Las normas 1/ importantes que la ONUDI sigue en mater-a de diseño 
de proyecto pueden resumirse de la manera siguiente:

a"> habida cuenta de la importancia del diseño para el resultado y efi
cacia que pueda tener un proyecto, debe darse prioridad al establecimiento y 
mantenimiento de normes aceptables de diseñe para todos los proyectos de 
cooperación técnica, independientemente de su fuente de financiación;

b) para mantener normas de diseño de elevada calidad, y también en bene
ficio de la armonización del sistema en el marco de las Naciones Unidas, debe 
utilizarse el concepto de marco lógico como instrumento analítico para

1/ Puentes: a) Memorandos entre oficinas de la División de Coordinación
de Políticas sobre Formulación y evaluación de proyectos de fecha 20 de mayo 
y 28 de junio de 1082 (véase el Apéndice II); bj UNID0/PC.Í2, Directrices de 
la ONUDI 3obre diseño y examen de proyectos de cooperación técnica, 28 de 
junio de 1982; y c) Memorando de la División de Coordinación de Políticas so
bre Planificación del trabajo y los indicadores, de fecha b d< octubre 
de 1982.
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esclarecer y presentar los elementos de diseño de proyecto principales;
c) debe evitarse la utilización de objetivos múltiples en los proyectos;
d) deben emplearse, en cuanto sea posible, planes de trabajo orientados 

hacia resultados que utilicen "hitco" come indicadores de adelantos legrados, 
para la supervisión, presentación de infoimes y evaluación ulteriores del 
proyecto;

e) en los proyectos en gran escala debe preverse tiempo suficiente para 
especificar los resultados del proyecto, determinar los dates de punto de 
partida y elaborar planes de trabajo detallados, mediante una asistencia 
preparatoria o una fase preliminar;

f) en el procese de diseño deben hacerse entrar las lecciones de la 
experiencia adquirida, incluidos los resultados de anteriores evaluaciones de 
proyecto, temáticas y de programa; y

g) debe incorporarse al diseño y sufragarse, con cargo al proyecto, 
actividades de evaluación a fondo o para fines especiales, según proceda.

2.2 PNUD

Desde que el Consejo de Administración del Programa de las Ilaciones 
Unidas para el Desarrollo publicó las "lluevas Dimensiones", ha resurgido el 
interés por los resultados en el diseño, ejecución y evaluación de proyectos 
de cooperación técnica financiados por el PNUD. 2/ Ultimamente, en su afán 
por lograr una mejora del diseño de proyecto, una racionalización de procedi
mientos y una mayor eficacia, el PNUD ha introducido ciertas modificaciones 
en el formato básico y en las directrices. Estos cambios se orientan especial
mente hacia una utilización más explícita del método de la matriz (marco 
lógico). 3/

2.2.1 La política del PNUD sobre la función e importancia del diseño 
dentro del ciclo de proyecto puede resumirse como sigue: kj

a) el mejoramiento del diseño de proyecto y la simplificación de la do
cumentación de proyecto es preocupación constante del PNUD y guarda estrecha 
relación con una serie de resoluciones de la Asamblea General y del Consejo 
de Administración;

o) se requieren renovados esfuerzos para lograr la observancia y la 
aplicación de las normas de calidad en el diseño de proyecto;

c) el mejoramiento del diseño está relacionado con el ciclo de proyecto 
en su conjunto y debe reflejarse en cambios correspondientes, por ejemplo,

2/ Capítulo 3^10, El Proyecto - Una visión conceptual, Manual de 
Políticas y Procedimientos del PNUD.

3/ Carta del Sr. G.A. Brovn, con anexos, dirigida a todos los organis
mos de ejecución el 22 de noviembre de 1982 sobre Droject Document 
Improvement and Nev Format.

kj Fuentes (ademas de las ya reseñadas): a) DP/1983/ICW/6, Nota del 
Administrador; b) UNDP/PP.OG/96, Supervisión, evacuación y duración de los 
proyectos; c) Informe del Director General a la Asamblea General sobre las 
actividades operacionales para el desarrollo, A/37/LL5.
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revisión de los procedimientos de presentación de informes sobre la base de 
los resultados;

d) de conformidad con las deliberaciones sob^e nuevas dimensiones y el 
logro de la autosuficiencia el objetivo final de la cooperación técnica es
el fortalecimiento de la capacidad, lo que debe reflejarse en los enfoques 
de selección y diseño de proyecto;

e) el diseñe y ejecución de proyecto deben concentrarse en el objetivo 
y los resultados del proyecto, y definirlos de tal manera que efectivamente 
puedan evaluarse;

f) los nuevos proyectos se diseñarán de tal manera que el objetivo 
(innediato) del proyecto pueda alcanzarse en un período no superior a cinco 
años;

g) se dejará un margen de flexibilidad que permita incorporar elementos 
adicionales al diseño y ajustarlo a las exigencias especiales de los distin
tos sectores y los diversos tipos de proyectos y actividades;

h) en el caso de proyectes complejos, puede prepararse un plan de tra
bajo orovisional durante la fase de formulación, y se elaborará un plan de 
trabajo detallado en la primera fase de ejecución; y

i) en el documento de proyecto original se incluirá una evaluación 
apropiada en la fase de diseño de proyecto.

3.0 Requisitos y procedimientos

3.1 ONUDI

3.1.1 EL formato normal de proyecto que debe utilizarse para todos los 
proyectos financiados con cargo a fondos distintos del PNUD/CI? sigue la 
misma lógica que el documento de proyecto presentado en las Directrices del 
PNTJD sobre la formulación de proyectos (G3^0G-2). EL formato y las direc
trices se han adaptado para satisfacer los requisitos particulares de progra
mación de la ONUDI. Siguen en vigor las instrucciones y directrices publi
cadas en diciembre de 1977 para la preparación de propuestas relativas a 
proyectos que no estén sufragados con cargo a las CIP, pero en mayo y en 
junio de 1982 se han introducido ciertas pequeñas modificaciones (véanse
los Apéndices).

3.1.2 Los requisitos que aplica actualmente la ONUDI en materia de for
mulación y evaluación de proyectos figuran en los dos memorandos de la 
División de Coordinación de Políticas que aparecen en el Apéndice II. A 
continuación se resumen los aspecuos más dignos de consideración de todos 
estos documentos:

3.1.2.1 Diseño

a) se utilizará un formato común que incluirá una presentación adecua
da de cada uno de los principales elementos de diseño, esto es, el objetivo 
de desarrollo, el objetivo del proyecto, los resultados, las actividades
y los insumos;

b) el objetivo de desarrollo, u objetivo de nivel superior, se definirá 
concretamente, en clara relación con el objetivo del proyecto;
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c) en los proyectos ejecutados por la ONUDI se utilizará un solo obje
tivo de proyecto (u objetivo inmediato), susceptible de alcanzarse dentro de 
cinco años, con una finalidad o función claramente predominante (por ejemplo, 
establecimiento de instituciones), y se incluirán indicadores de situación 
final del proyecto;

d) las actividades e insumas estarán directamente relacionados con 
cada resultado y, en el caso de proyectos de más de seis meses de duración, 
se incorporarán indicadores de cumplimiento (por ejemplo, especificación 
del tipo, calidad y magnitud); y

e) todos los proyectos estarán sometidos al sistema de autoevaluación. 
Se requiere una evaluación a fondo para todos los proyectos multianualer 
cuyo costo sea de un millón de dólares o más, así come los que necesitan 
ese tipo de evaluación a los efectos de la gestión.

3.1.2.2 Planificación del trabajo

a) se requieren planes de trabajo orientados a resultados que utilicen 
los llamados "hitos" (acontecimientos principales) para todos ios proyectos 
en gran escala, cuando sobrepasen los seis meses de duración y entrañen 
gastos por un monto de uOO.OOO dóla.ces de los SE.UU. y más si están sufraga
dos con cargo a las CI?, o de 150.300 dólares cuando estén financiados por 
la ONUDI. También pueden utilizarse planes de trabajo en proyectos más 
pequeños cuando las condiciones así lo requieran;

b) durante la fase de formulación, examen previo y aprobación del 
proyecto, el plan de trabajo anexo será, por lo general, una versión 
abreviada, que muestre que el enfoque del proyecto (la hipótesis), incluidos 
el tiempo y la magnitud general de los recursos necesarios, es razonable
y factible;

c) en el caso de proyectos de gran escala y multianuales deberán 
incluirse, ya sea mediante asistencia preparatoria o una fase inicial de 
preparación, bastante tiempo y recursos para preparar un plan de trabajo 
detallado y establecerse indicadores específicos una ves que llegut; el 
personal inicial del proyecto;

d) el plan de trabajo incluirá un gráfico de barras Gantt con los 
"hitos" previstos, no como sustituto sino como complemento de la parte 
expositiva del plan de trabajo.

3-1.2.3 Directrices

En el Apéndice III figuran directrices y criterios suplementarios para 
la formulación (incluido el diseño) y examen previo de un proyecto de coope
ración técnici.

3.2 PHUD

Los mencionados requisitos de la ONUDI están en armonía con los del ?NUD 
en materia de diseño de proyecto y planificación del trabajo, o son suple
mentarios de éstos; los cuales incluyen, por ejemplo: utilización de un 
documento de proyecto en que se destacan los elementos principales de pro
yecto del marco lógico; limitación de la duración del proyecto a cinco añc3; 
formatos del plan de trabajo que incluyen "hitos1', y utilización de una
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lista-guía para la formulación del proyecto. En ios párrafos 3^10, 3^11 y 
3U2T del Manual de Políticas y Procedimientos del PNUD se proporcionan más 
detalles acerca de sus requisitos y procedimientos en materia de diseño de 
proyecto y planificación del trabajo, algunos de ios cuales figuran también 
en el Cnief Technical Adviser's Manual (UlilDG/IO.222/Pev.3).

U.O Directrices

U.l El ciclo de gestión. El diseño de proyecto, la planificación del tra
bajo, la supervisión y la evaluación son aspectos relacionados entre sí del 
ciclo de gestión del proyecto en su conjunto (véase ilustración l). En la 
CNUDI se aplica a los proyectos el principio de la "gestión por objetivos", 
vale decir, que en el sistema se insiste en los resultados y su utilización 
para fines de desarrollo. En el presente manual, el foco del diseño y 
evaluación de proyectos será el objetivo del proyecto, entendiéndose por 
tal la meta, la finalidad, el cambio o el fin que el proyecto procura 
alcanzar.

h.2 Fases del proyecto

U.2.1 Antes de poder diseñarse un proyecto, debe identificarse un 
problema y la GNUDI y el Gobierno del país de que se trate deben convenir e 
un enfoque de cooperación técnica apropiado. El "problema" es, en general, 
un obstáculo que se opone a la consecución de determinado objetivo de des- 
arro_i_Lo en ei plan nacional. La serie de actividades concebida como un 
esfuerzo articulado para resolver ese problema es el proyecto mismo. En 
consecuencia, hay varias etapas diferentes, por las que ha de pasar un pro
yecto, por ejemplo:

a) determinación y diagnóstico del problema. Durante esta fase se
identifica un problema relacionado con un objetivo de desarrollo u objetivo 
de nivel superior y se incluye en un Programa aprobado correspondiente al 
país de que se trate- Previo acuerdo de las autoridades de ese país, se 
esboza un enfoque de proyecto para resolver el pros que comprende una
apreciación del esfuerzo y de las actividades qv .rá así como una
estimación de los insumos financieros que puede r;

b) formulación, examen previo y aprobación de?, proyecto. La prepara
ción del proyecto comienza con la formulación, en la cual se establece el 
diseño del proyecte, el examen previo y la preparación del documento de 
proyecto. En éste último se indica: de qué manera contribuirá este proyec
to, entre otras medidas, proyectos o programas, a la consecución del objeti 
vo de desarrollo; cuál es el objetivo del proyecto; junto con los demás 
elementos de diseño (resultados, plan de trabajo, insumos, hipótesis críti
cas sobre los factores externos, etc.), que constituyen el enfoque del 
proyecto. El documento de proyecto (o equivalente) debe ser "aprobado" 
oficialmente por el Gobierno y les organismos pertinentes de las Naciones 
Unidas. Es fundamental en este punto la formulación de un diseño de proyec 
to, inclusive la decisión sobre la finalidad o función del proyecto. No 
obstante, no 3e equipara en la prepar?'■‘ión del documento de proyecto, que 
incluye también información no directamente relacionáis, con el diseño 
(véase el Apéndice III);
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c) ejecución del proyecto. Esta consiste fundamentalmente, en la uti
lización de los insumos y la realización del trabajo o las tareas que se re
quieran para producir los resultados previstos, esto es, los resultados de 
las actividades del proyecto;

d) evaluación del proyecto. En la ONULI, ésta se suele realizar selec
tivamente durante la fase de ejecución, si bien en todos los casos, tiene 
lugar una evaluación final al quedar terminado el proyecto; y

e) finalización y seguimiento del proyecto. La terminación de las 
operaciones del proyecto tiene lugar cuando se han producido todos los re
sultados del mismo, pero el logro completo del objetivo (inmediato) del pro
yecto puede requerir tiempo adicional, inclusive medidas de seguimiento por 
parte de uno o más de los interesados.

U.3 Elementos y niveles principales de la lógica de diseño

L.3.1 Cuando se diseña un proyecto para ayudar a alcanzar determinado 
objetivo de desarrollo contenido en el plan nacional y/o el programa del 
país, se dispone de una teoría no verificada que se supone capaz de aplica
ción, aunque en condiciones de considerable iucertidumbre. Esta es la 
denominada hipótesis de desarrollo, en la cual se enuncia que:

SI se alcanza el objetivo del proyecto,
ENTONCES se alcanzará el objetivo de desarrollo.

Obsérvese que la "lógica" implícita en esta afirmación entraña la rela
ción de medios y fines, a saber:

SI se utilizan los med'os correctos,
ENTONCES se alcanzará la finalidad perseguida.

U.3 .2 Para aumentar las probabilidades de lograr el objetivo del proyec
to (que el PNUD denomina objetivo "inmediato") debemos estar seguros de que 
el proyecto producirá los resultados previstos. Tanto para el PNUD como 
para la ONUDI son los denominados resultados del proyecto (outnufcs). Como, 
por otra parte, no podemos estar seguros de que, incluso de producirse todos 
los resultados, éstos tendrán el efecto previsto o darán lugar a los 
cambios deseados, expresados a nivel de objetivo (donde también entran en 
juego los factores externes), el enlace o relación de causalidad entre los 
resultados y el objetivo del proyecto es también nada más que una hipótesis. 
Esta es la hipótesis de proyecto (o enfoque). La "lógica" se presenta 
entonces como sigue:

Objetivo de desarrollo

(hipótesis de desarrollo)

Objetivo de proyecto 
A

(hipótesis de proyecto) - 31 se
producen los 
resultados, 
ENTONCES se 
alcanzará el 
objetivo del 
proyecto

Resultados
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U. 3 • 3 Para aumentar aún xas las probabilidades de que les resultados 
se producirán en el tiempo previsto y que serán del tipo, magnitud y calidad 
especificados, ha de planificarse cuidadosamente una serie de actividades que, 
junto con una buena gestión, convertirán los recursos asignados al proyecto 
en los resultados previstos, dentro del marco cronológico convenido. La serie 
programada de actividades o tareas que se requieren es lo que se denomina plan 
de trabajo, y los recursos suministrados (financiación, personal, becas, 
equipo, etc.) son los insumos. Los elementos principales de nuestro proyec
to asumen la configuración siguiente:

Objetivo de desarrollo
tObjetivo del proyecto
tResultados

.tActividades

T„ tInsumes

!;.3.k Esta "lógica" o "diseño" del proyecto se desenvuelve normalmente 
escogiendo una finalidad que ha de alcanzarse en determinado sector o rama 
industrial y preguntándose COMO podrá conseguirse el objetivo de desarrollo 
o de nivel superior. Entre los distintos medios que pueden contribuir a 
alcanzar esa finalidad, se elige un objetivo de proyecte. Vuelve a plantear
se la pregunda de ¿COMO? (o, ¿por qué medios?) puede llegarse a ese objetivo 
de proyecto, ante lo cual surgen diversos medios o enfoques posibles. Estos 
medios para alcanzar ese fin (que denominamos objetivo del proyecto) consis
ten en los resultados o logros que se espera alcanzar con el proyecto. Si 
se plantea una vez más el ¿COMO? (esto es, ¿por qué medios pueden producirse 
esos resultados?), una de las respuestas será, la serie de actividades o 
tareas sustantivas que deberán ejecutarse en el marco del plan de trabajo del 
proyecto (a fin de producir los resultados). Pero la pregunda ¿CCMO? puede 
plantearse otra vez (esto es, ¿por qué medios se ejecutarán esas tareas?), 
y la respuesta será: haciendo actxiar los recursos (esto es, los insumos).
La cadena de medios y fines puede diseñarse de abajo hacia arriba formulando 
una y otra vez la pregunda ¿POR QUE? a cada nivel. Retrocediendo en esa 
cadena puede "comprobarse" su lógica:

fin efecto objetivo de desarrollo
t*1 tfin (medio) 1 ,efecto (causa) objetivo del oroyecto

i
fin (medio) 
t

Tefecto (causa) tresultadosA1
fin (medio) Tefecto

f
(causa) . 1 .actividades

fTmedio causa 1insumos

Cadena de medios-fines equivale a relación causa-efecto equivale a
diseño del proyecto 

(o elemento."? de diseño)
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U.3-5 Dos vínculos entre medios y fines a cada nivel constituyen las 
relaciones lógicas o causales en el pensamiento que inferna toda el diseño de 
proyecto, a saber:

SI se alcanza el objetivo del proyecto .....  ESTONCES es probable que se
alcance el objetivo de 
desarrollo.

SI se producen los resultados ............... ENTONCES es probable que
se alcance el objetivo 
del proyecto

SI se realizan las actividades .............. ENTONCES se producirán
los resultados

SI se proporcionan los insumes ..............  ENTONCES pueden realizarse
las actividades

Estas vinculaciones o conexiones lógicas son hipótesis, por ser teorías no 
verificadas que entrañan una serie de supuestos. Son relaciones causa-efecto 
que han de comprobarse en la realidad, porque hay incertidumbre respecto a 
ellas. Nadie puede estar seguro de que el diseño o plan de proyecto inicial- 
mente aprobado vaya a funcionar más adelante, especialmente en un entorno 
dinámico y rápidamente cambiante, que es característico del desarrollo indus
trial. El comportamiento del proyecto, incluidos los ajustes necesarios 
durante su ejecución, es la comprobación de estas hipótesis y el criterio 
del éxito.

k.2.6 La premisa fundamental aquí es que los logros y condiciones 
especificados para cada nivel de la cadena causa-efecto deben ser no sólo 
necesarios sino también suficientes para poder llegar al nivel inmediatamen
te superior. Cada vinculación causal (entre insumos, actividades, resulta
dos, etc.) debe estar planificada de tal forma, que en cada nivel no sólo 
existan las condiciones necesarias sino que también basten para alcanzar el 
nivel superior. En casi todos los casos, la vinculación no es bastante 
fuerte (esto es, no es ni suficiente ni completa), a no ser que los factores 
externos influyan también sobre el proyecto en la dirección deseada. De 
no ser así, la cadena causa-efecto no funciona y el proyecto no logra éxito. 
En la ilustración 2 aparecen algunos de esos factores externos (que escapan 
al control del personal encargado de la gestión) en un proyecto de la CNUDI 
(véase también la sección U.7).

L. 1* ¿Cómo determinar la función del proyecto?

L.4.1 Por función (finalidad) se entiende el modo de acción primario 
por el cual un proyecto alcanza su objetivo (inmediato). Determinada la 
índole de los resultados que deben producirse, o es determinada por éstos.
Si bien muchos proyectos pueden entrañar una combinación de modos de acción, 
la ONUDI, por motivos de diseño y gestión, prefiere una función única.
Cuando no es posible o conveniente, los resultados deberán agruparse por 
funciones primarias y secundarias.

h.k.2 La función o finalidad principal del proyecto (como ha sido 
definida por el PNUD y adoptada por la ONUDI) es determinada por el encarga
do de diseñar el proyecto como respuesta a la pregunta: "¿Qué tipo de
resultados debe producir este proyecto a fin de provocar un cambio que con
tribuya con la mayor eficacia a la consecución del objetivo de nivel 
superior?".
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Ilustrado.! 2

ESTORNO DE UN PROYECTO DE LA ONUDI 
(factores externos)
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Si la respuesta es:
entonces la fun
ción ha de ser:

y, los resultados 
del oroyecto serán

una entidad organizativa nue
va o reforzada y viable en 
ese país, dotada de personal 
nacional, o un complejo o de
pendencia institucional desti
nado a ejecutar un programa 
específico

a) establecimiento 
de instituciones

a) un aumento de 
la(s) capaci- 
dad(es )

b) una solución técnica para in
crementar la productividad 
en una fábrica dada, o un es
tudio de viabilidad que pro
porcione información en que 
basar decisiones sobre 
inversiones

b ) apoyo directo b ) suminis tro de 
producto(s) o 
servicios

personal mejor calificado 
o más capacitado para mejo
rar lo que ya se bacía o 
emprender una nueva 
actividad

c ) capacitación 
directa

c) aumento de ca
pacidades o 
conocimientos

d) confirmación o rechazo de 
una o más hipótesis de 
investigación; por ejem
plo, ensayo de un nuevo 
procedimiento que utilice 
materias primas locales

d) experimental 
(investigación 
y desarrollo)

verificación de 
la hipótesis de 
investigación o 
producción de 
un prototipo

e) conclusiones y orienta
ción para determinar si 
ciertos procedimientos, tec
nologías u otras actividades 
ya ensayadas experimental
mente darán resultados en 
condiciones reales de fun
cionamiento o en mayor 
escala

e ) piloto e) datos operacio- 
nales, técnicos 
y económicos
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U.U.3 A veces, la respuesta correcta a esa pregunta (¿qué resultados 
contribuirán más ai cambio deseado o propuesto?) puede depender de las cir
cunstancias. Si lo que se necesita se necesita sólo para una vez, no ten
dría sentido establecer una institución dotada de la capacidad de satisfacer 
esa necesidad, reiteradas veces durante un largo período de tiempo. Para 
ese tipo de casos, será menester diseñar un proyecto con objeto de prestar 
un apoyo directo y no un proyecto de desarrollo institucional.. Por otra 
parte, si lo que se necesita es una capacidad nacional para satisfacer esa 
necesidad de manera continua, entonces, ciertamente, el proyecto ha de tener 
como función primaria el "desarrollo institucional" (en el párrafo 2.2.1 d) 
se señala que el establecimiento institucional, o sea, el logro de la 
autosuficiencia, es la modalidad de cooperación técnica preferida).

4.U..I* A veces en un proyecto se combinan varias funciones, pero es 
mejor destacar sólo una para evitar que surja más de un objetivo de proyec
to, cuando en realidad sólo se desea uno. 5/ También es preferible fijar 
la función primaria del proyecto en una etapa temprana del diseño, porque 
ella, a su vez, determina otros parámetros y los demás niveles (insumos, 
actividades y resultados) están vinculado; o relacionados entre sí con vistas 
al logro del objetive del proyecto. Estas modalidades de acción diferentes 
determinan:

- la índole de los resultados que han de producirse;
- la manera como se conciben las actividades del proyecto;
- la manera como se utilizan los recursos (insumos) disconibies para 

ejecutar esas actividades.

U.U.5 Salvo en el caso del desarrollo institucional y el apoyo directo, 
las funciones de un proyecto son relativamente fáciles de determinar: 6J

a) Si un proyecto debe proporcionar capacitación a una o más personas, 
de forma excepcional, su función será la capacitación directa. Este tipo
de proyectos tienen la finalidad esencial de mejorar los conocimientos, 
aptitudes o actitudes mediante actividades de enseñanza colectiva especial 
o a breve plazo o becas individuales, para hacer algo nuevo o mejorar lo que 
ya se hacía. Los resultados de estos proyectos se caracterizan por un incre
mento preciso de las aptitudes o los conocimientos.

b) Si el proyecto tiene por fin el desarrollo de un nuevo producto o 
proceso, o la realización de una actividad experimental, sus funciones se 
calificarán, como su nombre lo indica, de experimentales o piloto:

- la función esencial de los proyectos experimentales o de investigación 
y desarrollo consispe en llegar a conclusiones sobre la validez de 
una o más hipótesis, por ejemplo, un principio técnico distinto, 
procesos nuevos, o un prototipo de algún producto nuevo. Sus resul
tados son conclusiones experimentales de la investigación y desarro
llo, por lo general en condiciones de laboratorio, uotras 
demostraciones.

¿/ Véase el párrafo 2.1.2 c).
6/ Véase 3^12 del Manual de Políticas y Procedimientos del PNUD sobre 

los tipos funcionales de proyectos.
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- por lo general, en los proyectos piloto se trata de instalaciones 
de producción en pequeña escala, que son, fundamentalmente, ensayos 
para ver si algo funcionará, técnica y económicamente, en una escala 
de producción superior. Sus resultados suelen ser informes que 
contienen natos operacionales, técnicos, de comercialización y 
económicos.

c) En los proyectos de apoyo directo la función o finalidad es entregar 
un producto (directamente) al usuario final o suministrar un servicio (direc
tamente) a un cliente predeterminado. Puede tratarse de preparar estudios
de viabilidad, efectuar estudios sobre recursos, preparar estrategias, pla
nes o programas de desarrollo, o proporcionar asesoramiento técnico sustan
tivo para hacer una selección o tomar decisiones. Los resultados de estos 
proyectos se caracterizan por ser determinados productos o servicios.

d) La finalidad de los proyectos de desarrollo institucional es esta
blecer o fortalecer instituciones de investigación, organizaciones de capa
citación y servicios, o partes de las mismas, o uependencias estatales u 
otras estructuras necesarias para planificar y ejecutar determinados progra
mas de desarrollo industrial. A veces, un proyecto de establecimiento 
institucional incluye la prestación de servicios directos como medida pro
visional o como medio para transmitir conocimientos. Si se asigna a un 
proyecto la función de establecimiento institucional, esto quiere decir que, 
al alcanzar el objetivo, el proyecto debe desarrollar o reforzar alguna capa
cidad local para servir de algún modo a determinado cliente, por ejemplo,
un ministerio o una rama industrial (preparar estudios, impartir capacita
ción, prestar servicios de reparación y mantenimiento, desarrollar un_ nueva 
tecnología industrian, etc.). Para facilitar el diseño de un proyecto de 
establecimiento institucional en todos sus complejos aspectos, lo mejor es 
recurrir al enfoque de "módulo <̂ e servicio" que se describe a' continuación. 7/

L. 5 EL enfoque "modular"

L.5 . 1 Con el fin de mejorar el diseño y la documentación de los pro
yectos de servicio para la industria o el sector público, en los cuales 
la función principail es el desarrollo institucional, la ONUDI ha preparado 
un método tipo para describir sus resultados. Actualmente el PNUD (véanse 
las notas de asesoramiento sobre proyectos relacionados con los institutos 
de investigaciones y servios industriales (IISI) y con la industria textil) 
recomienda efectivamente la aplicación de este método. El concepto y la 
metodología del "módulo de servicio" puede y debe utilizarse para su aplica
ción general a cualquier proyecto de establecimiento institucional en el 
sector industrial. Por tratarse le un enfoque nuevo y bastante distinto de 
las prácticas anteriores, la Dependencia de Evaluación está dispuesta a dar 
orientaciones sobre su aplicación a proyectos concretos (véase la 
ilustración 3)•

U.5.2 Como ya se ha explicado, todos los proyectos encaminados a esta
blecer o fortalecer una capacidad nacional para hacer algo de manera continua 
(preparar estudios, ofrecer capacitación, prestar servicios de reparación y 
mantenimiento, etc.), tienen como función primaria el "desarrollo

7/ (Véase, en el Apéndice IV, una lista-guía sobre el diseño y evalua
ción de proyectos de establecimiento institucional.)



UN "MODULO DE SERVICIO"

UNA CAPACIDAD OPERACIONAL PARA LLEVAR A CABO DETERMINADO VOLUMEN, CON 
DETERMINADA CALIDAD, DE UNA SERIE DE TAREAS O SERVICIOS FUNCIONALMENTE 
RELACIONADOS ENTRE SI

IDENTIFICADO A MENUDO COMO DEPENDENCIA DE UNA ORGANIZACION

DEFINIDO POR SUS TAREAS, DOTACION DE PERSONAL, PROCEDIMIENTOS, INSTALACIONES, 
EQUIPO, MERCADO Y COMERCIALIZACION Y GESTION

SIRVE DE BASE PARA DEFINIR LOS RESULTADOS EN TODOS LOS PROYECTOS DE 
ESTABLECIMIENTO INSTITUCIONAL
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institucional" aun cuando, en el establecimiento de esta capacidad, el pro
yecto ofrezca algunos servicios directos a la industrir. o al sector público. 
EL objetivo de tales proyectos deberá ser más o menos como sigue:

EL establecimiento o fortalecimiento de —  (un instituto, centro de 
servicios, división ministerial, dependencia de capacitación, etc.) ... 
para prestar determinados servicios ... destinados a ... (indíquense 
los clientes de que se trate).

U.5 .3 El problema concreto que se procura resolver con el proyecto debe 
señalarse en la e y posición del objetivo de desarrollo. La medición de sus 
efectos demostrará que ha tenido lugar el cambio deseado en las condiciones 
prevalecientes en el momento de la aprobación del proyecto, este es, que los 
servicios a-Fn especificados están siendo utilizados por los clientes para los 
fines previstos, por ejemplo, incrementar la productividad, mejorar la cali
dad, etc., lo que, 1 su vez, acrecentará los ingresos de exportación.

U.5.U Los resultados de este tipo de proyecto deben catalogarse con 
referencia a las capacidades para nacer ciertas cosas que no se han aecho 
antes, o hacerlis en mayor cantidad, con mejor calidad y/o con una tecnología 
más compleja, pero no con referencia a los servicios propiamente dichos que 
lia de prestar la organización que se está estableciendo o fortaleciendo.
Estos últimos datos -esto es, los servicios mismos que se prestan a los 
clientes- llamados "indicadores de situación final de proyecto", se utilizan 
para medir la eficacia o el éxito desde el punto de vista del objetivo del 
proyecto, para indicar que el objetivo queda efectivamente logrado, y para 
verificar la hipótesis del proyecto (enfoque).

L.5.5 EL método del "módulo de servicio" entraña la combinación de 
todos los servicios, funciones o tareas que ha de realizar el módulo o unidad 
en grupos.o categorías como uno o más de los que figuran a continuación, 
que se formularon para un IISI multifuncional:

Categorías funcionales o de servicio 

Servicios de apoyo (en el emplazamiento)

- ensayos y análisis
- estudios de preinversión
- reunión y distribución de información técnica
- control de calidad
- normas

Servicios de extensión (en los locales del cliente)

- solución rápida de problemas
- mejoramiento de procesos
- racionalización e ingeniería de procesos
- mejoramiento de la calidad

Investigaciones y desarrollo (en el emplazamiento y fuera de él)

- desarrollo de productos
- desarrollo y mejora de procesos
- materiales
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Capacitación (en el emplazamiento y fuera de él)

- tecnología existente
- tecnología nueva

U.5.6 A menudu, varios de estos servicios o funciones pueden combinarse 
en grupos que son análogos o idénticos a las secciones o departamentos inter
nos de la organización de que se trate. De cualquier manera, en todos los 
proyectos de establecimiento institucional, cada uno de sus resultados debe 
describirse en términos de (véase la ilustración b):

- servicios (o funciones dentro de la institución) que se han de 
prestar y a quién estarán destinados;

- una descripción del personal y las aptitudes necesarias para prestar 
esos servicios;

- procedimientos y métodos de trabajo;
- instalaciones;
- equipo;
- mercado (para los servicios y comercialización de los servicios); y
- necesidades especiales en materia de gestión y financiación,

b.6 Ejemplos de resultados de proyectos de establecimiento institucional

i*.6.1 Funciones por realizar. Utilizando la hoja de trabajo de la 
ilustración 5, se puede suministrar información sobre qué servicios concretos 
han de prestarse, cuántos por año y a quién estarán destinados.

U.6.1.1 Por ejemplo, en el caso de estudios de preinversión:

La sección de estudios de prsinversión realizará las siguientes funcio
nes hasta 1986:

estudios de oportunidad: uno por año que abarque una provincia,
identificando por lo menos 20 ideas de proyecto viables, para 
su presentación a la autoridad provincial y al Ministerio de 
Planificación hasta 1985;

estudios de ,reviabilidad: aproximadamente 10 por año, principal
mente escogidos de entre los estudios de oportunidad mencionados, 
para presentarlos al Ministerio de Planificación hasta en 1986;

estudios de viabilidad (subcontratos): aproximadamente 5 ?cr año
hasta 1987. Esto supone la preparación de instrucciones, llamados 
a licitación, selección de un contratista, informes sobre examen 
previo, preparación de variantes y recomendaciones en materia de 
personal, etc.

o en el caso de servicios de capacitación:

La sección de capacitación impartirá los siguientes cursos hasta 1985:

Cursos de capacitación de dos semanas para personal de operaciones, 
cuatro veces al año a partir de 1981*, para unos 20 operadores 
nuevos,•sobre los temas siguientes ... (especifíquense);



RESULTADOS

OBJETIVO DE DESARROLLO

OBJETIVO (INMEDIATO) DEL PROYECTO

RESULTADOS

. MODULO DE SERVICIO "l" Y SUS COMPONENTES:
SERVICIOS, PERSONAL, PROCEDIMIENTOS, LOCALES 
E INSTALACIONES, EQUIPO Y SUMINISTROS, MERCADO 
Y COMERCIALIZACION, GESTION/PINANCIACION

. MODULO DE SERVICIO "2" Y SUS COMPONENTES: 
SERVICIOS, PERSONAL, ...

. MODULO DE SERVICIO "3" CON SUS COMPONENTES: 
SERVICIOS, PERSONAL, ... (ETC.)

ACTIVIDADES

M
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HOJA DE TRABAJO PARA MODULOS DE SERVICIO IB (COMO RESULTADO DE PROYECTO)
MODULO DE SERVICIO:

COMPONENTES DEL MODULO

ESPECIFICACIONES
DATOS DE PARTIDA: SITUACION 
AL INICIO DEL PROYECTO 0 DE 
SU PRORROGA

SITUACION/CAPACIDAD PREVISTAS 
AL FINAL DEL PROYECTO»

1. CERVICIO(S) FUNCIO
NAL (ES) POR REALIZAR 
EXPLICACION DE TIPO, 
MAGNITUD Y CALIDAD, 
INCLUIDOS LOS CLIEN
TES 0 USUARIOS 
FINALES

2. PERSONAL

3. METODOLOGIAS/PAUTAS 
DE TRABAJO

1». LOCALES E INFRAES
TRUCTURA FISICA

5. EQUIPO Y SUMINISTROS

6. MERCADO PARA LOS 
SERVICIOS Y COMER
CIALIZACION DE ESTOS

7. GESTION/
FINANCIACION +

* Es la suma de la capacidad de partida y la capacidad adicional producida como consecuencia de lus 
actividades del proyecto. En conjunto, tienen por objeto satisfacer la demanda proyecLuda de servicios a la 
terminación del proyecto.
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Cursoo de gestión a nivel de planta de cuatro semanas de duracióny 
dos veces al año, a partir de 1985» para unos 15 a 20 gerentes que 
tengan por lo menos dos años de experiencia, El curso abarcará los 
temas siguientes ....

U.6.1.2 Obsérvese que cuando un experto, mientras ayuda a establecer una 
dependencia, imparte un curso de capacitación o prepara un estudio de previa
bilidad, estas actividades no se consideran como resultados del proyecto, sino 
como actividades o tareas necesarias para producir el resultado de desarrollo 
institucional, o sea, la capacidad requerida. Por lo tanto, el número de per
sonas capacitadas por el experto no es una medida del resultado, sino un medio 
para producirlo. Del mismo modo, los servicios de capacitación que proporcio
na la dependencia recién establecida no son de cor sí resultados del proyecto, 
sino indicadores de que el resultado mismo, esto es, la capacidad para pro
porcionar capacitación con la calidad, la cantidad y en el tiempo deseados, 
se ha producido como estaba previsto y se está utilizando.

U.ó.1.3 Esta información -exactamente, qué servicios ban de proporcionar
se, a quién, y cuáles son la magnitud y la calidad necesarias- es la clave 
de toda la lógica del proyecto. Si no se dispone de esta información progra
mática, incluidos los datos de partida relativos a la situación al comienzo 
del proyecto y las metas de terminación previstas, el resto de los elementos 
de diseño sólo podrán describirle mediante conjeturas, incluidos el tiempo y 
los recursos necesarios. En tales casos, sería conveniente una asistencia 
preparatoria o una fase de planificación para obtener estos fundamentales 
datos del proyecto, por lo general mediante un análisis de las necesidades y 
la demanda potenciad de la industria.

U.6.2 Composición de la Plantilla. El personal y las aptitudes necesa
rias para el módulo de servicios previsto deben describirse con indicación de 
la cantidad, el tipo y el nivel técnico requeridos (esto ha de basarse en el 
tipo y volumen de trabajo anteriormente proyectado y definido; véase 
también "comercialización").

En el primer ejemplo:

- Jefe de la dependencia - economista industrial 
(diploma análogo al doctorado)

- un analista financiero (diploma análogo a 
una licenciatura)

- Dos economistas industriales (diploma análogo 
a la licenciatura)

- Un analista de mercados (diploma 
universitario)

- Dos ingenieros industriales:
1 ingeniero mecánico (diploma universitario)
1 ingeniero de industrias agrícolas 

(diploma universitario)
- U secretarios
- 1 conductor de vehículos

k.6.3 Procedimientos de trabajo. Metodologías - investigación, proce
dimientos de trabajo, manuales, etc., necesarios parí inncionamiento ade
cuado del modulo. En el primer ejemplo, podrían espe.ificurse el Manual de

10 años de experiencia
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la CIíUDI para lã preparación de Estudios de viabilidad industrial 3/ así como 
el soporte lógico necesarios, las instrucciones corrientes para cada tipo de 
estudio, los modelos de presentación de informes, etc.

ú.ó.ú Instalaciones. Locales e instalaciones necesarios para el 
pleno funcionamiento. Esto puede hacerse como numero de oficinas y/o metros 
cuadrados de espacio de laboratorio, especificando necesidades adicionales, 
como plantas de demostración o experimentales, salas climatizadas, etc. Estos 
locales deten incluir evidentemente toda la infraestructura física: agua,
electricidad, caminos de acceso, etc.

U.6.5 Equipo y suministros. Equipo y suministros necesarios para el 
funcionamiento de módulos. Utilícese un anexo si la lista resulta demasiado 
larga. Debe incluirse todo tipo de hardware, material de oficina, equipos 
de laboratorio y de experimentación, vehíetilos, etc., así como suministros 
fungibles para operaciones normales.

U.6.6 Comercialización. Se trata de describir la demanda potencial 
o prevista, y la comercialización, de los productos o servicios que habrán 
de prestarse a los clientes. Se indicará:

- a quién se destinan los servicios (tipo y tamaño de la rama indus
trial, por ejemplo, fabricas pequeñas de instrumentos científicos) 
y la demanda proyectada, en comparación con la demanda efectiva de 
ios servicios;

- la manera como se han determinado la necesidad ¿ la demanda de los 
servicios, y la manera como se actualizarán periódicamente; y

- la manera como se establecerán y mantendrán los vínculos con los 
clientes potenciales, de modo que la demanda prevista llegue a 
materializarse efectivamente y/o continúe.

En esta presentación se indicará también cómo se obtiene o se obtendrá 
retroinformación sobre lo que los clientes piensan de la puntualidad, la 
pertinencia y la calidad de los servicios. También deberá indicarse si se 
trata de un mercado incondicional (es decir, si el uso de los servicios es 
obligatorio, como en el caso de pruebas y certificación, etc.).

U.6.7 Gestión. ¿Cómo se financia o se financiará el "módulo"? Esto 
debe entenderse *y explicarse en términos de operaciones continuas, y no sólo 
mientras dure el proyecto, incluyendo también el costo de reposición de los 
equipos principales. La financiación podrá ser el pago parcial o total de 
los servicios, subvenciones oficiales, contratos y contribuciones de la 
industria. Incluyase una breve descripción de cualesquiera problemas espe
ciales de gestión o sistemas que requiera este módulo. Si el proyecto 
abarca mas de un módulo para una institución multifuncional, debe incluirse 
un módulo "de gestión" como uno de los resultados del proyecto.

k.6.8 Servicios comunes de apoyo. Con frecuencia, ciertos subcompo
nentes tales como locales, comercialización de servicios y administración 
pueden ser idénticos para todos los "módulos" que una organización se propo
ne establecer. Hace falta describirlos una sola vez, haciendo una simple 
referencia a ellos en las exposiciones de resultados.

8/ ID/206.
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U.6.9 Medición de los logros

U.6.9.1 Datos de partida. Los datos mencionados bastan cuando el pro
yecto y la institución parten de cero. Si ya se ha prestado cierta asisten
cia técnica para uno o más de los componentes, o si parte de los módulos de 
servicios ya están en funcionam_ento, como ocurre generalmente en la segunda 
o tercera fase de un proyecto,- la situación existente al comienzo del proyec
to (datos de partida) deberá señalarse de manera análoga, de modo que quede 
claro qué y cuánto se tiene previsto alcanzar mediante el proyecto mismo 
o su fase siguiente, y cómo puede medirse una vez que finalice. Normalmente, 
esto puede hacerse partida por partida; por ejemplo, en el párrafo U.6.2 
podría añadirse lo siguiente: "Al comienzo del proyecto, el jefe de la de
pendencia y el analista de mercado ya estaban en funciones, por haber sido 
trasladados de otro departamento ministerial".

U.6.9.2 Actividades e indicadores. El plan de trabajo debe describir, 
para cada resultado y paso por paso, de qué manera el "proyecto mismo" produ
cirá los resultados antes descritos, quién llevará a cabo cada actividad, 
cuándo, etc. Debe incluir también "indicadores de medición de progresos 
realizados", es decir, datos en forma de eventos, hitos, etc., que puedan 
marcar objetivamente la marcha del proyecto. Obsérvese que el "personal, del 
proyecto" ii'luye tanto a expertos internacionales como funcionarios locales 
(los funcionarios de la dependencia de servicio^. El plan de trabajo deberá 
comprender descripciones y calendarios que indiquen cómo y cuándo se realiza 
la capacitación del personal, quién formula las directrices, ios procedi
mientos, etc., y cuándo y cómo así como cuántos servicios han de prestarse 
a la industria durante la vida del proyecto como parte de la capacitación en 
el trabajo, cómo se hará esto a fin de optimizar la capacitación, cómo se 
establecerán vínculos con la industria, etc. (orientación suplementaria se 
encuentra en la Sección U.8 sobre mediciones e indicadores de objetivos y la 
Sección k.9 sobre planificación del tranajo).

L.T Factores externos

L.7-1 Un proyecto no existe en el vacío, se da en un entorno complejo, 
y muchos factores que escapan al control del equipo de gestión del proyecto 
influyen en su buen o mal éxito. El grado o dirección de estos factores 
externos se denominan "supuestos críticos", porque pueden ser fundamentales 
para el resultado final del proyecto. En la fase de diseño del proyecto 
habrán de determinarse explícitamente los factores sociales, económicos, 
institucionales, técnicos y humanos que probablemente ax'ecten las relaciones 
causales, por ejemolo, políticas oficiales, decisión parlamentaria sobre 
alguna ley, fluctuaciones de precios, demanda de los consumidores, demanda 
industrial de un servicio dado, remuneraciones del sector público o del 
privado, etc. Si bien siempre escaparán a la posibilidad de influir en ellos, 
por parte de la gestión del proyecto, ésta ha de observarlos, ir señalando, 
a medida que se manifiesten, modificaciones de los supuestos a las autorida
des tripartitas, y proponer rectificaciones de la orientación del proyecto 
durante el curso de éste (por ejemplo, en el diseño de proyecto). Una vez 
terminado el proyecto, también pueden ser útiles para explicar por qué los 
resultados difieren de las previsiones.

4.7.2 Al reducir el diseño de nuestro proyecto en esta fase, a un dia
grama o matriz, se obtendría algo como la ilustración 6:



Ilustración 6
Matriz preliminar
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FACTORES EXTERNOS Y
LOGICA DEL PROYECTO ________ VINCULOS CAUSALES

Objetivo(s) de desarrollo/programa o de 
nivel superior: ¿Cuál es la razón del
proyecto, el objetivo sectorial, 
problema u objetivo de programa más 
amplio y/o de mayor alcance, hacia 
el cual se dirigen los esfuerzos del 
proyecto? ¿Por qué se emprende el 
proyecto, quiénes constituyen el 
grupo meta, qué cambios, resultados 
o impacto se procura obtener?

De objetive del proyecto a objetivo 
de nivel superior: ¿Cuáles son las 
variables o med'das complementarias 
que intervienen en el logro del im
pacto deseado? ¿Cuáles son críticas 
para la pertinencia del proyecto, 
es decir, el impacto sobre el obje
tivo de nivel superior?

Objetivo y función del proyecto:
Si el proyecto se completa con éxito, 
¿qué modificaciones o mejoras pueden 
esperarse en el grupo, organización 
o esfera metas? 0 bien ¿qué hipótesis 
o proceso se va a ensayar? ¿Qué es lo 
que el proyecto pretende alcanzar en 
términos concretos? ¿Cuál es la mo
dalidad de acción del proyecto, por 
ejemplo, desarrollo institucional, 
apoyo directo, etc.?

De resultados a objetivo del pro
yecto : ¿Cu á l es son los eventos ,
condiciones o decisiones que escapan 
al control de la dirección del pro
yecto y que se requieren para con
seguir la conversión de los resulta
dos en el logro del objetivo inme
diato del proyecto?

Resultados del proyecto: En relación
con la finalidad, duración y disponi
bilidad de recursos, ¿cuáles son los 
tipos de resultados principales, es 
decir, los resultados esperados o pre
vistos de las actividades del proyecto, 
que deberán producirse para poder al
canzar el objetivo del mismo?

De plan de trabajo (actividades) a 
resultados: ¿Cuáles son, si los hay,
los eventos, condiciones o decisio
nes que escapan al control de la 
dirección del proyecto y que se ne
cesitan para la ejecución correcta 
de j.as actividades, de modo que se 
produzca cada resultado de proyecto 
tal como se ha previsto?

Actividades/Plan de trabajo del 
proyecto: ¿Qué actividades o tareas
del proyecto deben emprenderse para 
producir cada uno de los resultados 
principales?

De insumos a plan de trabajo:
¿Cuáles son, si los hay, los eventos, 
condiciones o decisiones que escapan 
al control de la dirección del pro
yecto y que se necesitan para que 
los insumos se entreguen y utilicen 
tal como está previsto para el 
programa?

I;.sumos del proyecto: ¿Qué bienes y
servicios, es decir, expertos, capaci
tación, equipo, personal, instalaciones, 
etc., deben proporcionar a) el gobier
no, b) la ONUDI, c) otros organismos 
de financiación o d) otros aportantes, 
para que se puedan emprender las activi
dades necesarias que figuran en el 
plan de trabajo?
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U.7.3 Un ejemplo de la cadena de causas y efectos y de factores exter
nos necesarios y suficientes sería:

factor externo

efecto
A

Ycausa

objetivo del oroyecto
A

establecimiento de un 
centro de servicios 
industriales para la 
pequeña industrian

A \

s/resultado

Y /nueva capacidad para/
suministrar manteni
miento preventivo para 
el equipo de 
fabricación

los propietarios de 
fábricas están dis
puestos a pagar 
servicios de mante
nimiento preventivo

h.T.h En el ejemplo anterior, la disposición de los propietarios de 
fábricas es un supuesto que escapa al control del personal del proyecto, pero 
es un factor que influye en éste. Si los propietarios de fábricas están dis
puestos a pagar servicios, inclusive el mantenimiento preventivo, será más 
probable que se alcance el objetivo del proyecto. De no ser así, las nuevas 
capacidades del centro no se utilizarán y el proyecto, o parta de él, segura
mente fracasará. En otras palabras, la nueva capacidad para prestar servi
cios de mantenimiento preventivo es necesaria -pero no basta por sí misma- 
para que se creen y se utilicen. La disposición de los propietarios de 
fábricas a pagar por ellos es el factor externo que debe producirse también, 
pero que escapa al control. (Es una de las cosas que deben evaluarse antes 
de decidir si vale la pena iniciar el proyecto y que deben observarse durante 
la ejecución.)

b.3 Mediciones predeterminadas y objetivos

b.8.1 Tinos: Lo que queda por hacer en el diseño del proyecto es incor
porarle mediciones o indicadores que facilitarán la presentación de informes, 
la supervisión y la evaluación del proyecto ulteriormente. El próximo paso, 
supuesta la existencia de datos de partida, es establecer: indicadores de
adelantos para indicar que los principales acontecimientos previstos en el 
plan de trabajo se están logrando; indicadores de cumplimiento para mostrar 
que se están produciendo los resultados especificados; indicadores de 
situación final de proyecto para mostrar que el objetivo del proyecto se ha 
alcanzado e indicadores de impacto para mostrar que se ha producido el 
desarrollo industrial. Los indicadores deberán formularse de tal manera, 
que todos puedan convenir en que los adelantos o logros son o no los previs
tos . Los indicadores preestablecidos de manera objetivamente verificable 
ayudan a concentrar lis análisis ult jriores en hechos más bien que en opi
niones divergentes. Cada una de las mediciones de evaluación -datos de
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partida, indicadores de progreso, indicadores de cumplimiento, indicadores de 
situación de final de proyecto y mediciones del impacto- se explicarán 
sucesivamente.

U.S.2 Datos de partida: Son elementos de información recogidos antes de
iniciarse un proyecto, o poco después, para describir la situación existente 
en el momento en que fue formulado el proyecto. Constituyen una base tanto 
para la planificación como para la comparación cuando posteriormente se 
evalúen los resultados. Algunas veces se les denomina indicadores de 
situación inicial de proyecto por oposición a indicadores de situación final 
de proyecto. Se les denomina datos de partida porque con respecto a ellos 
se medirán y ee supervisarán los adelantos, y se prepararán los informes. En 
la situación actual de la teoría de la industrialización, el cambio sólo 
puede comprobarse haciendo dos mediciones del mismo elemento en dos momentos 
distintos, y observando si la ultima es mayor, inferior o igual que la prime
ra. Cuando se quieren ver los cambios, logros o adelantos en materia de 
industrialización conseguidos gracias a un proyecto ejecutado por la OIIUDI, 
se busca una diferencia apreciable entre las condiciones existentes al final 
del proyecto y las que existían antes de que comenzara.

U.8.3 Indicadores de progreso: Denominados a veces "cotas", aconteci
mientos principales o "hitos", se les escoge de entre los "sucesos" de un 
plan de trabajo porque muestran cuánto han avanzado las actividades de un 
proyecto en la producción de los resultados previstos. En el plan de traba
jo se identifica separadamente cada actividad principal del proyecto que 
debe ejecutarse para producir cada resultado y, dentro de esa actividad, 
cada una de las subactividades conexas. Debe indicarse claramente el momen
to preciso en que debe producirse un acontecimiento o suceso, para poder 
supervisarlo ulteriormente y determinar si se adelantó, se atrasó o fue 
puntual. Sin embargo, hay que hacer una clara distinción entre las activida
des sustantivas del proyecto y las que se refieren únicamente a la adquisi
ción y entrega de insumos del proyecto. Otra distinción que ha de hacerse 
es entre actividades destinadas a producir resultados del proyecto y las 
actividades institucionales que son las actuaciones corrientes de la organi
zación con cuyo desarrollo está relacionado el proyecto. Por ejemplo, "tres 
edificios de laboratorio construidos para junio de 1985” sería un aconteci
miento o hito que muestre qué resultado, y cuándo y cómo, ha sido producido 
por las actividades del proyecto. Otro sería: "Instalado y en pleno funcio
namiento para agosto de 1986 todo el equipo de análisis químico". En 
cambio, "Se han realizado l6 análisis químicos para la industria privada" 
será un indicador de servicios prestados por la institución, pero no una 
medición de un res._t.tado en el establecimiento de capacidr.1 institucional.

k.d.k Indicadores de cumplimiento: Son las mediciones o especificacio
nes precisas de los resultados que se espera obtener al final del proyecto. 
Deberían ser explícitos y objetivos y no nuevas impresiones subjetivas.
Pueden ser cuantitativos, cualitativos o unos y otros. Como los demás, los 
indicadores de cumplimiento tienen varias características que ayudan a des
cribir los elementos que se están supervisando o midiendo:

a) el tipo o clase de objeto que se está midiendo (¿Qué es?);
b) la magnitud o cantidad de lo que se está midiendo (¿Cuánto?);
c) la calidad necesaria o deseada de lo que se está produciendo.
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L«os buques * f csdorss ¿g cvmü22.iiiiísii"tc s*B2r c2.2jtos *?n cuanto a la cali—
dad, magnitud y momento de producción de lo que describen. Deben ser también 
indicios dignos de crédito de lo que representan; así como imparciales, 
tangibles u objetivos (por oposición a los subjetivos o fundados en opinio
nes) para que puedan ser verificados por otros. Asimismo, deben ser indepen
dientes, separados o distintos de los indicadores correspondientes a otros 
niveles del diseño de proyecto. Por ejemplo, los hitos, son indicadores de 
progreso que miden actividades y cuanto se ha avanzado en la producción de los 
resultados. N0 deben confundirse con los indicadores de cumplimiento, que 
miden el grado en que se han producido los resultados del proyecto.

U.8.5 Indicadores de situación final de proyecto: Son una forma espe
cial de indicadores, que se refieren a las condiciones que existirán una vez 
que el proyecto quede terminado con éxito. Todos ellos son indicios de que 
algo ha sucedido cómo resultado del proyecto. Constituyen una descripción 
objetivamente verificáble de las condiciones que indican el punto en que se 
podrá considerar que el objetivo del proyecto se ha cumplido satisfactoria
mente. Ejemplos de indicadores de situación final (esto es, de la madurez 
y la viabilidad) de un proyecto destinado a establecer un.instituto de inves
tigaciones y servicios industriales, serían los siguientes:

- un presupuesto anual de X millones de dólares, apoyado por una 
subvención del Ministerio de Industria;

- el 50JÍ de las operaciones está financiado por clientes de la industria 
privada y contratos estatales;

- se han recibido de otras instituciones solicitudes de intercambio de 
funcionarios (reconocimiento por instituciones homologas);

- demanda continua, por parte de la industria, de servicios del 
instituto al nivel previsto o superior;

- la publicación mensual del instituto tiene más de 50 suscripciones 
de otros 25 países (reconocimiento por instituciones homologas).

Estos indicadores pueden ser útiles durante las operaciones del proyecto para 
supervisar los adelantos logrados a nivel del objetivo del proyecto, lo cual, 
cuando el entorno del proyecto cambia rápidamente, puede ser importante 
para damos la seguridad de que el enfoque adoptado sigue siendo valedero. 
También se utilizan, por supuesto, en las evaluaciones finales y a posteriori 
con objeto de medir la eficacia del proyecto.

U.8.6 Las mediciones del impacto se utilizan a nivel del objetivo de 
desarrollo. Aunque se mencionan aquí, la mayoría de los funcionarios de la 
ONUDI rara vez tienen que ver con ellas. También son una forma de indicadores, 
pero se utilizan fundamentalmente en una evaluación a posteriori para medir si 
el objetivo de desarrollo se ha alcanzado o no. Todavía no se han utilizado 
sistemáticamente en el marco de las Ilaciones Unidas, pero el PNUD está estu
diando la posibilidad de introducir esta práctica con carácter limitado. Una 
evaluación a posteriori se efectuará por lo general bastante tiempo -en al
gunos casos varios años- después de finalizado el proyecto. En ella se procu
ra determinar el efecto que éste puede haber tenido en la industria o en los 
beneficiarios & que estaba destinado; se trata, pues, de la verificación de 
la hipótesis de desarrollo. Las mediciones pueden ser directas o indirectas.
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Cuando no es posible medir un cambio directamente, puede ser necesario uti
lizar algún indicador de otra índole. En cualquier caso, por las variables 
y los factores externos pertinentes para este nivel, la reunión de datos 
insume mucho tiempo y resulta costosa y las relaciones causales son difíciles 
de verificar en términos cuantitativos o concretos.

U.8.7 Caract erí st i cas generale s. Por último, al seleccionar los indi
cadores es preciso tener presentes varios factores. Los indicadores 
deben ser: 9/

- concretos - los indicadores deben ser precisos en términos de magni
tud y tiempo. Expresiones tales como "un número mayor" son poco útiles 
puesto que no especifican qué aumento se desea. Por otra parte, cuando se 
requiere un aumento en un número determinado, hay que indicar cuántas de tales 
unidades existían al comienzo del proyecto (punto de partida). También es 
importante el tiempo que se requiere para producir el cambio*,

- independientes - cada nivel o elemento principal del diseño de pro
yecto, por ejemplo, el objetivo de desarrollo, el objetivo del proyecto y 
los resultados, debe tener su propio conjunto de indicadores. Como el obje
tivo del proyecto será diferente de los resultados, y los resultados serán 
diferentes entre sí, el mismo indicador no puede utilizarse normalmente para 
máa de un resultado;

- objetivos - cada indicador deberá referirse a un hecho objetivamente 
verificable más que a una impresión subjetiva. Deberá tener el mismo signi
ficado para un defensor del proyecto y para un escéptico informado;

- válidos y pertinentes - los indicadores, tomados en conjunto, deben 
reflejar el efecto de las actividades del proyecto más bien que el efecto 
de los factores externos y han de ser claramente fundados, esto es, plausi
bles. En otras palabras, los indicadores deben medir el cambio, que varía 
directamente con el avance hacia el logro de los resultados previstos; y

- basados en datos asequibles - los indicadores deben reposar en datos 
verifícables, ya disponibles o que se obtendrán como parte de las operaciones 
del proyecto.

ЛОТА: En la ilustración 7 se muestra la lógica de un proyecto bien di
señado, incluidos los elementos principales y sus enlaces causales. Véase el 
Apéndice V sobre directrices para evitar errores comunes en el diseño de 
proyectos. Otras formas de asistencia aparecen en las Secciones 10 a 13

Ц.9 Manera de preparar un oían de trabajo

h.9.1 La definición oficial de la ONUDI para el término "plan de tra
bajo", dada en su glosario de términos de diseño, plan de trabajo y evalua
ción de proyectos, es la siguiente:

9/ Fuente: "Procedures for the Design and Evaluation of ILO Projects", 
Vol. II, Technical cooperation; mayo de 1981.
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7

j.a "lógica'* de un proyecto sobre el terreno ejecutado ñor la QNUDI

DISEÑO DE PROYECTO INDICADORES HIPOTESIS

OBJETIVO DE DES
ARROLLO DE NIVEL 

SUPERIOR
MEDICIONES DEL 

IMPACTO

/

OBJETIVO INDICADORES DE 
SITUACION FINAL 

DE PROYECTODEL PROYECTO

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO

ACTIVIDADES 0 
PLAN DE TRABAJO

INDICADORES DE 
PROGRESO

jk

INSUMOS CALENDARIO DE 
ENTREGAS

Hipótesis de desarrollo:

Si se alcanza el objetivo de 
desarrollo, entonces se 
contribuirá al desarrollo.

Hipótesis de proyecto:

Si se producen los resultados, 
entonces se alcanzará satis
factoriamente el objetivo de 
proyecto -

Enlace entre medios y fines:

Si las actividades del proyec
to se administran adecuada
mente, entonces se producirán 
los resultados.

Enlace entre medios y fines:

Si los recursos (incluido el 
tiempo) son suficientes, 
entonces pueden ejecutarse 
las actividades del proyecto.
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"UH PLAII DE TRABAJO es un instrumento de gestión para organizar la eje
cución de las actividades o tareas de un proyecto sobre una base eficien
te y coordinada- Es un trazado y calendario de la labor sustantiva y 
administrativa que se requiere para transformar los insumos (recursos) 
en resultados y abarca hitos o indicadores de progresos realizados en 
la producción de resultados, con lo cual permite la vigilancia y la 
medición."

U-.9.2 En las instrucciones de la ONUDI (véase Apéndice II) sobre formu
lación y examen previo de proyectos, la explicación del Anexo 1 sobre el plan 
de trabajo del proyecto dice como sigue:

Si es posible preparar un plan de trabajo detallado para el proyecto al 
momento de la formulación del proyecto, ese plan debe adjuntarse a la 
propuesta de proyecto como Anexo I; si no se cuenta con información 
suficiente para ello, el plan de trabajo debe prepararse como primer 
paso de la propuesta de proyecto. Es de suma importancia que el plan 
de trabajo sea lo más realista posible en su.calendario de la entrega 
de insumos para el proyecto y la producción de los resultados del 
proyecto. En la medida factible y razonable, pónganse en relación los 
insumos y actividades para cada resultado separadamente, de modo que 
el lector pueda comprender de qué manera los insumos se convertirán 
en los resultados deseados. Si las operaciones del proyecto tendrán 
más de seis meses de duración, formúlense hitos (acontecimientos prin
cipales de índole sustantiva) que se utilizarán como indicadores a los 
fines de: 1) preparar informes y supervisar los progresos realizados
en la producción de resultados y 2) determinar en qué momento un resul
tado ha quedado satisfactoriamente producido.

h.9.3 De ahí que el plan de trabajo de un proyecto de cooperación 
técnica no_ sea sencillamente una red o gráfico de barras de las fechas nor
males de entrega de los insumos, sino un plan para convertir los insumos 
(materiales, recursos financieros, conocimientos, etc.) en resultados, esto 
es, aquellos que se espera producir mediante una serie de tareas o activi
dades conexas. Por tanto, debe contener una descripción del trabajo efecti
vo que ha de realizarse, inclusive actividad, tiempo requerido (base de un 
calendario) y los indicadores que, una vez que determinados acontecimientos 
quedan designados como hitos, miden los progresos o indican si el cumpli
miento del proyecto es inferior a lo previsto a los efectos de la presen
tación de informes y de la supervisión. El plan de trabajo, que es funda
mentalmente una exposición concisa, debe permitir que un lector no informado 
entienda cómo se producirán los resultados previstos, si los insumos pedidos 
y el tiempo programado son suficientes y razonables, y cuál es la situación 
de trabajo en un momento dado.

U.9.I* Un plan de trabajo debe ser conciso e informativo y comprender 
los elementos siguientes:

- una exposición de cada resultado y 3us principales subdivisiones, 
inclusive su tipo, magnitud 1 calidad;

- una descripción de los principales trabajos, tareas o actividades
técnicas y de apoyo que debe llevar a cabo el personal del proyecto 
para producir cada resultado. (Obsérvese: la3 actividades consumen
tiempo y recursos.) Cabe mencionar aquí actuaciones que no



corresponden al personal del proyecto, pero que deben tener lugar 
para que se obtenga el resultado deseado (esto es, factores externos 
que escapan al control de la dirección del proyecto);

- una categorización de las principales actividades, expresadas como 
realizaciones y acontecimientos significativos (que por sí misinos no 
consumen tiempo y recursos);

- una selección de acontecimientos principales ("sucesos") utilizados 
como "hitos" para señalar los adelantos logrados en la producción 
de cada resultado principal;

- una estimación del tiempo que requiere cada actividad o grupo de ac
tividades y laa fechas de terminación para cada resultado, esto es, 
un calendario.

U.9-5 Visualización de los elementos principales del oían de traba,]o 
y del calendario: Ciertas características de un plan de trabajo pueden
resumirse y extractarse para fines de visualización y comunicación, por lo 
general en forma de gráfico. El mecanismo más común y más fácil de utilizar 
es el esquema de Gantt. 10/ Para éste se escoge una actividad determinada y 
se señalan las fecháis de comienzo y finalización. Añadiendo a ese esquema 
acontecimientos fijados como metas, se pueden entender con mayor facilidad 
les planes y los logros alcanzados. También pueden utilizarse acontecimien
tos principales o "hitos" predeterminados, para fines de presentación ae 
informes y de examen. Si el proyecto es excepcionalmente complicado o 
contiene gran número de actividades que dependen de la finalización de otra 
labor, y el tiempo es un factor crítico, puede utilizarse una técnica de 
redes, que destaca la manera como las actividades se conectan entre sí, y 
muestra el efecto que el desplazamiento de tiempo de una actividad principal 
puede tener sobre otra. No obstante, rara vez será preciso utilizar er 
proyectos de cooperación técnica sobre el terreno el método del camino 
crítico o la técnica de evaluación y examen de proyectos, que son técnicas 
de redes complejas creadas para manejar cantidades y tipos de datos grandes y 
rápidamente cambiantes. En general será más apropiado un gráfico semejante 
al modelo sencillo que figura en la ilustración 8. Los datos sobre las acti
vidades y acontecimientos que figuran en esa ilustración pueden, por su
puesto, codificarse _ _a que suministren información adicional.

L.9.6 Detalles que se requieren en un plan de trabajo: El objetivo
y la función del proyecto y los resultados esperados de sus actividades deben 
determinarse en la fase de formulación y examen previo del proyecto, el grado 
de detalle que debe incluirse en el plan de trabajo en ese momento dependerá 
de la magnitud, duración y tipo del proyecto así como del número de sus re
sultados previstos. Evidentemente, en un proyecto pequeño y de breve dura
ción se requieren muchos menos detalles que en un proyecto grande, de varios 
años de duración o que entrañe altos riesgos. Por otra parte, tratar de 
planificar una actividad en detalle con dos, tres o más años de antelación 
en el caso de proyectos complejos que abarcan varios años, suele ser una 
labor superflua. Es preferible, y a veces necesario, que el asesor técnico 
principal o el coordinador nacional del proyecto, en colaboración con sus 
homólogos, preparen el plan de trabajo detallado sobre el terreno, pero dentro 
del marco de los principales elementos del diseño aprobados que constan en 
el documento de proyecto o su equivalente.
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10/ Que lleva el nombre de su autor.
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Esquema de Gantt para visual-izar hitos
1984

Resultado No. 1 - Caoacidad
1985 1986

Janinstalada en 1986 para prestar 
servicios básicos de ensayos 
y análisis a fábricas peque
ñas y medianas de productos 
plásticos

Actividades principales 
A. Construcción del laboratorio

3. Instalación de equipo en 
el laboratorio

Feo Har

IC. Capacitación del personal

D. Estudio de la demanda industrial

E. Servicios a la industria 

Resultado No. 2 - título ...

Apr Hay Jun Jul Aug Sep Oct Nov Dec

2 _______ V . 3

% 3.__2.
3

1.______£ 3

71
__L

Actividades

A. etc.

3. etc.
y  = hito (seleccionado para supervisar adelantos según acontecimientos 

principales)

A. I - Terminación del estudio del emplazamiento, abril 1984
A.2 - Finalización de la estructura, julio 1984
A. 3 - Finalización del interior, Io diciembre 1984

B. l - Encargo del equipo de laboratorio, mayo 1984
3.2 - Finalización de las modificaciones internas, Io septiembre 1934
B.3 - Instalación del equipo, Io noviembre 1984
B. l - Finalización de ensayo definitivo, tercer trimestre 1985

C. l - Finalización del tercer curso de capacitación en el país, fines de
febrero 1984

C.2 - Aprendizaje en el trabajo de los procedimientos de ensayo y análisis,
Io junio 1984

C. 3 - Prueba final sobre aptitudes y conocimientos, Io septiembre 1984

D. l - Preparación de cuestionarios, Io diciembre 1984
D.2 - Distribución de cuestionarios, segundo trimestre 1985
D. 3 - etc.

E. l - etc.
E.2 - etc.
E.3 - etc.
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U.9.7 Por los motivos indicados, en los proyectos en gran escala suele 
ser útil, ya sea mediante una asistencia preparatoria o una fase de plani
ficación inicial, preparar el plan de trabajo y establecer indicadores una 
vez designado el personal inicial del proyecto y cuando se han asignado 
tiempo y recursos suficientes para formular un plan realista y detallado.
Esco quiere decir que durante la fase de formulación y examen previo del 
proyecto, todo lo que se requiere es un plan de trabajo ilustrativo, esto 
es, un plan de trabajo abreviado que demuestre que el enfoque del proyecto, 
incluidos el tiempo y la magnitud general de los recursos que se les sumi
nistrarán, es razonable.

U.9.8 En un documento de proyecto preparado para la sede de la 01IUDI 
se suele incluir un párrafo modelo en que se dice que el plan de trabajo 
detallado será preparado por los directores del personal nacional e interna
cional del proyecto. El anexo I al documento de proyecto -"El plan de 
trabajo detallado"- por lo general es redactado sobre el terreno por el 
asesor técnico principal o el coordinador nacional del proyecto; pero es 
tal la importancia de las actividades que entran en el plan de trabajo 
para una ejecución, supervisión y evaluación ulterior del proyecto, que en 
el presente documento también se dan ciertas directrices generales. 3in 
embargo, debe quedar claro desde el comienzo que las actividades de proyecto 
que figuran en los planes de trabajo son, en gran parte, tareas técnicas que 
deberán ejecutarse por especialistas altamente capacitados. Por consiguiente 
muchas actividades sustantivas concretas de los diferentes proyectos deter
minarán considerables diferencias entre los planes de trabajo.

U.9.9 De todos modos, hay directrices comunes que pueden ayudar en la 
planificación del trabajo: 13/

- Utilícese cualquier formato que parezca apropiado. Para ilustrar 
el plan de trabajo prepárense gráficos de barras o diagramas de 
redes, si hay muchas interfaces importantes.

- Procúrese que el plan de trabajo se ajuste al marco de medios y fines 
para los objetivos, resultados, actividades e insumos indicado en
el diseño de proyecto.

- Obsérvese que el calendario o gráfico de barras de actividades y 
resultados que figura en la parte principal del documento de proyecto 
no es obligatorio, aunque sí lo es el marco cronológico general del 
proyecto.
Si resulta necesario modificar el calendario o gráfico de barras con
tenido en el documento de proyecto, prepárese uno nuevo para dar una 
visión amplia del trabajo tal como ha quedado previsto para la dura
ción restante del proyecto.

- Al comienzo de la ejecución del proyecto, prepárese un plan de tra
bajo detallado por lo menos para los doce meses iniciales.

- Actualícese el plan de trabajo inicial a intervalos de seis meses 
proyectando la labor que habrá de llevarse a cabo durante los doce

13/ Véase el Manual del asesor técnico principal, párrafo p, o las di
rectrices del PNUD sobre la ejecución de proyectos (G3^00-U) párrafo 100, de 
5 de septiembre de 1976
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meses siguientes. En lo posible, hágase la actualización del plan 
de trabajo inmediatamente antes de las tareas de autoevaluación y 
examen tripartito previstas, de modo que los que participen en este 
examen tengan oportunidad de considerar la versión más reciente y 
formular observaciones y sugerencias apropiadas.

- Identifiqúese en el plan de trabajo cada actividad del proyecto -y 
dentro de esa actividad, cada una de las subactividades conexas- 
separadamente para cada resultado. Al mismo tiempo, indíquese clara
mente si la ejecución de una actividad correspondiente a un resulta
do depende de las actividades que habrán de ejecutarse con respecto
a uno o más resultados. De ser así, indíquese también el momento 
preciso en que ocurrirá esa interfaz.

- Indíquese también, con respecto a cada actividad, la fecha estimada 
en que determinado resultado se producirá completamente.

- Respecto a. cada actividad, determínense cotas de los adelantos 
logrados en esa actividad, estimando cuánto de determinadas fases
de la actividad se completará, y cuándo. Esas cotas, acontecimientos 
o hitos son indicadores, y pueden ser cualitativos, cuantitativos o 
lo uno y lo otro.

- Con respecto a la actividad de capacitación de personal, si la 
hubiere, indíquese cuándo comenzarán y finali.aran las becas de capa
citación en el extranjero (fechas de partida y regreso del oíos capaci- 
tandos), junto con información sobre el lugar y tipo de estudio o 
capacitación y los conocimientos o aptitudes que se adquirirán.

- Indíquese cuándo se necesitarán, o se prevé que se entreguen, deter
minados insumos en relación con cada resultado, actividad y subacti
vidad. Los insumos que corresponden a dos o más resultados deberán 
señalarse como tales mediante símbolos apropiados o notas de pie de 
página. Procúrese que las entregas de insumos estén debidamente 
coordinadas entre sí y con el calendario de actividades.

- Identifiqúense como actividades del proyecto sólo aquellas que serán 
ejecutadas por el personal mismo del proyecto con objeto de producir 
determinados resultados. Las actividades que forman parte de las 
funciones normales de la institución no_ deben indicarse como activi
dades del proyecto. Sólo podrán incluirse en la medida en que se 
realicen inicialmente como "capacitación en el trabajo".

- Hágase también una clara distinción entre las actividades del pro
yecto y la labor relacionada con la entrega de los insumos.

5.0 El círculo se cierra

5.1 El contexto del diseñador de proyecto

5-1.1 Ya se he señalado que la ejecución del proyecto tiene lugar en 
un entorno dinámico y complejo (Ilustración 2) y que es necesario identificar 
los factores externos (Sección l*.7) que, aunque escapan al control de la 
dirección del proyecto, serán fundamentales para que éste logre éxito. La 
industrialización no es un proceso simple ni reiterativo, y los grandes pro
yectos, concebidos especialmente para producir cambios en condiciones diver
sas, son iniciativas difíciles y arriesgadas que, a veces, requieren técnicas 
de gestión complejas que consumen mucho tiempo.
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de la aprobación, la ,rmejorfr estimación o proyección de la manera como 
cambiará ese entorno cuando finalice el proyecto, o algún tiempo después, 
y de la manera como cambios apreciables en tales supuestos pueden afectar a 
la hipótesis de desarrollo y la hipótesis del proyecto, así como a sus enla
ces causales y los distintos niveles de diseño (véanse las ilustraciones 
6 y 7 ) • Desde un principio es preciso reconocer que en realidad hay sólo 
tres cosas que sabemos sobre el futuro con alguna certidumbre: 1 ) que no
será como el presente; 2 ) que cambiará más rápido de lo que pensamos y 
3) por último, que será distinto de lo que pensamos. A pesar de estas con
diciones, no se reduce el valor de una planificación y diseño. Por el con
trario, es идя importante que nunca que el diseño se utilice como un marco 
para un reajuste continuo a medida que la ejecución alanza a lo largo del 
tiempo. Este concepto de flexibilidad y retroinformación se hace patente 
en la ilustración 9.

5.2 Ejecución. Nuestras previsiones iniciales experimentan cambios casi 
constantemente durante la ejecución de un proyecto de varios años de dura
ción. Pueden entrañar una modificación u.e la prioridad del proyecto (y la 
consiguiente asignación de recursos) debido a un cambio a nivel ministerial, 
una disminución de la demanda comercial prevista de determinado producto, 
artículo o servicio, a una escasez de personal capacitado por falta de 
candidatos idóneos. Puede significar un simple aplazamiento y reprogrsma- 
ción de ciertas actividades en el plan de trabajo, si la entrega de un insu
mo atrasó por razones imprevistas, o bien una transformación a fondo.

5-3 Retroinformación. Lo que se procura subrayar aquí es que la finalidad 
primordial de los procesos de presentación de informes, supervisión, evalua
ción y examen, que son objeto del próximo capítulo del presente manual, 
consiste en suministrar una corriente de información a los encargados de la 
planificación y la gestión así como a los patrocinadores del proyecto, sobre 
lo que ha cucedido, lo que está sucediendo y lo que probablemente sucederá 
en lo que respecta a las actividades operacicnales y/o el entorno del pro
yecto. Al contar con este tipo de información, la dirección del proyecto 
dispone de un instrumento adicional que es fundamental para la toma de 
decisiones en una situación dinámica. Esto puede suponer: una nueva progra
mación de insumos y actividades; un cambio en el número, tipo, magnitud 
у/o calidad.de los resultados; una reformulación del enfoque del proyecto; 
un cambio en el objetivo y/о la función del proyecto; el paso a una fase 
siguiente; la suspensión del proyecto; £  la reafirmación de la actual 
validez del diseño inicial o del que se haya aprobado más recientemente.

5.L Revisiones

5.U.1 Los requisitos de procedimiento para las revisiones de proyectos 
se basar, basta cierto punto, en el elemento o nivel de diseño de que se 
trate. Por ejemplo, los planes de trabajo se revisan normalmente por lo 
menos con carácter anual, en general en conexión con una revisión tripartita, 
sea de forma oficiosa u oficial. Mucho más raro es un cambio en uno o más 
elementos del diseño de proyecto, especialmente en lo referente a resulta
dos y objetivos. Esto se ha debido en parte a: 1) el difícil proceso que
supone modificar oficialmente un documento de proyecto; 2 ) la tradicional
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concentración en los niveles de insumos y actividades, con exclusión de 
otras consideraciones; 3 ) las vagas exposiciones de estos elementos, y, en 
algunos casos, descripciones que se superponen a otros niveles.

5.U.2 Al mejorar la calidad de diseño del proyecto, al hacerse exten
sivo el foco de las revisiones tripartitas a los resultados, factores exter
nos críticos y posible eficacia del proyecto, y al concentrarse más la 
autoevaluación y la evaluación tripartita en mantener la validez de la lógi
ca del proyecto, también aumenta la necesidad de reajustar a mitad de camino 
el diseño del proyecto. Ello puede querer decir sencillamente una nueva 
definición o una mayor cuantificación de un solo elemento del diseño, por 
ejemplo, especificar un resultado en términos más concretos; o puede suponer 
un esclarecimiento de la función y objetivo del proyecto y vina nueva formu
lación de todo el enfoque. En el primer caso, puede proponerse para fines 
de gestión un cambio a nivel de trabajo, el que se aprobará más adelante 
de manera oficiosa en una reunión de evaluación tripartita. En el segundo 
caso, es más probable que llegue a efectuarse una modificación oficial del 
documento de proyecto o su equivalente. En uno u otro caso, la GNUDI, en su 
calidad de organismo de ejecución (así como cualquiera de los otros copartí
cipes tripartitos) tiene el deber y el derecho de señalar en qué momento 
se requieren cambios en el diseño y el plan de trabajo para garantizar una 
ejecución eficiente y eficaz del proyecto.

5 .5 Una matriz completa

Ahora es posible preparar, como parte de la fase de formulación y 
aprobación del proyecto, una matriz completa que refleje un marco lógico 
plenamente desarrollado, como se le puede ver al comenzar las operaciones 
del proyecto. La ONUDI ha elaborado su propia versión de matriz, para 
que los diseñadores de proyecto la utilicen como instrumento de simulación 
a fin de esclarecer los distintos niveles o elementos principales del diseño 
y como una presentación resumida a los efectos de la comunicación. Se 
presenta aquí, junto con notas explicativas, como Ilustración 10.



ONU DI
MATRIZ DE DISEÑO DE PROYECTO 

(Explicación)
País/Prograiua ____________________________________________ Titulo del proyecto

LOGICA DEL PROYECTO INDICADORES DE CUMPLIMIENTO SURJESTOS CRITICOS Y FACTORES EXTERNOS

Objetivo(e) de decarrollo/prograau: o de nivel Mediciones del impacto: ¿Puede identificarse De objetivo del proyeoto ^ objetivo de nivel
superior: ¿Cuál es la ratón del proyecto, el 
objetivo sectorial, problema u ob.ietivo de 
programa mía amplio y/o de mayor alcance, 
hacia el cual ae dirigen loa efectos del 
proyecto? ¿Por qué ae emprende el proyecto, 
quiénes constituyen el grupo meta, qué 
cambios, resultados o impacto ae procura 
obtener?

(en términos cuantitativos o cualitativos) un 
enlace causal del proyecto con el objetivo o 
problema de nivel superior? ¿Cuáles son los 
medios directos o indireotos de verificación, 
es decir, cómo y ouándo podrán la ONUDI, el 
gobierno huésped u otra entidad, saber o 
reconooer que un proyecto terminado ha apor
tado la contribución deseada (hipótesis de 
desarrollo)?

superior: ¿Cuáles son las variables o medidas 
oomplementari&B que intervienen en el logro del 
impacto deseado y cómo pueden supervisarse? 
¿Cuáles son críticas para la pertinencia del 
proyeoto, es decir, el impacto sobre el objetivo 
de nivel superior?

Obietivo (inmediato) y función del proyecto: Situaoión en las operaciones de fin  de provecto: De resultados a objetivo del proyecto: ¿Cuáles
¿Cuál es la función del proyecto, por 
ejemplo, creación de instituciones, apoyo di
recto? En estos términos, si el proyecto ae 
completa con éxito. ¿qué modificaciones o me- 
joras pueden esperarse en el grupo, organita- 
cifin o esferas metas? 0 bien. ¿qué hipótesis o 
proceso se va a ensayar? ¿Qué es lo que el 
proyecto pretende alcanxar en términos 
concretos?

¿Qié condiciones existen al in icio de las 
actividades del proyeoto. es deo.tr. ¿cuáles son 
los datos de partida? ¿&»é datos, medidas 
o indicadores confirmarán que se ha alcanzado 
el objetivo del proyecto? ¿Qiién se encaî - 
gará de dicha confirmación, ouándo y cómo?

son, si loe hay, los eventos, condiciones o 
decisiones que escapan al control de la dirección 
del proyecto y que ae requieren, además de la 
produooión de los resultados, para el logro del 
objetivo del proyecto? ¿Es plausible el enlace 
oausal, enfoque del proyeoto, dadas las limita
ciones y supuestos, o deben reducirse las 
expectativas del proyeoto?

Resultados del proyecto: En relación con la Metas y magnitud de los resultados: ¿Cuál De programa de trabajo a resultados: ¿C.áles son.
finalidad, duración y disponibilidad de recur
sos del proyecto, ¿cuáles son los tipos de 
resultados principales, es decir, los resulta- 
dos esperados de las actividades del proyecto, 
que deberán producirse para poder aloansar el 
objetivo del proyecto?

es la magnitud de cada uno de los principales 
resultados que han de producirse, la calidad 
o niveles deseados de oapaoidad, eto., y las 
fechas meta requeridos para su logro? De no 
estar especificados ¿cómo se medirán o reco
nocerán los logros, inoluldos loa progresos 
al reapeoto, en ouanto resultado de las acti
vidades del proyeoto?

si los hay, los eventos, condiciones o decisiones 
que esoapan al control de la dirección del pro- 
yecto y que se neoesitan para conseguir ln 
conversión de las actividades en los resultados 
previstos del proyecto?

Actividades/Programa de trabajo del proyecto: Hitos y evenvosj__¿Cuáleo son los hitos o De insumos a programa de trabajo: ¿Cuáles son.
¿Qué actividades del proyecto deben empren
derse para producir cada uno de las resultados 
principales?

eventos principales, expresados en términos 
sustantivos, que intervienen en la tarea nece
saria para producir cada uno de los resultados 
y en el cumplimiento de sus fechas de 
terminación estimadas?

si loe hay, los eventos, oondioiones o deci
siones que esoapan al control de la direcoión 
del proyeoto y que se neoesitan para que los 
insumos se entreguen y utilicen ta l como está 
previsto para cada programa de trabajo orienta
do haoia los resultados?

Insumos del proyecto: ¿Qué bienes v servicios, 
es decir, expertos, capacitación, equipo, 
personal, inatalaoiones, etc., deben propor
cionar a) el gobierno, b) la ONUDI, c) otros 
organismos de financiación o d) otros apor
tantes, para que se puedan emprender las activ i
dades que, a su vez, deben producir los :esul- 
tados programados?

Presupuesto y calendario: Para cada uno de 
los resultados o eventos principales, ¿cuál 
es la cantidad, calidad y fecha de entrega de 
lo- insumos requeridos para cumplir oon el ' 
programa de trabajo y las fechas metas con
venidas de oomfin acuerdo por todoB los 
proveedores de insumos, por ejemplo, la 
ONUDI y el Gobierno?
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"Uno de los rasgos generalmente simpáticos del ser humano 
es su capacidad para desplegar grandes esfuerzos sin preo
cuparse mucho por saber los resultados finales" - 
John X. Galbraith

6.0 Diferencias y similitudes. Por haber cierta superposición entre la fina
lidad y los procedimientos para la supervisión, la evaluación y el examen, y 
los procesos conexos, en la Ilustración 11 se hace una presentación esquemá
tica para tratar de aclarar lo que significan esos términos.

6 .1 La supervisión es la observación continua de las actividades del plan 
de trabajo del proyecto, pero es también la supervisión de la entrega de 
insumos y la prevención de posibles obstáculos mediante una cuidadosa aten
ción a les factores externos. Es la observación de la producción de resul
tados mediante la atención a los jalones, hites o acontecimientos principales 
que debían ocurrir en determinados momentos del calendario de trabajo, y la 
comprobación de las desviaciones.

6.2 La evacuación puede ser interna, esto es realizada por funcionarios de
la ONUDI y del proyecto, o tripartit', esto es que incluya una representa
ción oficial del Gobierno y del PNUD y/o de otros organismos de financiación. 
Puede tener lugar durante la vida del proyecto., en el momento en que termina, 
o bastante tiempo después de su terminación. Puede ser general, de fondo o 
selectiva (por ejemplo, orientada hacia los resultados). A continuación se 
examinan les características propias de cada tipo de evaluación, pero todas 
poseen dos rangos en común: a) se concentran en ios resultados del proyecto
y b) analizan, datos y sugieren medidas que pueden ser objeto de consideración 
per las entidades decisorias.

6.3 La reunión de evaluación tripartita no es un procedimiento más de 
supervisión y evaluación sino un mecanismo oficial para reunir periódicamente 
a las tres partes interesadas en la dirección del proyecto (la ONUDI, el 
PNUD y el Gobierno) a fin de examinar los progresos realizados y los proble
mas en lo relativo a la ejecución del proyecto. Para hacer este examen, la 
reunión puede contar con una o más fuentes de información, por ejemplo, 
informes semestrales sebre progresos realizados, informes de auditoría, 
informes de autoevaluación, informes de evaluación a fondo, informes de misio
nes especiales, etc., que se complementan con exposiciones orales de los 
administradores del proyecto y otras personas. Actualmente la evaluación 
tripartita se orienta hacia los resultados. No se ocupa tanto de la entrega 
de insumos, excepto en la medida en que éstos influyen en las actividades 
incluidas en el plan del trabajo. Su interés gira en torno a un avance 
satisfactorio del programa de trabajo er. cuanto guarda relación con la pro
ducción de resultados. Además, se examinan los factores externos que pueden 
haber causado problemas especiales y se toman decisiones rectificadoras.

7*0 Directrices

7.1 ONUDI

7.1.1 Hasta hace poco, el sistema tradicional de gestión de proyectos 
de la ONUDI ha estado concentrado fundamentalmente en el proceso de aprobación



Exposición oomparada de loa tipos de supervisión, revisión y evaluación 
utilizados por la ONUDI w los proyectos de cooperación técnica 

sobre el terreno, y da sus características

Tipo
Responsabili
dad principal Finalidad

Usuarios
básicos Periodicidad

Esferas de 
concentración

Tipo de 
información

Quién reúne la 
información Función

Resultados
esperados

Carácter
principal

Costo y 
dificultad

Auditoria Intema-
ex‘ ema

Fiscal y/o 
de procedi
miento

Administra
ción central

Periódica 
y/o especial

Insumoa y 
actividades

Fundamental
mente
financiera

Auditores Control ad
ministrativo

Mayor obser
vase.a de los 
reglamentos

Orientado 
hacia los 
procedi
mientos

De cajo 
a medio

Presentación 
de informes/ 
supervisión

Dirección del 
proyecto

Determinar 
lo que está 
sucediendo

Instituto que 
coopera y la 
ONU DI (RET)*

Semestral 0 
trimestral

Insumos y 
actividades

Progresos en 
la ejecuoión 
del plan de 
trabajo

Direcoión del 
proyecto

Control de la
gestión
(eficiencia)

Resumen de la 
situaoión en 
un momento 
dado

PaBivo-uti- 
lización de 
indicadores 
de progreso

Bajo

Evaluación de 
cumplimiento*

Dirección del 
proyecto

Determinar 
por qué su
cede (0 no)

Rep. Res./ 
aportante/ 
ONU DI (RET)*

Anual Actividades, 
resultados, 
factores, ex
ternos, 
enlaces

Progresos y 
obstáculos

Direcoión del 
proyecto 
altos asesores 
ind.extrasede/ 
Rep. Res.

Dirección
del
proyeoto

Medidas rec
tificadoras, 
ej. revisión 
del plan de 
trabajo, re
definición de 
resultados

Autoevalua- 
ción Berai- 
rriguroBa. 
Utilización 
de indica
dores de 
cumplimiento

Bajo

Evaluación 
a fondo

Tripartita Reafirmar 
valides de 
la lógica 
del
proyecto

Oob., PNUD, 
aportante/ 
ONUDI (RET)*

Implícita 
0 según 
proceda

Resultados- 
objetivo del 
proyecto u 
obj. de nivel 
8up. hipóte
sis, faotores 
externos

logros, cam
bios de los 
supuestos 
críticos, 
cuestiones
predeter
minadas

Dirección del 
proyeoto alto 
asesor ind. 
extrasede/Rep. 
Res., Oob., 
equipo de 
evaluación

Oestión del
programa
(eficaoia)

Decisiones 
Bobra prose
cución del 
proyeoto, eto,

Riguroso y 
objetivo

Medí 0

Evaluación
final*

Dirección del 
proyecto

Anotación 
de resulta
dos. Res- 
ponsabili- 
zación. Uti
lización de 
resultados

onudi/ pnud/
aportante
(RET)*

Dentro del 
ano que si
gue culmina
ción opera
ciones 
proyecto

Resultados, 
objetivo del 
proyecto

logros y u t i
lización del 
proyecto

Direcoión del 
proyecto alto 
asesor ind. 
extrasede/Rep.
Res .

Gestión del
proyecto
(eficacia)

Identificar 
medidas de 
seguimiento, 
verificar 
hipótesis del 
proyecto

Autoevalua- 
oión semi- 
rrigurosa; 
utilización 
indicadores 
de situación 
fina l de 
proyeoto

Bujo

Evaluación 
a posteriori

Oob. y/o 
aportante

Determinar 
efectos del 
proyecto 
en el
desarrollo

Gobierno Suficiente 
tiempo des
pués de f i 
nalización 
para obser
var los 
efectos

Enlaces entre 
el proyecto y 
el objetivo 
de desarro11o- 
soluoión de 
problemas

Ventajas para 
Io b  usuarios 
finales-meta

Fuera de la 
institución 
en colabora
ción oon el 
nivel de apli
cación de 
directrioes

Aplicaoión 
de direotri- 
oes (perti
nencia e 
impacto)

Verifioar hi
pótesis de 
desarrollo;
determinar me
didas apoyo 0 
incremento

Serairrigu- 
roso, ob
jetivo de 
investiga
ción en 
ciencias so
ciales; u ti
lización in
dicadores 
situación 
in ic ia l de 
proyecto

Alte

* Una reunión de evaluación tripa rtita  (RET) no es de por si un procedimiento de reunión y análisis de información. Es un mecanismo ofio ia l 
para revisar la información proporcionada oomo arriba se indica (excepción hecha de la evalvación a posterior!) para fines de toma de decisiones.

** Forma parte del sistema de evaluación interna de la ONUDI.
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de proyectos, la entrega de insumos y los gastos. Los sistemas existentes 
de supervisión y examen han sido suficientemente satisfactorios para tales 
fines. Sin embargo, la importancia que se asigna últimamente a los resulta
dos, o gestión por objetivos, significa un interés creciente de todas las 
partes por la calidad, la pertinencia, utilización y el impacto de los resul
tados de las actividades de cooperación técnica. El sistema de evaluación 
interna tiene por objeto proporcionar al personal de gestión de la ONUDI 
un interés habitual y continuo por esos factores, con el único fin de mejorar 
la eficacia y el posible impacto. No pretende ser un instrumento de audito
ría, inspección o evaluación del personad. El elemento de autoevaluación 
o evaluación implícita del sistema de evaluación de proyectos forma parte 
de un sistema global e integrado de gestión de proyectos que, entre otras 
cosas, está concebido para suministrar información analítica oportuna a 
todos los niveles de gestión acerca de los logros y problemas del proyecto, 
y las medidas rectificadoras necesarias.

7.1.2 Mediante ese sistema, el funcionamiento de los proyectos de la 
ONUDI puede evaluarse y, de ser necesario, mejorarse, y los gastos presu
puestarios pueden justificarse. Permite identificar med'''as rectificadoras; 
consignar resultados y  apoyar el impacto del proyecto en el desarrollo. La 
ONUDI utiliza este sistema de evaluación interna como instrumento de gestión 
para optimizar el funcionamiento eficiente y eficaz de la ejecución de 
grandes proyectos en curso. Además, el sistema delimita las responsabili
dades de la GNUDI dentro del contexto bilateral o en los arreglos tripartitos 
sobre actividades de cooperación técnica.

7.1.3 Las políticas y procedimientos de evaluación de la ONUDI tienen 
por objeto complementar los del PNUD y armonizar con otros organismos de 
ejecución del sistema de las Naciones Unidas en las operaciones sobre el 
terreno. En particular, el sistema de la ONUDI ha sido rediseñado para que 
preste xma ayuda más eficaz en la preparación de las reuniones de revisión 
tripartita en que se toman decisiones sobre los proyectos, y en la parti
cipación en dichas reuniones.

7-1.U Desde mayo de 1982, todos los proyectos ejecutados por la ONUDI, 
independientemente de su financiación, están sujetos a los requisitos de su 
sistema de autoevaluación, y, en la mayoría de los casos, esto será 
suficiente. En 198U, el sistema se ha hecho extensivo a los proyectos ce 
capacitación colectiva al momento de su terminación. La autoevaluación de 
estas actividades se concentrará en los niveles de reacción y aprendizaje 
(véase la sección 8.1 .b).

7-1.5 No obstante, habida cuenta de los límites de la autoevaluación 
y de conformidad con los requisitos del PNUD o de los aportantes y con las 
directrices de la ONUDI, requerirá que determinados proyectos financien 
y realicen una evaluación de cumplimiento a fondo, independientemente de 
la dirección del proyecto, en algún momento próximo al punto medio de las 
operaciones del proyecto, con la participación de representantes de todos 
los interesados, incluido el Gobierno cooperador, y de conformidad con los 
procedimientos, normas y metodología empleados normalmente en el sistema 
de las Naciones Unidas. En tales casos, deberá consultarse a la Dependencia 
de Evaluación de la Oficina del Director de la División de Coordinación 
de Políticas durante la fase de redacción del documento de proyecto o su
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evaluación misma.

‘amiento sotre una forma apreciada de evalúa- 
y durante la fase preparatoria, para la

7.2 PNUD

7.2.1 En un informe presentado recientemente al Comité Plenario entre 
Períodos de Sesiones del Consejo de Administración del PNUD, lU/ el 
Administrador expuso una serie de directrices:

- la evaliación debe efectuarse como un instrumento de gestión orien
tado tanto al aprendizaje como a la acción y como un proceso para 
perfeccionar la programación y la adopción de decisiones en el 
futuro;

- la evaluación es el proceso que trata de determinar la pertinencia, 
eficacia e impacto de un proyecto;

- si bien la evaluación tiene un costo humano y financiero, sus 
beneficios superan a sus costos;

- debe haber un equilibrio entre la evaluación implícita y la evalua
ción externa; y

- se requieren esfuerzos continuos para mejorar la integración de los 
aspectos de diseño, examen previo, presentación de informes y 
evaluación en el ciclo de proyecto.

7-2.2 En suma, la evaluación en el PNUD se concibe como uno de los 
medios principales para mejorar el funcionamiento del programa, esto es:

- elevar la calidad de sus actividades en curso;

servir de instrumento importante para la adopción de decisiones 
en el futuro; y

- proporcionar un sistema amplio de información sobre logros 
alcanzados.

7.2.3 El Consejo de Administración del PNUD aprobó también como 
directrices:

ampliar la capacitación sistemática de todo el personal operacional 
en materia de realización y utilización de evaluaciones;

procurar, en estrecha colaboración con los organismos y con la DCI, 
que la evaluación dentro del sistema de las Naciones Unidas se 
desarrolle de forma armoniosa y se evite una innecesaria duplicación 
de esfuerzos;

ayudar a los Gobiernos receptores a acrecentar su capacidad de 
evaluación; y

lU/ DP/19.83/ICW/6, de 22 de diciembre de 19 8 2.
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- difundir ios resultados de las evaluaciones a fin de proporcionar 
mejor información sustantiva sobre el programa a los Gobiernos, a 
los órganos legislativos y al publico.

3.0 Requisitos y procedimientos

8.1 Evaluación interna

8.1.1 De cumplimiento

8.1.1.1 Se requiere una autoevaluación anual de cumplimiento o evalua
ción en curso, concentrada en los logros y problemas a que da lugar la pro
ducción de resultados, para todos los proyectos ejecutados por la ONUDI, 
independientemente de la fuente de financiación, que tengan un presupuesto 
total de más de U00.000 dólares de los Estados Unidos y una duración superior 
a un año, o si así lo determina el documento de proyecto o su equivalente. 
Normalmente, esta actividad debe iniciarse sobre el terreno aproximadamente 
dos meses antes de la revisión tripartita prevista, con objeto de dar bastan
te tiempo para: a) el examen del informe de evaluación del proyecto (IEP)
en la sede; b) la identificación de cuestiones pertinentes que pueden ser 
objeto de deliberación en la reunión tripartita y c) la devolución del IEP 
finalizado antes de la reunión de revisión tripartita. Si no está prevista 
una reunión de esta índole durante el año en curso, la ONUDI pedirá de todos 
modos que se presente un IEP aproximadamente doce (12) meses después de la 
preparación del último IEP, o después de la fecha de comienzo de las opera
ciones del proyecto. No debe aplazarse si no se han realizado progresos.
La sede de la ONUDI propondrá una fecha que deberá respetarse, a no ser que 
preceda en unos dos (2 ) meses a la celebración de una reunión de evaluación 
tripartita. En ese caso, infórmese a la Dependencia de evaluación de la 
ONUDI por conducto del Alto Asesor Industrial Extrasede o de la Oficina del 
PNUD y propóngase a la brevedad posible otra fecha anterior a la reunión de 
revisión tripartita.

8.1.1.2 La evaluación de cumplimiento completa comprende los siguien
tes pasos de procedimiento: 1 5 /

a) El personal del proyecto, bajo la dirección superior del asesor 
técnico jefe, el director nacional del proyecto, o el experto principal (si 
no está disponible ninguno de ellos, entonces el Alto Asesor Industrial 
Extrasede o el oficial auxiliar, o bien el oficial de programa del PNUD), 
evalúa los progresos realizados por el proyecto hasta la fecha en la produc
ción de resultados y el avance hacia el logro de su objetivo, e informa al 
respecto utilizando el formularia impreso que existe para este fin (véase el 
apéndice VI.). El original firmado y una copia se envían al Alto Asesor 
Industrial. Extrasede, al oficial auxiliar o al oficial, de programa del PNUD 
destacado en el país para que lo examine y formule observaciones. El segundo 
ejemplar se agrega ai expediente.

b) El Alto Asesor Industrial Extrasede (el oficial auxiliar o el ofi
cial de programa del PNUD) completa y firma la parte V del IEP. Puede guar
darse una copia para el expediente. El Alto Asesor Industrial Extrasede 
remite el IEP directamente al jefe de la Dependencia de evaluación en la

15/ En el formulario impreso del IEP aparecen instrucciones 
suplementarias.
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sede de la ONUDI (cualquier otro conducto puede crear demoras en la sede para 
la elaboración 7 devolución del informe).

c) La Dependencia de evaluación se da por recibida del IEP 7 prepara 
observaciones apropiadas para contribuir a su examen en la sede 7 al cumpli
miento de las normas de evaluación. El IEP, junto con las observaciones de 
la Dependencia de evaluación, se envía a la división o sección de apo7o di
recto dentro de los tres días laborables después de ser recibido.

d) El oficial técnico o de apoyo, 7 el jefe de la división o de la 
sección revisan los análisis 7 recomendaciones del asesor técnico jefe/ 
director nacional del pro7ecto 7 del Alto Asesor Industrial Sxtrasede 7 pre
para observaciones pertinentes (Partes VI A 7 B). El IEP se devuelve a la 
Dependencia de evaluación, en un plazo de tres semanas para su distribución. 
El resultado final del ciclo de autoevaluación de "cumplimiento" consiste en 
anotar las observaciones de la sede 7 retroalimentarlas al personal sobre el 
terreno, 7 en identificar asuntos que se recomiendan para la próxima reunión 
de revisión tripartita, incluida una opinión de la sede sobre la eventual 
necesidad o conveniencia de su participación.

e) La distribución normal del IEP es la siguiente:

- dirección del pro7ecto (que ha preparado las Partes I a IV) por 
conducto del Alto Asesor Industrial Extrasede o del Representante 
Residente

- Alto Asesor Industrial Extrasede/oficial auxiliar/oficial de 
programa del PNUD (que ha preparado la Parte V)

- División/sección de apo7o directo (que ha preparado la Parte VI)
- Dependencia de evaluación de la sede
- Representante Residente del PNUD (en preparación para la reunión 

de evaluación tripartita)
- Sede del PNUD u otra entidad de financiación (por ejemplo, 

aportante al FNUDI)
- Archivos de la ONUDI

El Alto Asesor Industrial Extrasede o la Oficina del PNUD se encargarán 
del envío al asesor técnico jefe/coordinador nacional del yro7ecto 7 , de ser 
necesario o conveniente, a las oficinas estatales pertinentes.

8.1.2 Evaluación final

3.1.2Ti Para todos los pro7ectos ejecutados por la ONUDI, cualesquiera 
que sean su presupuesto, duración o fuente de financiación, se requiere una 
autoevaluación final, concentrada en los resultados alcanzados 7 en las me
didas de seguimiento. Esta actividad debe efectuarse, de preferencia, 
inmediatamente antes o después de finalizadas las operaciones del pro7ecto. 
Sin embargo, si es necesario esperar para observar una utilización apropiada 
de los resultados producidos, la evaluación puede aplazarse. En todo caso, 
deberá efectuarse dentro de un máximo de seis meses después de finalizadas 
las operaciones del pro7ecto, para aquellos de un costo inferior a LOO.000 
dólares, o de 12 meses, para los de un costo superior a LOO.000 dólares.
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8.1.2.2 La evaluación final completa comprende los pasos siguientes: lo/

a) SI personal del proyecto, si aun está disponible, y/o el coordina
dor nacional del proyecto (o, en su defecto, el Alto Asesor Industriad 
Extrasede, el oficial auxiliar, el oficial de programa del PNUD o un oficial 
de apoyo directo de la sede, en misión) anota la situación final del proyecto 
en términos de la producción efectiva de sus resultados, los compara con las 
previsiones iniciales, y evalúa la consecución efectiva o probable del 
objetivo del proyecto. Los resultados de esta actividad se anotan en el 
formulario impreso (IEPT) proporcionado para esto (véase Apéndice VII). El 
original firmado y una copia, incluida la mitad superior de la Parte I, se 
envían al Alto Asesor Industrial Extrasede, al oficial auxiliar o al oficial 
de programa del PNUD del país de que se trate, para que lo examine y formule 
sus observaciones. La segunda copia puede archivarse.

b) El Alto Asesor Industrial Extrasede (oficial auxiliar u oficial de 
programa del PNUD) completa y firma la Parte V del IEP. Puede conservarse 
copia para el archivo. El Alto Asesor Industrial Sxtrasede envía el informe 
directamente al Jefe de la Dependencia de evaluación.

c) La Dependencia de Evaluación se da por recibida del IEP y prepara 
observaciones apropiadas para ayudar al examen del informe en la sede y
al cumplimiento de las normas de evaluación. El IEP y las observaciones 
de la Dependencia de Evaluación se envían a la División/sección de apoyo 
directo dentro de los cinco días laborables después de ser recibidos.

d) El oficial técnico/de apoyo directo y el jefe de la División/la 
sección revisan los análisis y recomendaciones del asesor técnico jefe/ 
coordinador nacional del proyecto y del Alto Asesor Industrial Extrasede, y 
preparan observaciones apropiadas (Parte VI A y B). El IEP se devuelve a 
la Dependencia de evaluación en un plazo de cuatro semanas para su distri
bución. El resultado final del ciclo de autoevaluación final consiste en 
anotar las opiniones de la sede y retroalimentarlas al PNUD y al Gobierno, 
inclusive la identificación de medidas de seguimiento necesarias y, si 
procede, una propuesta participación de la ONUDI.

e) La distribución normal del informe de evaluación final del proyec
to es la siguiente:

- Dirección del proyecto (que ha preparado las Partes I a IV) por 
conducto del Alto Asesor Industrial Extrasede o del Representante 
Residente

- Alto Asesor Industrial Extrasede/oficial auxiliar/oficial del 
programa del PNUD (que ha preparado la Parte V)

- División/sección de apoyo directo (que ha preparado la Parte VI)
- Dependencia de evaluación de la sede
- Representante Residente del PNUD
- Sede del PNUD u otra entidad de financiación
- Archivos de la ONUDI

16/ Al dorso de las hojas del formulario impreso del IEP aparecen 
instrucciones adicionales.
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El Alto Asesor Industrial Extrasede o la Oficina del PNUD se encargarán 
del envío al organismo cooperador y otras oficinas estatales, según proceda.

8.1.3 Evaluación a fondo 17/

8.1.3.1 Como se dice en el párrafo f.±.hy y aun cuando la cobertura del 
sistema de autoevaluación es total, en determinados casos que involucran 
proyectos no financiados con cargo a la CI?, puede requerirse una evaluación 
más amplia, a fondo y/o objetiva, como parte del sistema de evaluación inter
na de la ONUDI o si así lo solicita un aportante (FNUDI) o un Gobierno coope
rador (fondos fiduciarios).

8.1.3.2 Si bien en la mayoría de los casos bastará con una de las auto- 
evaluaciones recién mencionadas, o ambas, en todos los proyectos nultianua
les cuyo costo total se estime que va a ser superior a 1 .000.000 de dólares 
durate la vida del proyecto (independientemente de sus fases), o que, a 
juicio de la división encargada de su ejecución, la División de Coordinación 
de Políticas o un aportante directo, ello se requiera por la importancia 
crítica del proyecto, su carácter único, su complejidad, su larga duración
o su elevado riesgo, que exigen una gestión intensiva y una revisión en la 
sede, será, preciso efectuar una evaluación de cumplimiento y a fondo, inde
pendiente de la dirección del proyecto, aproximadamente hacia el punto medio 
de las operaciones, o cuando haya que tomar decisiones importantes sobre 
el proyecto.

3.1.3.3 Esa evaluación, en que participarán representantes de tedas 
las partes interesadas, incluido el Gobierno cooperador, se ajustará a las 
normas y la metodología utilizadas habitual mente en el sistema de las 
Ilaciones Unidas. Con este objeto, se seguirá el enfoque empleado en las 
evaluaciones tripartitas a fondo, que se explican más adelante en los 
párrafos 8.2 .2  y 9-2 .2 , con las adaptaciones necesarias a las característi
cas del proyecto y/o de los aportantes. En tales casos, se consultará a la 
Dependencia de evaluación, durante la fase de preparación de la propuesta
de documento de proyecto (o su equivalente), respecto a una evaluación 
apropiada y sus requisitos previos, y durante la fase preparatoria, respecto 
a la evaluación misma.

8.1. U Capacitación colectiva

8.1. U.l Definición, y finalidad. La evaluación de los proyectos de ca
pacitación colectiva es el examen crítico, por la organización que efectúa
la capacitación (0C) y la ONUDI, de un programa de capacitación en curso 
o finalizado, en lo relativo a su diseño, ejecución, resultados y posible 
utilización, con miras al desarrollo industrial, de los nuevos conocimien
tos y aptitudes adquiridos por los participantes. 18/ En este contexto, la 
evaluación se utiliza como un instrumento de gestión y programación, al

17/ Fuente: División de Coordinación de Políticas, memorándum entre
oficinas de fecha 28 de junio de 1982 sobre formulación y evaluación de pro
yectos, párrafo *• d) (Apéndice II).

18/ Comprende cursos en el trabajo, seminarios y actividades análogas, 
de capacitación colectiva, efectuadas por organizaciones distintas de la 
ONUDI.
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servicio de los intereses de la OC, los Gobiernos participantes, el aportante 
y la GHUDI. Es diferente, pues, de la evaluación de los proyectos de coope
ración técnica sobre el terreno y requiere un enfoque especial. Se concen
tra en las modificaciones producidas en mi individuo o en un grupo mediante 
un programa de capacitación destinado a ocasionar ciertos cambios de compor
tamiento mediante la adquisición de nuevos conocimientos, actitudes y aptitu
des. Sin embargo, la finalidad es semejante y se puede resumir diciendo que 
ha de servir de base para:

- identificar e iniciar medidas rectificadoras o nuevas a fin de mejo
rar la calidad y pertinencia de la capacitación que se imparte; y/o

- preparar una síntesis de la experiencia adquirida con diversos pro
yectos de capacitación, que ayude a mejorar el diseño, la ejecución 
y la eficacia de programas de capacitación ulteriores o análogos.

8.1.U.2 Alcance de la evaluación. La evaluación de un programa de 
capacitación colectiva comprende normalmente lo siguiente:

- un.nuevo examen de la finalidad u objetivo del programa de capacita
ción y de su contribución prevista al desarrollo industrial;

una apreciación del cambio o cambios efectivos obtenidos con respec
to al objetivo de la capacitación y las aptitudes iniciales de los 
capacitandos seleccionados;

una apreciación de la utilización que se hace de la capacitación en 
la situación propia de un país;

la identificación y análisis de los factores que facilitan u obsta
culizan la buena consecución del objetivo del programa de 
capacitación; y/o

una evaluación del real efectivo que la capacitación tiene en el 
desarrollo.

Esto abarcaría la gama completa de los tipos o niveles que normalmente se 
designan como, de reacción, de aprendizaje, de comportamiento y funcional 
(véase la Sección 9*1*5 en que se explican estos términos).

8.1.U.3 Ambito en la OHUDI. Dada la gran diversidad de actividades 
de capacitación que abarca la ONUDI, con sus muchas diferencias de costo, 
duración, magnitud, periodicidad, etc., no compensa, en términos de costo, 
exigir una evaluación de todos los proyectos o a todos los niveles. En 
consecuencia, la OHUDI ha decidido que:

a) su sistema de autoevaluación abarcará todos los proyectos de capaci
tación colectiva ejecutados por terceros, pero concentrándose sólo 
en los niveles de reacción, de aprendizaje y, en la medida que sea 
factible, de comportamiento;

b) se efectuarán evaluaciones a fondo especiales de estos proyectos 
con carácter excepcional y cuidadosamente selectivo, concentrándose
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en los niveles de comportamiento y funcional, cuando las circunstan-
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(por ejemplo, cuando el aportante desee información para fines de 
programación antes de decidir si seguirá patrocinando determinado 
programa de capacitación); y

c) este sistema no abarcará los proyectos de capacitación colectiva que 
revistan la forma de curso práctico o seminario realizado por Is 
la ONUDI. Los requisitos y directrices para tales actividades 
aparecerán en el Volumen II del presente Manual.

8.1 .U.U Autoevaluación. Se requiere un Informe de Evaluación de 
Proyecto (IEP - véase el Apéndice VIII) para todos los proyectos de capacita
ción colectiva organizados por la ONUDI y ejecutados por otras organizaciones, 
cualquiera que sea su fuente de financiación. Esta actividad de autoevalua
ción debe ser iniciada por la OC una vez finalizado cada programa de capaci
tación colectiva. 19/ La Dependencia de evaluación de la ONUDI envía los 
formularios pertinentes a la OC antes de comenzar el curso. La autoevalua
ción de los proyectos de capacitación colectiva comprende los siguientes 
pasos de procedimiento:

La división técnica o de capacitación informa a la Dependencia de 
evaluación de la ONUDI cuándo va a comenzar un programa de capaci
tación, y los formularios pertinentes se envían ai Director de 
la OC por lo menos dos semanas antes del comienzo del programa;

El funcionario superior de la OC, a base de sus aportaciones propias 
y las de su personal, revisa los resultados de los cuestionarios de 
los participantes y otros datos pertinentes, analiza la ejecución 
(Parte II A), los resultados y la posible eficacia (Parte II 3 y 
II C) del FCC, y recomienda medidas para fortalecerlo (Parte II D). 
SI original firmado se envía directamente al Jefe de la Dependencia 
de evaluación;

La Dependencia de Evaluación se da por recibida 1c] IEP y prepara 
observaciones apropiadas sobre el proceso para ayudar al examen en 
la sede, a la retroalimentación y a mantener las normas de evalua
ción. El IEP sobre la capacitación colectiva, junto con las obser
vaciones de la Dependencia de evaluación, se envía en primer lugar 
a la división técnica o de capacitación que es la entidad de apoyo 
(a la cual no incumbe responsabilidad general por el proyecto) 
dentro de los cinco días laborables después de ser recibido;

La División de apoyo examina los análisis de la OC y prepara obser
vaciones apropiadas (Parte III A o B). El IEP se devuelve a la 
Dependencia de Evaluación dentro de diez días laborables; y

La Dependencia de evaluación envía entonces el IEP, con estas obser
vaciones suplementarias, a la división a la cual compete la respon
sabilidad prirordial de gestión o de apoyo directo del proyecto, la

19/ Dentro de un proyecto de capacitación colectiva dado, se lleva a 
cabo una serie de actividades de capacitación que, en el presente manual, 
se denomina "programa de capacitación colectiva" o PCC.
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que examina todos los análisis adjuntos y hace su propia evaluación 
(Parte III A o B). La división prepara entonces sus recomendacio
nes definitivas (Parte III C) y resume las relativas a la OC en la 
Parte I (portada); y devuelve el IEP, así completado, a la 
Dependencia de evaluación dentro de 15 días laborables para su 
distribución. SI informe se devuelve luego a la OC utilizando una 
carta de envío tipo. 20/ Una copia se archiva también como constan
cia oficial de los resultados obtenidos;

- La distribución normal del IEP completado es la siguiente:

i) División técnica (que ha preparado la Parte III A, si procede)
ii) División de capacitación (que ha preparado la Parte IV 3, 

si procede)
iii) Dependencia de evaluación de la ONUDI
iv) Organización de financiación/aportante (si procede)
v) Archivos de la ONUDI

La OC (que ha preparado la Parte II) recibirá las Partes I y II junto con 
la retroinformación necesaria elaborada por la sede de la ONUDI como resul
tado de su revisión interna.

8.1.5 Gestión de sistemas. La Dependencia central de evaluación, en 
estrecha colaboración con la División de Operaciones Industriales, está 
encargada de administrar el "sistema" de evaluación interna, como cosa di
ferente de. la autoevaluación de cada proyecto, lo cual corresponde a la 
dirección del proyecto. En el desempeño de sus responsabilidades en cuanto 
a sistemas, la Dependencia tiene que ver con las siguientes funciones del 
personal:

*
8.1.5-1 Normas y cumplimiento de normas. De manera no formalizada se 

utiliza un formulario de revisión del proceso de autoevaluación (FRP) (véase 
en el Apéndice IX), para ayudar a los distintos participantes que intervie
nen en el proceso de autoevaluación del proyecto y para mejorar la calidad 
y utilidad del producto final, esto es, el informe de evaluación del pro
yecto. Esta revisión que la Dependencia de evaluación prepara después de 
recibir cada EIP, es un servicio para ayudar a los encargados de preparar 
IEP a mejorar la presentación de éstos y la apreciación de los progresos 
realizados, en términos de los resultados deseados, como también para pro
curar una comprensión adecuada de los conceptos en juego y colaborar así 
a una mejor gestión del proyecto. También tiene por objeto ayudar a los 
Altos Asesores Industriales Extrasede y a los funcionarios de apoyo directo 
encargados del examen en la sede, señalando posibles zonas de problema que 
requieren mayor análisis y, en algunos casos, medidas rectificadoras para 
superar problemas que frenan los progresos, aumentar la probabilidad de 
éxito y eficacia del proyecto y/o sostener y aumentar el impacto previsto

20/ Si así se desea, el IEP (por lo general, sólo las Partes I y II) 
puede devolverse directamente a la OC por la división de apoyo directo 
y acompañado de una carta de envío firmada por el jefe de la división, 
que contenga sugerencias concretas sobre medidas de seguimiento. Debe 
suministrarse a la Dependencia de evaluación una copia de la carta de envío.



UNID0/PC.3l/Hev.
.agina U9

en los beneficiarios a que está destinado. También se facilita la retrpali- 
mentación oportuna del parecer de la sede al personal sobre el terreno.
Además de aumentar la utilidad de las evaluaciones de proyecto, esta revisión 
del proceso tiene también por objeto:

- ayudar a fijar y mantener normas adecuadas de evaluación;
- velar por la credibilidad de la autoevaluación;

facilitar la supervisión de los sistemas con miras a su cumplimiento 
y perfeccionamiento; y
servir de base a una presentación de informes "por excepción" al 
personal directivo superior.

8.1.5- 2 Perfeccionamiento y apoyo. Además de ayudar a la División de 
Operaciones Industriales a diseñar y establecer el sistema de autoevaluación 
de proyectas, la Dependencia de evaluación proporciona apoyo de personal en 
lo relativo a los IEP para las tareas de fijación de fechas, recepción, 
elaboración y distribución. Supervisa el funcionamiento de los sistemas no 
sólo en lo relativo a las normas y su cumplimiento, como ya se ha explicado, 
sino también para identificar esferas del sistema que requieren perfecciona
miento, explicación o simplificación. El personal de evaluación ofrece 
también asesoramiento y asistencia para rediseñar o reformular proyectos en 
curso y aplicar conclusiones extraídas de la' evaluación al diseño de nuevas 
propuestas de proyecto. En la sede y sobre el terreno se imparten también 
instrucciones de orientación y cursos de capacitación sobre metodología de 
diseño y evaluación de proyectos.

3.1.5- 3 Utilidad. Estos servicios de gestión de sistemas se realisan 
con el único propósito de obtener una gestión de gran calidad, apropiada para 
las importantes tareas relacionadas con el desarrollo industrial que si sis
tema de las ilaciones Unidas y los países en desarrollo han encomendado a la 
ONUDI. áe encaminan a mejorar la eficiencia y eficacia de los proyectos y 
maximizar las probabilidades de que los destinatarios meta obtengan realmente 
los beneficios que se esperan de les actividades del proyecto.

8.2 Actividades tripartitas

3.2.1 Supervisión 21/

8.2.1.1 La supervisión consiste en vigilar las actividades de un 
proyecto con el fin de identificar y aplicar las medidas necesarias para miti 
gar o rectificar problemas relacionados con su ejecución. Como se sugiere en 
el anterior párrafo 6.1 , se suele concentrar en la entrega de insumos y en 
los programas de trabajo.

8.2.1.2 La supervisión constante forma parte de las responsabilidades 
de gestión cíe proyecto que incumben al organismo de ejecución y al organismo 
de cooperación, y se refuerza y suplementa periódicamente mediante la auto- 
evaluación, la evaluación a fondo y las revisiones tripartitas.

8.2.1.3 La información para la supervisión se encuentra en los planes 
e informes que normalmente se exigen, a saber:

21/ Fuente: Manual de Políticas y Procedimientos del PNUD, 3^66
y 3700.
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- documento de proyecto (diseñado)
- plan de trabajo
- informes sobre la marcha de los trabajos 

informes técnicos
informes de evaluación de proyectos

- informes financieros 
informes especiales

8.2.2 Evaluación a fondo. En las comunicaciones más recientes del 
PNUD y de la ONUDI sobre las evaluaciones tripartitas se expresa que: 22/

a) la finalidad primordial de esta actividad es confirmar que el proyecto 
sigue siendo válido en términos de los factores internos y externes o, si no 
es así, recomendar modificaciones apropiadas;

b) una evaluación a fondo debe estar implícita en el diseño (documento 
de proyecto) de todos los proyectos cuyo coste sea superior a un millón de 
dólares de los EE.UU., o que requieran esfuerzos de gestión extraordinarios;

c) también se requerirán evaluaciones cuando se prevea una revisión 
que hará elevarse el presupuesto total a más de un millón de dólares de los 
EE.UU., o que. exigirá insumos adicionales por un costo de UOO.OOO dólares
o más;

d) se requerirá también una evaluación cuando una revisión del proyecto 
indique la necesidad de hacerla;

e) la composición de un equipo/misión de evaluación constituirá un ele
mento fundamental para una evaluación cuasi independiente, por la participa
ción de personas que no han intervenido directamente en la formulación y la 
ejecución del proyecto; y

f) cuando la misión haya de efectuar xana evaluación a fondo y formular 
recomendaciones detalladas sobre asistencia ulterior, el equipo podrá estar 
integrado en parte por funcionarios de evaluación o consultores del PNUD y/o 
del organismo de que se trate y en parte por personal de programación u ope- 
racional del PNUD y/o del organismo.

8.2.3 Evaluación tripartita. Los requisitos más recientes del PNUD 
y de la ONUDI en materia de evaluaciones tripartitas son los siguientes:

a) una evaluación tripartita oficial es obligatoria por lo menos una 
vez al año para los proyectos cuyo costo pase de UOO.OOO dólares de los 
EE.UU.;

b) se utilizarán plenamente los resultados de los sistemas de evaluación 
interna o autoevaluación de los organismos de ejecución;

c ) en todos los informes de revisiones tripartitas debe declararse si 
es necesaria o no una evaluación a fondo; y

22/ Fuentes: UNDP/PROG/HQTRS/152 y UJJDP/PROG/FIELD/150.
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¿) en el informe resultante se debe recalcar que la lógica del proyecto 
sigue siendo válida y que realizan progresos hacia el logro de los resul
tados del proyecto.

8.2. U Evaluación a nosteriori 23/

8.2. U.1 Hasta ahora el PNUD no ha dispuesto que se hagan evaluaciones 
fijas a un intervalo apropiado después de la terminación del proyecto. Con 
frecuencia, el impacto y la viabilidad efectivos de un oroyecto pueden medir
se o comprenderse sólo después de transcurrido algún tirapo; por ejemplo,
en la mayoría de los proyectos de desarrollo institucional, las evaluaciones 
a posteriori son útiles no sólo para verificar la hipótesis de desarrollo 
inicial, sino también, habida cuenta de los cambios inevitables que se produ
cen en el entorno de un proyecto, para identificar medidas, inclusive asis
tencia adicional, que pueden ser necesarias para sostener o aumentar el 
impacto deseado sobre los beneficiarios meta.

8.2. U.2 Por consiguiente, el PNUD se propone instituir, sobre una base 
selectiva, evaluaciones a posteriori que, además de proporcionar información 
sobre las condiciones en que los proyectos tienen éxito, ayuden también a los 
Representantes Residentes a desempeñar su labor de supervisión posterior del 
proyecto, y a proporcionar a los Gobiernos un instrumento importante para la 
adopción de sus propias decisiones relativas al seguimiento del proyecto y
a la programación de futura asistencia del PNUD.

8.2. U.3 Esta sección del manual de la ONUDI se ampliará cuando se 
publiquen las instrucciones, criterios y directrices del PNUD.

9.0 Directrices para ureoarar y efectuar evaluaciones

9-1 Evaluación interna

9-1.1 Características generales

9.1.1.1 El sistema de autoevaluación de la ONUDI para verificar la 
marcha de proyectos sobre el terreno comenzó a funcionar en mayo de 1982. Se 
xoncibió de modo que fuera lo más sencillo y flexible posible y, al mismo 
tiempo, sirviera al objetivo al que estaba destinado. Además, es completa
mente compatible con los requisitos del PNUD, y los complementa. Tiene 
varias claras ventajas:

ofrece un proceso continuo de retroalimentación rápida sobre resul
tados y problemas que aparecen, para los directores del proyecto, 
que la necesitan principalmente para adaptar rápidamente la estrate
gia de ejecución del proyecto;

- facilita la integración de la evaluación como parte normal del ciclo 
de gestión, especialmente en lo relativo a diseño y supervisión del 
proyecto y preparación de informes sobre el mismo;

- constituye un proceso "de participación" en el proyecto por parte
de funcionarios de la ONUDI y personal nacional, por lo cual: sus

23/ Fuente: DP/1983/ICW/6, párr. 51.
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conclusiones tienen más probabilidades de ser aceptadas y aplicadas 
que las que se imponen en un proceso de "vigilancia" desde afuera; y

- posee un foco interno, en el sentido de que no requiere las prácticas 
exhaustivas y globales que.exige la evaluación en profundidad tripar
tita. Esta cuenta con un equipo seleccionado, con una representación 
especial de las tres partes participantes en un proyecto, mientras 
que la autoevaluación pueden llevarla a cabo el asesor técnico prin
cipal o el coordinador nacional del proyecto y sus colegas. Mientras 
que la evaluación en profundidad examina también factores externos 
además de los acontecimientos que se producen en el proyecto, la 
autoevaluación tiene principalmente un foco interno.

9.1.1.2 Las características fundamentales del sistema de autoevaluación 
de proyectos de cooperación técnica sobre el terreno ejecutados por la OIIUDI 
son las siguientes:

- incrementa la eficiencia y eficacia de la ejecución de proyectos 
amplios en curso (es decir, la gestión del proyecto);

- anota los resultados de todos los proyectos terminados;

- comprueba estos resultados en términos de la eficacia del proyecto, 
e identifica las medidas de seguimiento necesarias para obtener, 
mantener o aumentar el impacto deseado;

- fija límites a las responsabilidades de la OIIUDI en dirección de 
proyectos dentro del contexto tripartito;

- es flexible y puede utilizarse de forma selectiva según sean las 
circunstancias de un proyecto (inclusive magnitud, duración e 
importancia);

- utiliza el concepto del marco lógico para aclarar los principales 
elementos de diseño, principalmente a nivel de resultados;

incluye el empleo de indicadores objetivamente verificables para 
medir progresos, cumplimiento, logros y éxito;

- reúne información pertinente para sintetizarlas en conclusiones 
importantes;

- identifica medidas correctivas necesarias.

9.1.1.3 El componente esencial es el Informe de Evaluación de Proyectos 
(IEP), el cual, si se utiliza en forma correcta, ayudará al evaluador a:
a) efectuar una comprobación sistemática de logros alcanzados, de acuerdo a 
las circunstancias concretas; b) expresar las conclusiones globales; c) tradu
cirlas en medidas propuestas o problemas que requieren solución; y d) anotar 
los resultados finales, incluso los logros del proyecto. El IEP re ha di
señado también teniendo especialmente en cuenta las necesidades de todos los 
participantes en el proceso.
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9-1.1.^ En 1983, mediante un cuestionario enviado al personal de la 
QNUDI sobre el terreno y en la Secretaria, se obtuvieron sugerencias para re
visar las directrices, las instrucciones y el formato del IEP. En consecuen
cia, se ha ajustado el sistema de autoevaluación de proyectos de la ONUDI y 
se ha rediseñado el formato del IEP para que resulte más fácil de completar 
para el personal sobre el terreno y más útil para fines de gestión, tanto in
terna como tripartita.

9-1-2 Procedimiento para efectuar una evaluación de cumplimiento 
de la QNUDI

9.1.2.1 El asesor técnico principal o el coordinador nacional 
del proyecto

PASO 1 - PREPARARSE PARA LA EVALUACION

a) Obténgase un ejemplar en blanco del Informe de Evaluación de 
Cumplimiento de Proyectos (IEP/C) (véase el Apéndice VI) y léase todo el 
formulario, para saber qué información debe proporcionarse.

b) Obténgase y léanse completamente el documento de proyecto y todos 
los demás expedientes del proyecto, en especial los informes semestrales 
más recientes sobre los progresos realizados. En el Apéndice X figura una 
lista-guía para identificar factores de cumplimiento importantes que podrían 
utilizarse, si parece conveniente, como ayuda para prepararse a una autoeva
luación. No es obligatoria, pero será un instrumento útil para identificar 
factores con miras a un análisis ulterior y para responder a las preguntas 
que figuran en el IEP.

c ) Repásense las secciones anteriore> de este manual sobre diseño de 
proyectos y plan de trabajo y el capítulo XX del CAT's Manual.

PASO 2 - COMPRENDER EL PROYECTO

a) Examínese la estrategia del proyecto en el documento de proyecto, 2kj 
subiendo desde los insumos hasta el objetivo del proyecto. ¿Hay ahí una 
secuencia lógica? La corrección de los enlaces entre los diferentes niveles 
(insumos, actividades, resultados, objetivo del proyecto) se comprueba pre
guntando "¿por qué? y ¿cómo?".

b) Obsérvese la función del proyecto. ¿Es la función correcta? (Si 
es una función de desarrollo institucional, utilícense las partes III A y 
IV A del IEP. Si se trata de cualquier otra función, utilícense las oartes 
III B 7 I V B  del IEP).

c) Examínese el contexto o entorno en que existe el proyecto. ¿Han 
cambiado las políticas sectoriales, las prioridades o las condiciones?
¿Sigue siendo la misma la necesidad del proyecto? ¿Los beneficiarios del 
proyecto aún necesitan (o desean) el cambio reflejado en el objetivo del 
proyecto?

2hj El término documento de proyecto incluye también la documentación 
de apoyo y las modificaciones que se hayan aprobado en las revisiones 
tripartitas.
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d) Fyamfnense los supuestos críticos o factores externos como figuran 
en el documento de nroyecto. ¿Siguen siendo tan válidos como cuando se 
diseñó el proyecto? ¿Hay supuestos nuevos que es preciso reconocer o modi
ficaciones. que introducir en los existentes?

e) Intercambíense ideas con el restante personal nacional e 
internacional del proyecto con respecto a los adelantos tecnológicos y 
científicos en que estén trabajando.

PASO 3 - MEDIR EL PROGRESO REALIZADO

a) Indíauense los hitos o eventos principales, es decir indicadores de 
progreso, en el plan de trabajo para observar si

lo QUE debía suceder, sucedió en realidad —
... si sucedió en el MOMENTO previsto
__si sucedió con la MAGNITUD prevista
... si se produjo con la CALIDAD deseada

(Nota: Lo anterior está dicho de forma bastante simple, pero requiere
bastante trabajo determinar QUE sucedió, CUANDO sucedió, en qué MEDIDA su
cedió y cuál fue la CALIDAD.)

b) Verifiqúense los resultados. ¿Qué indicadores de cumplimiento se 
utilizarán? ¿Qué juicio le merecen los progresos acumulativos logrados en la 
producción de cada resultado (es decir, ¿qué hitos se han alcanzado hasta la 
fecha? ¿Hay algo que esté retrasando su producción? ¿Factores internos que 
la dirección del proyecto puede controlar? ¿Insumes? ¿Problemas técnicos? 
¿Problemas de gestión? ¿Factores externos que escapan al control de la 
dirección del proyecto?

PASO k - IDENTIFICAR PROBLEMAS E IMPEDIMENTOS

a) A base del análisis hecho del progreso realizado, señálense los 
impedimentos o problemas relacionados con la falta de cumplimiento del 
calendario o con la capacidad para producir los resultados deseados en la 
forma prevista.

b) Identifiqúense la fuente de estos problemas y las posibles medidas 
correctivas que pueden y/o deben adoptarse para asegurar el éxito del 
proyecto.

PASO 5 - VERIFICAR LAS RELACIONES CAUSALES

a) El diseño del proyecto contenido en el documento de proyecto debe 
reflejar enlaces implícitos que producirán los resultados o efectos en 
los niveles próximos o sucesivos más altos de la lógica del proyecto. 
Compruébese si todos los insumes se suministran y con la calidad y cantidad 
suficientes para realizar el plan de trabajo aprobado.

b) Compruébese si todas las actividades del proyecto que figuran en el 
plan de trabajo se llevan a cabo y si, en combinación con las medidas 
externas necesarias, son suficientes para producir los resultados previstos.
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c) Verifiqúese que el enfoque del proyecto (hipótesis) sea aún válido, 
es decir, que los resultados previstos del proyecto, en combinación con 
factores externos concretos, darán por resultado el éxito en el logro del 
objetivo del proyecto.

d) Examínense varios factores externos al proyecto:

- ¿Ha habido un cambio en las políticas o prioridades gubernamentales 
que puedan afectar al proyecto?

¿Ha habido algún cambio en el nivel de actividad económica del país? 
(p.j. ¿un cambio en la estructura de precios? ¿en la oferta? ¿en 
la demanda?)

¿El grupo de personas a las que el proyecto está destinado a benefi
ciar responde debidamente a los incentivos? ("debidamente” significa: 
en la forma prevista).

¿Es la reacción a la innovación que introduce el provecto la que se 
requiere para el éxito del mismo?

- Reflexiónese un momento sobre el hecho de que el proyecto se ejecute 
en un país que tal vez sea diferente ? 1  del funcionario, un país con 
una cultura diferente, tal vez religión, lealtades tribales o 
familiares, valores, etc., diferentes - ¿Hay sigo relacionado con
el FACTOR HUMANO que tal vez deba tenerse en cuenta?

- Reflexiónese un momento sobre ios aspectos tecnológicos del proyecto. 
¿Se está utilizando la tecnología apropiada para este marco 
ambiental?

PASO 6 - REUNIR TODOS. LOS HECHOS, REFLEXIONAR Y EVALUAR (Nota: este
paso tal vez sea precisamente el más importante de todo el proceso)

a) Recórranse otra vez todos los pasos. Es preciso atenerse a ios 
hechos. No perderse en conjeturas.

b) Obsérvese nuevamente el factor "humano1'. Una vez que se ha dicho 
y hecho todo, ¿hay algo relacionado con las personas o el proyecto sobre lo 
que se debería reflexionar algo más?

c) Ordénense mentalmente todos los hechos a fin de que tengan un signi
ficado. Basándose en lo que se descubra, ¿se pueden adoptar -o se han 
adoptado- medidas correctivas a nivel de la dirección del proyecto? ¿Hay 
preguntas o cuestiones que deben plantearse en la próxima Revisión 
Tripartita? En caso afirmativo, señálense en la Parte IV A o B.

PASO 7 - ANOTAR LOS RESULTADOS

Complétense las partes II, III y IV del Informe de Evaluación de 
Cumplimiento en el formulario impreso, de conformidad con las instrucciones 
que figuran al dorso de cada página. Fírmese y envíese al Alto Asesor
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Industrial Extrasede, oficial auxiliar u oficial de programa del PNUD. 
Obsérvese que han de utilizarse páginas diferentes según que el proyecto en 
curso sea de desarrollo institucional o de algún otro tipo de función (es 
decir, de apoyo directo, capacitación directa, experimental o piloto).

Para recapitular, los siete pasos para llevar a cabo la fase inicial de 
una autoevaluación de cumplimiento son los siguientes:

PREPARAR LA EVALUACION
COMPRENDER EL PROYECTO
MEDIR EL PROGRESO REALIZADO
IDENTIFICAR PROBLEMAS E IMPEDIMENTOS
VERIFICAR LAS RELACIONES CAUSALES
REUNIR TODOS LOS HECHOS, REFLEXIONAR Y EVALUAR
ANOTAR LOS RESULTADOS

9.1.2.2 El Alto Asesor Industrial Extrasede (o, en su ausencia, el 
oficial auxiliar o el oficial de programa del PNUD) ha de examinar todos los 
IEP para cumplir su propia función, entre otras cosas, confirmar la oportuni
dad e idoneidad de la evaluación efectuada por la dirección del proyecto y 
el producto resultante (es decir, análisis de progresos realizados, evalua
ciones y sugerencias); adoptar o facilitar las medidas que sea posible adop
tar en el país (incluso las que requieran la participación del Representante 
Residente y del organismo gubernamental de cooperación); utilizar el IEP 
terminado en la preparación de una revisión tripartita o evaluación en pro
fundidad, y como insumo para la misma; o recomendar la conveniencia de una 
evaluación, en profundidad o a posteriori. Para revisar una determinada 
evaluación de cumplimiento se sugieren los pasos siguientes:

- revisar el IEP del año anterior y los informes semestrales posterio
res , sobre progresos realizados;

- revisar las actas y/o informes de la última reunión de revisión 
tripartita;

- revisar los informes de evaluaión en profundidad o actividades aná
logas efectuadas desde que se preparó el IEP más reciente;

- una vez terminados eseos pasos, revisar las Partes II, III y IV del
IEP como fue preparado por el asesor técnico principal/coordinador 
nacional del proyecto (Nota: éstos tienen el derecho, así como la
obligación, de preparar su evaluación según su propio .juicio, sin 
interferencia externa. Sin embargo, esto no impide que el Alto 
Asesor Industrial Extrasede ofrezca asesoramiento sobre la forma
y la oportunidad de efectuar la evaluación, quién hacer participar, 
si la evaluación se ha efectuado'de la forma deseada, etc.);

- determinar si los problemas identificados y las medidas propuestas 
son realistas, oportunos e importantes. Prestar particular atención 
a las cuestiones que requieren medidas de la sede, una revisión tri
partita o un examen más a fondo;

- completar y firmar la Parte V del IEP, proporcionar cualquier otra 
información pertinente y dar una explicación completa de las opiniones 
emitidas. Esto es una parte importante de todo el proceso de auto- 
evaluación; y
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- enviar el IEP directamente a la Dependencia de evaluación. Su envío 
al Director de la División de Coordinación de Políticas, ai jefe de 
la subdivisión o al oficial de apoyo directo no hará más que provocar 
demoras en la tramitación y la devolución al remitente.

9-1.2.3 EL Oficial técnico/de apoyo directo recibirá el IEP dentro de 
los tres días laborables siguientes a su recepción por la Dependencia de 
evaluación, junto con un formulario, completado, de revisión del proceso 
(rPP) (véase el párr. 8.1.5.1) que le facilitará su revisión y análisis'.
Además de los pasos indicados, para el Alto Asesor Industrial Extrasede, el 
funcionario debe:

revisar cuidadosamente los refrendos/observaciones del Alto Asesor 
Industrial Extrasede y las sugerencias incluidas en el FRP;

- hacer su propia evaluación de los progresos realizados hasta la 
fecha, problemas, etc., si difiere;

- prestar atención especial a las sugerencias relativas a medidas de 
la sede y a las cuestiones propuestas para la revisión tripartita;

- considerar cuidadosamente si la participación de la sede en la próxi
ma reunión de revisión tripartita es necesaria, si una evaluación en 
profundidad es necesaria o conveniente, y cuándo;

- completar y firmar la parte VI a) del IEP (dentro de dos semanas 
después de la recepción) y enviarlo al jefe de subdivisión/jefe 
de sección.

9.1.2.U La aprobación por el jefe de subdivisión/jefe de sección. es el 
último paso en la revisión antes de devolver el IEP ya completo al personal 
que actúa en el terreno y para su distribución definitiva. Si la actividad 
se ha llevado a cabo bien y el IEP se ha completado correctamente, el super
visor, por lo general, no tendrá más que analizar el IEP y formarse sus pro
pias conclusiones y evaluación. Sin embargo, debe prestar atención especial 
a los puntos siguientes:

- diferencias de opinión sobre progresos realizados, evaluaciones y/o 
medidas sugerida";

- la calidad de los resultados que se producen y la posibilidad de 
éxito del proyecto y de impacto sobre el desarrollo;

- si es necesario, en términos del costo y el tiempo que eso requiere, 
que la sede participe en la próxima revisión tripartita o que se 
recomiende una evaluación en profundidad;

- si se recomienda una de las medidas anteriores, o ambas, verificar si 
la* cuestiones sugeridas son importantes y pertinentes para el tipo 
de revisión propuesto;

- firmar la parte VI b) del IEP, indicar las cuestiones recomendadas 
para la revisión tripartita en la Parte I -la portada- y firmar; y

- devolverlo a la Dependencia de evaluación para su distribución 
definitiva.
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HZL proceso de autoevaluación se ha rediseñado especialmente para que resulte 
mas útil a todos los interesados. La seriedad con que se considere la acti
vidad de autoevaluación, y su credibilidad, tanto sobre el terreno, como en 
la sede y en el exterior, dependerá en gran medida de las normas establecidas 
y observadas por los que completan el informe, incluso los jefes de subdivi
sión y los jefes de sección. Cada firma colocada en el IEP, y en especial la 
última, certifica que se han cumplido normas profesionales al evaluar este 
oroyecto, incluso, la rápida retroalimentación de las opiniones de la sede al 
personal que actúa sobre el terreno.

9.1.2.5 El Representante Residente desempeña un papel clave para cerrar 
el ciclo en el proceso de autoevaluación de cumplimiento de la OKUDI, preo
cupándose de que:

- el IEP completado se distribuya correcta y rápidamente en el país;

- el IEP, o una versión resumida, se presente a los participantes invi
tados con antelación a la próxima revisión tripartita;

- las cuestiones recomendadas se incluyan en el programa de la próxima 
revisión tripartita; y

- se i ’- .en gestiones con las autoridades competentes para aprobar y 
financiar la participación de la sede en la revisión, si así lo 
recomienda la OKUDI.

Como preparación para esa revisión, sería muy útil que el Representante 
Residente revisara los factores externos que se han identificado como factores 
que afectan la marcha del proyecto, y dispusiera la supervisión de las activi
dades en el futuro y/o un esfuerzo por influir en ellas.

9.1.3 Manera de efectuar una evaluación final en la OKUDI 25/

9.1.3.1 Finalidad

a) Los objetivos de una evaluación final en la OKUDI son los siguientes: 

anotar los resultados efectivos del proyecto;

comprobar el logro del objetivo del proyecto; e

identificar medidas de seguimiento necesarias para asegurar, mantener 
y/o aumentar el impacto deseado.

b) La determinación de la medida en que se ha cumplido el objetivo 
(inmediato) del proyecto es el objeto principal de una evaluación final.
El contenido del IEP se ocupa de asuntos similares a los de un proyecto en 
curso, salvo que en la evaluación de un proyecto terminado se concentra 
principalmente en sabe’r si los resultados efectivamente producidos por el

25/ EL PKUD (DP/1983/ICW/6, párr. 50) introducirá pronto lo que ahí se 
denominan "exámenes finales tripartitos de valoración". Cuando llegue el 
momento, la OKUDI revisará sus requisitos internos.
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proyecto se están utilizando de la forma deseada. Esto, en otras palabras, 
quiere decir: ¿Se ha alcanzado el objetivo del proyecto? Las mediciones
para determinarlo son los indicadores de situación final de proyecto (véase 
el párr. U.8.5) Estos muestran si se está utilizando alguna nueva capacidad 
para prestar un servicio, producida en ion proyecto de desarrollo institucio
nal, (p. ej. ¿aprovechan los miembros de la industria textil de ese país 
las nuevas oportunidades de capacitación y los servicios de información que 
proporciona un instituto textil?). Además de señalar este aprovechamiento 
de los resultados por un grupo beneficiario, los indicadores de situación 
final de proyecto deben proporcionar también algún conocimiento con respecto 
al logro del objetivo de desarrollo o de nivel superior (en el ejemplo an
terior, si la industria textil está produciendo más, mejores y/o diferentes 
productos). Recuérdese que la hipótesis de desarrollo era que, si se ha 
logrado efectivamente el objetivo del proyecto, entonces el próximo paso 
será que el proyecto haga alguna contribución al objetivo de desarrollo (si 
bien esto puede llevar algún tiempo ...). Sin embargo, para fines de auto- 
evaluación final, sólo es preciso comprobar la hipótesis de proyecto: si se
producen los resultados, entonces se alcanzará el objetivo del proyecto.

9.1.3.2 Asesor técnico nrincipal/coordinador nacional del proyecto 
u otro personal sobre el terreno

PASO 1 - PREPARARSE PARA LA EVALUACION

a) Obténgase un ejemplar en blanco para informe de .aluación final 
de proyecto (véase el Apéndice VII) y léase todo el formulario para saber 
qué información debe proporcionarse.

b) Obténgase el documento de proyecto y todos los demás expedientes del 
proyecto y léanse atentamente en especial, los informes semestrales de 
progresos realizados, y los informes de la revisión tripartita técnica, de
la evaluación en profundidad y de la evaluación de cumplimiento. Háblese 
con las personas que participaron en la gestión del proyecto para enterarse 
de si hay algo, que debe saberse y que no figura en los expedientes del 
proyecto.

PASO 2 - VERIFICAR LOS INDICADORES. En este caso se trata de los indi
cadores de situación final de proyecto a nivel de objetivo de proyecto y 
de los indicadores de cumplimiento a nivel de resultados. Si los indicado
res no se han determinado antes, tal vez haya que diseñarlos y, si es nece
sario, explicar su pertinencia y objetividad.

PASO 3 - MEDIR LOS RESULTADOS. Mídanse primero los resultados finales, 
de las actividades del proyecto en cuanto a su tipo, magnitud y calidad, y 
compárense con las expectativas originales.

PASO U - DETERMINAR LAS MODIFICACIONES. Determínese la magnitud de 
las. modificaciones que han tenido lugar, señalando la diferencia entre los 
indicadores de situación final de proyecto y las condiciones existentes al 
momento de iniciarse el proyecto, es decir, los datos de partida. ¿Se ha 
producido un aumento, una disminución o no ha habido modificaciones?
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Indíquense las fuentes de datos, p. ej., cuestionarios a los usuarios fina
les, entrevistas, viajes sobre el terreno, etc. En algunos proyectos, no 
se han reunido nunca datos de partida. En esos casos lo mejor es hacer una 
estimación lo mas exacta posible de los que eran en el momento de iniciarse 
el proyecto. No deben representarse como datos reales, sino indicar clara
mente que son estimaciones.

PASO 5 - COMPROBAR LO QUE SUCEDIO DENTRO Y FUERA PEI PROYECTO. ¿Marcha
ron las cosas de la forma prevista, o hubo cambios imprevistos? ¿Se dieron 
los supuestos críticos relativos a los factores externos y a las relaciones 
causales tal como estaba previsto por los diseñadores del proyecto?
Estúdiense las preguntas que figuran en el IEP y respóndase a aquellas que se 
relacionan con la producción de resultados y el logro del objetivo del pro
yecto. Respóndase después a las preguntas relacionadas con los factores 
externos.

PASC 6 - REUNIR TODOS LOS HECHOS, REVISAR Y COMPROBAR. Es preciso ate
nerse a los hechos; examinar cada cosa cuidadosamente; utilizar una matriz de 
marco lógico para facilitar e"1 análisis.

PASO 7 - ANOTAR LOS RESULTADOS. Complétense las Partes II, III y IV 
del Informe de Evaluación Final en el formulario impreso. Al dorso de cada 
página figuran instrucciones para completarlo. Obsérvese que deben utilizar
se páginas diferentes según que la función del proyecto sea’ de desarrollo 
institucional o de algún otro tipo (apoyo directo, capacitación directa, 
experimental o piloto). Fírmese luego el formulario y envíese al Alto 
Asesor Industrial Extrasede, al oficial auxiliar o a quien corresponda en la 
oficina del Representante Residente.

Para recapitular, los siete pasos que comprende la fase inicial de una 
evaluación final son los siguientes:

PREPARARSE LA EVALUACION 
VERIFICAR LOS INDICADORES 
MEDIR LOS RESULTADOS 
DETERMINAR LAS MODIFICACIONES
COMPROBAR LO QUE SUCEDIO DENTRO Y FUERA DEL PROYECTO 
REUNIR TODOS LOS HECHOS, REVISAR Y COMPROBAR 
ANOTAR LOS RESULTADOS

9.1.3-3 El Alto Asesor Industrial Sxtrasede (o, en su ausencia, el 
oficial auxiliar o el funcionario de programa del PNUD), de manera análoga a 
la que se sugiere en el párrafo 9.1 .2 .2 , examinará el informe de evaluación 
final del proyecto en lo que respecta a calidad, haciendo hincapié en las 
medidas de seguimiento. Los pasos que se sugieren para revisar una evalua
ción final incluyen:

- revisar las Partes II, III y IV del IEP para controlar si son exactas 
y completas. Prestar particular atención a los factores externos que 
afectan el éxito del proyecto y a las medidas de seguimiento 
recomendadas;
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- completar y firmar la Parte V (si el funcionario de la ONUDI o del 
I’NUD encargado del examen sobre el terreno preparó también las 
Partes II-IV, eliminar las partes redundantes, es decir, los puntos 
6-8), proporcionar cualquier otra información pertinente y dar una 
explicación completa de sus opiniones. El''.o constituye una parte 
importante de todo el proceso de autoevaluación; y

- enviar el IEP directamente a la Dependencia de evaluación. Si se 
dirige a cualquier otra persona ello sólo ocasionará demoras en la 
elaboración y levolución.

9.1.3.U El funcionario técnico/de apoyo directo recibirá el IEP/F dentro 
de los tres días, laborables después de su recepción por la Dependencia de 
evaluación junto con un formulario, completado, de revisión del proceso de 
autoevaluación (FRP) (véase el párr. 8.1.5-1) que le facilitará la revisión 
y el análisis. Además de los pasos que se indican para el Alto Asesor 
Industrial Extrasede, este funcionario debe:

- revisar cuidadosamente el refrendo/observaciones del Alto Asesor 
Industrial Extrisede y las sugerencias incluidas en el FRP-,

- hacer su propia evaluación de los resultados obtenidos;

- prestar atención especial a las sugerencias relativas a medidas de 
seguimiento;

considerar si es deseable o necesaria la participación de la sede en 
una evaluación final tripartita y/o a oosteriori; y

- completar y firmar la Parte VI a) lo antes posible y enviar el IEP 
al Jefe de la subdivisión/sección.

9-1.3-5 La revisión por el Jefe de subdivisión/sección es el último paso 
antes de devolver el IEP, ahora completado, al personal que actúa en el 
terreno y para su distribución definitiva. Dado que el objetivo primordial 
de una revisión final es anotar los rebultados y comunicar al Gobierno, al 
PNUD y/o al donante del FNUDI las opiniones de la ONUDI con respecto a la 
necesidad de medidas de seguimiento para mantener o aumentar el impacto de 
desarrollo en los beneficiarios meta, y a una posible intervención de la 
ONUDI, si corresponde, el jefe debe prestar atención especial a los pasos 
siguientes:

- conciliar las diferentes comprobaciones, si procede;

- identificar medidas de seguimiento necesarias y/o convenientes por 
parte de uno o más de los participantes tripartitos y/o de la rama 
industrial interesada;

- ver qué foro es necesario para examinar esas sugerencias, p. ej. revi
sión final tripartita, evaluación a oosteriori; y si desea una parti
cipación de la ONUDI, y de qué tipo;

- firmar la Parte VI b) del IEP, enumerar las medidas de seguimiento 
sugeridas en la Parte I -la portada- y firmar; y
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- devolverlo a la Dependencia de Evaluac.ión para su distribución 
definitiva.

SI proceso de autoevaluación está concebido, entre otras cosas, para darle 
credibilidad frente a los usuarios finales. Esto dependerá en gran parte 
de las normas de evaluación establecidas y mantenidas por los encargados de 
completar el informe, incluidos los jefes de subdivisión y los jefes de 
sección. Cada firma colocada en el IEP, y en especial en la Parte VI, tiene 
por objeto certificar que se han cumplido estas normas profesionales al 
evaluar el proyecto.

9-1.3.6 SI Representante Residente desempeña un papel clave para cerrar 
el ciclo en el proceso de autoevsluación final, de la OHUDI, preocupándose 
de que:

- el IEP completado se distribuya correcta y rápidamente en el país;

- las medidas de seguimiento recomendadas se presenten al Gobierno y/o 
a los representantes de la industria oportunamente y en el foro 
apropiado; y si se considera útil,

- se invite a la OMTDI a participar en cualquier examen de las medidas 
de seguimiento o de las enseñanzas que han de aplicarse en proyectos 
futuros de carácter análogo.

9-l.k Diferencias entre la evaluación de cumplimiento y la 
evaluación final

Tal vez sea útil señalar las principales diferencias entre una evaluación 
final y una evaluación de cumplimiento:

Evaluación de cúmel imiento Evaluación final

se realiza mientras el proyecto - 
está en curso

se concentra sobre todo e^ ac- - 
tividades y resultados

utiliza indicadores de progre- - 
so y de cumplimiento a nivel 
de actividades y resultados

- verifica los supuestos críti
cos o los factores externos 
hasta el nivel de resultados

- utiliza un IEP de Cumplimiento - 
(IEP/C)

se realiza al final del proyecto o 
después de su terminación

se concentra sobre todo en los re
sultados y el objetivo del 
proyecto

utiliza indicadores de cumplimien
to a nivel de resultado e indica
dores de situación final de pro
yecto a nivel de objetivo del 
proyecto

verifica los supuestos críticos o 
los factores externos hasta el ni
vel de objetivo del proyecto

utiliza un IEP Piñal (IEP/F)
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Evaluación de cumplimiento (cont.) Evaluación final (cont. )

informa sobre progresos reali
zados y problemas encontrados 
en la producción de resultados 
y la probabilidad de éxito en 
el logro del objetivo del

informa sobre los resultados 
efectivos que se han producido 
y comprueba el éxito

proyecto

identifica asuntos para la re- - proporciona enseñanzas obtenidas 
visión tripartita y como objeto en la ejecución del proyecto
de medidas correctivas

se utiliza como instrumento de 
gestión

identifica medidas de seguimiento

9.I.5 Directrices especiales nara la capacitación colectiva

9.1.5- 1 Elementos principales de un proyecto de capacitación colectiva. 
En la Ilustración 12 se muestra la progresión causal/jerarquía de actividades 
que generalmente precede y sigue a un programa/proyecto de capacitación colec
tiva (PCC). 26/ Esta progresión puede dividirse en cuatro niveles distintos 
en los que pueden evaluarse los resultados de la actividad de capacitación.
En cada uno de estos niveles pueden hacerse dos comparaciones. En primer 
lugar, el progreso realizado puede compararse con las condiciones originales 
de partida, para establecer la magnitud y calidad de las modificaciones 
provocadas. En segundo lugar, el progreso realizado puede compararse con 
objetivos previamente formulados para comprobar la magnitud del logro o la 
ausencia de un logro. Una línea de discontinuidad/separación divide también 
la jerarquía causal en dos partes principales. Esta línea marca el punto 
más allá del cual: a) el comportamiento de las variables externas reduce la 
capacidad de la dirección del programa o proyecto para controlar las con
secuencias de la inversión en capacitación; y b) otros factores causalto 
pasan a ser relativamente mucho más importantes que la capacitación o los 
nuevos conocimientos para el logro de los objetivos del programa de 
desarrollo industrial.

9.1.5- 2 Explicación de niveles. Los niveles o tipos de evaluación y 
su foco principal se pueden describir de la siguiente manera; 27/

En este nivel, la evaluación de "proceso" se utiliza para comprobar la res
puesta de los capacitandos y los capacitadores ante: el contenido técnico del 
programa de capacitación y el método de capacitación. La evaluación en este

26/ El proceso es mucho más complicado; ninguna cosa en la vida es 
tan claramente linear como esta ilustración. Sin embargo, es mucho más fá
cil examinar una simple progresión jerárquica de evertos que una serie no 
ordenada de variables económicas, sociales y humanas.

27/ En el Apéndice XI, figuran directrices detalladas para efectuar 
una evaluación adecuada en cada nivel.

Nivel de reacción
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"Lógica*' de un proyecto de capacitación de la QNUDI
Ilustración 12
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nivel suele basarse en ima jerarquización de las opiniones, que asune la 
forma de cuestionarios y/o entrevistas efectuados durante la capacitación y 
al final de ésta. Las conclusiones se retroalimentan al mismo programa de 
capacitación, o los ulteriores.

Nivel de aprendizaje

Los resultados inmediatos del PCC pueden medirse y avaluarse aplicando di
versas técnicas, entre ellas, actividades encaminadas a determinar el conte
nido, nivel y calidad de la información adquirida por los participantes.

Nivel de comportamiento

Este nivel requiere que el evaluador mida la actitud/perspectiva de ios 
participantes así como su comportamiento en algún momento o momentos determi 
nado(s) después de la terminación del programa de capacitación. Es un tipo 
difícil de evaluación, dado que el evaluador ha de identificar tanto las 
actitudes como el comportamiento efectivo, que son diferentes de los que 
existían antes del PCC, y comprobar la "eficacia". Como se observó anterior
mente, para la comparación se requieren los datos de partida previos. Se 
tropieza con otra dificultad al tratar de atribuir las nuevas actitudes/com- 
portamiento a la capacitación, en lugar de a otro factor o factores 
causal(es).

Nivel de funcionamiento

En este nivel, el evaluador procura identificar y comprobar cambios relacio
nados con la industrialización (p. ej., superación de problemas relativos 
a la productividad, comercialización, calidad, costo de nueva tecnología, 
etc.), que pueden compararse con las condiciones existentes antes y atribuir 
se directa o indirectamente a la experiencia de capacitación, se trata, pues 
de una comprobación del "impacto”.

9.1.5-3 Autoevaluación. Como se dice en la sección S.l.^.U, la ONUDI 
utilizará el sistema de autoevaluación para todos los proyectos de capaci
tación colectiva que llevan a cabo organizaciones distintas de la ONUDI, y 
se concentrará en los niveles de reacción y aprendizaje, es decir, se intere 
sará principalmente en la eficacia del PCC. El informe de evaluación de 
proyecto (véase el Apéndice VIII donde aparece un formulario de IEP/CC) ha 
sido diseñado para ayudar a la institución de capacitación y a la ONUDI a 
efectuar una revisión y comprobación sistemáticas en estos niveles utilizan
do instrumentos ya disponibles, p. ej., cuestionarios, estudios especiales 
por casos, actividades colectivas, etc., con un enfoque razonablemente 
uniforme.

9.1.5-1* Evaluación en profundidad. No existe un enfoque uniforme para 
este difícil tipo de actividad que se concentra en los niveles de comporta
miento y funcional y ¿» ocupa principalmente del impacto. Cuando se 
emprende, el evaluador o evaluadores se preocupará(n) del cambio conse- 
cuencial/provocado y tal vez desee(n) considerar algunas de las siguientes 
proposiciones y directrices:

a) Las actividades y resultados situados bajo la línea de discontinui
dad de la Ilustración 12 tienden a verse relativamente menos afectados por



U3IDC/?C.31/Rev.l
página 66

los factores externos y son, en consecuencia, más susceptibles de ser contro
lados per les directores del proyecto y relativamente más fáciles de evaluar. 
A la inversa, las actividades y resultados que aparecen sobre la línea de 
discontinuidad resultan más afectados por los factores externos, en conse
cuencia escapan más al control de la dirección del programa y son progresi
vamente menos fáciles de e\ aluar. Dicho en términos algo diferentes, los 
enlaces causales que aparecen bajo la línea de discontinuidad tienden a 
ser más simples y tener mayor integridad. Los que se presentan sobre la 
línea tienden a ser más complejos y dudosos.

b) El grado en el que el conocimiento es crítico/fundamental en cada 
nivel afectará directamente a su utilización. En los niveles más altos
de la jerarquía causal lo crítico/fundamental del conocimiento tiende a 
disminuir frente a otros factores causales. Algunos de estos otros factores 
son los siguientes:

- la disponibilidad de capital de inversión necesario para la creación 
de puestos de trabajo;

- la demanda efectiva de proyectos/servicios para los que se requieren 
personas con una capacitación más elevada;

- los desequilibrios entre la oferta y la demanda en el mercado de 
trabajo, p. ej., subempleo, desempleo de intelectuales, éxodo de 
personas capacitadas;

-. renuencia a adoptar nuevos conocimientos y métodos decido a su aleo 
costo o a su índole perturbadora.

c) Tendencia a los aportantes y los planificadores nacionales a recal
car el aspecto de la oferta en la ecuación de mano de obra, lo que puede 
cuasar una distorsión (es decir, oferta excesiva, subutilización), especial
mente en la utilización del personal capacitado en un determinado programa 
y, más en general, en el mercado laboral nacional. Los patrocinadores de
la capacitación están motivados a veces por:

- objetivos políticos y culturales generalizados que tal vez no estén 
relacionados con objetivos económicos y sociales concretos;
p. ej., el deseo de forjar relaciones políticas, de difundir pautas 
culturales;

- la creencia general en que una población instruida constituye un 
bien intrínseco y que, por consiguiente, cuanto más capacitación 
se ofrezca, tanto mejor;

- el concepto de establecer un nivel núcleo/umbral de determinadas 
capacidades, de conformidad con un análisis/plan de fuerza laboral.

d) En un país en desarrollo pueden operar factores que tienden a causar 
pérdidas por desgaste de la inversión en capacitación, lo cual podría 
exacerbar la disyunción entre la disponibilidad de conocimientos/aptitudes 
y su integración eficaz en la economía nacional. Entre esos factores pueden 
incluir:
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- cambios imprevistos en las necesidades previamente identificadas
de nuevas aptitudes en organizaciones o programas; el desarrollo es 
intrínsecamente un proceso inestable o dinámico;

- resistencia de los supervisores, colegas y clientes a ideas y métodos 
nuevos;

- ascenso o traslado a un cargo diferente;

- enajenación/descontento provocado por la actividad de capacitación 
o sus consecuencias.

e) La capacitación, tiende a ser de importancia más crítica para el 
éxito cuando mira a tareas más especializadas, más técnicas, y menos crítica 
cuando se relaciona con actividades más generalizadas de gestión y adminis
tración. (Esto no entraña un juicio sobre el valor de los diferentes temas 
de capacitación.) (Véase la Ilustración 13.)

f) ¿En qué circunstancias es necesario medir la magnitud del cambio a 
nivel de conocimientos a partir de una situación dada, y en qué circunstan
cias basta con medir el conocimiento posterior a la capacitación, sin tener 
en cuenta el nivel previo? Entre los criterios que podrían afectar una de
cisión de esta índole figuran:

- la disponibilidad de datos de partida precisos y el costo de su 
recopilación;

la necesidad de una instrucción uniforme paira todos los participantes 
desde el comienzo del PCC;

la duración e intensidad y, en consecuencia, el costo de la 
capacitación;

las limitaciones prácticas para buscar y seleccionar a los 
participantes;

el nivel de confianza en la eficacia del PCC como medio para trans
mitir conocimientos y aptitudes y modificar actitudes. Habiendo 
un método comprobado, ya ensayado en una población similar, sería 
menos necesaria una comprobación de partida que si el método se 
estuviera aplicando por primera vez.

En el Apéndice XI figuran directrices adicionales. De cualquier modo, se 
sugiere que la Dependencia de evaluación participe desde el comienzo para 
que ayude a diseñar una metodología de evaluación en profundidad apropiada 
para un PCC determinado.
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Ilustración 13

Importancia crítica de la capacitación

Más especializado Más generalizado
Contenido técnico Gestión, administración
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9.2 Revision trioarcita

9.2.1 Participación en una reunion Ae revision tripartita

9-2.1.1 Modificaciones recientes

Después de estudiar durante dos años la supervisión de proyecto, las 
revisiones tripartitas y las evaluaciones de mitad de período, el PNUD 
comprobó que: 28/

- sólo una tercera parte de las revisiones y evaluaciones exigidas se 
estaban llevando a cabo realmente;

- en las revisiones se concedía demasiada importancia a la entrega de 
insumios y a asuntos administrativos, y no suficiente a los resulta
dos o al logro del objetivo del proyecto; y

- a menudo, las revisiones no eran efectuadas por la dirección del 
proyecto sobre la base de un análisis minucioso concentrado en los 
logros efectivos.

Sobre la base de este análisis, el PNUD se propone fortalecer las revisiones 
tripartitas mediante:

- preparación más cuidadosa para la reunión por parte del equipo de 
proyecto, incluido el informe sobre progresos realizados, el que 
debe distribuirse con suficiente antelación entre todas las partes 
interesadas;

- plena utilización de los resultados de los "sistemas de autoeva- 
luación" de los organismos de ejecución; 29/

- utilización del enfoque de "hitos" (es decir, empleo de indicadores 
de. progreso establecidos de antemano);

- mayor atención para saber sí se alcanzan los objetivos y para iden
tificar factores que puedan haber contribuido a la falta de progreso 
a este respecto; y

- consideración de si hay necesidad de una evaluación en profundidad.

9-2.1.2 Nuevo centro de interés

Como resultado de estas modificaciones y de la utilización de los in
formes de autoevaluación de la ONUDI (IEP), una revisión tripartita de un 
proyecto industrial debe ahora prestar más atención a:

- progresos realizados para alcanzar las metas e hitos del plan de 
trabajo;

28/ Fuente: DP/558, 23 de febrero de 1981.
29/ UNDP/PROG/FIELD/150.
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progresos realizados en la producciou de ios resultados 
y en el logro del objetivo de éste;

proyecto

modificaciones en los factores externos que influyen en la transfor
mación de insumos en resultados mediante el plan de trabajo del 
proyecto o en el logro del objetivo del proyecto; y

- persistencia de la validez de la relación causal prevista entre insu
mos, actividades, resultados y objetivo del proyecto.

Esta actividad tiene por objeto identificar y decidir las medidas correctivas 
que requieren los proyectos en curso dentro del recién mencionado centro de 
interés. El PNUD aún no ha publicado instrucciones y directrices para la 
revisión tripartita de evaluaciones finales.

9.2.1.3 Preparación. El Representante Residente se encarga de planificar 
las revisiones tripartitas. Sin embargo, cada una de las tres partes puede 
tomar la iniciativa. EL Representante Residente invitará a las otras partes 
con bastante antelación y procurará que estén disponibles los informes sobre 
progresos realizados y otros documentos preparatorios. También se encarga 
de preparar una propuesta de programa para la reunión. El sistema de evalua
ción interna de la ONUDI para proyectos sobre el terreno ha sido diseñado 
especialmente para proporcionar los datos y anal isis que se requieren en las 
revisiones y evaluaciones tripartitas. Por consiguiente, li manera más fácil 
de prepararse para esa revisión es que la dirección del proyecto efectúe una 
evaluación de cumplimiento y comience a anotar y analizar los resultados, 
mediante la preparación de las partes pertinentes de un IEP de cumplimiento, 
unos dos o tres meses antes de la revisión tripartita programada. Esto dará 
tiempo suficiente a la sede para que examine el IEP, haga sus observaciones 
y lo devuelva al personal que actúa en el terreno. Los asuntos que deben 
examinarse (revisión tripartita) se habrán identificado para entonces en la 
Parte I -la portada- del IEP, y les participantes estarán informados sobre 
la situación del proyecto en ese momento y las opiniones de la sede de la 
ONUDI.

9-2.1.L Representación en las'reuniones revisión tripartita y forma de 
efectuarlas. No existe un "ritual" o protocolo para efectuar las revisiones 
tripartitas. La forma, en que tenga lugar la reunión variará de un país a 
otro, según sea el "estilo" del funcionario superior encargado de ella. 30/ 
Normal mente, estas reuniones no requieren la presencia de personal de la 
sede, pero las visitas de este personal pueden programarse para que coincidan 
con la revisión. No obstante, cuando se dan circunstancias especiales que, 
a juicio del oficial de apoyo directo, requieren la participación de la 
sede, la recomendación y la justificación de esta participación se comunican 
al Representante Residente en el IEP (véase la sección 8.1 . 1  y el 
párr. 9.1 .2 .U) tal como quedó aprobado por el jefe de la subdivisión/jefe de 
sección competente. Obsérvese también que en esas revisiones, especial mente 
tratándose de proyectos en gran escala, se considerarán cada vez más los 
resultados y recomendaciones de a) actividades de autoevaluación y b) evalua
ciones en profundidad. De conformidad con las instrucciones del PNUD, el 
informe de revisión tripartita debe contener una recomendación explícita con

30/ Para mayor orientación, véase la sección 3^66, Vigilancia, del 
Manual de Políticas y Procedimientos del PNUD.
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respecto a si es necesaria o no una evaluación en profundidad. y el 
Representante Residente está obligado a formular observaciones a esta reco
mendación o explicarla.

9.2.1.5 Formato del informe sobre revisión tvicertita. 31/ En estos 
informes se registran las conclusiones, decisiones y/о recomendaciones perti
nentes emanadas de la revisión tripartita, junco con toda explicación o dato 
de apoyo. Si bien el informe no tiene una estructura propia, normal mente 
resume la revisión bajo los siguientes títulos generales:

- Actividades y resultados del proyecto

- Perspectivas de logro de los objetivos del proyecto

- Utilización de los resultados del proyecto (seguimiento)

- Diseño del proyecto

- Conclusiones, decisiones y/о recomendaciones

Se prepara en la oficina del Representante Residente en los idiomas oue 
corresponda. Dentro de los 15 días después de la revisión, el Representante 
Residente envía copias del informe al Gobierno, a la sede de la ONUDI (el 
organismo de ejecución) y a la sede del PHUD. También se envía una opia al 
asesor técnico principal o al coordinador nacional del proyecto.

9.2.1.6 Contenido. Si en la reunión de revisión tripartita se decide 
que no_ se considera necesaria una evaluación en profundidad, al menos durante 
los próximos 12 meses, en el informe de esta reunión se suelen recomendar 
medidas correctivas tales como:

- redefinir metas y establecer indicadores objetivamente comprobables, 
incluidos hitos;

- redefinir mejor el objetivo del proyecto de modo que se comprenda 
más fácilmente la finalidad y función del proyecto;

- asignar mayor prioridad a cierros resultados (p. ej., la demanda de 
los clientes es alta con respecto a servicios de ensayos, pero infe
rior a lo previsto respecto a capacitación en materia de supervisión), 
lo cual requiere modificaciones en el programa de trabajo y tal vez
la reasignación de los insumos;

introducir modificaciones en la forma o en el enfoque paira producir 
los resultados deseados (p. ej., uso de diversos experimentos a nivel 
del taller en lugar de construir una planta piloto); y/o

- señalar a la atención del Gobierno y/о de beneficiarios propuestos, 
medidas que escapan al control de la dirección del proyecto y que se 
requieren para producir los resultados del proyecto o lograr el obje
tivo de éste (p. ej., un decreto que otorga autonomía institucional,

31/ Véase también la sección G del capítulo XV sobre presentación de 
informes del CTA's Manual
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concesión de licencia de importación, aumento de remuneraciones, 
nuevos beneficios tributarios, cobro de derechos a los usuarios, 
creación de un grupo de planificación Gobierno-industria, etc.).

9-2.1.7 Recomendación de una evaluación en profundidad. Si los proble
mas del proyecto son graves y/o principalmente externos, o exigen modifica
ciones considerables, puede pedirse una evaluación tripartita en profundidad. 
Esta puede ser la iónica manera de conciliar los hechos, decidir cuestiones 
o descubrir la causa o causas de las dificultades. A continuación se propor
cionan directrices para efectuar esas actividades de evaluación. Una vez 
completada-la evaluación en profundidad, y preparado y dis-cribuido el informe 
de equipo, debe programarse otra reunión tripartita para examinar la situa
ción encontrada, considerar.las conclusiones y recomendaciones y decidir 
medidas que puedan requerirse.

9.2.2 Manera de efectuar una evaluación en profundidad

9.2.2.1 Antecedentes

a) ¿i una evaluación en profundidad se ha incorporado en el diseño 
del proyecto, o se pide como se ha expresado más arriba, entonces se acuer
dan las atribuciones, se escogen los nombres de los participantes, y se 
efectúa la evaluación. Su preparación puede exigir bastante trabajo del 
personal del proyecto (véase el Capítulo XX, sobre evaluación de proyectos, 
del Chief Technical AdviserTs Manual), inclusive reunión de datos, elabora
ción de asuntos, etc. Una evaluación en profundidad se concentra generalmen
te en la "idoneidad" de los principales elementos de diseño y en la "validez" 
de los supuestos críticos e hipótesis que se adoptaron con respecto a las 
relaciones causales, cuando el proyecto se diseñó por primera vez, y/o en 
algunas cuestiones de importancia fundamental determinadas de antemano.

b) En muchos casos, el resultado principal de una evaluación en profun
didad de un proyecto en curso será un diseño del proyecto revisado o actuali
zado a varios niveles (no sólo un nuevo escalonamiento o aumento de los insu
mos y de las actividades del proyecto), destinado a aumentar la probabilidad 
de terminarlo con éxito y/o una decisión relativa a la continuación del pro
yecto o el. establecimiento de nuevas fases del mismo. Esto puede incluir:

- esclarecer la función primordial del proyecto (p. ej., desarrollo 
institucional mas bien que apoyo directo, experimental más bien que 
tipo piloto, etc.);

- cambiar de alguna manera los beneficiarios propuestos (p. e.j., alcan
ce nacional en lugar de regional, inclusión de industrias más grandes, 
etc. );

- reafirmar la "hipótesis de desarrollo" (el enlace entre una termina
ción bien lograda del proyecto y la solución o mitigación del proble
ma de desarrollo identificado al principio). El mismo tipo de 
reafirmación puede hacerse con respecto a la "hipótesis del proyecto" 
o al enfoque técnico.
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- volver a definir el problema o el objetivo de nivel superior a que 
se refiere el proyecto y hacer toda modificación necesaria en los 
principales elementes del diseño del proyecto (p. ej., hay datos 
nuevos que indican que el bajo nivel de exportación de ropa de confec
ción se debe a falta de información comercial oportuna sobre cambios 
de estilo más bien que a calidad deficiente);

- resolver las cuestiones sobre las que hay desacuerdo o dudas. Es 
preciso mvertigarlas y analizarlas antes de adoptar una decisión o 
una medida. Ski general son de uno de los tres tipos siguientes:

. cuestiones sobre las que no hay datos concretos o rigurosos dis
ponibles, pero que de cualquier modo requieren una decisión 
urgente;

. cuestiones sobre las que se dispone de datos concretos, si bien 
diferencias sobre la interpretación o el significado de los datos 
originan conflictos y demoras en la adopción de decisiones; o

. cuestiones relativas a orientaciones que están afectando el pro
yecto de forma negativa y podrían ser modificadas por la autoridad 
competente.

Las directrices que se proporcionan a continuación suponen un equipo de eva
luación dotado de tiempo y recursos suficiente para una preparación y un 
análisis apropiados. Como tales, se prestan para una evaluación tripartita 
en profundidad y complementan y amplían las directrices que ya figuran en el 
Cnief Technical Adviser’s Manual. Se incluyen en el presente manual esas 
evaluaciones, no para especificar cada detalle que deben abarcar, sino para 
ayudar al personal de la OHUDI a comprenderlas, planificarlas, prepararse y 
participar en ellas. La Dependencia de evaluación ayudará al personal de la 
sede y al personal destacado sobre el terreno proporcionándole asesoramiento 
metodológico adecuado y, si es necesario, estableciendo una matriz del pro
yecto para facilitar la tarea. En determinados casos, puede participar 
también haciéndose representar en el equipo de evaluación (véase la 
sección 8.2 .2 ).

c) Las "atribuciones" que figuran en el Apéndice XII del presente 
Manual y en la sección 3^70 del Manual de Políticas y Procedimientos del 
PNUD proporcionan orientación sobre las autoridades, la composición del 
equipo, el calendario, las finalidades y el alcance de la evaluación en pro
fundidad, pero no explican la manera de prepararse para ella, ni lo que un 
representante de la OHUDI en el equipo de evaluación podría hacer mientras 
se efectúa dicha reunión. Esa orientación se presenta a continuación.

9-2.2.2 Planificación y preparación

a) Comienzo de la evaluación. Una evaluación en profundidad comienza 
cuando una o más de las tres partes, normalmente durante el proceso de 
supervisión/autoevaluación, decide que es necesaria u oportuna. Esto puede 
ocurrir en el proceso de autoevaluación, durante una revisión tripartita, 
durante una revisión del programa de país o en el curso de una visita de 
supervisión. Una evaluación puede iniciarse también con arreglo a un acuerdo 
tomado en la fase de formulación del proyecto, por el cual quedó incorporada
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en el documento del proyecto y en el plan de gestión. En todo caso, las 
evaluaciones en profundidad para proyectos en gran escala deben iniciarse 
cuando se presentan una o más de las situaciones siguientes:

- hay problemas graves y persistentes que no pueden ser resueltos por 
la dirección del proyecto y/o las intervenciones del Representante 
Residente, o bien, los motivos de esos problemas no son claros y nan 
de ser aclarados y analizados,

- se prevén cambios importantes en el proyecto por el motivo que sea, 
y es preciso revisar y analizar en profundidad tanto la situación 
como la forma de desarrollarse el proyecto hasta la fecha. Aquí 
entran aquellos proyectos en los que, en determinados momentos, deben 
adoptarse decisiones relativas a la ejecución futura;

- están ocurriendo modificaciones en les factores externos (supuestos 
críticos). Esto requiere un análisis detallado de la influencia que 
estas modificaciones tendrán o tienen en el proyecto y de la persis
tencia de la validez del diseño global de éste;

se desea obtener credibilidad adicional en un proyecto complejo y 
sumamente técnico para la presentación de las recomendaciones fina
les al Gobierno/industria;

- hay desacuerdos serios entre las tres partes con respecto a progresos 
realizados, persistencia de la validez del diseño del proyecto, su 
posible impacto, etc., y una evaluación ayudaría a resolver estas 
cuestiones y a determinar la necesidad de medidas correctivas y/o
de seguimiento;

- es necesario identificar (la necesidad de) medida(s) de seguimiento. 
Esto tiene más probabilidades de ocurrir al final, o cerca del final, 
dex proyector cuando, a base de la experiencia obtenida y de la 
situación a la terminación del proyecto, debe identificarse y definir
se la necesidad de medida (S) de seguimiento por parte del Gobierno, 
la industria y/o el sistema de las Ilaciones Unidas; y/o

- el proyecto ha.de repetirse en otras provincias, países o regiones
y es importante efectuar un estudio de motivos del éxito, problemas, 
medidas necesarias paralelas (factores externos), etc., como base para 
consideiar la posibilidad de repetir con éxito el proyecto y/o 
cualesquiera modificaciones en el enfoque que aumenten las posibili
dades de éxito.

En la fase de formulación, debe incluirse en el documento del proyecto toda 
evaluación que pueda preverse, incluso su finalidad y oportunidad. Las dos 
últimas situaciones señaladas pueden justificar una evaluación a nosteriori 
(véase sección 8.2 .U).

b) Preparación del mandato. Una vez determinada la necesidad de una 
evaluación, y examinada su finalidad por las partes, y después de logrado 
un acuerdo en principio, se prepara un mandato detallado para esta actividad. 
En principio, la Oficina Regional del PNUD se encarga de redactar el texto
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preliminar, pero la oficina del Representante Residente, el personal del pro
yecto o la sede de la ONUDI pueden ayudar, y a menudo ayudan, en su prepara
ción inicial. (En el apéndice XII se incluyen directrices detalladas para 
el mandato.) La parte más importante de éste tiene que ver con la declaración 
del "Alcance y finalidad", donde debe aclararse en qué cuestiones concretas 
debe concentrarse el equipo de evaluación. Estas cuestiones deben relacio
narse con el motivo o motivos para efectuar la evaluación, y ha: ser cui
dadosamente seleccionadas y de número limitado. Una clara identificación de 
estas cuestiones lo antes posible es muy importante a fin de a) identificar 
qué conocimientos técnicos debe poseer el equipo, b) determinar cuánto tiempo 
ha de estar la misión sobre el terreno, y c) llegar a un acuerdo previo 
sobre el tipo y concentración de las actividades del equipo. Normalmente 
una misión necesita dos semanas de trabajo sobre el terreno. Sólo en cir
cunstancias excepcionales pueden ser más de tres semanas. El proyecte de 
mandato se envía a continuación a las tres partes para que reciba sus obser
vaciones y/o su asentimiento oficial.

c) Determinar la composición del equipo. Este es el paso siguiente.
El equipo suele estar integrado por un representante de cada una de las tres 
partes interesadas. Es muy importante que se invite y se estimule activa
mente al Gobierno a participar. Debe explicarse cuidadosamente a cada una 
de las partes que este tipo de evaluación requiere una representación por 
funcionarios o consultores que no hayan participado directamente en el dise
ño, aprobación y/o ejecución y supervisión del proyecto. Por consiguiente, 
un miembro o jefe del personal nacional del proyecto, el asesor técnico prin
cipal, el Alte Asesor Industrial Extrasede, el oficial de apoyo directo y 
el funcionario del PNUD de la sede o destacado sobre el terreno que ya hayan 
participado, no deben integrar el equipo de por si. Las excepciones a este 
principio de "objetividad" deben explicarse y hacerse constar por extenso 
En la medida de lo posible, los representantes del PNUD y de la ONUDI deben 
seleccionarse a base de sus calificaciones relativas a las cuestiones que 
se examinarán durante la actividad, y pueden ser funcionarios de la organiza
ción o cunsultores externos contratados especialmente para la evaluación.
En determinados casos, a pedido de la dirección superior del proyecto, la 
Dependencia de evaluación puede asignar a uno de sus funcionarios para que 
actúe como representante de la ONUDI. En todos ios casos, es mu> de preferir 
que al menos uno de los miembros del equipo tenga suficiente versación 
en la materia, técnica del proyecto y también que al menos uno tenga amplia 
experiencia del sistema de las Naciones Unidas. Si bien ningún funcionario 
del Gobierno o de las Naciones Unidas que haya participado en el proyecto 
puede ser miembro del equipo, estos funcionarios serán normalmente una de 
las fuentes de información más importantes para el equip-> y se les debe 
consultar en cuanto sea necesario. Si se necesitan otros conocimientos 
técnicos y/o los aportantes participan en el proyecto, el equipo de evalua
ción podría tener más de tres miembros, siempre que se decida de común 
acuerdo. El costo de la evaluación, incluidos los consultores externos, 
viajes y dietas, se cargarán al proyecto (línea 16 del presupuesto). Si es 
necesario, ha de procederse a una revisión del presupuesto a fin de 
incluir esto.

9-2.2.3 Realización de la evaluación

a) Orí °ntación ria. en la sede. Los miembros del equipo internacio
nal debe-, en la medi ie lo posible, recibir orientación previa en sus
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respectivas sedes. Es muy conveniente que el consultor del PNUD, así como 
el consultor de la ONUDI, en el caso en que no participe uu funcionario de 
la organización, se detengan en Viena para recibir orientación previa de la 
oficina de apoyo directo y de la Dependencia de evaluación. La orientación 
previa debe incluir:

- información detallada sobre la historia del proyecto y cuestiones 
determinadas por parte de la oficina técnica (de apoyo directo) y 
la oficina de programación (especialmente si la evaluación comprende 
varios proyectos o cuan io se prevén proyectos nuevos o fases impor
tantes nuevas);

- una revisión y, en cuanto el tiempo lo permita, ion estudio de la 
documentación disponible sobre el proyecto y cuestiones principales 
(documento de proyecto, revisiones clave, informes técnicos y sobre 
progresos realizados importantes, informes de revisión tripartita, 
informes de autoevaluación e informes de evaluación previos). Es 
necesario estudiar también informaciones pertinentes sobre el país; 
y una

- orientación por parte de la Dependencia de evaluación con respecto al 
mandato, metodología, procedimientos de la evaluación y preparación 
del informe respectivo.

Como parte de esta orientación, la oficina ¿e apoyo directo y la Dependencia 
de evaluación pueden preparar, si es necesario, una "matriz de proyecto" que 
sirva de marco para la evaluación.

b) Orientación sobre el terreno y calendario. A su llegada al país, 
la misión recibirá instrucciones, en primer lugar, de la oficina del 
Representante Residente y, si procede, del Alto Asesor Industrial Extrasede.
A continuación, y lo antes posible, todo el equipo, incluido el representante 
del Gobiernor se reunirá con el Ministerio encargado en general del programa 
del PNUD y el Ministerio que tiene que ver directamente con el proyecto.
Por lo general, la oficina del Representante Residente habrá organizado estas 
reuniones con bastante antelación. Dentro de lo posible, también se habrán 
dispuesto anticipadamente otras reuniones con organizaciones locales, 
usuarios finales, etc., pero el equipo puede modificarlas en consulta con 
la oficina del Representante Residente. El equipo decidirá entonces el 
programa definitivo para la evaluación y comenzará sus investigaciones. Aquí 
no pueden proporcionarse directrices detalladas sobre las visitas que debe 
hacer, organizaciones y personas que debe entrevistar, cuestionarios para 
entrevistas, etc., todo lo cual ha de variar considerablemente según sean 
el proyecto y las cuestiones en que se desea concentrar la evaluación. Sin 
embargo, en toda evaluación debe prestarse atención considerable a los 
usuarios finales, reales o previstos de los resultados del proyecto (p. ej., 
industria) y debe procurarse conocer sus opiniones.

c) El informe. Durante la misión debe prepararse un proyecto de in
forme. (En el Apéndice XII se da también un esquema detallado.) Se reco
mienda mucho que para todos los proyectos de desarrollo institucional, se 
utilice el enfoque modular (véanse las Secciones k.5, U .6 y las 
Ilustraciones 3 a 5), a fin de facilitar la estructuración de la reunión
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de datos y como base para describir la situación de momento del proyecto. El 
contenido del informe será responsabilidad exclusiva del equipo. Sin 
embargo, debe hacerse todo lo posible para presentar un informe en que todos 
lo« tres miembros puedan estar de acuerdo. S’ esto no es posible, las di
vergencias y sus motivos deben exponerse con claridad en el informe o en 
el memorando que lo acompañe.

d) T^ramen de hechos observados, conclusiones y recomendaciones. La 
evaluación sobre el terreno debe concluir con una reunión de todo el equipo 
con el Representante Residente, el Alto Asesor Industrial Extrasede y los 
funcionarios pertinent-s del Gobierno. De ser factible, y aceptable para
el Gobierno, se recomienda la representación de los usuarios finales en esta 
reunión. Si el tiempo lo permite, el informe, señalado claramente como 
"proyecto preliminar", debe distribuirse de antemano entre los participantes. 
El equipo presentará, y explicará los hechos observados, conclusiones y reco
mendaciones principales y recibirá una reacción que puede servir para contro
lar la exactitud del informe e identificar y remediar malos entendimientos 
y/u omisiones. Esta oportunidad de diálogo con los principales interesados 
en el proyecto constituye una parte fundamental de la actividad, ya que 
permite armonizar un análisis objetivo e intenso con la viabilidad y posible 
aceptación de las soluciones propuestas. Después de esa reunión o reuniones, 
el equipo tendrá, la oportunidad de introducir modificaciones en su versión 
final del informe, si lo estima necesario.

e) Trámite del informe y medidas de seguimiento. Una vez introducidas 
las modificaciones, el presidente del equipo presenta el informe final al 
Representante Residente. Los representantes del PlíUD y de la ONUDI en el 
equipo presentarán copias a sus sedes respectivas para que las revisen y 
formulen observaciones. Una vez que ambas organizaciones hayan comunicado 
sus observaciones al Representante Residente, el informe puede presentarse 
oficialmente al Gobierno, el que decidirá qué otra distribución debe dársele, 
si procede. El Representante Residente, en consulta con el Gobierno, debe 
organizar una reunión de revisión tripartita lo antes posible después que
el informe haya sido presentado oficialmente al Gobierno, a fin de examinar 
los hechos observados, conclusiones y recomendaciones y determinar qué deci
siones o medidas son necesarias y viables.
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AYUDA ADICIONAL DISP0NI3LE

10.0 Los anéndlces del manual

Modificaciones recientes de política y procedimientos en la formulación
de proyectos y en los procesos de examen, sunervision, evaluación v revisión 
están cambiando las pautas tradicionales de gestión de proyectos y requieren 
un ciclo de gestión que se oriente más hacia resultados objetivos. La 
Dependencia de evaluación ha preparado el presente manual para ayudar* a los 
funcionarios de la ONUDI, en la sede y sobre el terreno, a adoptar técnicas 
de gestión, nuevas o mejores, apropiadas a los proyectos de cooperación 
técnica en la esfera industrial También se ha preparado un apéndice para 
facilitar la consulta de formularios, listas y directrices análogas, que se 
emplean con frecuencia, relativos a diseño y evaluación de proyectos. El 
presente Manual, sin embargo, no es más que un medio de transmitir informa
ción y proporcionar asistencia a los diseñadores, ejecutores y revisores de 
proyectos. Otros elementos útiles disponibles son los siguientes:

11.0 Otras fuentes

Para los que necesitan orientación y antecedentes adicionales o comple
mentarios , en el Apéndice XIII figura una bibliografía anotada de publica
ciones pertinentes, de la ONUDI, el PNUD y otros organismos de desarrollo, 
sobre diseño y evaluación de proyectos. La Dependencia de evaluación 
proporcionará ejemplares de cualquiera de los documentos que se indican a 
quien lo solicite.

12.0 Orientación y capacitación

12.1 La Dependencia de evaluación organiza sesiones de orientación sobre 
políticas, procedimientos y metodología de diseño y evaluación de proyectos 
para todos los nuevos jefes de subdivisión y de sección de la división de 
Operaciones Industriales, otros funcionarios de esta División, Altos Asesores 
Industriales Extrasede, oficiales auxiliares, asesores técnicos principales y 
determinados expertos destacados sobre el terreno. Cuando corresponde, y en 
cooperación con el oficial de apoyo directo y/o de programación, en esas 
sesiones se puede examinar ia aplicación de las técnicas de gestión orientadas 
a resultados en el caso de proyectos determinados.

12.2 La Dependencia de Evaluación organiza cada dos meses, para el personal 
de la División de Coordinación de Políticas y de la División de Operaciones 
Industriales en la sede, cursos prácticos de capacitación de dos días y medio 
de duración en materia de diseño y evaluación, metodología y requisitos de 
proyecto, utilizando materiales de capacitación y ejemplos relacionados con 
proyectos de cooperación técnica en la esfera de la industria ejecutados por 
la ONUDI. Estos cursos ofrecen una combinación equilibrada de conferencias , 
discusiones, estudios de casos y ejercicios. Cuando es posible, los cursos 
se efectúan también sobre el terreno para asesores técnicos principales , 
coordinadores nacionales de proyectos, Altos Asesores In^uccrinles Extrasede 
y oficiales auxiliares. También se invita a participar a personal del PNUD
y del Gobierno, y para fines de demostración y enseñanza pueden utilizarse 
proyectos que se estén ejecutando en el paÍ3.
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13-0 Servicios de consulta y anoyo

La Dependencia de evaluación también presta un servicio de auoyo a 
funcionarios de la secretaría, que comprende consulta y asesoramiento sobre 
temas como los siguientes:

13-1 Establecer un marco lógico y preparar una matriz resumida para un 
proyecto propuesto, incluso sus principales elementos de diseño, p- ej.;

. objetivo de desarrollo 

. hipótesis de desarrollo 
objetivo de proyecto 

. hipótesis de proyecto 

. resultado'

. actividades e indicadores 

. plan de gestión y evaluación

Este servicio se describe en una nota al personal de evaluación de 10 de 
agosto de 1983, que se distribuyó en la División de Coordinación de 'ticas 
y en la División de Operaciones Industriales (se adjunta como Ap-' ice XIV).

13-2 Cuando se le solicite, o de conformidad con criterios aprobados 
(véase el párr. U d), Apéndice II), la Dependencia de evaluación revisará 
propuestas de proyecto nuevas para prestar asesoramiento sobre un plan de 
evaluación apropiado y sus requisitos previos, p . ej. marco lógico, datos de 
partida, indicadores de cumplimiento.

13.3 Además de apoyo del sistema y de las normas relativas al componente de 
autoevaluación de proyectos del sistema de evaluación interna de la CNUDI, 
el personal de evaluación está en situación de ayudar a los oficiales de 
apoyo directo en la revisión de determinados IEP, incluso en la redtfinición 
de los principales elementos de diseño de proyectos en curso para ajestarlos 
a normas en vigor y facilitar su uso y evaluación.

13.1* Dadas las recientes modificaciones de los requisitos y criterios dol 
PNUD para las evaluaciones en profundidad, el personal de la sede de la 
ONUDI participará cada vez más en esas actividades. La Dependencia de 
evaluación prestará asistencia al personal de la División de Operaciones 
Industriales que participe en estas actividades:

. dando asesoramiento sobre formulación apropiada de un mandato y un 
plan/estudio de evaluación;

. sugiriendo metodología(s) apropiada(s);

. prestando asistencia en la selección de consultores; y/o

. ayudando en las medidas de seguimiento.

Si la División de Operaciones Industriales así lo solicita— ,̂ también puede 
representar a la ONUDI en el equipo de evaluación.

32/ Véase el memorando interno de 15 de febrero de 198U, del Director 
de la División de Operaciones Industriales al personal de xa División sobre 
Participation in Tripartite Project (.In-deoth) Evaluations.
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13.5 Si bien la Dependencia de evaluación no suele participar en las 
revisiones tripartitas, puede proporcionarse una asistencia análoga a la 
indicada a los funcionarios de la sede, que participen en ellas, inclusive 
la utilización de IEP de cumplimiento como un paso preparatorio.

lU.O Pedidos y sugerencias

El personal sobre el terreno, otros organismos y les organizaciones 
externeis interesadas que deseen formular preguntas sobre el contenido de este 
Manual, sugerir mejoras, y pedir documentos u otra ayuda, deben dirigirse a:

Jefe de la Dependencia de evaluación 
ONUDI
P.O. Box 300
lUOO Viena (Austria)
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GLOSARIO DE TERMINOS RELATIVOS A DISE80 Y EVALUACION DE PROYECTOS
para uso de la

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL

1. Al examinar el '"Glosario de términos de evaluación'1 preparado por la 
Dependencia Común de Inspección (JIU/REP/78/5), el Comité Administrativo de 
Coordinación (A/3^/236/Add.l) aceptó, en noviembre de 1979, la recomendación 
de la DCI de que el glosario 'se adoptase como marco general para termines 
relativos a evaluación, con miras a su utilización en el sistema de las 
Naciones Unidas", y que también fuera objeto de "progresivo desarrollo y 
perfeccionamiento".

2. En la primera reunión conjunta del Comité Consultivo sobre Cuestiones 
Sustantivas (Actividades Qperacionalesl y del Comité Consultivo sobre Cuestiones 
Sustantivas (Asuntos de Programas) del CAC, celebrada en marzo de 1980, se 
recomendó (ACC/l>80/8 párr. 12) que la Secretaría de las Naciones Unidas y
los organismos especializados adoptasen para uso interno las definiciones 
del glosario de evaluación preparado por la DCI. Una adaptación de esa lista 
se publicó por primera vez y se distribuyó como documento UNID0/EX.12I, con 
fecha 10 de julio de 1980.

3. Se ha dado cumplimiento a esas recomendaciones y se han añadido algunos 
términos para cumplir los requisitos de la ONUDI. Ha sido necesario hacer 
alguna adaptación o aclaración con fines explicativos o para reflejar las 
necesidades especiales de la. ONUDI, pero, en general, las definiciones de la 
DCI no se han modifiçado en el glosario, y los térmicos y definiciones comu
nes facilitan la armonización entre los distintos sistemas de las Naciones 
Unidas. Dada la estrecha relación que existe entre diseño y evaluación de 
proyectos, también se incluyen en el glosario de la ONUDI términos comúnmente 
utilizados. En algunos casos, en las definiciones de la ONUDI se han incor
porado las definiciones de los mismos términos empleadas por el PNUD y/o la 
ONUDI. Sin embargo, las definiciones aquí incluidas son compatibles en todos 
los casos, tanto en significación como en propósito, con las que aparecen en 
el glosario de la DCI.

U. Se insta ai personal de la sede así como al que trabaja sobre el terreno 
a que utilice los términos y definiciones incluidos en este glosario al pre
parar comunicaciones y diseños respecto a programas y proyectos y al efectuar 
las evaluaciones subsiguientes.

5. ACTIVIDAD (ACTIVITY) -véase también "plan de trabajo"- se refiere a una 
tarea sustantiva o grupo de tareas determinadas que se realiza dentro de un 
proyecto como parte del proceso de transformar los insumos en resultados.
Es la medida adoptada o el trabajo realizado para producir resultados plani
ficados, tales como capacitación de personal, instalación de equipo o prepa
ración de un estudio de viabilidad. Como tal consume recursos y tiempo.

6. Una AUDITORIA (AUDIT) -es un examen o revisión que establece la medida 
en que una condición, proceso o rendimiento se ajusta a normas y criterios 
predeterminados e informa 30bre el grado de dicho ajuste. Se concentra, por 
lo general, en la actividad financiera o de gestión y puede ser externa, esto 
es, realizada por un auditor independiente designado por un órgano normati"0 , 
o interna, esto es, realizada por un funcionario de la Secretaría.
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7. AüTOEVALUACION (SELF-EVALUATION) -véase "evaluación interna".

8. 3ENEFICIARI0 (BENEFICIARY) -un miembro de la población o grupo cue se 
beneficiará con el éxito de un proyecto (véase "grupo meta").

9. CAPACIDAD (CAPABILITY OR CAPACITY) -tipo o característica de los resul
tados de proyectos que tienen la función de desarrollo institucional; facul
tad. aptitud o posibilidad recientemente lograda para prestar algún servicio 
o fabricar algún producto.

10. COMPROBACION (ASSESSMENT) -es el término utilizado frente a "examen" y 
"evaluación"- para describir un proceso de evaluación semirrigurosa, que 
supone un enfoque "formativo".

11. CONDICIONES (CONDITIONS) -situación o conjunto de circunstancias que 
describen el estado en el que se encuentra un proyecte. (Las condiciones de 
situación final de proyecto son indicadores de que se ha logrado el objetivo 
del proyecte.)

12. COTA -una medida o indicador del avance legrado por una actividad en el 
marco del Plan de Trabajo (véase también "hito" y "evento").

13. CUESTIONES (ISSUES) -son las preguntas que no han sido satisfechas porque 
no se ha llegado a acuerdo con respecto a la respuesta correcta y/o porque se 
requieren datos v análisis adicionales.

1U. DATOS (DATA). Conjunto de información objetiva.; varias observaciones 
cualitativas o cuantitativas.

15. DATOS DE PARTIDA (BASELINE) -véase "indicadores"*

16 . DISEÑO DE PROYECTO (PROJECT DESIGN) -se refiere al plan lógico de -un 
proyecto- con cuáles insumos y a través de qué actividades se prevé que el 
proyecto producirá los resultados necesarios para alcanzar su objetivo y 
cómo pueden utilizarse sus resultados finales para contribuir a la solución 
de algún objetivo de nivel superior.

17. EFICACIA (EFFECTIVENESS) -es una medida del grado en que un proyecto o 
programa alcanza su objetivo. Se diferencia del "impacto" sólo en que este 
último término se reserva para expresar el grado (o medida) en que se alcanza 
el objetivo de desarrollo de nivel más elevado.

13. EFICIENCIA (EFFICIENCY) es la productividad del proceso de ejecución, 
esto es, el grado de economía con que los insumos se convierten en resultados. 
El análisis de eficiencia compara por lo general varios modos posibles de 
llevar a cabo las actividades, a fin de encontrar la variante que requiere el 
mínimo de insumos para alcanzar un resultado fijo o que produce el máximo de 
resultados a partir de una cantidad fija de insumos.

19- ENLACE (LINKAGE) -se refiere al vigor de le conexión lógica entre medios 
y fines o entre causa y efecto en un proyecto (es decir, el enlace entre 
insumos y actividades o entre actividades y resultados, etc.). (Véase tam
bién "relación causal".)
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20. ENTREGA (DELIVERY) -se refiere ai ritmo con cue los insumos previstos 
(p. e j ., la llegada de un experto o de determinada pieza de equipo) se sumi
nistran a un proyecto y quedan listos para su utilización en un plan de tra
bajo destinado a producir resultados predeterminados.

21. EVALUACION (EVALUATION) es un proceso, normalmente "totalizador", que 
trata de determinar de la manera más sistemática y objetiva posible la perti-
encia, la eficacia y el impacto de las actividades a la luz de rus objetivos. 

va nivel de proyecto, es el examen crítico de un diseño de proyecto, su expe
riencia, sus resultados y su eficacia real o posible como un medio para al
canzan el objetivo de desarrollo de más alto nivel fijado.) En general, 
este proceso se lleva a cabo en una de las dos formas siguientes, o en -una 
combinación de ambas:

a) EVALUACION EXTERNA (EXTERNAL EVALUATION) se realiza por órganos no 
pertenecientes a la secretaría de la organización que ejecuta el proyecto:

b) LA EVALUACION INTERNA (INTERNAL EVALUATION) es realizada por funcio
narios de la organización que ejecuta las actividades objeto de evaluación.
Es, pues, una forma directa o indirecta de autoevaluación realizada por 
aquellos que están familiarizados con el proyecto. Si la realizan los que 
están directamente encargados de la actividad, esta tarea es una "autoevalua- 
ción'. Si la llevan a cabo personas de otras dependencias de la organiza
ción, presenta un carácter relativamente más "independiente".

22. A continuación se presentan las definiciones de los diferentes tipos de 
evaluación que se emplean con más frecuencia en el sistema de las Naciones 
Unidas:

a) EVALUACION A POSTERIORI (EX-POST EVALUATION) es el análisis de la 
pertinencia, la eficacia y el impacto de un proyecto después de su termina
ción (nótese la diferencia con evaluación "final").

b) LA EVALUACION EN CURSO (ON-GOING EVALUATION) que también se designa 
como evaluación "de cumplimiento" o en profundidad, supone el análisis, 
durante la fase de ejecución, de la situación actual del proyecto, de su per
tinencia, posible eficacia e impacto.

c) EVALUACION FINAL (TERMINAL EVALUATION) es aquella que tiene lugar al 
quedar terminadas las actividades de un proyecto, o poco después. Por lo 
general, tiene que ver con la anotación y verificación de los indicadores de 
situación final de proyecto, a los niveles de resultados y objetive de pro
yecto. Las evaluaciones finales se diferencian de las evaluaciones a 
coste;lori en que estas últimas se concentran en la relación causal entre el 
objetivo del proyecto y el objetivo da desarrollo -o sea, la verificación de 
la hipótesis de desarrollo- y sólo pueden llevarse a cabo algún tiempo des
pués de haberse terminado el proj'ecto. En el caso de proyectos de desarrollo 
institucional, por ejemplo, ello puede ocurrir varios años después.

23- Entre otros tipos de evaluación figuran los siguientes:

a) EVALUACION DE PROCESO (PROCESS EVALUATION) tiene que ver con una 
operación de organización que sea de índole continua y/o auxiliar. Puede 
referirse al sistema de entrega y guarda relación por lo general con la 
eficiencia.
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b) EVALUACION DE PROGRAMA (PROGHAMME SVALUATION) se refiere a un con
junto organizado de actividades, proyectos, procesos o servicios que está 
dirigido hacia el logro de objetivos concretos. En el PNUD, se utiliza el 
término como sinónimo de "evaluación temática". (Consiste en el examen de 
un conjunto crítico de actividades en la cadena de medidas desainadas a 
mejorar la calidad y la eficacia operacional de la cooperación técnica cos
teada con fondos del PNUD. Supone un análisis de la experiencia a lo largo 
de un período de años y abarca todas las regiones en materias sustantivas 
específicas.) En la ONUDI, el término se utiliza también para la evaluación 
de actividades combinadas con arreglo a programas o fuentes de financiación 
determinados, p. ej., Servicios Industriales Especiales, FNUDI y promoción 
de inversiones.

c) EVALUACION TEMATICA (TH2MATIC SVALUATION) -véase "evaluación de 
programa".

2b. EVALUACION DE CUMPLIMIENTO (PERFOMANCE EVALUATION) -véase evaluación 
"en curso".

25. EVENTO (EVENT) -véase también "hito" -es un logro o acontecimiento con
creto y definible, que o bien comienza o termina, por lo general en el curso 
del plan de trabajo de un proyecto, y que es reconocible en determinado mo
mento. A diferencia de las actividades o tareas, los eventos no consumen 
tiempo ni recursos (p. ej., se termina un informe de viabilidad, se promulga 
una ley, llega el equipo, un laboratorio inicia sus operaciones).

26. EXAMEN PREVIO (APPRAISAL) -es el análisis crítico de la importancia, 
viabilidad y eficacia potencial de un proyecto, programa o proceso, efectuado 
antes que se tome la decisión de acometerlo. De ahí surge información para 
determinar si vale la pena ejecutar un proyecto ... si es técnicamente co
rrecto, si es eficaz en término's de costos y si está diseñado de forma 
adecuada.

27. FINALIDAD (PURPOSE) de un proyecto -término generalmente sinónimo del 
objetivo (inmediato) de un proyecto -expresa la modificación en términos de 
desarrollo que se ha de crear o efectuar con miras a resolver un problema de 
nivel más alto. En el uso corriente del PNUD, se refiere también a la fun
ción de un proyecto, esto es, la manera o enfoque que ha de utilizarse en
un proyecto para alcanzar su objetivo, p. ej., desarrollo institucional, 
apoyo directo, enfoque experimental (o investigación y desarrollo) y pilero.

25. LA EVALUACION FORMATIVA (FORKATIVE) -véase "comprobación"- se refiere al 
enfoque utilizado cuando el problema está ral definido o no se comprende 
cabalmente, y supone un estudio progresivo de situaciones en que existe un 
alto grado de incertidumbre.

29. FORMULACION (FORMULATION) -véase también "examen previo"- se refiere al 
proceso por el cual el diseño de un proyecto se establece, es objeto de un
t unen y se transforma en un documento de orientación operacional.

30. FUNCION (FUNCTION) -actuación por la que un proyecto alcanza su objetivo
(inmediato). Para el PNUD y la ONUDI los tipos funcionales de proyectos in
cluyen los siguientes: desarrollo institucional, apoyo directo, capacitación
directa, experimental y piloto.
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31. GRUPO META (TARGET GROUP) -sinónimo de "'beneficiarios"- se refiere a 
aquella población, p. e j ., de sempleados, clientes, plantas industriales, etc. 
para cuyo beneficio se emprende un proyecto o programa.

32. HIPOTESIS (HYPOTHESIS) -se refiere a las relaciones causales supuestas
entre los medios y fines que intervienen en un diseño de proyecto. Es una 
suposición basada en la lógica y en el razonamiento pero que no ha sido
comprobada. (P. ej., _si_ se dan ios insumos, entonces se dan las actividades,
si se dan las actividades, entonces se dan los resultados, ¿i_ se d£x¿ los re
sultados, entonces se da el objetivo del proyecto, _si se da el objetivo del
proyecto, entonces se da el objetivo de desarrollo). En un proyecto de coo
peración técnica se enuncian dos hipótesis:

a) LA HIPOTESIS DE DESARROLLO (THE DEVELOPMENT HIPOTESIS) es la supo
sición de que ¿i_ se logra con éxito el objetivo (inmediato) de un proyecto, 
entonces se alcanzará el objetivo de desarrollo (o un subcomponente del 
mismo).

b) LA HIPOTESIS DE PROYECTO (THE PROJECT HYPCTESIS) es la suposición de 
que si_ los resultados del proyecto se producen en la cantidad, con la calidad 
y en el tiempo enunciados, entonces -suponiendo que también ocurren eventos 
críticos que escapan al control de la gestión del proyecto- se alcanzará el 
objetivo (inmediato) del proyecto.

33. HIPOTESIS DE PROYECTO (PROJECT HYPOTHESIS) -véase ■'hipótesis".

3V4. HITO (MILESTONE) -se refiere por lo general a un ’'evento" importante 
seleccionado para fines de planificación, supervisión e informe.

35. IMPACTO (IMPACT) -es la expresión de las modificaciones producidas en 
una situación como resultado de un programa o proyecto que se ha emprendido. 
(En un proyecto se refiere a las modificaciones producidas, p. ej., la miti
gación de un problema a nivel del objetivo de desarrollo.)

36. IMPORTANCIA (SIGNIFICANCE) -véase "pertinencia'-'.

37. INDICADORES (INDICATORS) -son mediciones objetivas y específicas de las 
modificaciones o resultados que se esperan de un proyecto o programa. Han 
de ser explícitos y objetivamente verificables. Pueden ser directos o indi
rectos (a través de un intermediario) pero, en uno u otro caso, han de estar 
específicamente relacionados con un determinado nivel de diseño del proyecto 
o programa, p. ej., objetivo, resultados, etc. Entre los indicadores figuran 
ios siguientes:

a) DATOS DE PARTIDA (3ASSLINE data) se refieren a las condiciones o a 
la situación existentes al momento de iniciarse un proyecto, programa o pro
ceso, con respecto a las cuales se vigilarán y medirán los progresos que se 
realicen-y

b) INDICADORES DE SITUACION FINAL DE PROYECTO (SND-OF-PROJECT-STATUS 
or SOPS indicators), se refieren a las condiciones o a la situación que 
existirán si el proyecto alcanza su objetivo; constituyen una descripción 
objetivamente verificable de las condiciones, indicadores o signos interme
diarios que indicarán el punto en el cual se considerará que el objetivo 
(inmediato) del proyecto se ha alcanzado con éxito;
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c) INDICADORES DE PROGRESO (PROGRESS INDICATORS) miden, como su nómbrelo 
indica, los progresos realizados a nivel de trabaje/actividades/tareas e 
incluyen "cotas", "eventos" e "hitos"; y

d) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO (PERFOMANCE INDICATORS) miden o estable
cen los resultados previstos y pueden ser cuantitativos, cualitativos o de 
ambos tipos.

38. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO (PERFOMANCE INDICATORS) -véase "indicadores".

39- INSPECCION (INSPECTION) -es una investigación especial sobre el terreno, 
sea programada o imprevista, que se hace de un proyecto o actividad y se 
orienta a la solución de problemas que pueden o no haberse identificado 
anteriormente.

1+0. INSUMOS (INPUTS) -son los bienes, servicios, personal y otros recursos 
que se suministran a un proyecto a fin de acometer actividades concretas, 
producir resultados y alcanzar objetivos. En el caso de los proyectos sobre 
el terreno, suelen proporcionar los insumos el gobierno cooperador y la 
ONUDI.
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1+1. MARCO LOGICO (LOGICAL FRAMEWORK) -véase también "matriz" y "diseño de 
proyecto" -se refiere a la cadena de medios y fines en un proyecto, más la 
expresión detallada de la forma en que se miden los resultados en términos 
de indicadores objetivamente verificables, más los factores externos- Incluye 
los niveles fundamentales de un proyecto (esto es, insumos, actividades, 
resultados, objetivo de proyecto y objetivo de desarrollo).

1+2. MATRIZ (MATRIX) -es un dispositivo de columnas y filas utilizado como un 
resumen visual de los principales elementos de diseño de un proyecto y que 
puede utilizarse zambién como instrumento de simulación para el diseño. La 
ONUDI emplea como marco lógico una matriz de tres columnas verticales y cinco 
filas horizontales. Las columnas indican la cadena de medios y fines, los 
indicadores y los factores externos; las filas indican los insumos, activi
dades, resultados, objetivo de proyecto y objetivo de desarrollo.

1+3. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO (FOLLOW-UP ACTIONS) -son las medidas o las 
decisiones adoptadas para utilizar la información obtenida o las lecciones 
aprendidas a partir de procesos concretos de supervisión o evaluación.

1+1+. META (TARGET) -es un indicador expresado en términos de magnitud y 
tiempo, que generalmente se refiere ai nivel de resultados de un proyecto.

1+5. METODOLOGIA (METHODOLOGY) -es un conjunto especial de métodos, técnicas 
y procedimientos analíticos que se utiliza para preparar un diseño o realizar 
una evaluación de ion proyecto o programa.

1+6. MODULO DE SERVICIOS (SERVICE MODULE) -categoría, grupo o conjunto de 
resultados de un proyecto (especialmente una organización de servicios) cuya 
función o actuación es del tipo de desarrollo institucional. (?. ej., resul
tados de servicio de apoyo, de servicios de extensión, de investigación y 
desarrollo o de servicios de capacitación, etc.).



U7. OBJETIVO INMEDIATO (INMEDIAT3 OBJECTIVE) -véase "finalidad” y "objetivo". 
Este término se utiliza en el PNUD, mientras que la ONUDI emplea el término 
sinónimo: objetivo de proyecto.

bñ. OBJETIVOS (OBJECTIVES) -constituyen los fines o propósitos de una acti
vidad, que representa la situación deseada que la actividad ha de alcanzar:

a) OBJETIVO DE DESARROLLO (A DEVELOPMENT OBJECTIVE) (o de nivel supe
rior) caracteriza un nivel de programación más allá o por encima del objeti
vo o finalidad de un determinado programa, proyecto o proceso. Suministra
el motivo de la actividad, y articula un fin deseado hacia el cual se dirigen 
los esfuerzos de la ONUDI, del PNUD y/o del país beneficiario. Puede ser un 
macro-objetivo u objetivo multisectorial, o bien, simplemente, un problema 
que un proyecto o prograna está destinado a resolver o mitigar. No es sinó
nimo de objetivo a largo plazo.

b) El OBJETIVO INMEDIATO (1NMEDIATE OBJECTIVE) (véase también 
"finalidad") de un proyecto, que es un término introducido por el PNUD, se 
refiere a la modificación que ha de ser creada o realizada por el proyecto a 
fin de rectificar un problema identificado. La modificación es el efecto o 
resultado que el proyecto ha de alcanzar si se completa con éxito y a tiempo. 
El término "inmediato" puede ser engañoso. Parece entrañar que hay otro 
objetivo "posterior", pero un proyecto no tiene más que un objetivo, que se 
alcanza a su terminación.

u-9- OBJETO (GOAL) -este término no suele utilizarse en la ONUDI, si bien 
otros organismos tal vez lo utilicen como sinónimo de objetivo de desarrollo.

50. PERTINENCIA (RELEVANCE) -sinónimo de "significación", se refiere al gra
do en que las ideas básicas, los objetivos y el impacto previsto de un pro
grama o proyecto son pertinentes, válidos e importantes con respecto a los 
objetivos de desarrollo o a otras necesidades e intereses prioritarios iden
tificados. (Un proyecto podría ser eficaz y eficiente en cuanto tiene éxito 
en alcanzar su objetivo y está bien dirigido, pero aun así no sería pertinen
te, si hace una contribución escasa o nula al logro de ios objetivos de des
arrollo industrial y a la satisfacción de necesidades prioritarias. Por otra 
parte, un proyecto podría tener incluso un impacto apreciable, sin ser espe
cialmente pertinente, si las modificaciones producidas no guardan relación 
con los intereses prioritarios.)

51. PLAN DE TRABAJO (WORK PLAN) -es un instrumento de gestión para organizar 
la ejecución de las actividades de un proyecto sobre una base eficiente y 
coordinada. Es una descripción y un calendario de las tareas técnicas y de 
la laoor administrativa que se requieren para transformar los insumos (recur
sos) en resultados, y abarca cotas, hitos o indicadores de progresos reali
zados en la producción de resultados, lo cual permite la vigilancia y la 
medición.

52. PROCESO (PROCESS) -es una operación de organización de índole continua 
y/o auxiliar. Por ejemplo, puede referirse a todo el proceso de cooperación 
técnica o a una de sus actividades auxiliares, tal como la contratación de 
expertos. Puede entrañar una función de sistema de gestión, tal como prepa
ración de presupuesto o una actividad cooperativa, tal como una programación 
nacional.
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53. PROGRAMA (PROGRAMME) -es un conjunto organizado de actividades, pro
yectos, procesos o servicios que está dirigido al logro de objetivos concre
tos (por lo general semejantes o conexos).

5^. PROYECTO (PROJECT) -es un conjunto planificado de actividades relacio
nadas entre sí, que es objeto de gestión y está destinado a lograr determi
nado objetivo dentro de un marco dado de recursos y tiempo.

55. RELACION CAUSAL (CAUSAL RELATIONSHIP) -es también sinónimo de "enlace"
y se refiere a las relaciones recíprocas entre los nive1es de un diseño de 
proyecto, esto es, entre los medios y los fines, y expresa la lógica (véase 
"marco lógico" e "hipótesis") de un proyecto. (?. ej.: si_ se suministran
X insumes, entonces puede llevarse a cabo un programa de trabajo de la di
mensión Y; ¿i el programa de trabajo Y se completa con éxito, entonces pueden 
producirse Z resultados; etc.)

56. RELACION COSTO/BENEFICIO (COST/BENEFIT) comparación de los beneficios 
y costos relativos de un proyecto -expresada generalmente en forma de 
cociente- se obtiene analizando los beneficios económicos o de otro tipo que 
proporciona un proyecto en comparación con el costo de obtención de esos 
beneficios.

57. La RELACION COSTO-EFICACIA (COST-EFFECTIVENESS) -se refiere al tipo de 
análisis que trata de determinar el costo en relación con la eficaci? ' un 
determinado proyecto, programa o proceso, o de comparar otras posibles 
líneas de acción (p.ej., un diferente enfoque o diseño de proyecto) para 
determinar el grado respectivo en que permitirán alcanzar el objetivo u 
objetivos deseados. (Es la relación entre el costo de los insumos y el valer 
obtenido, medidos sobre la misma base, mediante una previsión del legro de 
los objetivos del proyecto, programa o proceso.) La acción o variante pre
ferida es aquella que requiere el costo más bajo posible para producir un 
nivel determinado de eficacia, o que suministra la máxima eficacia para un 
nivel determinado de costo. (El análisis de eficacia en términos de costo 
combina, pues, consideraciones de eficiencia y de eficacia, tratando de eva
luar tanto la calidad y ios desembolsos de la ejecución de un proyecto como 
el éxito de éste en alcanzar su objetivo u objetivos.)

5 8 . RESULTADO (OUTPUT) -es el tino de resultado específicamente deseado, en 
oposición a su magnitud y calidad, que un programa o proyecto ha de producir 
si se da una buena gestión de les insumos suministrados y si se realizan las 
actividades a su debido tiempo. (Los resultados del proyecto no se deben 
ccnf’Uidir con ios resultados del objeto de asistencia, p. ej., una fábrica
o ministerio, sobre todo en el caso de proyectos de desarrollo institucional.)

59. REVISION (REVIEW) -véase "supervisión"- se refiere a una tarea, a menudo 
repetitiva, de finalidad y alcance limitados, realizada con un mínimo de 
tiempo y de costo y que, por lo general, se ocupa de la marcha de la ejecución 
del proyecto.

60. SITUACION INICIAL DE PROYECTO (BEGINNING-OF-PROJECT-STATUS (HOPS) -el 
conjunto de condiciones existentes al momento de iniciarse el proyecto. El 
punto de partida -véase "indicadores"- a partir del cual se comprobarán las 
modificaciones, comparando con una medición que se efectuará más adelante, 
durante la vida del proyecto, o con la situación y condiciones finales de 
proyecto.
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6l. SITUACION FINAL DE PROYECTO (END-OF-PRO,JECT-STATUS) -véase "indicadores".

02. SUPERVISION (MONITORING) -es la observación continua del proceso de 
ejecución física de un programa o proyecto para asegurarse de que las entre
gas de insumos, calendarios de trabajo, resultados y otras medidas necesa
rias, p. ej., "supuestos críticos", se están llevando a cabo de conformidad 
con el plan. Per consiguiente, supervisión quiere decir la observación de 
un proyecto para cerciorarse de que se está ejecutando tal como fue enunciado 
en el documento de proyecto. La supervisión incluye la verificación de los 
progresos del proyecto a la luz del plan correspondiente. La evaluación 
constituye una comprobación separada y distinta para determinar no sólo los 
progresos realizados sino también si, en primer lugar, el diseño del pro
yecto, su ejecución y resultados se planificaron y llevaron a cabe 
correctamente.

6 3 . SUPUESTOS (ASSUMFTIONS) -(o supuestos críticos) son declaraciones explí
citas en que se describen determinados factores previstos en el "entorno" 
del proyecto que influyen en el éxito de un proyecto (programa c proceso), 
pero cuyos efectos son inciertos y, por consiguiente, deben suponerse que 
existeu u ocurren. Estos escapan en gran parte al control de la dirección 
del proyecto (el término es sinónimo de "factores externos". Ejemplos de 
ello son: la demanda de un producto para la exportación, la promulgación de
una ley que concede autorización, la demanda industrial de determinado ser
vicio; una clasificación adecuada en le. administración pública para los 
empleados de institutos de investigaciones y servicios industriales).

6h. TAREA (TASK) -véase "actividad".

6 5 . Enfoque TOTALIZADOR (SUMMATIVE approach) -véase "evaluación"- se utiliza 
cuando un problema está bien comprendido, los objetivos están definidos con 
claridad y existe un alto nivel de confianza. Supone un proceso sistemático 
y riguroso que procura alcanzar, un alto grado de validez y credibilidad.
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MEMORANDO INTERNO

20 mayo 1982

A: Directores/Directores Adjuntos/Jefes de Subdivisiones/ Secciones/
Asesores interregionales/Miembros del Comité de examen de proyectes/ 
Altos Asesores Industriales Extrasede/üficinas de enlace

De: M.A. Siddiqui, Director de la División de Coordinación de Políticas

Tema: Formulación y examen de proyectos

1. Durante sus deliberaciones, el Comité de Examen de Proyectos ha 
observado con preocupación que muchas propuestas de proyectos no estaban 
diseñadas o presentadas de forma adecuada. Los objetivos se denunciaban 
con vaguedad y no se definía apropiadamente el alcance del trabajo. Los 
antecedentes y la Justificación a menudo eran repeticiones del maniato y las 
aspiraciones de la ONUDI, pero no proporcionaban información sobre el 
contexto inmediato en que funcionaría el proyecto. El Comité hizo hincapié 
en que un documento de proyecto bien redactado y conciso constituía el primer 
paso fundamental para un examen previo realista y una ejecución-eficaz.

2. En vista de lo anterior, el Comité de Examen de Proyectos decidió 
establecer un grupo de trabajo para que examinara si era necesario introducir 
posibles mejoras en los formatos existentes. El grupo convino en que las 
instrucciones y directrices sobre formulación y examen de proyectos no 
financiados con cargo al sistema de las CIP, en la versión en que se habían 
distribuido junto con mi memorando de ó de diciembre de 1977, conservaban
su validez general. La principal preocupación que se puso de manifiesto 
fue que estas directrices no se estaban siguiendo y que era preciso publicar 
una nueva circular- para reiterar su importancia. Se subrayó que la 
presentación correcta de proyectos debía despertar un sentimiento de pro
fesionalismo en los beneficiarios del proyecto, los organismos participantes, 
los Gobiernos aportantes, los originadores de la propuesta de proyecto y los 
consultores/expertos, así como en las empresas contratadas para llevar a 
cabo las actividades del proyecto.

3. Se sugirieron algunas modificaciones de menor envergadura para lograr 
la uniformidad e intercambiábilidad de las propuestas de proyecto, dada la 
índole de las fuentes de financiación. Se convino en que:

a) el contenido de la propuesta de proyecto debía seguir la secuencia 
del documento de proyecto del PNUD;

b) la sección en que aparecieran los datos básicos del proyecto debía 
abarcar toda n a  página separada y no la mitad superior de la 
primera página, como se venía haciendo;

c) además de un plan de costos detallado, el proyecto debía acompañarse 
de presupuestos en el formulario normalizado (FS poí.nt 33/Rev.3);

d) las fuentes de financiación propuestas debían identificarse clara 
y correctamente.



U. Estas modificaciones se incorporaron en las directrices que se adjuntan. 
A fin de que las hojas de información de proyecto se presentaron de confor
midad con las directrices e instrucciones, el grupo recomendé, entre otras 
cosas, que todas las propuestas fueran aprobadas por el representante de la 
División en el Comité de examen de proyecto antes de ser firmadas por el 
Director de la División y enviadas a la secretaría del Comité de examen de 
proyectos. También sería útil si se adjuntara, cuando fuera posible, una 
copia de la solicitud oficial.
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MEMORANDO INTERNO

A:

De:

Directores/Directores Adjuntos/Jefes de 
Subdivisiones/Secciones/Asesores 
Interregionales /Miembros del Comité 
de Examen de Proyectos/Altos Asesores 
Industriales Extrasede/Oficinas de 
enlace

M.A. Siddiqui, Director de la 
División de Coordinación de 
Políticas

Fecha: 28 de junio de 1982

Referencia: Memorando
interno de la División de 
Coordinación de Políticas, 
de 20 de mayo de 1982 sobre 
el mismo asunto.

Tema: Formulación y examen de proyectos 1/

Finalidad

1. El presente memorando tiene por objeto: corregir un error tipográfico
en el documento revisado "UNIDO Guidelines for Préparation of Project 
Proposais" que se adjunta a la comunicación de referencia; actualizar y 
corregir la parte de las directrices relativa a evaluación; dejar sin efecto 
la referencia al "Project Status and Completion Form" que ya no se usa; y 
distribuir una versión revisada y actualizada de las directrices y del formu
lario sobre diseño y examen de proyectos de cooperación técnica que se 
adjuntaron originalmente al memorando interno EX/PC de 31 de mayo de 1976.

2. En consecuencia, sírvase introducir las modificaciones siguientes en 
su ejemplar de las directrices sobre propuesta de proyecto, revisadas el 20 
de mayo de 1982, que se adjuntan al presente memorando, en tanto se hace una 
nueva impresión:^/

a) página 2, después de SCHEDULED COMPLETION, suprímase la referencia 
al "Project Status and Completion Report" y sustituyase por lo sig-iente:

(Véase párrafo 5.2U, Anexos A y B y apéndice
No. ít del volumen Z7 del manual de evaluación de la
ONUDI, UNIDO/PC.31).

b) en la página 3, segunda línea, en vez de "casual" debe decir 
"causal".

3. Un problema importante hasT;a la fecha, en lo que respecta a los 
diseñadores de proyecto, ha sido que no hayan distinguido suficientemente 
entre los principales elementos de diseño o niveles de un proyecto, esto es, 
el objetivo de desarrollo o de nivel superior, el objetivo del proyecto y

1/ Véase el apéndice III donde figuran las directrices.

O] Estas modificaciones se refieren a un texto que aún no ha sido tra- 
.ducido al español, por lo cual, las traducciones indicadas tienen carácter 
meramente provisional. (Nota de la traducción.)
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les resultados, actividades y, a veces, incluso los in-umos de un proyecto. 
Este problema se ve agravado a menudo por la utilización de objetivos 
múltiples a nivel de proyecto y la confusión del objetive y resultados de 
un proyecto con el objetivo u objetivos y resultados de la institución, 
organización o planta beneficiaria. 1/ Por consiguiente:

c) elimínise la primera oración en el primer párrafo completo de la 
página 3.

U. En la página U, el párrafo 7 relativo a evaluación se dejó, por error, 
sin modificar con respecto a la versión original preparada en 1977, la cual 
ha quedado obsoleta por la instauración del componente de autoevaluación de 
proyecto en el sistema de evaluación interna de la OHTJDI. Por consiguiente:

d) dicho párrafo deoe sustituirse completamente por el siguiente:

"7. Plar.es de evaluación

Todos los proyectos ejecutados por la ONUDI, cualquiera que 
sea su fuente de financiación, están sujetos, a partir del 3 de 
mayo de 1982, a los requisitos de un sistema de evaluación interna, 
que se resume en el Apéndice No. 5 del volumen I del manual de 
evaluación (UNIDO/PC.31, de fecha 5 de enero de 1982). La descrip
ción que se dé bajo este encabezamiento debe indicar si una 
autoevaluación de "cumplimiento" (esto es, en curso) es obligatoria 
a causa de la magnitud y duración de un proyecto; se desea como 
instrumento adicional de gestión del proyecto; o no se requiere. En 
la mayoría de los casos, bastará con esta aut oevaluación. Sin 
embargo, todos los proyectos multi anuales cuyos gastos totales se 
estime que van a pasar de 1.000.000 de dólares a lo largo de la 
vida del proyecto (independientemente de sus fases) -o_ que, en 
opinión de la división de ejecución, la División de Coordinación 
de Políticas o un aportante directo, deben someterse a esta 
actividad a causa de la importancia crítica, la índole única, la 
complejidad, la larga duración o el elevado riesgo de un proyecto,
.ue exigen una gestión intensa y un examen en la sede- deberán 
financiar y efectuar una evaluación de cumplimiento a fondo, 
independiente de la dirección del proyecto, en algún momento 
cercano al punto medio de las operaciones del proyecto, con la 
participación de representantes de todos los interesados, inclusive 
el Gobierno cooperador, y de conformidad con los procedimientos, 
normas y metodología que normalmente se emplean en el sistema de 
las Naciones Unidas. En tales casos, la Dependencia de evaluación, 
y la oficina del Director de la División de Coordinación de 
Políticas deben ser consultadas en la fase de preparación del 
docvmento de proyecto o su equivalente, para que den su asesoramiento 
sobre una actividad de evaluación apropiada y los requisitos previos 
de la misma”.

1/ El PNUD está en vías de abandonar el término de objetivo inmediato 
y utilizar, en su lugar, objetivo de proyecto.



5- A menudo resulta difícil estimar lo adecuado de un plan de trabajo en 
términos, o bien de los insumes requeridos, o de su razonable .capacidad para 
producir los resultados previstos, ya que tales planes se suelen describir 
en términos de entregas de insumos. Por las mismas razones, también se 
hacen más difíciles la preparación de infennes, la supervisión y la posterior 
evaluación. Por consiguiente:

e) en la página 5 del anexo I - PROJECT WORK PLAN - después de la 
última oración, añádase lo siguiente:

En la medida factible y -azonable, relaciónense los insumos y 
actividades con cada insumo oor separado, de modo que el lector 
pueda comprender de qué manera se van a transformar los insumos en 
los resultados deseados. Si las operaciones del proyecto van a 
pasar de seis meses, diséñense hitos (acontecimientos principales 
de índole sustantiva) a fin de usarlos como indicadores para l) 
preparar informes y supervisar progresos realizados en la 
producción de resultados y 2) determinar en qué momento se ha 
producido satisfactoriamente un resultado.

6. Las directrices sobre diseño y examen previo de proyectos, a las que se 
hace referencia en la nota al pie de la página 2, han sido actualizadas por 
hechos recientes ocurridos en el sistema de las Naciones Unidas (p. ej., 
acuerdo del Comité Administrativo de Coordinación para que se utilicen 
términos y definiciones comunes) y modificaciones internas, especialmente en 
relación a la supervisión y evaluación posteriores. También se encuentran 
agotadas y ya no son familiares para la mayor parte de los funcionarios. Se 
acompaña una versión actualizada que, entre otras cosas, utiliza las 
definiciones y términos recomendados por la DCI; incorpora modificaciones 
destinadas a estimular el empleo de un objetivo único a nivel de proyecto; 
sugiere el empleo de descripciones de los problemas que obstaculizan la 
industrialización, generalmente a nivel de rama industrial, en lugar de 
objetivos de desarrollo a macronivel; introduce el empleo de hitos en la 
planificación del trabajo; se refiere a los requisitos del sistema de 
autoevaluación de proyectos de la CfNUDI; e incluye una lista-guía para 
facilitar la preparación y el examen previo de propuesta« de proyecto.
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CRITERIOS PARA EL DISEÑO Y EL EXAMEN PREVIO DE PROYECTOS 
DE COOPERACION TECNICA 1/

Finalidad

1.0 Un examen previo completo de un proyecto entraña el análisis de cada 
elemento de la cadena medios y fines anteriormente descrita (véanse las 
ilustraciones U y 5), inclusive los importantes supuestos relativos a las 
medidas que escapan al control de la gestión del proyecto por el asesor 
técnico principal c el coordinador nacional del proyecto (especialmente las 
medidas que adopten el Gobierno cooperador y/o la industria). Esto se apli
ca a cada nivel (es decir, insumos, plan de trabajo, resultados, y a la 
hipótesis que sirve de base al proyecto o relación causal prevista ent_e 
producción de los resultados especificados y logro del objetivo del proyec
to. Un análisis tal servirá de base para formular un juicio con conocimien
to de causa sobre la importancia, viabilidad y/o validez de la hipótesis de 
desarrollo. En otras palabras, ayudará a convencer a los encargados de la 
revisión de que el proyecto servirá para lo que se dice y que merece ser 
realizado por los interesados.

Elementos de diseño

2.0 A continuación se explican brevemente las esferas importantes del aná
lisis de un proyecto con respecto a cada elemento de diseño:

2.1 Objetivó de desarrollo o de .:ivel superior. En la mayoría de los casos, 
particularmente cuando se trata de proyectos financiados con caigo al siste
ma de las CLP, éstos pueden aceptarse sin discusión, puesto que son responsa
bilidad del país cooperador y quedan determinados durante el proceso de pro
gramación nacional. En todo caso, las opiniones expresadas por la ONUDI en 
el examen previo de determinado proyecto generalmente no llevan a la modifi
cación del proyecto. Sin embargo, la ONUDI puede y debe expresar una opinión 
sobre la viabilidad y la relación costo-eficacia de un proyecto propuesto 
desde el punto de vista del objetivo de nivel superior y los mandatos dados 
a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas por sus respectivos 
órganos legislativos. En los proyectos financiados por la ONUDI, si no se 
trata de un proyecto propio de un país, deoe explicarse el objetivo del 
'’programa*' centrnj o regional que se persigue, por ejemplo, "establecer ins
tituciones de capacitación en países en desarrollo y fortalecer las exis
tentes". Las cuestiones fundamentales que deben considerarse aquí se plan
tean para ayudar a decidir si el logro de la finalidad u objetivo del pro
yecto tendrá un intacto apreciable sobre el desarrollo:

. ¿cuál es el grupo meta de personas en que han de repercutir los re
sultados del proyecto?

. ¿cómo se distribuirán los beneficios del proyecto?

. ¿repercutirán los resultados del proyecto sobre más de un objetivo 
de desarrollo o de nivel superior?

. ¿hay una forma mejor, más rápida o menos costosa de enfocar el 
problema?

1/ Esto está tomado del documento UNIDO/PC.U2, de 28 de Junio de 1982, 
que se distribuyó acompañado por un memorando interno sobre "Formulación y 
examen de proyectos" (véase el Apéndice II).
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¿responde el proyecto a las disposiciones de la Declaración y Plan 
de Acción de Lima, la Declaración y el Plan de Acción de Nueva Delhi 
y otros mandatos de las Naciones Unidas?
¿es apropiado el proyecto para que lo ejecute la 0NUD1, y debe eje
cutarse conjuntamente con una organización del sistema o con un 
organismo bilateral de desarrollo?

Puede ser más fácil y más útil expresar el objetivo de nivel superior en 
función de un problema susceptible de solución o mitigación mediante la 
cooperación técnica, para cuya reducción o solución se emprende el proyecto. 
En todo caso, el enlace entre el proyecto y el objetivo de nivel superior 
se convierte en la razón de ser del proyecto y, por esta razón, debe estar 
bien en claro para los encargados de estudiar la propuesta respectiva.

2.2 El objetivo del proyecto. Esta exposición de lo que se espera lo
grar con el proyecto debe considerarse con mucha atención. La finalidad, 
función u objetivo del proyecto no deben confundirse con los resultados espe
rados. Por esta razón, deben evitarse los objetivos múltiples. Por ejem
plo, el objetivo de un proyecto de capacitación no es producir un determi
nado número de personas calificadas, sino hacer que pueda desempeñarse una 
nueva tarea, o desempeñarse mejor que antes o de manera diferente. Por lo 
tanto, en el diseño y examen previo de un proyecto ae capacitación debe 
considerarse no sólo la capacitación prevista en sí misma, sino también -y 
esto es más importante- cómo se la utilizará y cuál será su erecto en el 
problema que el proyecto ha de resolver. Este es el nivel en el que las 
consideraciones sustantivas y técnicas se fusionan con las de programación 
y en el que evidentemente es necesario que la División de Coordinación de 
Políticas y la División de Operaciones Industriales formulen un juicio con
junto. Entre los aspectos analíticos importantes figuran:

. ¿se ha expuesto el objetivo del proyecto de forma suficientemente 
clara, concisa y concreta para que se reconozca cuando se le llega 
a alcanzar?

¿es razonable y viable el objetivo o enfoque del proyecto (la rela
ción causal entre los resultados propuestos y el objetivo del 
proyecto)?

. ¿hay otras formas de alcanzar el objetivo que a) requieran menor 
número de resultados o resultados menos costosos, b, lleven menos 
tiempo, o c) podrían producir un impacto mayor con el mismo esfuerzo 
y/o los mismos gastos?

. ¿se describen en forma adecuada los datos de partida (es decir, las 
condiciones existentes en el momento de iniciarse la actividad del 
proyecto) para que puedan compararse con las condiciones existentes 
al final del proyecto?

. ¿cuáles serán los indicadores de situación final del proyecto a 
nivel de objetivo del proyecto?

. ¿qué factores externos pueden afectar el logro del objetivo del 
proyecto?
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2.3 Resultados. En este nivel y en niveles inferiores del diseño del 
proyecto las consideraciones técnicas adquieren una importancia primordial, 
y la función del oficial técnico de la División de Operaciones Industriales, 
en cooperación con su colega de la División de Coordinación de Políticas, 
se hace más decisiva para el proceso de examen previo del proyecto. La 
cuestión más crítica es un análisis de la tesis implícita, a saber, SI se 
producen los resultados descritos, ENTONCES se alcanzará con éxito el obje
tivo del proyecto (es decir, la relación o enlace causal). En ese análisis 
deben considerarse .'os puntos siguientes:

. ¿se describen los resultados en términos suficientemente concretos, 
cuantitativa y/o cualitativamente, así como cronológicamente, para 
que su producción, aparición o terminación pueda reconocerse en un 
momento dado? ¿Figuran las especificaciones, es decir, indicadores 
de cumplimiento?

. ¿es razonable el enlace causal con el objetivo del proyecto? (esto 
es, ¿se puede creer en él?)

. ¿cuáles son los supuestos críticos respecto a los factores externos 
que afectan a a) transformación de insumes en resultados, y b) su 
enlace causal con el objetivo del proyecto? Pueden incluir condicio 
nes que deben cumplirse pero que no son directamente controladas por 
la dirección del proyecto, p. ej., la aprobación de una ley, la 
asignación de suficientes puestos de la administración pública, etc.

. ¿son los resultados propuestos apropiados nara las condiciones exis
tentes en el país cooperador?, es decir, conveniencia de la tecno
logía propuesta, adecuación de la infraestructura, grado de comple
jidad de las técnicas que nan de emplearse, y datos disponibles. 
¿Pueden producirse en ese país?

. ¿se han obtenido los datos de partida o se han hecho planes para 
reunir esos datos?

2.k Actividades. Estas son las tareas sustantivas concretas que ha 
de efectuar el personal del proyecto (tanto los expertos internacionales 
como el personal nacional) como parte del proceso de transformar los insumos 
en productos. La función del oficial de la División de Operaciones 
Industriales es decisiva al respecto, porque en este ni^el se da un esbozo 
de las principales actividades o tareas que han de realizarse para producir 
los resultados previstos (tales como capacitación de personal, empleo de 
equipo especial, realización de un estudio de viabilidad). A base de estas 
actividades, la dirección del proyecto preparará, al iniciarse las opera
ciones del proyecto, un plan de trabajo (una descripción y un calendario 
detallado del trabajo sustantivo y administrativo, inclusive insumos, acti
vidades, hitos y resultados) que se adjuntará al documento de proyecto 2/. 
Las actividades deben estar relacionadas por separado con cada resultado 
previsto, es decir, SI la ONUDI y el Gobierno cooperador realizan las acti
vidades necesarias, ENTONCES se producirá el resultado №  1, etc. Entre 
los puntos que han de considerarse figurun .los siguientes;

2/ Véase la sección U.9 del presente Manual "Manara de preparar un 
plan de trabajo".
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. ¿se enuncian las actividades en forma separada para cada resultado, 
de modo que exista un enlace directo entre un determinado resultado 
y la labor concreta que se requiere para producirlo?

. ¿se expresan las actividades le más posible en términos sustantivos 
y no uniformes, con una descripción de logros y acontecimientos in
termedios (p. ej., análisis y distribución de los resultados de un 
estudio de la demanda industrial, el ingeniero jefe asumió su 
cargo, etc.)?

. ¿cuáles son los indicadores de progreso, hitos o eventos selecciona
dos para la supervisión y la presentación de informes? ¿indicarán 
un progreso apreciable en el cumplimiento del plan de trabajo?

¿cuáles son los factores externos (que escapan al control de la di
rección del proyecto) que podrían influir en las actividades nece
sarias para lograr los resultados deseados (p. ej., si tiene lugar 
una actividad de capacitación, ¿darán los clientes de la industria 
local los incentivos necesarios para que participen sus empleados?)?

. ¿hay una estimación del tiempo que llevarán las actividades enuncia
da de tal manera que ayude a cumplir las fechas de terminación que 
se establecieron para cada resultado o sus principales componentes?

. ¿se expresan todas las actividades en términos de tareas que han de 
realizarse exclusivamente por el personal del proyecto (expertos 
internacionales y personal local)? Aquí no deben incluirse las tareas 
que efectuará la ONUDI (el oficial de apoyo directo de la División 
de Operaciones Industriales, servicios de adquisiciones y contrata
ción, colocación de becarios), porque tienen que ver principalmente 
con la entrega de insumos.

2..5 Insumes, Este es el elemento de diseño más fácil de describir y 
cuantificar. El punto importante del análisis es que los insumos solicita
dos sean adecuados y suficientes para la labor o actividad que ha de em
prenderse. Deben ser proporcionados a los resultados que se desea alcanzar, 
esto es, SI la ONUDI y el Gobierno cooperador aportan los insumos necesarios, 
oportunamente y en cantidad suficiente, ENTONCES los resultados del proyecto 
pueden producirse dentro del plazo previsto. Entre los puntos que han de 
considerarse figuran:

¿se han descrito en forma adecuada, cuantitivamente y cualitativa
mente, los insumos de a) la ONUDI y b) el Gobierno cooperador?
(al respecto, téngase cuidado en distinguir los insumos de la activi
dad misma)

.. ¿es verosímil el enlace causal con les resultados del proyecto?, es 
decir, si los insumos se aportan en la forma prevista, ¿es razonable 
esperar que el asesor técnico principal j el coordinador nacional 
del proyecto obtengan los resultados finales en la forma 
especificada?
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. ¿cuáles son los factores externos con respecto al suministro de los 
insumos (en particular, la relación entre los insumos de la ONUDI y 
los insumos del gobierno cooperador? p. e j ., ¿candidatos disponibles 
para la capacitación, transferencia de tecnología, contrapartes 
disponibles)?

¿puede la ONUDI aportar los insumos solicitados en forma adecuada y 
oportuna (p. ej., colocación adecuada de becar_os), incluso todo el 
apoyo técnico y administrativo de la sede necesario?

. ¿deben utilizarse acuerdos de subcontratación de hermanamiento o de 
otro tipo en lugar de la contratación directa de expertos?

Elementos adicionales del examen previo de proyectos

3.0 Un estudio analítico de los elementos básicos del diseño de proyecto en 
la forma arriba sugerida constituirá una parte importante del examen previo 
de proyectos efectuado en la sede,, pero pueden necesitarse información y 
análisis adicionales que, aunque no estén necesariamente incluidos en los 
textos relativos al diseño, deben también formar parte del documento de 
proyecto o su equivalente y/o de la consiguiente documentación de apoyo, por 
ejemplo:

. ¿se establece en la exposición de antecedentes la pertinencia, 
prioridad -y justificación del proyecto?

¿qué condiciones, si.las hubiere, deben cumplirse antes de iniciar 
la ejecución? ¿Se han especificado y son razonables esas condiciones?

%
. ¿es necesario o conveniente que haya una fase de diseño o formula

ción del proyecto ant_s de iniciar su plena ejecución?

. ¿debe el proyecto planificarse y ejecutarse por fases o etapas, de
pendiendo la iniciación de una etapa ulterior de haberse terminado 
con éxito una etapa previa?

. una vez que se haya completado el proyecto, ¿se prevé o se necesita 
más asistencia?. ¿Qué efecto debe tener esto en la aprobación del 
proyecto?

. ¿se ha elaborado un plan adecuado y práctico para la cJLrección del 
proyecto (es decir, ejecución) en el que se reflejen:

- ¿un plan de trabajo viable que incluya indicadores de progresos 
realizados?

- ¿indicadores de cumplimiento a nivel de resultados?
- ¿metas y supuestos realistas?
- ¿participación y apoyo deseables/necesarios de la sede?
- ¿requisitos de presentación de informes en forma oportuna y 

pertinente, relacionados directamente con los resultados esperados?
- ¿participación efectiva de funcionarios nacionales competentes?
- ¿decisión consciente respecto de la necesidad, si la hubiere, de 

efectuar una evaluación de cumplimiento en profundidad o una eva
luación a posterlorl además de los requisitos de la autoevaluación?
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- ¿indicadores de situación final de proyecto?
- ¿terminación paulatina eficiente de la asistencia de la ONUDI? 

Resultados previstos del examen previo profesional

U.O En una situación ideal, si be aplican a los proyectos de cooperación 
técnica propuestos los criterios de diseño y examen mencionados, esto per
mitirá saber:

. si merece la pena llevar a la práctica un proyecto 

. si la ONUDI puede y/o debe ejecutar el proyecto 

. si el proyecto es efectivo en función del costo y técnicamente 
correcto

. si el diseño es razonable

. si se ha preparado un plan adecuado para la gestión y evaluación 
del proyecte.

Estos datos, a su vez, permitirían a xa ONUDI decidir si el proyecto debe 
ser: a) aprobado; b) rechazado; c) remitido a otro organismo de ejecución;
d) formulado nuevamente; e) aplazado. Si la decisión es positiva, lo actuado 
contribuirá a aumentar la probabilidad y calidad del éxito, es decir, la 
eficacia y el impacto de la asistencia técnica de la ONUDI. lo cual cons
tituye, en realidad, la finalidad fundamental.
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LISTA-GUIA PARA EL DISEÑO Y EVALUACION DE PROYECTOS 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Antecedentes y finalidad

1.0 En el Dundo en desarrollo, el crecimiento autosostenido depende en gran 
medida de la capacidad de los países para introducir cambios, mediante sus 
sectores público y privado, que den por resultado la mejora de la producti
vidad y una elevación de la calidad de la vida en gran parte de la población. 
A veces se pueden efectuar cambios importantes mediante una sola medida, tal 
como una modificación de las políticas de fijación de precios. Sin embargo, 
las más de las veces, los cambios importantes exigen un conjunto de medidas, 
que se pueden promover y mantener mejor si se establece una infraestructura 
organizativa que permita introducir mejoras eficientes y eficaces, mantener 
su impulso y crear las condiciones para obtener los resultados deseados. La 
capacidad institucional constituye el Dieollo de los esfuerzos a largo plazo 
para obtener mejoras, como también de la autosuficiencia. Por lo tanto, no 
debe sorprender que una vasta proporción, en número y valor, de proyectos 
ejecutados por la ONUDI se relacionen con el desarrollo institucional. 
También es evidente que los proyectos de esta naturaleza, en razón de su 
costo (para el aportante y para el receptor), larga duración, dificulcades
y otros factores, exigen planificación previa, diseño y ejecución cuidadosos, 
que uti_icen técnicas de gestión apropiadas. Esa necesidad ha quedado am
pliamente demostrada en cierto número de evaluaciones temáticas llevadas a 
cabo en los últimos años por la ONUDI y el PNUD 1/.

2.0 Tras un amplio estudio de la experiencia recogida en la asistencia a
proyectos de desarrollo institucional, así en lo. ONUDI como en otros orga
nismos de desarrollo bilaterales y multilaterales, se ha confeccionado una 
lista-guía, derivada de las "lecciones obtenida-", de los factores más crí
ticos que intervienen en el diseño y ejecucicir proyectos de desarrollo 
institucional 2/. La finalidad principal ? ta-guía es ayudar al per
sonal de la ONUDI que participa en misione .isión tripartita, de auto-
evaluación y de evaluación, pero también ser útil a ios diseñadores
de proyectos durante la preparación de proyectos de desarrollo institucional 
así como al personal del proyecto,tanto nacional como internacional, en sus 
actividades ordinarias de gestión de proyectos.

3.0 La lista-guia rao pretende dar una metodología completa para el diseño y 
la evaluación de proyectos de desarrollo institucional, que continuarán 
llevándose a cabe ...el i ante el concepto de "marco lógico" y el "enfoque modu
lar" (véase la sección U.O de este manual). Una evaluación eficaz a fondo

1/ Véase "Actividades financiadas por la ONUDI y actividades de apoyo 
en el sector de la industria textil" (ID/B/C.3/73, 19 de octubre de 1978), 
y "Evaluación conjunta PNUD/ONULI de institutos de investigaciones y servi
cios industriales" (ID/B/C.3/86, 28 de agosto de 19T9).

2] Esta lista-guía se basa en gran parte en material proporcionado por 
la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos y por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
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requerirá, por cierto, una preparación y calificaciones que sobrepasan esta 
simple lista-guia 3/. Sin embargo, si se la utiliza adecuadamente, consti
tuirá un instrumento adicional para los encargados de la gestión y evalua
ción de proyectos cuando realicen la tarea de evaluación. La lista-guía se 
concentra en factores, tanto negativos como positivos, en cuyo funcionamiento 
puede influir la gestión de proyectos y que, como la experiencia lo indica 
claramente, son aspectos en que esos proyectos parecen ser muy vulnerabler 
(es decir que ahí hay más probabilidades de car en dificultades que de tener 
éxito), requiriéndose metodologías y técnicas que parecen ofrecer especial 
ventaja. No siempre será posible abarcar completamente todos los aspectos 
identificados, pero un enfoque sistemático como el que aquí se sugiere debería 
ser provechoso, incluso frente a las limitaciones y realidades del desarrollo 
y de la cooperación técnica internacional.

Definición

U.O El PNUD ha desarrollado una tipología de proyectos que refleja la función 
o finalidad de éstos, es decir el modo de acción por el cual un proyecto 
alcanza su objetivo kj. Esos diferentes modos de acción determinan la índole 
de los logros o resultados que se desea obtener y de las actividades del pro
yecte concebidas para ’’.cirios. Comprenden: desarrollo institucional;
apoyo directo, inclusive ¿ 'yectos orientados a la inversión; capacitación 
directa; experimentación e investigación; y proyectos piloto. Esta tipología 
funcional tiene por objeto procurar que en la formulación y ejecución de 
proyectos, se haga hincapié en el logro del objetivo (inmediato) asignado al 
proyecto. El acto mismo de definir y seleccionar la función primaria puede 
constituir un paso crítico en el diseño del proyecto.

5.0 A continuación se presenta la definición completa que hace el PNUD de 
los proyectos de desarrollo institucional:

Estos tienen la función primaria de:

a) establecer y desarrollar o fortalecer instituciones, tales como las 
de investigación, capacitación y organización de servicies, o sus 
unidades constituyentes; o

b) establecer y desarrollar o fortalecer una o más unidades constitu
yentes o funciones de vm ministerio, departamento y organismo 
gubernamental; o

c) establecer y desarrollar o fortalecer la estructura institucional 
necesaria para planificar y ejecutar programas específicos
de desarrollo.

3/ Paira las orientaiciones sobre la preparación y realización de 
evaluaciones véamse la sección 9-0 de este manual y el Capítulo XX del 
Chlef Technical Adviser^ Manual (UNIDO)/I0.222/Rev.3).

Véase TIPOS FUNCIONALES DE PROYECTOS. Manual de procedimientos 
y políticas del PNUD, 3^12, y la sección U.U del presente manual.
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La mayor parte de los proyectos de la OHUDI caen dentro de las dos primeras 
categorías, es decir, institutos de investigaciones y servicios industriales 
(IISI) y proyectos relativos a dependencias gubernamentales. Tienen que ver 
con la creación de instituciones totalmente nuevas o el fortalecimiento de 
las ya existentes. En este último caso, se pueden concentrar en el mejora
miento de las funciones que ya cumple una organización, o en la asignación 
de nuevas funciones a entidades existentes.

Factores del diseño de proyectos

Actividad preparatoria o de prediseño

6.0 Idealmente, el proceso de programación nacional habrá servido de meca
nismo para la identificación y diagnóstico del problema y, como resultado de 
esa actividad preparatoria, incluido el examen de diversos enfoques posibles, 
se habrá escogido el concepto óptimo de proyecto, en función de ciertos 
supuestos y proyecciones sobre el entorno del mismo (véase la ilustración 2). 
En todo caso, se deberían considerar los factores siguientes:

6.1 Reunir y examinar suficientes datos de partida. La ausencia de 
suficientes datos de partida en la etapa de diseño puede ocasionar que un 
proyecto no considere elementos importantes del problema real. Ello hará 
difícil, si no imposible, determinar con precisión y objetividad su impacto 
real en las evaluaciones finales o a posteriori. Anótense estos datos como 
situación inicial del proyecto.

6.2 Utilizar los datos disponibles más recientes. Procurar que los 
datos utilizados en 1: formulación del proyecto sean precisos, actuales y 
pertinentes.

6.3 Examinar a fondo los aspectos costo/beneficios. Las primeras indi
caciones pueden ser erróneas. ¿Existe algún otro enfoque de proyecto que 
sea menos costoso, o proporcione, por el mismo costo, más beneficios o en 
menos tiempo? Se han de examinar en especial los costos continuos para el 
sector público o la industria a fin de que la institución pueda seguir fun
cionando después de completado el proyecto.

6.U Examinar las consecuencias de todas las políticas gubernamentales 
pertinentes. Si las políticas oficiales no apoyan el objetivo del proyecto, 
si están en oposición unas con otras, o si forman parte del problema mismo, 
entonces tal vez sea necesario reconsiderar toda la lógica del proyecto.
En tales casos, se deberán modificar, o bien el objetivo y los resultados 
previstos del proyecto, la estrategia o enfoque con que se quiere alcan
zarlos, o las políticas mismas. Un proyecto IISI, por ejemplo, destinado a 
actividades de desarrollo e investigación, puede malograrse si la institución 
está obligada en virtud de normas de administración pública a pagar remunera
ciones muy inferiores a las que paga la industria privada.

6.5 Basar todos los supuestos críticos del proyecto en prácticas, 
experiencia y nautas propias del país. Todo proyecto parte de ciertos su
puestos respecto a una multitud de factores que, si bien en su mayor parte 
son externos al mismo, esto es, fuera del control de la dirección del pro
yecto, tendrán consecuencias en su aplicación y éxito final. Si la estra
tegia y el marco lógico de un proyecto se conciben sin examinar y comprobar
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esos supuestos, es decir, verificarlos a lo largo de la ejecución del pro
yecto, entonces será muy probable que éste no realice todas sus posibilida
des. Ellos entran también, en buena parte, en la lógica de causa y efecto 
del proyecto. En consecuencia, es muy arriesgado actuar a base de supuestos 
no examinados, sean explícitos o no, aun cuando se trate de un tipo de pro
yecto que se ha realizado con éxito en otros países en desarrollo, o incluso 
en otras regiones del mismo país.

Pautas generales de diseño

7.0 De los mencionados factores, que es de suponer que fueron considerados 
al adoptarse la decisión de aplicar cierto enfoque determinado, la mayoría, 
si no todos ellos, habrán de examinarse de nuevo, o afinarse en la etapa ¿e 
diseño. Otras consideraciones que necesitan examen son:

7.1 Adaptación apropiada del proyecto a las capacidades del oaís 
cooperador. Existen diferencias entre los países con respecto a la función 
relativa que desempeñan los sectores público y privado, el papel de la mujer, 
la disponibilidad de mano de obra calificada y recursos naturales, etc. Los 
proyectos no pueden ser más complejos de lo que el país receptor está dis
puesto a aceptar y apoyar, independientemente, de su necesidad. Los proyec
tos complejos desde un punto de vista técnico, que pueden ser apropiados en 
un país, tal vez no se ajusten a las circunstancias de otro. El desarrollo 
institucional es, en el mejor de los casos, un proceso difícil, y recargarlo 
de muchos objetivos y exigencias de carácter secundario, per interesantes 
que sean, puede crear dificultades. Es mucho más fácil añadir objetivos a 
una institución ya establecida y que ha probado su viabilidad, que instalar
y mantener una nueva, con una multitud de objetivos y funciones.

7.2 Determinación de las vinculaciones institucionales pertinentes.
La insuficiencia de las vinculaciones de la institución meta de un proyecto 
con su clientela prevista, sea la industria o el sector público, así como los 
retrasos causados por las comunicaciones defectuosas entre los ministerios, 
pueden hacer peligrar seriamente la eficacia del proyecto, por lo que en el 
diseño y el plan de uraDajo del proyecto, incluso los supuestos críticos a 
niveles de objetivo y resultados del proyecto, deberán incluirse medidas para 
superar tales problemas.

7 • 3 Utilización de una matriz de diseño de narco lógico para esclare
cer los objetivos de desarrollo y el objetivo y la función del proyecto, y 
para especificar detalladamente sus resultados, actividades e insumos. Las 
evaluaciones temáticas conjuntas PNUD/organismo de ejecución han demostrado 
reiteradamente que un diseño de proyecto deficiente es, por lo general, uno 
de los principales factores de que los proyectos de desarrollo institucional 
no logren lo que se espera de ellos. Utilícese el "servicio moiular" cuando 
sea posible.

7.U Formulación de indicadores objetivos para medir, dar a conocer y 
supervisar los progresos, evaluar los resultados, y convenir sobre la situa
ción final del proyecto. Estos pueden tomar la forma de resultados parciales 
y/o "hitos" que se incluyen en les planes de trabajo, informes de evaluación 
del proyecto de la ONUDI y reuniones de revisión tripartitas. Deben indicar 
la calidad, la magnitud y el momento en que se producirán.
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7 Õ  de la duración prevista del proyecto para asegurarse de que
es plenamente factible. Los proyectos de desarrollo institucional han derros
trado ser especialmente vulnerables a la índole poco realista de los plazos 
fijados en la etapa.de diseño. Se debe prestar especial atención a los fac
tores siguientes: capacidades del país receptor para ajustarse al calenda
rio; problemas logísticos planteados por la ubicación geográfica del proyec
to ; dificultades que la QNUDI, dentro de lo que cabe prever razonablemente, 
pueda tener para suministrar expertos internacionales y equipo; factores cul
turales que pueden producir retrasos adicionales con respecto a determinados 
tipos de proyectos; reiterada experiencia de que la creación de nuevas insti
tuciones requiere más tiempo del que se puede pensar al concentrarse única
mente en la entrega ae insumas físicos; y enfoques nuevos (como el desarrollo 
rural integrado) o proyectos de elevado riesgo, que requieren formas nuevas 
o más complejas de gestión y administración antes de llegar a ser 
autosostenidos.

7 . 6  Verificación de oue se han delimitado claramente las esferas de 
competencia entre los distintos organismos gubernamentales nacionales que 
participan en el proyecto y que se ha reconocido claramente la autoridad de 
la institución nacional de coordinación o dirección. En los proyectos en que 
interviene más de un organismo nacional oficial, por ejemplo, promoción de 
inversiones, el éxito de su ejecución se ve comprometido por las malas inte
ligencias y conflictos derivados de la falta de acuerdo, en la etapa de 
diseño del proyecto, sobre las funciones respectivas de las diversas autori
dades nacionales. Esto ociare sobre todo si el proyecto requiere la desig
nación de una entidad qomo coordinadora o dir ectora, con autoridad general de 
gestión. Es importante procurar que todas las partes hayan prestadp su 
acuerdo a ese tipo de arreglos. No basta que el organismo que ha de actuar 
como coordinador se designe a sí mismo sin el acuerdo de los demás organis
mos interesados. Estos acuerdos debe ser examinados como importantes 
"factores externos".

7.7 Esclarecimiento y obtención de acuerdo sobre las principales fun
ciones que han de desempeñar todas las instituciones que participan en el 
proyecto o se ven afectadas por sus resultados. Requieren atención las fun
ciones de los expertos internacionales y las contrapartes nacionales. Si 
los expertos han sido contratados para realizar tareas como la de estable
cer una capacidad de consultoria para la solución de problemas, pero las 
autoridades nacionales esperan que se dediquen por completo a resolver pro
blemas especiales de producción, los conflictos son inevitables. Problemas 
similares pueden surgir cuando se crean nuevas instituciones para que propor
cionen servicios industriales sin que hayan participado plenamente en esa 
creación el beneficiario final o los posibles clientes y no están de ninguna 
manera seguros de que la necesitan.

7.8 Análisis de la viabilidad financiera del proyecto en el período 
posterior a la terminación del apoyo externo. Los proyectos de desarrollo 
institucional deben tener una perspectiva razonable de poder seguir finan
ciándose a largo plazo, para que tengan éxito y puedan llegar a hacer una 
contribución importante para satisfacer las necesidades de desarrollo de un 
país. Las variantes de diseño del proyecto pueden influir también de modo 
importante en los costos operacionales ulteriores de un proyecto y, en 
última instancia, en su viabilidad. Es probable, por ejemplo, que 3e 
planteen dificultades en un proyecte en que se suponga que los costos se
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mantendrán en niveles constantes, y se programe en consecuencia- También 
deberán considerarse las perspectivas de nuevas fueotes de ingresos, por 
ejemplo, honorarios por servicios, contratos, donaciones del sector público 
y cuotas de la ind’istria.

Dedicación a nivel nacional

8.0 De esta dedicación depende absolutamente el éxito y la repercusión ul
terior del proyecto, en especial de las tareas a largo plazo, innovadoras, 
difíciles y complicadas, que caracterizan normalmente los proyectos de 
desarrollo institucional. Debe haber una dedicación común de todos los inte
resados, que refleje las necesidades y deseos de los beneficiarios previstos, 
es decir, en el ámbito de la ONUDI, la industria y lc6 consumidores.

8.1 Es indispensable la participación nacional en el diseño del proyecto. 
Detrás de la retórica de "proyectos nacionales” debe existir la realidad de 
una participación nacional plena en el diseño y la gestión de todos los pro
yectos. Esa participación debe tener amplia base y no limitarse a ’¡nos po
cos individuos, representantes de la industria o instituciones ''favorecidos"
o "interesados". Esto ciertamente alargará el tiempo de diseño de un pro
yecto, pero la experiencia sugiere claramente que ese tiempo que se consuma 
en la etapa de diseño será compensado con creces en la etapa de ejecución y 
en la repercusión ulterior del proyecto.

8.2 La dedicación del gobierno nacional es fundamental para el éxito 
del proyecto. Debe atenderse cuidadosamente a que haya una dedicación na
cional, real y sostenida, con respecto al proyecto, y que los propósitos y 
resultados de éste son compatibles con la política de desarrollo nacional.

8.3 El poder, autoridad y prestigio del organismo de contraparte na
cional tiene influencia importante en el éxito del proyecto. La elección de 
un organismo de contraparte nacional adecuado corresponde desde luego, a 
las autoridades del país, pero uno débil e ineficaz puede resultar un obs
táculo importan-ce para el éxito del proyecto. Los organismos que no posean 
autoridad operacional directa no son lógicamente los más adecuados como con
traparte de un proyecto que supone la creación de una institución operacio
nal nueva. Asimismo, rara vez es conveniente elegir como contraparte un or
ganismo sin autoridad o experiencia previas en la esfera del proyecto, si 
otras dependencias del gobierno nacional cuentan con esa experiencia o 
autoridad.

8.U Los requisitos para contrapartes y expertos nac1' nales deben 
compulsarse cuidadosamente con la disponibilidad de éstos. Un problema que 
ha aparecido con frecuencia en las evaluaciones es la tendencia a sobre
estimar la disponibilidad local de contrapartes y expertos nacionales ade
cuados. La no existencia de contrapartes ha obligado a veces a los expertos 
internacionales a asumir funciones para los cuales no habían sido contra
tados y en que, acaso, no poseyeran calificaciones necesarias, quitándoles 
la posibilidad de formar personal nacional que asume sus funciones al reti
rarse el personal internacional. Los proyectos que necesitan personal 
local para mantener el equipo pueden también verse retrasados por la esca
sez de esos conocimientos. Si no se ha previsto ese problema en la etapa 
de diseño, la ejecución del proyecto puede verse seriamente afectada. Un 
asunto conexo es el de los niveles de remuneraciones del personal nacional.
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La elevada rotación de personal y las vacantes de puestos nacionales se atri
buyen a menudo al cáracter poco alista de las escalas de remuneraciones que 
imponen las normas de la administracica pública nacional. Este es un asunto 
latente que debe ser realizado cuidadosamente en la etapa de diseño de los 
proyectos, sobre todo si incluyen transferencias de alta tecnología.

8.5 También es fundamental que en el diseño del proyecto participe la 
industria, ya sea la privada, la pública, o ambas 5/. Esta participación 
adquiere particular importancia cuando el proyecto está destinado a ofrecer 
un servicio o un grupo de servicios a una rama particular de la industria, o 
supone ciertas necesidades o cambios futuros, o trata de ejercer influencia 
sobre las actividades de la industria. En los casos de los proyectos IISI, 
por ejemplo, esto significa no sólo una participación en la etapa de diseño 
mediante encuestas de la industria, etc., sino también una participación 
continua en la gestión de la institución, inclusive la planificación y eva
luación del programa.

Ejecución

Resultados del proyecto

9.0 En el manual de la ONUDI 6/ y, especial mente para los IISI, en UNDP 
Programme Advisory Note 7/. se ha proporcionado ya amplia orientación sobre 
la manera de determinar los resultados de los proyectos de desarrollo insti
tucional. Durante la ejecución, deberá comprobarse lo siguiente:

9.1 Examinar los resultados que debe producir el proyecto. Un pro
yecto que haya sido bien diseñado debe especificar claramente cuáles son los 
resultados que debe producir. Estos son los productos específicos, en tér
minos de tipo y de magnitud, que razonablemente se puede prever que den los 
insumos suministrados y las actividades emprendidas en un proyecto. En los 
proyectos de desarrollo institucional, los resultados deben definirse en 
términos de una capacidad nueva o mayor para hacer algo. Para los proyectos 
industriales, la ONUDI y el PNUD favorecen el enfoque de "servicio modular". 
En las evaluaciones de cumplimiento se debe comprobar si los resultados espe
cificados en los documentos del proyecto se producen en realidad, y en los 
plazos y cantidades previstos. Igualmente importante es prestar atención a 
cualquier resultado no previsto que produzca el proyecto. Estos resultados 
no previstos podrán ser tanto beneficiosos como, a veces, negativos. Es im
portante no silo tratar de comprobar la producción de esos resultados impre
vistos, sino también identificar el proceso causal de donae resultan. Si 
esto puede comprenderse, será posible mejorar el diseño de proyectos futuros 
de tipo similar.

9.2 Analizar la utilización efectiva aue se hace (o que es probable 
que se haga) de los resultados del proyecto. Una dimensión importante de un 
proyecto de desarrollo institucional que alcanza éxito es, evidentemente, 
que las capacidades nuevas o reforzadas (ya sea un curso de formación para

¿/ Esta es una conclusión principal de la evaluación corj-unta Naciones 
Unidas/PNUD/ONUDI sobre proyectos de "manufacturas".

6/ Véanse las secciones U.5 y k.6 del presente manual.
JJ UNDP/PPM/TL/29.
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supervisores de línea de producción, una instalación para desarrollar ur nuevo 
producto; la preparación de estudios de viabilidad para el Ministerio de 
Industrialización, etc.) sean utilizadas efectivamente. En las etapas de 
evaluación terminal y a posteriori, se debe hacer un esfuerzo considerable 
por determinar el destino de los resultados del proyecto. Esta es una de 
las características típicas de la evaluación, que permiten diferenciarla de 
la supervisión, las reuniones de examen y los procedimientos de auditoría, 
y que se relaciona directamente con la apreciación de la eficacia y del im
pacto. Los documentos de proyecto deben contener orientaciones con respecto 
a la utilización prevista de los resultados, la población o región que es la 
meta del proyecto, y el efecto que se espera de ellos. Sin embargo, en la 
etapa de evaluación es necesario ir más allá de esto y determinar lo que 
efectivamente se hace con los resultados del proyecto y de qué manera su 
utilización difiere, si así ocurre, de la prevista originalmente.

Insumes del proyecto

10.0 Las recientes instrucciones y directrices de la ONUDI para la evaluación 
y diseño de proyectos han sido formuladas deliberadamente a fin de que la 
dirección del proyecto preste más atención a xos resultados previstos, pero 
la especificación y entrega de insumos de calidad en el momento oportuno, con
tinúan siendo críticas, como lo indican las consideraciones siguientes:

10.1 Considérense las condiciones locales en que deberá funcionar el 
equipo, pues su*? plazos de entrega y mantenimiento han de ser realistas.
En los proyectos de desarrollo institucional, especialmente en los orienta
dos hacia la investigación, el equipo constituye a menudo un insumo de im
portancia fundamental. Debe prestarse atencióu a que sea apropiado (¿es 
compatible con el estado actual de los conocimientos técnicos?); a su costo 
(¿es tan costoso que su sustitución impondría una carga inaceptable para el 
presupuesto de la institución?); y a los servicios que requiere (¿pueden 
efectuarse fácilmente en el país las reparaciones, normales, o impondrán las 
averías largas dilaciones hasta poder importar los repuestos y capacitar a 
los técnicos?). Especial atención debe prestarse a este aspecto en los pro
yectos experimentales o de carácter piloto, en los cuales la posible repro
ducción y expansión del proyecto es un objetivo fundamental.

10.2 Procúrese que las necesidades en cuanto a expertos internacionales 
sean razonables, en número, especialidades y fecha prevista de llegada al 
proyecto. Les diseños de proyecto deben examinarse cuidadosamente para ver 
que el número de personal internacional solicitado no sea excesivo o insu
ficiente para las actividades efectivas previstas en el proyecto. Entre 
otras cosas, esto requerirá apreciar en forma realista si la carencia do per
sonal nacional no exigirá que los expertos internacionales cumplan temporal
mente alguna de las tareas que los nacionales asumirán posteriormente. Los 
proyectos que requieren combinaciones poco frecuentes de capacidades profe
sionales y lingüísticas sufren a menudo retardos por dificultades de contra
tación. Esto debe reconocerse en la etapa de diseño, y también se deben 
tener en cuenta desde el comienzo los retrasos probables, o bien sería 
mejor un nuevo diseño que utilizara una combinación de calificaciones más 
fácil de obtener. Rara vez son realistas los diseños de proyecto que exigen 
que los expertos internacionales lleguen inmediatamente después de la firma 
del documento de proyecto y, en erte supuesto, les asignan diversas otras 
actividades. La contratación exige tiempo (entre U y 6 meses es bastante 
corriente en muchas especialidades), y si las demás actividades Cspenden de 
la presencia previa de los expertos internacionales, esto debe tenerse en 
cuenta.
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10.3 Déjese tiempo suficiente para la capacitación. Los proyectos de 
desarrollo institucional incluyen por lo general importantes componentes de 
capacitación, que son indispensables para su éxito. Existe una tendencia
a subestimar el tiempo que exige esa capacitación, pues no se considera 
suficientemente el tiempo necesario para identificar a los candidatos, dis
poner la formación misma -especialmente si es en el extranjero- y procurar 
la reintegración en el proyecto después de terminada la capacitación.

10. b Examínese cuidadosamente el nivel y el tipo de competencia que 
debe proporcionar la capacitación. Se ha solido dar demasiada importancia a 
la formación orientada sólo a la adquisición de títulos o a la formación 
externa. El punto crítico es determinar el necesario bagaje de aptitudes 
que debe proporcionar la capacitación. Una vez determinado este punto, se 
pueden analizar las diversas formas posibles de lograr esa competencia, in
cluso la formación en el trabajo, los intercambios institucionales, la in
vestigación supervisada y los arreglos de hermanamiento.

10.5 Prevéase la necesidad de formación de sustitutos. En mercados de 
trabajo dinámicos, donde la oferta de capacidades es' escasa y no existen 
disposiciones legales que obliguen a permanecer en el proyecto a los que 
adquieren capacitación, el abandono del proyecto por personal recientemente 
formado puede ocasionar graves retrasos para alcanzar el nivel de competen
cia deseado. Los incentivos para permanecer en el proyecto pueden aumentarse 
para resolver parcialmente este problema, pero a menudo es conveniente formar 
más personal que el estrictamente necesario para el proyecto.

Gestión y evaluación

11.0 El mejor diseño de proyecto es sólo una estimación actual de cambios 
futuros, pero no un sustituto del knov-hov y de la actividad misma. En 
condiciones dinámicas de desarrollo, sobre todo cuando se trate de nueva 
tecnología, la gestión eficaz es fundamental. Puede incluir lo siguiente:

11.1 Verifiqúese el respaldo sustantivo al. proyecto. El respaldo 
sustantivo a los proyectos sobre el terreno por parte de la sede de la ONUDI 
es, a menudor un elemento indispensable para el éxito del proyecto. Al 
hacerse una revisión, debe determinarse la índole y la calidad de ese res
paldo, así como los problemas que hayan surgido. Los aspectos que requieren 
atención incluyen también los retrasos o modificaciones en el proyecto por 
causa de demoras en la contratación, crisis financiera, etc.

11.2 Verifiqúese la supervisión y la evaluación del proyecto. Todos 
los proyectos operacionales sobre el terreno de la OSUDI están sujetos a 
supervisión y evaluación. Es preciso verificar que éstas se hayan realizado 
y si se han cumplido 3us recomendaciones. El país cooperador y el organismo 
de financiación (por ejemplo, el PNUD) pueden también imponer exigencias 
adicionales.

1.1.3 Verifiqúese si los documentos del proyecto siguen siendo perti
nentes . Los proyectos de desarrollo institucional son, por naturaleza, a 
largo piazo, por lo que se enfrentan a menudo con problemas imprevistos du
rante su ejecución. En algunos casos, la rigidez de los documentos de pro
yecto dificulta la adopción de los cambios necesarios; en otros, se han
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hecho modificaciones pero la documentación del proyecto no ha sido nunca 
actualizada para reflejarlas. Deberá verificarse la manera cómo los docu
mentos de proyecto reflelan los cambios hechos durante su realización.

11.k Analícese la calidad de la labor cumplida por los expertos inter
nacionales . Una variable crítica para el éxito del proyecto es la calidad de 
la labor cumplida por los expertos internacionales. Entre los factores que 
se deben considerar en toda evaluación figuran: la llegada oportuna del per
sonal internacional, su tasa de rotación, sus. calificaciones y especializa- 
cioues, sus conocimientos lingüísticos y sus aptitudes interpersonaJ.es, y 
su capacidad para establecer buenas relaciones de trabajo con el personal 
nacional, que se traduzca en una transferencia efectiva de conocimientos.

11.5 Examínese la calidad de la labor cumplida, por el personal nacional.
El éxito final de un proyecto de desarrollo institucional depende de la ca
pacidad y dedicación del personal nacional. Los proyectos que reciben asis
tencia de la ONUDI son proyectos nacionales, y para que tengrm éxito, los 
componentes nacionales deben cumplir su función fundamental. Entre los fac
tores que se han de considerar figuran los siguientes: niveles y califica
ciones del personal efectivamente suministrados en comparación con lo pre
visto; aptitudes en materia de gestión y dirección; tasa de rotación del 
personal; dedicación del personal al proyecto y a la institución.

11.6 Compruébese si se mantiene una actitud favorable al proyecto. Casi 
todas las evaluaciones muestran que uno de los índices que permiten predecir 
el suceso final de un proyecto es que el Gobierno nacional y los beneficiarios 
o clientes previstos, sigan manteniendo a un alto nivel su actitud favora
ble a la institución que recibe asistencia. En la evaluación deberá exami
narse la forma cómo el Gobierno y la industria cumplen sus obligaciones fi
nancieras con respecto al proyecto y, en especial, si siguen dispuestos a 
proporcionar una base financiera viable para mantener la institución una vez 
que haya cesado la asistencia internacional. Igualmente Importante es saber 
si el Gobierno nacional ha adoptado las medidas auxiliares o externas que son 
generalmente necesarias para utilizar plenamente los resultados de un proyec
to de desarrollo institucional. Por ejemplo, ¿se ha promulgado una disposi
ción legislativa a este respecto, se ha establecido una nueva política fiscal 
que permita deducciones por concepto de investigación y desarrollo, (I + D), 
se ha obtenido de la industria el compromiso de aportar cuotas en apoyo
de un IISI?

11.7 Supervísese y examínese la entrega de los insumos del proyecto.
En el documento de proyecto aparece un marco convenido de insumos que deberán 
aportar todas las partes en el proyecto. La entrega oportuna de los insumos 
es indispensable para que los proyectos queden terminados en el orden y tiem
po previstos, y si bien no todos los insumos son igualmente indispensables 
para el éxito del proyecto, su entrega tardía constituye probablemente la 
causa más común de retrasos en la ejecución.
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ERRORES COMUNES EN EL DISESO DE PROYECTOS Y 
MANERA DE EVITARLOS

Finalidad

1.0 Al preparar enunciados de los elementos principales de diseño de un 
proyecto para los documentos del proyecto, a menudo se cometen cierto número 
de errores comunes que reducen la claridad del diseño y su lógica y, por 
consiguiente, 3u utilidad para la formulación y aprobación, ejecución, 
supervisión y ulterior evaluación del proyecto. Como un medio de mejorar
la calidad del diseño de proyectos en la CNUDI y aumentar la probabilidad 
de que sear aprobados y obtengan éxito se presentí', la siguiente lista de 
problemas y sus posibles soluciones, con miras a su utilización por los 
diseñadores de proyectos sobre el terreno y en la sede.

Objetivo de desarrollo
Definición

2.0 En el glosario de términos relativos a proyectos (diseño, pian de 
trabajo y evaluación) para uso de la ONUDI (véase Apéndice No. l) se pre
senta la definición siguiente:

Un objetivo de desarrollo (o de nivel superior) caracteriza un nivel de 
programación más allá o encima del objetivo o finalidad de un determi
nado programa, proyecto o proceso; suministra el motivo (véase también 
"hipótesis de desarrollo") de la actividad y articula un fin deseado 
hacia el cual se dirigen los esfuerzos de la CNUDI, del PNUD y/o del 
país o países beneficiarios. (Puede ser un macro objetivo y objetivo 
iaultisectorial, o simplemente un problema que un proyecto está desti
nado a mitigar. No es sinónimo de objetivo a largo plazo.).

Errores comunes
3.0 Al describir 1 os objetivos de desarrollo, son típicas las deficiencias 
siguientes:

a) A pesar de la advertencia que se hace entre paréntesis en la defi
nición citada arriba, funcionarios experimentados tienden a suponer que 
objetivos a largo plazo, término que se empleaba antes de la distribución 
del Capítulo 3^00 del Manual de Políticas y Procedimientos del PNUD en 1975» 
y objetivos de desarrollo significan la misma cosa, lo que tiene los resul
tados siguientes:

- un objetivo de nivel superior se confunde con un marco 
cronológico;

- se supone erróneamente que un proyecto tiene un objetivo a lar
go plazo y uno a corto plazo (inmediato);

- el objetivo del Gobierno en el sector o subsector industrial se 
confunde con el objetivo del proyecto.

En otras palabras, un objetivo de desarrollo puede ser únicamente una o más 
de las políticas del Gobierno y no es sinónimo con un objetivo de proyecto.

b) Incluso cuando el diseñador distingue correctamente entre objetivos 
de desarrollo, objetivos de proyecto y marcos cronológicos y se atiene a las 
directrices actuales, puede presentarse otro problema. Por definición, los



objetivos "de desarrollo" del Gobierno se suelen expresar en '¿orminos de 
cumplimiento macroeconómico. Como el objeto de enunciar el objetivo de 
desarrollo es demostrar la vinculación o relación causal entre ;1 objetivo 
de proyecto y el objetivo de nivel superior (esto es, la hipótesis de desa
rrollo o justificación del proyecto), la expresión del objetivo de desarro
llo a un nivel tan elevado, en un intento de justificar el proyecto, intro
duce demasiadas variables, de lo que resultan:

- objetivos de desarrollo que son imposibles de especificar o 
alcanzar en un marco cronológico dado;

- objetivos de desarrollo cuyo cumplimiento dependerá de múltiples 
factores casi totalmente externos al proyecto mismo e indepen
dientes de éste;

- una hipótesis de desarrollo insostenible.

Solución
U. La manera de evitar estas d-Jicultades consiste en revisar el concepto 
de objetivos de desarrollo aproximándolos al objetivo del proyecto. Por 
ejemplo, el objetivo de macronivel puede subdividirse en subcojetivos más 
reducidos y específicos a nivel de rama industrial. Cuando así se hace, los 
problemas que impiden su logro pueden identificarse mas fácilmente, esoecial- 
mente aquéllos susceptibles de solución o mejora mediante la cooperación 
técnica. Por consiguiente, estos problemas seleccionados se convierten en las 
verdaderas metas de los proyectos de cooperación técnica, a diferencia de 
la asistencia financiera y de capital, y deben utilizarse como el enunciado 
primordial del "objetivo de nivel superior", esto es, superior al nivel del 
proyecto. Debe hacerse todo lo posible por describir los problemas en forma 
definida y susceptible de mejora dentro de los cineo años que la ONÜDI y el 
PNUD otorgan para la duración del proyecto (Nota: un aspecto separado de un
problema difícil puede ser la justificación para un nuevo proyecto o para 
una fase ulterior del proyecto). Una ilustración simplificada de este con
cepto de una jerarquía de objetivos sería como sigue:

Aumentar los ingresos de divisas - nivel de macrodesarrollo;
Aumentar el "valor agregado" mediante la exportación de prendas de 
vestir terminadas - nivel de desarrollo de rama industrial;
Baja calidad de las prendas de vestir - nivel de problema (susceptible 
de cooperación técnica);
Mejora de la calidad de las prendas de vestir terminadas para la expor
tación - objetivo de nivel superior;
Establecimiento de un centro de control de calidad - objetivo a nivel 
de proyecto.

Objetivo (inmediato de proyecto)
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Definición
5. En el glosario de la ONUDI se da la definición siguiente:

El objetivo inmediato (véase también "finalidad") de un proyecto es 
un término introducido por el PNUD y se refiere a la modificación que 
ha de ser creada o realizada por el proyecto a fin de rectificar 
un problema identificado. La modificación es el efecto o resultado
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que el proyecto ha de alcanzar si se completa con éxito y a tiempo. 
El término "inmediato" puede ser engañoso. Entraña que hay otro 
objetivo "posterior"; pero un proyecto no tiene más que un objetivo, 
que se alcanza a su terminación.

Lo que esta definición quiere decir eí que un objetivo de proyecto puede ser 
a corto, mediano o largo plazo, pero eso no_ es Id que io distingue de un 
objetivo de desarrollo.

Errores comunes
6. En vez de un enunciado breve y conciso que describa xa finalidad e, 
según la terminología del PNUD, la función d> 1 proyecto en términos de la 
modificación que se desea efectuar, encontramos a menudo un intento por, en 
una sola acometida, justificar el proyecto y cubrir todas las actividades 
que se han de realizar, lo que da lugar a declaraciones que:

. confunden el objetivo del proyecto con las funciones o la misión 
de la institución que recibe asistencia;

. son simplemente una repetición o una reiteración del objetivo u 
objetivos de desarrollo o de nivel superior;

. no describen la modificación que se puede alcanzar con un conjunto 
determinado de recursos y en un período de tiempo definido;

. describen los resultados que se esperan de las actividades del 
proyecto y/o las actividades mismas (esto es, confusión de medios 
y fines);

. describen los insumos requeridos; y/o

. son difíciles o imposibles de medir o reconocer una vez alcanzados.
7. En suma, estos enunciados son a menudo vagos, carecen de límites 
precisos, se confunden con los objetivos del receptor de la asistencia, no 
se distinguen de otros elementos o niveles importantes del diseño de proyec
to sobre todo resultados, y no describen suficientemente la finalidad o 
función primordiales del proyecto. A pesar de la advertencia que se hace en 
la definición del glosario, se utilizan casi universalmente objetivos múlti
ples, los que se diluyen todavía más haciendo referencia también a objetivos 
a largo plazo del proyecto.

Solución
8. La forma de evitar estos problemas es relativamente simple, pero parece 
poner en juego cierta resistencia sicológica, basada en prácticas tradicio
nales y muy arraigadas tanto en la ONUDI como en el PNUD. El primer paso 
de la rectificación ya se ha tomado si el "objetivo de desarrollo" queda 
esclarecido en la forma que se indica más arriba. El paso siguiente es 
determinar cual ha de ser la finalidad o función principal del proyecto. 
Estas funciones, tal como quedan definidas por el PNUD 1/ y aplicables a 
la ONUDI, son las siguientes:

. desarrollo institucional;

. apoyo directo;

1/ Véase Tipos funcionales de proyectos. Manual de Políticas y 
Procedimientos del PNUD 3^12.



capacitación directa;
. experimentales; y
. de tipo piloto.

9 . 3i bien a veces hay cierta superposición de funciones, por ejemplo, la 
asistencia de apoyo directo puede tener aspectos de desarrollo institucional 
o de capacitación directa, o viceversa, es preferible, para fines de la 
gestión del proyecto, seleccionar únicamente una función o finalidad primor
dial. Una vez. aclarada esta función, el enunciado del objetivo del proyecto 
debe redactarse de modo que:

. describa concisamente la finalidad del proyecto en términos de 
su función ó forma de acción;

. evite describir los medios de alcanzar este objetivo, esto es, 
enunciados que empiecen con "por medio de", "mediante" o "a fin 
de";

. incluya una fecha límite de terminación, al llegar la cual se 
habrán producido todos los resultados;

. evite la repetición de enunciados que se incluyan en otros
elementos principales de diseño (esto es, se limite a objetivo- 
función) ;

. distinga claramente entre el objetivo del proyecto y los obje
tivos o cometido permanente cu. la organización o entidad que 
reciba asistencia;

. describa, en términos generales pero reconocibles, la modifica
ción deseada a la terminación del proyecto (expresada por lo 
general en indicadores de situación final de proyecto), ^ dife
rencia de la que exista al memento de la formulación y aproba
ción del proyecto (punto de partida).
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Antecedentes y justificación

Definición
10. Esta sección en un documento de proyecto, o su equivalente, tiene por 
objeto describir con mayor detalle el objetivo u objetivos de nivel supe
rior, o bien el problema o problemas, que ha de acometer el proyecto pro
puesto, y su justificación, esto es, la relación causal c vinculación entre 
el logro del objetivo del proyecto y el desarrollo industrial. En las ins
trucciones relativas a su nuevo documento de proyecto de formato breve, el 
?NUD indica que este enunciado debe incluir:

. definición del objetivo de desarrollo y estrategia del
Gobierno en el sector o subsector en que se requiere asistencia 
del PNUD;
motivos por los cuales el proyecto que se propone para recibir 
asistencia del PNUD haría una contribución considerable y perti
nente al logro del objetivo de desarrollo del Gobierno.
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11. El contenido del enunciado «««« corriente que se hace en esta sección 
del documento de proyecto suele estar no estructurado y se refiere a menudo 
a una descripción general de la industria o rama industrial de que se trate, 
sin prestar atención suficiente a explicar la hipótesis de desarrollo y el 
enfoque del proyecto. En vez de concentrarse en la relación causal entre el 
objetivo de desarrollo o de nivel superior y el objetivo del proyecto, en 
estos enunciados se suele cometer el error de:

- describir la infraestructura nacional con innecesarios detalles;
- ofrecer una descripción no selectiva o no pertinente de la rama 

industrial y problemas de que se trate;
- hablar de beneficios potenciales que evidentemente no guardan 

proporción con el enfoque, los recursos y la duración del pro
puesto proyecto;

- describir la historia política y económica reciente en términos 
generales;

- presentar una descripción de uno o más de los principales ele
mentos de proyecto, esto es, repetir información que se requiere 
en otras partes del documento de proyecto.

Solución
12. La exposición de esta parte del documento del proyecto debe subdividirse 
en dos secciones principales, a saber:

a) Justificación (Hipótesis de desarrollo)
Utilizando los enunciados de objetivo u objetivos de nivel superior 

y del problema o problemas a nivel de rama industrial que impiden su logro, 
según se sugiere más arriba, expliqúese y justifiqúese de qué manera la 
consecución del objetive del proyecto, en combinanción con otros eventos o 
acciones (factores externos o supuestos críticos), contribuirán a su logro, 
solución o mejoramiento. Por ejemplo, 3Í al final del proyecto, un insti
tuto de investigación y servicios industriales está proporcionando servicios 
adecuadamente a los clientes que le corresponden, ¿qué efecto se espera que 
esto tenga sobre la calidad de los productos, el aumento de las exportaciones, 
el valor agregado, los productos nuevos, etc.? Es útil asimismo exponer 
explícitamente aquí qué otras medidas paralelas son necesarias, por ejemplo, 
modificación de la política fiscal del Gobierno, disponibilidad de finan
ciación para la inversión, nuevos acuerdos de comercialización, incentivos 
a la industria, etc., para lograr la repercusión o cambio que se pretende.

b) Enfoque (Hipótesis) de proyecto
A base del enunciado del objetivo del proyecto y de los indicadores 

de situación final del proyecto seleccionados, expliqúese el enfoque del 
proyecto, esto es, "cómo" se espera que sus resultados conduzcan al logro 
del objetivo del proyecto, y "cuándo”. (Nota: en un proyecto de desarrollo
institucional, por ejemplo, puede ser que el objetivo del proyecto no se 
alcance hasta varios años después de terminarse las operaciones del mismo.) 
Expliqúese también, si hay varios posibles enfooues disponibles, por qué se 
seleccionó el que se ha adoptado.

Errores comunes
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Resultados

Definición
13- En el glosario de la ONUDI, se presenta la siguiente definición de uso 
común:

Como resultado se entiende el tino de resultado específicamente 
deseado, en oposición a su magnitud y calidad, que un programa 
o proyecto ha de producir si se da una buena gestión de los 
insumos suministrados y se realizan las actividades a su debido 
tiempo. (Los resultados del proyecto no se deben confundir con 
los resultados del objeto de asistencia, por ejemplo, una fábrica 
o ministerio, sobre todo en el caso de proyectos de desarrollo 
institucional.)

En las directrices de la ONUDI que figuran en el presente manual en lo rela
tivo a planificación del trabajo e indicadores de cumplimiento para proyec
tos de cooperación técnica (Sección U.O), la definición y composición de los 
resultados se perfilan aún más de la manera siguiente:

. debe poder reconocerse y verificarse su consecución en términos 
de magnitud, calidad y tiempo;

. son resultado de actividades de proyecto, esto es, de la labor 
o las tareas realizadas por el personal de proyecto, en lugar de 
dar descripciones de trabajo efectuado por la institución o la 
fábrica cooperante;

. pueden deducirse las relaciones causales entre (hacia arriba) el 
objetivo de proyecto y (hacia abajo) las actividades y los 
insumos.

lU. Por último, la finalidad o función de un proyecto, por ejempo, desarro
llo institucional, predetermina el tipo, el enmarcado y las características 
de un resultado, de la manera siguiente:

Función del proyecto 2/ 
desarrollo institucional 
apoyo directo 
capacitación directa

experimental

de tipo piloto

Tipo o características del resultado
incremento de la capacidad
producto o servicio prestado
aisnento de calificaciones o conoci
mientos
resultados de la investigación y el 
desarrollo tecnológico (verificación de 
hipótesis, prototipo)
resultados operacionales (esto es, 
datos técnicos, financieros y de comer
cialización, más análisis y recomenda
ciones )

2/ Los proyectos multifuñeionales deben evitarse o desarrollarlos como 
proyectos separados o como fases distintas de un único proyecto, cuando sea 
necesario (véase la Sección 2.1.2, Políticas de la ONUDI).
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15. Él error común es él de confundir los resultados con otros niveles 
de diseño de proyecto, especialmente con el objetivo y las actividades del 
proyecto, o con los resultados y actividades de la organización cooperante. 
El segundo error más común es el de describir el resultado en términos de un 
producto indefinido o fácilmente cuantificado, por ejemplo, un informe, 
número de personas capacitadas, etc. En este tratamiénto superficial no 
aparece el hecho de que, por ejemplo, un informe de previabilidad ha de 
contener tipos may específicos de datos y análisis, útiles para la adopción 
de decisiones. Con declaraciones vagas o no pertinentes respecto a la 
índole de los resultados, no es posible seguir desarrollando éstos en térmi
nos de tipo, magnitud y calidad, ni determinar el trabajo y el tiempo que se 
requieren (plan de trabajo) para producirlos (los resultados buscados). A 
menudo se confunde un resultado con un simple evento o suceso (por ejemplo, 
la presentación de un informe, la terminación de una capacitación), y se 
expresa a un nivel que no quiere decir nada. Al adicionar tales resultados 
es difícil, si no imposible, persuadirse de que su producción, en la forma 
prevista, llevará al logro del objetivo del proyecto, esto es, la justifi
cación del enfoque de proyecto seleccionado.

Solución
16. >1. primer paso para mejorar las descripciones de resultados es estable
cer la índole de éstos, como se explica ei el párrafo lk suora, basándola
en la función o finalidad del proyecto. El paso siguiente es someter a 
prueba esta decisión sobre la función definiendo cada resultado en términos 
de:

Errores comunes

su tino - por ejemplo, si es el resultado un "producto", tal como un 
análisis de previabilidad del establecimiento de un complejo petroquí- 
mico; un "servicio", tal como la solución de un problema de producción; 
una "capacidad", tal como la creación de un laboratorio de ensayos y 
análisis para productos textiles;
su magnitud - descríbase el resultado en términos de sus medidas cuan
titativas o especificadas, por ejemplo, los datos y los análisis econó
micos detallados que se requieren, la descripción del problema técnico y 
el tipo de solución o soluciones que se busca, el número y tipo de 
ensayos y análisis que se requieren por unidad de tiempo;
su calidad - este parámetro es esnecialemte imoortante. ¿Cuál es el 
nivel de análisis que se requiere para la adopción de decisiones (esto 
determinaría asimismo el tipo, por ejemplo, un estudio de oportunidad, 
de preaviabilidad o de viabilidad)? ¿Es el servicio que se requiere de 
índole altamente tecnológica? ¿Cuáles son la metodología, tolerancia, 
tiempo de entrega, etc., que los clientes exigen de los análisis de labo
ratorio que se van a realizar?
su cronología - ¿Cuándo cabe prever que el resultado se producirá Plena
mente? ¿Hay eventos importantes que puedan seleccionarse como "hitos" 
para vigilar el cumplimiento y preparar informes sobre la marcha de los 
trabajos?

17. El paso final, que es función directa del análisis sugerido más arriba, 
consiste en desarrollar indicadoras de cunplimiento con respecto a cada uno 
de los parámetros principales de un resultado, esto es, tipo, magnitud, 
calidad y fecha límite. El enfoqu» de módulos de servicio desarrollado para



proyectos de desarrollo institucional con instituciones de investigación y 
servicios industriales puede adaptarse a las descripciones de resultados 
de proyectos semejantes, enmarcando sus dimensiones como sigue:

- función o funciones que se han de ejecutar, por módulo y 
clientes;

- edificios e instalaciones;
- equipo;
- composición del personal;
- procedimientos/metodología de trabajo;
- comercialización del servicio, reacción de la industria y deter

minación de la demanda;
- gestión.

Actividades y planes de trabajo
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Definición
18. Según el uso común (véase también el glosario de la ONUDI):

Una actividad se refiere a una tarea sustantiva o grupo de tareas 
determinadas que se realiza dentro de un proyecto como parte del 
proceso de transformar los insumos en resultados. (Es la medida 
adoptada o el trabajo realizado para producir resultados planifi
cados , tales como capacitación de personal, instalación de equipo o 
preparación de un estudio de factibilidad. Como tal, "consume1* 
recursos y tiempo.)
Un plan o programa de trabajo es un instrumento de gestión para 
organizar la ejecución de las actividades o tareas de un proyecto 
sobre una base eficiente y coordinada. Es un trazado y calendario 
de la labor sustantiva y administrativa que se requiere para trans
formar los insumos (recursos y tiempo) en resultados y abarca cotas, 
hitos u otros indicadores de progresos realizados en lá producción 
de resultados, con lo cual permite la supervisión y la medición.

19. Mientras que un enunciado de actividad contiene las tareas sustantivas 
o trabajo que ha de realizar el personal del proyecto para producir los re
sultados deseados, un plan de trabajo se concibe, en la práctica del PNUD, 
como un instrumento de gestión y se anrolía a fin de que proporcione un 
amplio calendario de insumos, actividades y resultados para toda la duración 
del proyecto, inclusive calendarios detallados sobre una base de doce meses, 
susceptibles de actualización de preferencia sobre una base semianual. Por 
consiguiente, aunque los conceptos del PNUD y la ONUDI son semejantes, aún 
no son idénticos. En el momento actual, no está claro el tratamiento de los 
planes de trabajo en relación a las actividades en la experimentación rela
tiva al documento de proyecto de formato breve del PNUD, pero parece que el
. nunciado de actividades ha de ser sustituido por un plan de trabajo que 
vaya como anexo al documento de proyecto. El formato requerido para el 
plan de trabajo es básicamente un gráfico de barras, haciéndose hincapié en 
el escalonamiento de actividades según resultados individuales.

3/ Véase UNDP/PPM/TL/29» Programme Advisory Note on IRSIs y la Sección 
k.5 del presente manual.
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20. Eh la mayoría de los documentos de proyecto y anexos, el plan de 
trabajo y/o las actividades no están relacionados con resultados específicos 
lo que hace casi imposible analizar las relaciones causales o vinculaciones 
entre insumos-actividades-resultados; o, si lo están, los resultados son 
tan vagos o simples que se pierde el objeto mismo de preparar planes de 
trabajo como instrumento de gestión. Entre otras deficiencias que se encuen
tran a menudo, figuran:

- las actividades se confunden con cuentos o con otros niveles de 
diseño del proyecto;

- se describen actividades que escapan al control de la dirección 
del proyecto;

- estos documentos se preocupan exclusivamente de tareas admi
nistrativas o logísticas y carecen de sustancia;

- se ocupan únicamente de la entrega (e instalación) de insumas;
- tienen carácter de rutina y no son específicos, por ejemplo, 

viajes de estudio, capacitación en el empleo, sin explicación 
suficiente;

- se describen actividades que no guardan proporción con los re
cursos y el tiempo con que se cuenta;

- las actividades no están sujetas a medición o supervisión;
- carecen de fechas límites razonables para quedar terminadas;
- no tienen relación con actividades o eventos interdependientes;
- se trata de pormenorizar tareas antes de que se haya efectuado 

una labor básica suficiente;
- los detalles de trabajo se proyectan demasiado lejos hacía el 

futuro.
21. El efecto neto de estas deficiencias comunes en proyectos en gran 
escala es, en el caso de los planes de trabajo, un calendario muy dudoso y 
falto de sustancia (técnica o de otra índole). Este no da al lector, en la 
descripción de actividades, una sensación del trabajo real que se requiere 
del personal de proyecto para producir los resultados deseados, esto es, el 
enfoque de proyecto, y carece de los medios de supervisar sistemáticamente y 
medir objetivamente los progresos que se realicen.

Solución
22. La OHUDI ha proporcionado recientemente directrices adecuadas sobre la 
preparación de planes de trabajo en la fase de diseño de proyectos que se han 
incluido en el presente manual (Sección U.0). Ahí se indica que para evitar 
estos tipos de errores:

. los insumos y actividades han de estar relacionados con cada 
resultado por separado;

. si la duración del proyecto será superior e. sesis meses, se han 
de utilizar indicadores de progresos en forma de ''hitos”;

Errores comunes
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. el plan de trabajo, y su presentación gráfica (calendario), debe 
ser una narración concisa que permita comprender la manera cómo 
se van a producir el resultado o resultados buscados, y si los 
recursos solicitados, inclusive el tiempo, son suficientes y 
razonables;

. durante la etapa de formulación y aprobación del proyecto, el 
plan de trabajo anual será generalmente un plan abreviado (o 
una descripción ilustrativa de las actividades principales), que 
demuestre que el enfoque de proyecto (la hipótesis), inclusive 
el tipo y magnitud general de los recursos y tiempo requeridos, 
es razonable y técnicamente factible.

La experiencia obtenida hasta ahora en la aplicación de estas directrices a 
la etapa de diseño indica que, al menos cuando se prevén resultados vastos o 
complicados, la utilización de subresultados o eventos principales, en vez 
de actividades ilustrativas, puede ser más útil para dar a conocer el trabajo 
que se requiere y justificar el enfoque que se propon i para producir los 
resultados previstos del proyecto. Se estimula una sayor experimentación 
con este enfoque.

Conclusión
23. El error más frecuente. de todos los indicados más arriba, es tratar 
de diseñar un proyecto únicamente a base de la experiencia anterior o del 
kncw hov técnico, sin conocer o consultar las directrices proporcionadas por 
la ONUDI, y en el caso de los proyectos financiados con cargo a la cifra 
indicativa de planificación, por el PNUD. La mayor parte de ellas se inclu
yen o resumen en el presente manual. En el Apéndice No. 13 figura una 
bibliografía anotada de las directrices que están disponibles. Sírvase leer 
y utilizar estas directrices. Se ahorrará así mucho tiempo y problemas a 
todos los interesados.
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SISTEMA DE EVALUACION INTERNA DE LA ONUDI 
Informe de Evaluación de Proyecto 

INFORME DE CUMPLIMIENTO
Parte I - Portada

Proyecto № Presupuesto total del proyecto 
(en dólares EE.UU.):

Título del proyecto (del documento de 
proyecto):

(última revisión firmada, línea 99)
•

Subdivisión/Sección de la sede que 
presta apoyo directo:

Contribución para participación en los 
costos (si existe):

Fecha de aprobación del proyecto: Participantes en esta evaluación 
(indíquese uno o más)

Fecha de iniciación de las operaciones: 

Duración prevista:

Fecha de la próxima Revisión Tripartita:

/ / Asesor Técnico Principal
/ / Director del personal nacional 

del proyecto
/ ~~7 Otro per;,onal internacional del 

proyecto
/ / Otros (por ejemplo, representantes 

industriales y usuarios finales)

TEMAS PARA LA DISCUSION TRIPARTITA SUGERIDOS POR LA SEDE DE LA CNUDT 
(Para ser llenado por la sede de la ONUDI solamente)

A base de la revisión por la sede de la ONUDI de este informe de evaluación del 
cumplimiento, se recomiendan los temas arriba mencionados al Representante Residente y al 
Gobierno para su examen en la próxima Revisión Tripartita o para una evaluación en 
profundidad, si ésta tiene lugar primero.

(Jefe de la Subdivisión/Sección) (Fecha)

Véanse las instrucciones al dorso



UNIDO/PC.31/Rev.1
Apéndice VI
página 2

EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO 
Directrices generales

Se exige una evaluación en curso o de cumplimiento anual para todos Los 
proyectos ejecutados por la CNUDI que, con independencia de su fuente de finan
ciación, tengan un presupuesto total de más de UOO.OOO dólares EE.UU. y 'una 
duración superior a un año, o si así se especifica en el documento de proyecto 
o su equivalente. La primera parte de esta actividad debe efectuarse sobre el 
terreno aproximadamente tres meses antes de la Revisión Tripartita prevista, a 
fin de contar con el tiempo suficiente para: a) examinar el Informe de
Evaluación de Proyecto (IEP) en la sede; b) identificar los temas pertinentes 
para su discusión en la Revisión Tripartita; y e )  devolver el IEP completado 
antes de la Revisión Tripartita. La sede de la ONUDI sugerirá la fecha de 
realización de dicha actividad. Esta fecha debe respetarse a menos que se tenga 
la seguridad de que no precederá en unos dos meses a una Revisión Tripartita 
prevista. En este caso, sírvase informar a la Dependencia de Evaluación de la 
ONUDI por conducto del Alto Asesor Industrial Extrasede/Oficina del PNUD lo 
antes posible y proponer otra fecha con antelación a la Revisión Tripartita del 
Proyecto. Así se evitarán innecesarios recordatorios de la sede. Incluso si 
no está prevista ninguna Revisión Tripartita durante el año civil, la ONUDI 
exige igualmente la presentación de un IEP unos 12 meses después de la prepa
ración del último IEP o después de la fecha de iniciación de las operaciones del 
proyecto. No deberá aplazarse aunque no se hayan realizado progresos.

La actividad total de evaluación del cumplimiento incluye las siguientes 
etapas:

1. El personal del proyecto, bajo la supervisión general del Asesor Técnico 
Principal, el Coordinador Nacional del Proyecto o el experto de nivel 
superior (si ninguno de ellos está disponible, entonces el Alto Asesor 
Industrial Extrasede/funcionario auxiliar o el oficial de programa del 
PNUD), evalúa los progresos realizados en el proyecto hasta la fecha de 
la obtención de esos resultados y el logro de su objetivo e informa sobre 
los resultados utilizando este formulario. El original firmado y una copia 
se envían al Alto Asesor Industrial Extrasede, al funcionario auxiliar o
al oficial de programa del PNUD en el país para que lo examine y formule 
observaciones. La segunda copia se conserva para el archivo.

2. El Alto Asesor Industrial Extrasede (funcionario auxiliar u oficial de 
programa del PNUD) completa y firma la parte V del IEP (se conserva 
también una copia para archivo) y envía directamente el IEP al Jefe de 
la Dependencia de Evaluación (de la DCP), en la sede de la ONUDI.
(Cualquier otra vía puede retrasar su tramitación en la sede y su 
devolución.)

3. La Dependencia de Evaluación registrará el recibo del IEP y formulará
las observaciones conducentes a facilitar la revisión de la sede y mantener 
las normas de evaluación. El IEP y los comentarios de la Dependencia de 
Evaluación se envían a la Subdivisión/Sección de apoyo directo dentro de 
los 3 días hábiles siguientes a la recepción.
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U. El funcionario técnico/de apoyo directo y el Jefe de la Subdivision/Seceión 
examinan los análisis y recomendaciones del Asesor Técnico Principal/ 
Coordinador Nacional del Proyecto y el Alto Asesor Industrial Extrasede y 
preparan los comentarios pertinentes (parte VI A y B). Se devuelve el IEP 
a la Dependencia de Evaluación en el plazo de tres semanas para la distri
bución final. El resultado final de este ciclo de autoevaluación es el 
registro de las opiniones de la sede, la comunicación de éstas a las ofi
cina locales, la identificación de los temas recomendados para su examen 
en la próxima Revisión Tripartita, y un comentario sobre la necesidad de 
que participe la sede.

La distribución normal del IEP de cumplimiento es la siguiente:

a) Dirección del proyecto (a cargo de las partes I-IV), por conducto del 
Alto Asesor.Industrial Extrasede o el Representante Residente

b) Alto Asesor Industrial Extrasede/funcionario auxiliar/oficial de 
programa del PNUD (a cargo de la parte V)

c) Subdivisión/Sección de apoyo directo (a cargo de la parte VI)
d) Dependencia de Evaluación de la sede
e) Representante Residente del PNüD
f) Sede del PNUD u otro organismo de financiación
g) Archivos de la ONUDI

El Alto Asesor Industrial Extrasede o la Oficina del PNUD deben encargarse 
de la distribución al Asesor Técnico Principal/Coordinador Nacional del Proyecto, 
a los organismos de cooperación y otras oficinas gubernamentales pertinentes, 
cuando sea necesario.

Si no hay espacio suficiente para las explicaciones en este formulario, 
sírvase agregar hojas complementarias según sea necesario.

Pueden encontrarse directrices e instrucciones más completas en el Manual 
de la ONUDI sobre Diseño y Evaluación de Proyectos (UNIDO/PC.31/Rev.l).
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I. Repítase el objetivo (inmediato) del proyecto tal como figura en el último 
documento de proyecto (p su equivalente) o en su modificación posterior 
hecha por decisión tripartita:

Parte II. Objetivo y función del proyecto

Indiquese si no proviene del documento de proyecto (y señálese cuándo 
fue modificado el objetivo).

2. ¿Cuál es la función primaria del 

/ I Desarrollo institucional 

/ / Experimental

proyecto? (Indíquese sólo una.)*

/ / Apoyo directo / / Capacitación directa

/ / Piloto

3. Ultima estimación de la fecha de determinación del proyecto:

b. ¿Cuantos resultados figuran en el documento de proyecto (o su equivalente)?

* Según sea la función del proyecto indicada más arriba, las paites III A 
y IV A deben utilizarse para los proyectos de desarrollo institucional y las 
partes III B y IV B para todos los demás proyectos.
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Parte III A. Análisis por el personal del proyecto sobre los resultados obtenidos 
hasta la fecha (se utilizará para todos los proyectos que tengan 
una función de desarrollo institucional)*

Resultado N Fecha límite de terminación:

/ / Indíquese si no proviene del documento de proyecto (y señálese cuándo
fue “modificado el resultado).

1. Reitérese el resultado en forma resumida como figura en el ultimo documento 
de proyecto (o su equivalente) o en su modificación posterior hecha por 
decisión tripartita:

a) Servicios que 
se prestarán

h) Personal 
necesario

c) Metodologías/ 
procedimientos

d) Locales/ 
instalaciones

e) Equipos/ 
suministros

f) Mercado/comer
cialización

g) Gestión/ 
financiación

2. Describase en detalle la 
magnitud, el tipo y la 
calidad del resultado 
(previstos para la 
terminación)

3. Descríbase el estado 
actual de cada uno de 
los puntos mencionados 
en 2 (en términos espe
cíficos o cuantitativos

* La Parte III A debe llenarse para cada resultado por separado. 
Véanse las instrucciones al dorso.
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El método utilizado aquí para definir los resultados de desarrollo institu
cional se basa en el concepto "módulo de servicio" recomendado por el PNUD en 
su Nota de Asesoramiento sobre el Programa de Institutos de Investigación y 
Servicios Industriales (UNDP/PPM/TL/29). Una descripción detallada de la marera 
de formular los resultados aparece en el Manual sobre Diseño y Evaluación de 
Proyectos (secciones U.5 y U.6). A continuación se hace una breve descripción:

En el punto 1, sólo debe darse una descripción resumida del resultado 
(módulo); por ejemplo, un departamento de capacitación en plena marcha 
capaz de proporcionar formación técnica o de supervisión al personal ope
rativo, técnico y directivo de plantas textiles, o una dependencia del 
Ministerio de Industria capaz de emprender todos los estudios y actividades 
de preinversión que se requieran.

En el punto 2, la descripción del resultado mencionado arriba debe prepa
rarse indicando los siguientes aspectos. Estos deben estar especificados 
en el documento de proyecto o en el plan de trabajo; de no ser as \ ha de 
utilizarse el proceso de evaluación para s- sanar esta falta.

a) los diferentes tipos de servicios que prestará el módulo (dependencia 
o departamento) y la cantidad de cada uno de ellos por año (es decir, 
nivel previsto de los servicios);

b) qué cantidad de personal de cada tipo (clasificación de aptitudes) se 
necesita para cumplir con el volumen, la calidad y la diversidad de los 
servicios especificados en el punto a);

c) qué metodologías técnicas o científicas, pruebas y otros procedimientos, 
directrices, etc., se requieren para el pleno funcionamiento del módulo;

d) qué locales/instalaciones se necesitan, especificados por tipo (talleres, 
oficinas, laboratorios, etc.);

e) qué equipos y suministros son indispensables para el pleno funcionamiento 
(resúmanse las categorías principales);

f) a qué usuarios finales o clientes se destinan los servicios; cuál es la 
actual dimensión de mercado/demanda; cómo se estimulará la demanda de 
los servicio»"; cómo se obtendrá y utilizará la retro información sobre 
la calidad y diversidad de los servicios;

g) cómo se financia y administra el módulo (o la organización completa, si 
hay más de un módulo de servicio).

En el punto 3, debe resumirse la situación acumulativa de los puntos a) a g) 
en el momento de la evaluación, con el objeto de mostrar los progresos reali
zados para la obtención del resultado previsto.
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U. ¿Qué factores internos (del proyecto), si los hay, retrasan la producción de 
este resultado? (Indíquense según proceda)

Parte III A (continuación)

Calidad
insuficiente

Cantidad
insuficiente

a) T-isumos: ONUDI - Expertos

Capacitación (becas/

O EO

viajes de estudio) O ¿O
Equipo / 7 rj

Gobierno - Contrapartes O 07
Capacitandos O OI

b)

c)

Equipo/loeales 

Problemas técnicos / /

Problemas de gestión / /

O O

Explique los puntos indicados.

5.* ¿Qué factores externos (que escapan al control de la dirección del proyecto) 
retrasan la obtención de este resultado? (No se trata de problemas de entrega 
de insumes.)

6. Si alguno de los servicios previstos -según se indica en los puntos 2 a) y 
3 a) ya se están prestando a los usuarios finales, descríbase de qué manera 
se utilizar, quién los utiliza y con qué resultados.

* Véanse las instrucciones al dorso.
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Parte III A 5

Los factores externos (supuestos críticos) son aquellos eventos o acciones 
que no pueden ser controlados directamente por el personal del proyecto, pero 
que son importantes para el éxito de éste. Por ejemplo:

- los clientes (la industria y/o el sector público) estarán interesados 
en el servicio o servicios proporcionados por el modulo (querrán 
contratarlos);

- se obtendrán clasificaciones adecuadas en la administración pública para 
los puestos científicos y técnicos (a los fines de contratar y conservar 
el personal);

- la licencia de tecnología puede obtenerse en condiciones favorables;

- 'e modificarán las normas sobre importación a fin de facilitar la 
adquisición de publicaciones técnicas y documentación del extranjero;

- la institución X del país Y proporcionará los servicios de científicos 
de investigación, a través del CTPD, para la capacitación de personal.

Para orientación complementaria consúltese el Manual ie la ONUDI sobre Diseño 
y Evaluación de Proyectos (sección U.7).
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7. Indique qué medida o medidas han tomado o pueden o deben tomar los intere
sados (Gobierno, PNUD, ONUDI, futuros beneficiarios) para resolver los 
problemas (señalados en los puntos U. y 5):

/ / Mejorar la entrega, ya que los problemas se deben exclusivamente a los
insumos (véase el punto U a)).

ZZ7 Revisar el plan de trabajo: / / Calendario
(IncLíquese £  expliqúese) / ) Enfoque técnico

/ / Otros aspectos

/ / Analizar los factores externos que ocasionan problemas (véase el punto 5)
(indíquese £  expliqúese)

/ / Se requieren medidas
___  gubernamentales
/ / Deben analizarse o volver a

analizarse las necesidades 
de los clientes actuales 

/ / Otros aspectos

8. A base de lo anterior, formule su. propia evaluación de los progresos reali
zados para producir este resultado:

C .7  Mucho más de lo previsto 
/ / Más de lo nrevisto
C J  Como estaba previsto (en el
___  plan de trabajo)
/ / Menos de lo previsto
í / Marginales o nulos

9. Indique, en la columna que corresponda, cuál es, a su juicio, la probabilidad 
(en porcentaje) de lograr satisfactoriamente el resultado, en cuanto a:

Parte III A (continuación)

0% 25% 50%
1

15% 100%

Magnitud

Calidad

Para la fecha prevista

Utilícese una nueva Parte III A para cada resultado.
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Parte IIT 3 Análisis por el personal del proyecto sobre los resultados obtenidos 

hasta la fecha (se utilizará para todos los proyectos salvo los que 
tengan una funciór de desarrollo institucional)*

Resultado N Fecha límite de terminación:

C 7 Indíquese si no proviene del documento de proyecto (expliqúese cuándo fue 
modificado el resultado).

1. Reitérese el resultado que figura en el último documento de proyecto (o su 
equivalente) o en la modificación posterior hecha por decisión tripartita.

2.** Descríbase el estado actual de la producción de este resultado en términos 
de indicadores de progresos realizados (por ejemplo, principales eventos, 
hitos o subresultados) según se definen o especifican en el plan de trabajo.

3. ¿Qué factores internos (del proyecto), si ios hay, retrasan la prcducción de 
este resultado?(Indíquese según proceda)

Calidad Cantidad
insuficiente insuficiente

a) Insumos: ONUDI - Expertos i__/ C J
Capacitación (becas/

viajes dí estudio) C J C J
Equipo C J C J

Gobierne - Contrapartes C J C J
Capacitandos C J C J
Equipo/lócales C J C J

b) Problemas técnicos C J
c) Problemas de gestión c j

Explique los puntos indicados.

* Debe llenarse una Parte III B para cada resultado por separado.

Véanse las instrucciones al dorso.
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Parte ITT 3 2

Los "indicadores de progresos realizados" son datos que proporcionan infor
mación objetiva sobre cuánto han avanzado los trabajos (o actividades) necesarios 
para producir el resultado. Normalmente se requieren varias actividades o tareas 
sucesivas para producir un resultado. La terminación de una o más de estas acti
vidades es un evento o hito que puede demostrar cuánto ha avanzado el proyecto.

Ejemplos: Los principales pasos o eventos necesarios para "diseñar e instalar
un sistema de mantenimiento en una planta" podrían ser los
siguientes:

a) Un estudio de los tipos y cantidades de maquinaria que se 
utiliza en la planta terminada;

b) Para cada tipo de maquinaria, confeccionar una lista preli
minar de las necesidades de mantenimiento y preparar un 
Juego de instrucciones de mantenimiento;

c) A base de lo anterior, preparar un plan integrado de las 
actividades de mantenimiento requeridas;

d) Completar un estudio sobre la capacidad de mantenimiento de 
que se dispone en términos de mano de obra técnica, herra
mientas, repuestos y talleres;

e) Preparar una lista del equipo y repuestos necesarios; etc.

Para orientación complementaria, consúltese el Manual de la ONUDI sobre Diseño 
y Evaluación de Proyectos (sección U.8).
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Parte III B (continuación)

U.* ¿Qué factores externos (que escapan al control de la dirección del proyecto) 
retrasan.la obtención de este resultado? (No se trata de problemas de 
entrega de insumos.)

5. Para este resultado, si es pertinente, descríbase de qué manera los usuarios 
finales, (o clientes) se han beneficiado con los productos o servicios pro
ducidos hasta el momento por el proyecto. (Esto debe relacionarse con el 
objetivo del proyecto.)

6. Indique qué medidas han tomado o pueden o deben tomar los interesados
(Gobierno, PNUD, ONUDI, futuros beneficiarios) para resolver los problemas 
señalados en los puntos 3 y M :

m  Mejorar la entrega, ya que los problemas se deben exclusivamente a 
los insumos (véase el punto 3 a)).

/ / Revisar el plan de trabajo: / ) Calendario
(Indiquese v expliqúese) / ¡ Enfoque técnico

C J  Otros aspectos

/ / Analizar los factores externos que ocasionan problemas (véase el punto k) :
•(•Indíquese jr expliqúese)

/ / Se requieren medidas gubernamentales
/ 7 Debe analizarse o volver a analizarse

las necesidades de los clientes actuales 
¡ U  Otros aspectos

* Véanse las instrucciones al dorso.
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Parte III B U

Los factores externos (supuestos críticos) son aquellos eventos o acciones 
que no pueden ser controlados directanento por el personal del proyecto, pero 
que son importantes para el éxito de éste. Por ejemplo:

- Existen fondos de inversión para hacer el estudio de factibilidad 
específico;

- Se dispone de las materias primas especificadas en la cantidad, la 
calidad y el precio estimados;

- Se cuenta con datos de comercialización oportunos y bastante 
profundizados;

- Pueden hallarse anpresarios del sector privado que participen en 
experimentos de planta piloto.

Para orientación complementaria, consúltese el Manual de la ONUDI sobre Diseño 
y Evaluación de Proyectos (sección U.7).
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Parte III B (continuación)

7. A Base -del análisis anterior, haga su propia evaluación de los progresos 
realizados para producir este resultado:

/ / Mucho más de lo previsto
/ / Más de lo previsto
/ / Como estaba previsto (en el plan
___  de trabajo)
/ ¡ Menos de lo previsto
/ / Marginales o nulos

8. Indi que en la columna que corresponda cuál es a su juicio, la probabilidad 
(eu porcentaje) de lograr satisfactoriamente el resultado en cuanto a:

Oí 25* 50Í 75* . 100*

Magnitud

Calidad

Para la fecha prevista

Utilícese una nueva Parte III 3 para cada resultado.
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Parte TV A Análisis ñor el Asesor Técnico PrincipflT /Coor>,'’r>n̂ '~,T> Nacional del
Proyecto sobre la cosible eficacia (utilícese en todos los proyectos 
que tengan una función de desarrollo institucional)

1.* ¿Qué factores externos (que escapan al control de la dirección del proyecto) 
ocasionan problemas para que los resultados del proyecto (capacidad insti
tucional de prestar servicios especificados) sean utilizados adecuadamente 
por los usuarios finales o clientes a los que se destinan (es decir, el 
logro satisfactorio del objetivo del proyecto) y qué medidas se están 
tomando para resolverlos? Expliqúese.

2.* ¿Qué medidas complementarias puede y debe adoptar la ONUDI para aumentar
las probabilidades de éxito del proyecto? Indíquese y expliqúese.

/ / Presentar los problemas en la próxima Revisión Tripartita como tema
de discusión

ZZ7 Iniciar una evaluación tripartita en profundidad para analizar los 
problemas y recomendar soluciones

/ / Reformular (aclarar, redefinir) uno o más de los elementos principales
del proyecto (objetivos, resultados, planes de trabajo y/o supuestos 
críticos)

/ " / Otras medidas (sírvase especificar)

3. A base de los análisis de las partes III y IV, haga su evaluación general 
sobre los progresos de este proyecto para producir su nhjp-r.-ívn (imnpHiat.o).

/ 1 Mucho más de lo previsto / / Más de lo previsto / / Como estaba
previsto

ZZ7 Menos de lo previsto / / Marginales o nulos

(Firma) (Cargo) (Fecha)

Después de completar esta parte, sírvase enviar el IEP al Alto Asesor Industrial 
Ertrasede, al funcionario auxiliar o a la Oficina del PNUD, según corresponda.

* Véanse las instrucciones al dorso
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Parte IV A 1

Por ejemplo, si el objetivo del proyecto es establecer una institución 
multifuncional que preste determinados servicios a la industria textil, pero 
ciertos servicios (por ejemplo, capacitación) no se utilizan en el grado previsto 
¿en qué consiste el problema a juicio del presunto cliente?

Parte IV A 2

Obsérvese que una redefinición (por ejemplo, refonnulación o aclaración) 
de los principales elementos de diseño de proyecto no_implica necesariamente 
una revisión oficial, del documento de proyecto. Los elementos reformulados 
pueden convenirse oficiosamente a niveles operativos entre el Asesor Técnico 
Principal, la organización de contraparte, el PNUD y la ONUDI. De preferencia 
estos elementos redefinidos se tratan y aprueban luego en una Revisión Tripartita



Parte IV 3 Análisis por el Asesor Técnico Principal/Coordinador Nacional del 
Proyecto sobre la posible eficacia (se utilizará en todos los 
proyectos, salvo los que tengan una función de desarrollo 
institucional)
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1.* ¿Qué factores externos (que escapan al control de la dirección del proyecto) 
ocasionan problemas para que los resultados (productos o servicios producidos/ 
proporcionados por el proyecto) sean utilizados adecuadamente por los bene
ficiarios o clientes a los que se destinan y con el efecto previsto (logro 
satisfactorio del objetivo del proyecto)? Expliqúese.

2.* ¿Qué medidas puede o debe tomar la ONUDI para aumentar la probabilidad de 
éxito del proyecto? (Indíquese y expliqúese)

/ 7 Presentar los problemas en la próxima Revisión Tripartita como tema
de discusión

i i Iniciar una evaluación tripartita en profundidad para analizar los
___ problemas y recomendar soluciones
/ 7 Reformular (aclarar, redefitir) uno o más de los elementos principales 

del proyecto (objetivos, resultados, planes de trabajo y/o supuestos 
___ críticos)
/ J Otras medidas (sírvase especificar)

3. A base de los análisis de las partes U I  y IV, haga su evaluación general
sobre los progresos de este proyecto para el logro de su objetivo (inmediato).

Mucho más de lo previsto / / Más de lo previsto / / Como estaba
orevisto

C J  Mucho menos de lo previsto í 7 Marginales o nulos

(Firma) (Cargo) (Fecha)

Después de completar esta parte, sírvase enviar el IEP al Alto Asesor Industria]. 
Extrasede, al funcionario auxiliar o a la Oficina del PNUD, según corresponda.

* Véanse las instrucciones al dorso.
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Parte 17 3 1

Por ejemplo, si el objetivo del proyecto es facilitar la inversión en un 
sector específico y se han preparado estudios de factibilidad detallados,
¿por qué el Ministerio y/o otras organizaciones interesadas no utilizan los 
estudios al adoptar decisiones?

Parte IV 3 2

Obsérvese que una redefinicicn (por ejemplo, reformulación o aclaración) 
de los principales elementos del diseño del proyecto no_ implican necesariamente 
una revisión oficial del documento del proyecto. Los elementos reformulados 
pueden convenirse oficiosamente a niveles operativos entre el. Asesor Técnico 
Principal, la organización de contraparte, el PNUD y la ONUDI. De preferencia, 
estos elementos redefinidos se tratan y aprueban luego en una Revisión 
Tripartita.
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Parte V Comprobación, por el Alto Asesor Industrial Extrasede (a cargo del 
Alto Asesor Industrial Extrasede, el funcionario auxiliar o el 
oficial de programa del PNUD)

¿Cuándo se celebró la última Revisión Tripartita?

¿Participó usted? CJ sí CJ No

¿Quién de la sede de la CNUDI participó en ella? 

CJ Fuñe ionario de apoyo directo _____________

(Fecha)

(Nombre)
C J  Jefe de subdivisión/sección

C J  Otra persona (sírvase 
especificar)

(Nombre)

(Nombre y cargo)CJ Nadie
¿Es necesaria la participación de la sede en. la próxima Revisión Tripartita?

/ 7 Sí CJ Probablemente C J  No
Si la respuesta es afirmativa, ¿quién 

debería participar?
(Nombre y cargo)

Explique por qué:

h.* ¿Se ha hecho alguna vez una evaluación ___
tripartita en profundidad? / / Sí C J  No
Si la respuesta es afirmativa, ¿cuándo? ____________________________________
Si la respuesta es negativa, ¿se necesita una opinión del PNUD?
(véase PPM/PR0G/FIELD/150) J J  Sí C J  No
Si la respuesta es afirmativa, ¿cuándo está prevista/programada? ___________
Si según las normas del PNUD no se exige una evaluación en profundidad, o si 
no está implícita en el documento del proyecto, ¿piensa usted que es nece
saria, dados los problemas surgidos?

' / 7 Sí C J  No
5. ¿Está usted de acuerdo con el análisis precedente de los resultados obtenido 

hasta la fecha, la comprobación de los progresos realizados y las medidas 
propuestas, incluidos los temas de discusión recomendados para la próxima 
Revisión Tripartita (partes III y IV)?

r~*7 Sí / i Con reservas / / No
Explique por extenso su respuesta al punto 5.

* Véanse lac instrucciones al dorso.



UNID0/PC.3l/Rev.l
Apéndice VI
página 20

Parte V H

Obsérvese que una evaluación tripartita en profundidad deben hacerla 
normalmente funcionarios que no tienen ni han tenido que ver directamente con 
el diseño, la aprobación, la ejecución o la supervisión del proyecto. 5n 
general, la finalidad de este tipo de evaluación es examinar los progresos del 
proyecto y verificar la validez de su diseño, a la luz de la situación actual, 
y, específicamente, considerar las cuestiones predeterminadas que se han iden- 
tific-.do para un análisis intensivo (por ejemplo, las identificadas en este IEP).

Remítase al_ documento PPM/PR0G/FIELD/150 para los criterios sobre el momento 
de hacer una evaluación en profundidad, y al Capítulo XX del Manual del Asesor 
Técnico Principal (UNIDO/10/222/Rev.3) y a los párrafos 8.2.2 y 9.2.2 del 
Manual de la ONUDI. sobre Diseño y Evaluación de Proyectos para orientación com
plementaria sobre la preparación y realización de estas actividades.
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Parte V (continuación)

6. Habida cuenta de los apartados 1 y 2 de la Parte IV, ¿tiene usted algo que 
agregar en cuanto a temas y medidas que se sugieren para la Revisión 
Tripartita?

T. A base de las partes IXI y IV del IEP, y de su propio análisis, sírvase 
hacer su evaluación general de los progresos realizados hasta la fecha 
para el logro, del objetivo del proyecto.

CU Mucho más de lo previsto 

/ / Menos de lo previsto

/ / Más de lo previsto

/ / Marginales o nulos

/ / Como estaba
previsto

CU JIo puede
determinarse

(Firma) (Cargo) (Fecha)

Después de completar esta parte, envíese el IEP directamente a la sede de la ONUDI, 
para la atención del Jefe de la Dependencia de Evaluación.
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Parte VI Revisión y comprobación de la sede de la ONUDI (a cargo de la 
subdivisión técnica/sección)

A. Funcionario técnico (de apoyo directo)

1. ¿Está usted de acuerdo con el análisis del Asesor Técnico Principal/ 
Coordinador Nacional del Proyecto sobre los resultados obtenidos hasta 
la fecha, las comprobaciones de progresos realizados y las medidas 
recomendadas (partes III y IV)?

/ I Totalmente / / Con reservas / / No

(Indique explique.)

2. ¿Está usted de acuerdo con la comprobación hecha por el Alto Asesor 
Industrial Ertrasede (Parte V)?

¿ U  Totalmente ZZ7 Con reservas J U  No 

(indique jr explique.)

3. A la vista de los apartados 1 y 2, ¿tiene sigo que agregar en cuanto a las 
medidas y temas que se sugieren para la Revisión Tripartita?

/ 7 No C J  Sí

Si la respuesta es afirmativa, explique.
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Parte VI (continuación)

U. A base de su análisis y revisión de este IEP de cumplimiento, haga su 
evaluación general de los progresos realizados hasta la fecha para el 
logro del objetivo del proyecto.

/ / Mucho más de lo previsto

O  Menos de lo previsto

/ / Más de lo previsto O  Como estaba
previsto

CJ Marginales o nulos

5-* * ijada la situación actual del proyecto y los temas que serán objeto de 
discusión;

a) ¿Es necesario, a su juicio, que la sede de la ONUDI esté representada 
en la próxima Revisión Tripartita?

ZZ7 Sí / 7 JTo
(Indique jr explique)

b) ¿Debe hacerse una evaluación tripartita en profundidad en el curso de 
los próximos 12 meses?

ZZ7 Sí / 7 lo

Si la respuesta es afirmativa, ¿cuáles son los principales temas que han de 
estudiarse y cuándo debería celebrarse la evaluación?

(Firma) (Cargo del funcionario técnico) (Fecha)

* Véanse las instrucciones al dorso
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Parte VI 5

Obsérvese que una evaluación tripartita deben hacerla normalmente funcio
narios que no tienen ni han tenido que ver directamente con el diseño, la 
aprobación, la ejecución o la supervisión del proyecto. En general, la fina
lidad de este tipo de evaluación es examinar los progresos del proyecto y 
verificar la validez de su diseño, a la luz de la situación actual, y, especí
ficamente, considerar las cuestiones predeterminadas que se han identificado 
para un análisis intensivo (por ejemplo, las identificadas en este IEP).

Remítase al documento PPM/PR0G/FIELD/150 para los criterios sobre el 
momento de hacer una evaluación en profundidad, y al Capítulo XX del Manual 
del Asesor Técnico Principal (UNID0/I0'/222/Rev. 3) y los párrafos 8.2.2 y 9.2.2 
del Manual de la ONUDI sobre Diseño y Evaluación de Proyectos para orientación 
complementaria sobre la preparación y realización de estas actividades.
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B. Jefe de la subdivision/sección*

Parte VT Ccontinuación)

1. A base de mi revisión del IEP, considero que:

EL progreso logrado es como estaba previsto o mayor. No se requiere 
ninguna medida especial.
El progreso logrado es como estaba previsto, pero se están tomando o 
recomendando medidas adicionales para aumentar la posibilidad de 
éxito.
El progreso logrado es inferior* al previsto. Se están tomando o 
recomendando medidas correctivas apropiadas.
El progreso logrado es inferior al previsto. Los problemas existentes 
exigen una revisión o medidas tripartitas.

2. A la luz de este IEP, sírvase especificar en la portada (Parte I) las cues
tiones que la sede de la ONUDI desea presentar en la próxima Revisión 
Tripartita o hacer examinar en la evaluación en profundidad prevista/ 
recomendada, para que se efectúe en________________ (mes/año).

3. Dada la situación actual del proyecto y las cuestiones que han de exami
narse, considera usted necesario que la sede esté representada en la 
próxima Revisión Tripartita?

/ 7 Sí C U  Ko

Si !&■ respuesta es afirmativa, ¿quién debe participar?

CD
CD

CD

CD

(Nombre y cargo)

1*. Observaciones adicionales (si las hay):

Firma del Jefe de Subdivisión Cargo Fecha de la revisión

* Sírvase también firmar la portada - Parte I.

Este IEP se distribuirá automáticamente a:
Proyecto (por conducto del Alto Asesor Industrial 

Extrasede o el Representante Residente)
Alto Asesor Industrial Extrasede/funcionario 

auxiliar/oficial de programa del PNUD 
Subdivisión/sección de apoyo directo

Dependencia de evaluación 
Rep. Fes. del PNUD 
Sede del PNUD u otro órgano 
de financiación 
Archivos de la ONUDI
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SISTEMA. DE EVALUACION ESTERNA DE LA ONUDI 
Informe de evaluación de proyecto 

INFORME FINAL 
Parte I - Portada

Proyecto No. Presupuesto total del proyecto 
(en dólares EE.UU.):
(Ultima revisión firmada, línea 99)

Contribución de participación en los 
costos (si existe):

Título del proyecto (tomado del 
documento de proyecte):

Subdivisión/sección de la Sede que 
presta apoyo directo:

Fecha de aprobación del proyecto: Participantes de esta evaluación 
(indíquese uno o más):
/ / Personal del proyecto 
/ / Alto Asesor Industrial Extrasede 
/ / PNUD

Fecha de iniciación de las operaciones:

Duración prevista:

Fecha en la que se terminaron 
las operaciones:

/ / Representante del usuario final 
(cliente)

/ / Otros

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO SUGERIDAS POR LA SEDE DE LA ONUDI 
(Para ser llenado por la sede de la ONUDI solamente)

A base de la revisión por la sede de este informe de evaluación final, se 
recomiendan los temas arriba mencionados al Representante Residente y al Gobierno 
para que se examinen en un foro apropiado y en el momento oportuno. La ONUDI 
agradecerá que ambas partes le comuniquen sus opiniones.

TJefe de la Subdivisión/sección) (Fecha)

Véanse las instrucciones al dorso.
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EVALUACION FINAL 
Directrices generales

Para todos los proyectos ejecutados por la ONUDI se exige una evaluación 
"final", independientemente del presupuesto, tamaño o fuente de financiación.
Es preferible que esta actividad se emprenda inmediatamente antes o después de 
la terminación de las operaciones del proyecto. Si es necesario esperar a fin 
de observar la utilización adecuada de los resultados producidos, la evalua
ción puede aplazarse. No obstante, debe efectuarse dentro de un plazo má-r-fmn 
de 6 meses (para proyectos con un presupuesto inferior a UOO.OOO dólares 
EE.UU.) o de 12 meses (para proyectos con un presupuesto de más de UOO.OOO 
dólares EE.UU.) después de la terminación de las operaciones del proyecto.

La actividad total de evaluación final incluye las siguientes etapas:

1. El personal del proyecto, si aún está disponible, y/o el Coordinador 
Nacional del Proyecto (y si ninguno de ellos está disponible, el Alto 
Asesor Industrial Extrasede/funcionario auxiliar, el oficial de programa 
del PNUD o el funcionario de apoyo directo), anota la situación final del 
proyecto en términos de sus resultados efectivos, los compara con los resul
tados previstos originalmente, y comprueba el logro efectivo o probable
del objetivo del proyecto. Los resultados de esta actividad son objeto 
de informe mediante el presente formulario (partes II-IV). El original 
firmado y una copia, incluso la mitad superior de la parte I, se envían 
al Alto Asesor Industrial Extrasede/funcionario auxiliar o al oficial de 
programa del PNUD en el país para que los examine y formule observaciones.
La segunda copia se conserva para el archivo.

2. El Alto Asesor Industrial Extrasede (funcionario auxiliar u oficial de 
programa del PNUD) completa y firma la parte V del Informe de Evaluación 
de Proyecto (IEP) (se conserva una copia para el archivo) y luego envía 
el IEP directamente al Jefe de la Dependencia de Evaluación (de la DCP), 
en la sede de la ONUDI. (Cualquier otra vía puede retrasar su tramitación 
en la sede y su devolución.)

3. La Dependencia de Evaluación se da por recibida del IEP y formula observa
ciones apropiadas para facilitar la revisión en la sede y mantener las 
normas de calidad de la evaluación. El IEP las observaciones de la 
Dependencia de Evaluación se envían a la subdivisión/sección de apoyo 
directo dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción.

Ц. El funcionario técnico/de apoyo directo y el jefe de la subdivisión/sección 
examinan los análisis, comprobaciones y medidas de seg_ miento sugeridas 
del Asesor Técnico Principal/Coordinador Nacional del Proyecto y el Alto 
Asesor Industrial Extrasede y preparan sus propias observaciones al respec
to (parte VI A y B). El IEP se devuelve a la Dependencia de Evaluación 
dentro de tres semanas para la distribución definitiva. El resultado 
de este ciclo de autoevaluación "final" es la anotación y comunicación 
de las opiniones de la sede al PNUD (u otro organismo de financiación) y 
al Gobierno, incluso la identificación de las medidas de seguimiento nece
sarias y la intervención de la ONUDI propuesta, cuando proceda.

La distribución normal del IEP final es la siguiente:

a) Dirección del proyecto (a cargo de las partes I-IV), por conducto del 
Alto Asesor Industrial Extrasede o el Representante Residente.



b) Alto Asesor Industrial Ertrasede/funcionario auxiliar/oficial de 
programa del PfiüD (a cargo de la parte V}

c) Subdivisión/sección de apoyo directo (a cargo de la parte VI)

d) Dependencia de Evaluación

e) Representante Residente del PHUD

f ) Sede del PHUD u otro organismo de financiación

g) Archivos de la ONUDI

El Alto Asesor Industrial Extrasede o la Oficina del PHUD deben encargarse 
de la distribución al organismo de cooperación y a otras oficinas gubernamenta
les pertinentes, según sea necesario.

Si no hay espacio suficiente para las explicaciones en las partes de este 
formulario impreso, añádanse hojas adicionales según sea necesario.

Pueden encontrarse directrices e instrucciones más completas en el Manual 
de la OHUDI sobre Diseño y Evaluación de Proyectos (UHIDO/PC.31/Rev.l)

UHT’XJ/PC. 31/Rev.l
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1. Reitérese el objetivo (inmediato) del proyecto como aparece en el último 
documento de proyecto (o su equivalente) o según su modificación posterior 
hecha por decisión tripartita:

Parte II - Objetivo y función del proyecto

/ / Indiquese si no proviene del documento de proyecto 
(y expliqúese cuándo fue modificado el objetivo)

2. ¿Cuál es la función primaria del proyecto? (Indiquese solo una)*

I~1 Desarrollo institucional / / Apoyo directo / / Capacitación directa 

/ / Experimental / / Piloto

3* ¿Cuántos resultados figuran en el documento de proyecto 
(u otro equivalente)? ______________________

* Según la función del proyecto arriba indicada, las partes III A y IV A 
deben utilizarse para proyectos de desarrollo institucional y las partes 
III B y IV B para todos los demás proyectos.
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Parte III A - Anotación y análisis de resultados finales (debe utilizarse 
para todos los proyectos que tengan una función de 
desarrollo institucional)*

Resultado No. ______  Fecha límite __________  Fecha de terminación __________

/ / Indíquese si no proviene del documento de proyecto (y expliqúese 
cuándo fue modificado)

1. Reitérese en forma resumida como aparece en el último documento de proyecto 
(u otro equivalente) o según su modificación posterior hecha por decisión 
tripartita:

2. Descríbase en detalle la 
magnitud, el tipo y la 
calidad del resultado 
(previsto para la 
terminación)

3. Descríbase el estado actual 
de cada uno de los aspectos 
mencionados en el aparta
do 2 (en términos específi
cos o cuantitativos)

a) Servicios que 
se prestarán

b) Personal 
necesario

c) Metodologías/ 
procedimientos

d) Locales/ 
instalaciones

e) Equipo/ 
suministros

f) Mercado/co- 
mercialización

g) Gestión/ 
financiación

* La parte III A debe llenarse para cada resultado por separado. 
Véanse las instrucciones al dorso.
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Parte III A

EL procedimiento utilizado aquí para definir los resultados de desarrollo 
institucional se basa en el concepto de '’módulo de servicio" recomendado por 
el PNUD en su Hota de Asesoramiento sobre el Programa de Institutos de 
Investigación y Servicios Industriales (UHDP/PFM/TL/2 ). Una descripción deta
llada de la manera de formular resultados aparece en el Manual de la ONUDI sobre 
Diseño y Evaluación de Proyectos (párr. U.5 y U.ó). Aquí se presenta solamente 
una breve descripción:

En el punto 1 debe darse únicamente una descripción resumida del resultado 
(módulo); por ejemplo, un departamento de capacitación en plena marcha, 
capaz de proporcionar formación técnica o de supervisión a personal opera
tivo, técnico y directivo de plantas textiles, o una dependencia del 
Ministerio de Industria capaz de realizar todos los estudios y las activida
des de preinversión necesarias.

En el punto 2, la descripción del resultado expresada arriba se pormenoriza 
en los siguientes aspectos. Estos deberían haberse especificado en el do
cumento de proyecto o el plan de trabajo. De no ser así, ha de utilizarse 
el proceso de evaluación para remediar esta insuficiencia.

a) los diferentes tipos de servicios que prestará el módulo (dependen
cia o departamento) y la cantidad de cada uno de ellos por año (es 
decir, nivel previsto de los servicios);

b) qué cantidad de personal de cada tipo (clasificación de aptitudes) se 
necesita para el volumen, la calidad y la diversidad de los servicios 
especificados en el punto a);

c) qué metodologías técnicas o científicas, procedimientos de ensayo y 
de otra índole, directrices, etc., se requieren para el pleno funcio
namiento del módulo;

d) qué locales/instalaciones se necesitan, especificados por tipo 
(talleres, oficinas, laboratorios, etc.);

e) qué equipo y suministros se necesitan para el pleno funcionamiento 
(resúmanse por categorías principales);

f) a qué usuarios finales o clientes se destinan los servicios; cuál es
la actual dimensión de mercado/demanda; cómo se estimulará la demanda de 
los servicios; cómo se obtendrá y utilizará la retroinformación sobre la 
calidad y utilización de los servicios;

g) cómo se financia y dirige el módulo (o la organización completa, si hay 
más de un módulo de servicio).

En el punto 3, debe describirse la situación efectiva o definitiva de los 
puntos a) a g) cuando se terminan las operaciones del proyecto. Distíngase 
entre lo que se ha producido por el proyecto y lo que ya existía (datos de 
partida) en el momento en que se iniciaron las operaciones del proyecto.
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U. ¿Qué factores internos (del proyecto), si los hubiere, han ocasionado 
la insuficiencia, indicada en la producción de este resultado o han 
contribuido a ella? CIndiquese según proceda)

Parte III A Ccont.)

calidad cantidad
insuficiente insuficiente

ONUDI - Expertos u u
Capacitación (becas /»
viajes de estudio) u n

Equipo n n

Gobierno - Contrapartes u n

Capacitandos ¿ 7 [ J
Equipos/loeales u u

b) Problemas técnicos / /

c) Problemas de gestión / /

Sírvase explicar los puntos indicados.

5.* ¿Qué factores externos (que escapan al control de la dirección del 
proyecto) han ocasionado la insuficiencia indicada en la producción 
de este resultado o han contribuido a ella? (No se trata de problemas 
de entrega de insumos)

* Véanse las instrucciones al dorso.
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Parte III A 5

Los factores externos (supuestos críticos) son eventos y acciones que no 
podían ser controlados por el personal del proyecto en forma directa, pero 
que eran importantes para el éxito del proyecto. Por ejemplo:

- los clientes (la industria y/o el sector público) no estaban realmente 
interesados en el servicio o servicios proporcionado(s) por el modulo, 
o no estaban dispuestos a pagar por ellos;

- no existían clasificaciones adecuadas en la administración pública para 
puestos científicos y técnicos (a los fines de contratar y conservar
el personal);

- la licencia de tecnología no podía obtenerse en condiciones favorables;

- no se aprobaban normas de importación para facilitar la adquisición 
de publicaciones y documentación técnicas del extranjero;

- la institución X del país no facilitó científicos de investigación, 
a -‘---'».vés de la CTPD, durante bastante tiempo para capacitación de
r - al.

Orientación complementaria puede verse en el Manual de la CNUDI sobre Diseño 
y Evaluación de Proyectos (sección k.J).
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6 . Indíquese y expliqúese qué medida de seguimiento puede o debe tomar
-y cuándo— alguna de las partes que intervienen (Gobierno, PNUD, OHUDI, 
beneficiarios previstos) para mejorar el funcionamiento de la capacidad 
de servicio.

/ / Se requieren medidas gubernamentales adicionales
/ / Se deben analizar (o volver a analizar) las necesidades 

de los clientes
/ / Es preciso intensificar activamente las relaciones con 

los clientes
n  Otras medidas

Parte III A (cont.)

7. A base de los datos anteriores, baga su propia evaluación de la medida, 
en términos de calidad, cantidad y oportunidad, en que se están proporcio
nando los servicios previstos (véase 2 a)) a los usuarios finales o 
clientes:

n  Mucho más de lo previsto / / Más de lo previsto 
/ / Menos de lo previsto / / Marginales o nulos

/ / Como estaba pre
visto (en el plai: 
de trabajo)

Utilícese la nueva Parte III A para cada resultado.
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Paete III B - Anotación y análisis de los resultados finales (debe utilizarse 
para todos los proyectos excepto los que tengan una función de 
desarrollo Institucional)*

Resultado No.

/ / Indiquese si no proviene del documento de proyecto (y expliqúese cuándo 
fue el resultado modificado).

1. Reitérese cano aparece en el último documento de proyecto (o su equiva
lente) o según la modificación posterior hecha por decisión tripartita.

2.** Descríbase el resultado efectivo en términos del progreso logrado a la 
terminación de las operaciones del proyecto, en productos acabados, experi
mentos, servicios, etc. Si no se ha producido completamente el resultado 
previsto, descríbase cuánto se ha progresado según los indicadores de 
cumplimiento o hitos que se definen en el documento de proyecto o se espe
cifican en planes de trabajo posteriores.

* La Parte III B debe completarse para cada resultado por separado.
** Véanse las instrucciones al dorso.
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Parte ITT B 2

Los ."indicadores de progreso realizado" sen datos que dan información 
objetiva sobre el avance del trabajo (o las actividades) necesario para produ
cir el resultado, formalmente se requieren varias actividades o tareas su.esi- 
vas para producir un resultado. La terminación de una o más de las más impor
tantes de éstas constituye un acontecimiento o hito que puede demostrar cuánto 
ba avanzado el proyecto.

Ej emplü: Los principales pasos o eventos necesarios para "Diseñar e
instalar un sistema de mantenimiento en una planta" podrían ser
los siguientes:

a) Completar un estudio de los tipos y las cantidades de maqui
naria utilizada en la planta;

b) Para cada tipo de maquinaria, confeccionar una lista prelimi
nar de necesidades de mantenimiento y preparar un Juego de 
'nstrucciones de mantenimiento;

c) A base de lo anterior, preparar un plan integrado de activi
dades de mantenimiento;

d) Completar un estudio sobre la capacidad de mantenimiento de 
que se dispone en términos de mano de obra técnica, herra
mientas, repuestos y talleres;

e) preparar una lista del equipo y repuestos necesarios; etc.

Puede verse orientación complementaria en el Manual de la ONUDI sobre Diseño y 
Evaluación de Proyectos (Sección U.8 ).
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Parle Ilx 3 (cont.}
3'. ¿Qué factores internos (del proyecto), si los hubiere, han ocasionado la

insuficiencia indicada en la producción de este resultado o han contribuido 
a ella? sindiqúese según proceda)

calidad cantidad
insuficiente insuficiente

OHUDI - Expertos u o

Capacitación (becas/
viajes de estudio) [ J n

Equipo u u

Gobierno - Contrapartes u J j

Capacitandos u u

Equipo/locales n L J

b) Problemas técnicos / /

c) Problemas de gestión / /

Sírvase explicar los puntos indicados.

U.* ¿Qué factores externos (que escapan al control de la dirección del proyec
to) han ocasionado la insuficiencia indicada en la producción de este re
sultado o han contribuido a ella? (ETo se trata de problemas de entrega 
de insumos.)

* Véanse las instrucciones al dorso.
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Parte III B U

Los factores externos (supuestos críticos) son los acontecimientos o accio
nes que el personal del proyecto no podía controlar directamente, pero que 
eran importantes para el éxito del proyecto. Por ejemplo:

- No habla fondos de inversión suficientes para hacer el estudio de viabi
lidad específico;

- No se disponía de las materias primas especificadas en la cantidad, la 
calidad y el precio estimados;

- No se contaba con datos de comercialización oportunos y bastante 
profundos;

- No pudieron encontrarse empresarios del sector privado que participaran 
en experimentos a nivel de planta piloto.

Puede encontrar^ * orientación adicional en el Manual de la ONUDI sobre Diseño 
y Evaluación de Proyectos (sección U.7 ).
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Parte III B Ccont.)

5- Para este resultado, si es pertinente, descríbase de qué manera los
usuario* finales, o clientes, se han beneficiado ¿e los productos, servi
cios o información proporcionados o producidos por el proyecto. (Esto 
debe estar en relación con el objetivo del proyecto.)

6. A base de los datos anteriores, haga su propia evaluación de la medida en 
que se ha producido el resultado previsto:

/ / Mucho más de lo previsto 

/ / Menos de lo previsto

/ / Mas de lo previsto 

/ / Marginal o nula

/ / Como estaba pre
visto (en el plan 
de trabajo)
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A
IX Análisis de la efi-¿sci.s efccti.»s o MOtcüc j-al (debe utilizarse para 

todos los proyectos que tengan una función de desarrollo 
institucional)

1.* ¿Qué factores externos (.que escapan al control de la dirección del proyec
to) han ocasionado o están ocasionando problemas para que los resultados 
finales del proyecto (capacidad institucional de prestar los servicios 
requeridos) sean utilizados adecuadamente por los usuarios finales o 
clientes a los que se destina (es decir, el logro satisfactorio del obje
tivo del proyecto) y qué medidas se han tomado para resolverlos? Expliqúese

2. ¿Qué medidas de seguimiento pueden o deben adoptar la ONUDI u otras enti
dades, para mantener o aumentar la utilización de los resultados del pro
yecto por los beneficiarios o clientes a los que se destina? (Indíquese 
y expliqúese.)

/ / Señalar los problemas (factores externos) a la atención del Gobierno 

/ / Otras medidas (sírvase especificar)

* Véanse laa instrucciones al dorso.



UHIDO/PC.31/Rev.!
Apéndice VTX
página l6

Parte 17 A 1

Por ejemplo, si el objetivo del prc/ecto es establecer una 
multifuncicnal que preste determinados servicios a la industria 
ciertos servicios (por ejemplo, capacitación) no se utilizan en 
visto, ¿en qué consiste el problema según el presunto cliente?

institución 
textil, pero 
el grado pre-
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Parte 1У A (.cont.)

3. A base de los anal i si s de las partes H I  y IV haga su evaluación general 
de la medida en que este proyecto ha logrado su objetivo™(inmediato).

/ / Mucho más de lo previsto / / Mas de lo previsto 
/ / Menos de lo previsto / / Marginal o nula

U. A base de lo realizado hasta la fecha y del tiempo necesario para observar/ 
medir la situación final de proyecto a nivel del objetivo de éste, la eva
luación anterior es:

/ / Preliminar / / Provisional / / Razonablemente segura

Expliqúese

/ / Como estaba 
previsto

lFirmaJ (Cargo) (Fecha)

Una vez completada esta parte, enviese el IEP al Alto Asesor Industrial Extrasede, 
al funcionario auxiliar o a la oficina del PNUD, 3t gún corresponda (o directamen
te al Jefe de la Dependencia de Evaluación de la OHUDI, si fue preparado por un 
Asesor Industrial Extrasede, un funcionario auxiliar o la oficina del PNUD).
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Parte IV B - Análisis de la eficacia efectiva o potencial (debe utilizarse para 
todos los proyectos excepto los que tengan una función de desarro
llo institucional)

1 .* ¿Qué factores externos (que escapan al control de la dirección del proyec
to) han ocasionado o e^tán ocasionando problemas para que los resultados 
(productos o servicios producidos/proporcionados por el proyecto) sean 
utilizados adecuadamente por los beneficiarios/clientes a los que se des
tinan para el efecto previsto (es decir, el logro satisfactorio del obje
tivo del proyecto)? Expliqúese.

2 .* ¿Qué medidas de seguimiento pueden o deben tomar la ONUBI u otras entidades 
para mantener o aumentar la utilización de los resultados del proyecto por 
los beneficiarios/clientes a los que se destina? (Indíquese y expliqúese. )

Í 1  Señalar los problemas (factores externos) a la atención del Gobierno

n  Otras medidas (especifíquense)

* Véanse las instrucciones al dorso.
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Parte IV B 1

Por ejemplo, si el objetivo del proyecto es facilitar la inversión en un 
sector específico y se han preparado estudios de viabilidad detallados, ¿por 
qué el Ministerio y/u otras organizaciones interesadas no utilizan los estudios 
para su adopción de decisiones?
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Parte IV 3 Ccont. )

3- A base de los aná.1 1 sis, de las partes III y IV haga su evaluación general de 
la medida en que este proyecto ha logrado su objetivo (inmediato).

/ / Mucho más de lo previsto / / Más de lo previsto 
/ / Menos de lo previsto / / Marginal o nula

/ / Como estaba 
previsto

k. A base de lo realizado hasta la fecha y del tiempo necesario para observar/ 
medir la situación final de proyecto a nivel del objetivo de éste, la 
evaluación anterior es:

n  Preliminar 

Expliqúese

/ / Provisional / / Razonablemente 
segura

Firma Cargo Fecha.

Una vez completada esta parte, enviese el IEP al Alto Asesor Industrial Extrasede, 
al funcionario auxiliar o a la oficina del PNUD, según corresponda (o directamen
te al Jefe de la Dependencia de Evaluación de la OHUDI, 3i fue prepirado por 
un Asesor Industrial Extrasede, un funcionario auxiliar o la oficina del PNUD).
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Parte V - Comprobación por el Alto Asesor Industrial Extrasede (a cargo del 
Alto Asesor Industrial Extrasede, el funcionario auxilian: o el 
oficial de programa del PNUD)

1 . La última Revisión Tripartita se efectuó el ________________________  (fecha)

se efectuará el ________________________  (fecha)

no se efectuó por _______________________________

2. Si 7 a se efectuó, ¿participó usted? / / sí / / no

¿Quién de la sede de la ONUDI participó en ella?

/ / Funcionario de apoyo directo __________________________________
__ Hombre
/ / Jefe de s u b d i v i s i ó n / s e c c i ó n __________________________________
__ Hombre
/ ' Otra persona (sírvase especificar) __________________________________
__ Hombre y cargo
/ / Hauiie

3 . Si aún está por efectuarse, es necesaria la participación ér la sede en la 
Revisión Tripartita final?

/ / Sí / / Probablemente / / Ho

Si la respuesta es afirmativa, ¿quién debe participar?

(Hombre y cargo)
Expliqúese por qué

U. La próxima fase del proyecto está

n  aprobada /~7 en consideración / / no prevista

5.* ¿Se ha hecho alguna vez una evaluación tripartita, en profundidad? / / Sí / / Ho

Si la respuesta es afirmativa, ¿cuándo? ________________ ______________

Si la respuesta es negativa, ¿se requería alguna según los criterios del 
PNUD (A la luz de los planes para una nueva fase)? (Véase el documento 
PPM/PROG/FIELD/150) [-J q L / T  Ho

Si la respuesta es afirmativa, ¿se prevé una evaluación a posteriori? 
________ ¿ cuándo ?

Si no se requiere, según las normas del PNUD, una evaluación en profundidad 
(final o a posteriori). ¿piensa usted que es necesaria, dada la situación
actual? / / Sí O  No En caso afirmativo, expliqúese.

* Véanse las instrucciones al dorso.
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K-rte V 5

Obsérvese que una evaluación tripartita en profundidad, o una evaluación 
a posteriori deben hacerla normalmente funcionarios que no tuvieron directamen
te que ver con el diseño, la aprobación, lá ejecución o la supervisión del pro
yecto. En general, la finalidad de estas evaluaciones es comprobar la eficacia 
del proyecto y su impacto en el objetivo de desarrollo o de nivel superior, 
incluso la identificación de medidas de seguimiento destinadas a mantener y/o 
aumentar el efecto de desarrollo.

Remítase al documento PPM/PR0G/FIELD/150 para los criterios sobre el momen
to de hacer una evaluación en profundidad, y al capítulo XX del Manual del 
Asesor Técnico Principal (UNIDO/10/220/Rev. 3 ) y los párrafos 8.2.2 y 9*2.2 
del Manual de la ONUDI sobre Diseño y Evaluación de Proyectos (UNIDO/PC.31/Rev.1) 
para orientación complementaria sobre la preapración y ejecución de estas acti
vidades. En este momento, el PNUD está examinando directrices para evaluacio
nes a posteriori. La ONUDI no las efeccuará como parte de su sistema de eva
luación interna.
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Parte V Ccont.)

6.* ¿Está usted de acuerdo con la anotación y análisis de los resultados fina
les, la comprobación del logro del objetivo del proyecto y las medidas de 
seguimiento recomendadas (partes III y IV)?

/ / Sí J_J Con reservas / / No

(Indíquese y expliqúese plenamente)

7.* Ski vista de los apartados 1 y 2 de la Parte IV, ¿tiene algo que agregar en 
cuanto a las medidas de seguimiento sugeridas?

8.* A base de las partes III y IV del IEP y de su propio análisis, haga su 
evaluación general de la medida en que se ha logrado el objetivo del 
proyecto.

/ / Mucho más de lo previsto / / Más de lo previsto 
/ / Menos de lo previsto / / Marginal o nula

/ / Como estaba 
previsto

Firma Cargo Fecha

Una vez completada esta parte, envíese el IEP directamente al Jefe de la 
Dependencia de Evaluación en la Sede de la ONUDI.

* No deben completarse los apartados 6 a 8 si las partes II a IV fueron 
preparadas por el Alto Asesor Industrial Extrasede, un funcionario auxiliar o 
la oficina del PNUD.



UNIDO/PC.31/Hev.l
Apéndice VII
página 2k

Parte VI - Revisión y comprobación por la Sede de la ONUDI (a cargo de la 
subdivisión/sección técnica)

A. Funcionario técnico Cde apoyo directo):

1 . ¿Está usted de acuerdo con el análisis becho en el terreno de los re
sultados finales obtenidos hasta la fecha y las medidas de seguí miento 
recomendadas (partes III y IV)?

/ / Totalmente / / Con reservas / / No

(Indíquese y expliqúese plenamente)

2. ¿Está usted de acuerdo con la comprobación del Alto Asesor Industrial 
Extrasede (Parte V)?

/ / Totalmente / / Con reservas / / No

(Indíquese y expliqúese)

3. A la luz de los apartados 1 y 2, ¿tiene algo que agregar en cuanto a 
las medidas de seguimiento y temas que se sugiere señalar a la atención 
del Gobierno y del PNUD (u otro organismo de financiación)?
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U. A "base de su análisis y revisión del presente IEP final, haga su evalua
ción general con respecto al logro del objetivo del proyecto.

/ / Mucho más de lo previsto 
i / Menos de lo previsto

determinarse

5-* Dada la situación final del proyecto y las medidas se seguimiento 
recomendadas:

a) ¿es necesario, a su juicio, que la sede de la ONUDI esté representada 
en la Revisión Tripartita final, si aún debe efectuarse?

r j  Si [J  Ro
Expliqúese:

b) ¿Debe hacerse una evaluación tripartita a posteriori? 

f j  Si [ I  ETo

Si la respuesta es afirmativa, ¿cuáles son los principales temas que 
han de estudiarse y cuándo debería efectuarse?

/ / Más de lo previsto / / Como estaba 
O  Marginal o nulo ¡-j ̂ e^ d e

Firma Cargo del Funcionario técnico Fecha

> . .anse las i M.Ccionca dorso.
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Parte VI 5

Obsérvese que una evaluación tripartita a posteriori deben hacerla normal
mente funcionarios que no tuvieron directamente que ver con el diseño, la apro
bación, la ejecución o la supervisión del proyecto. En general, la finalidad 
de esta evaluación es comprobar la eficacia del proyecto y su impacto er. el 
objetivo de desarrollo o de nivel superior, incluso la identificación de
mediólas de seguimiento destic, idas a mantener y/o alimentar el efecto de des
arrollo. Actualmente el PHUD está examinando directrices para evaluaciones 
a posteriori. La ONUDI no las efectuará como parte de su sistema de evalua
ción interna.
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Parte VT (cont.)

B. Jefe de la subdivisión/sección*

1 . A base de mi revisión de este IEP considero que:

/ / ¿ 1  objetive del proyecto se ha logrado plenamente

/ / El objetivo del proyecto no_ se ha logrado plenamente y los motivos 
de esto han sido identificados suficientemente en el IEP final

2. A la luz del análisis y de las comprobaciones que contiene este IEP, 
sírvase especificar en la portada (Parte i) las medidas de seguimiento que 
la sede de la ONUDI estima necesarias o convenientes y que deben señalarse 
a la atención del Gobierno y del PNUD (u otro organismo de financiación). 
Si se prevé una evaluación a posteriori, sugiera también cuestiones que 
deben ser objeto de revisión.

3. Dada la situación final del proyecto y las medidas de seguimiento recomen
dadas, ¿es necesario o conveniente que la sede de la ONUDI esté represen
tada en la Revisión Tripartita final? (si ésta aún ha de efectuarse)

n  Sí / 7  so

Sr la respuesta es afirmativa, ¿quién debe participar? __________________
Hombre y cargo

U. Observaciones adicionales (si las hubiere):

Firma Cargo Fecha de la revisión

* (Sírvase poner también la firma final en la portada - Parte I.)

Este IEP se distribuirá automáticamente a:
Dirección del proyecto (por conducto 
del Alto Asesor Industrial Extrasede 
o del Representante Residente)

Alto Asesor Industrial Extrasede/ 
funcionario auxiliar/oficial de 
programa del PNUx

Subdivisión/sección de apoyo lirecto

Dependencia de Evaluación 
Rep Res. del PNUD 
Sede del PNUD u otro organismo 

de financiación 
Archivos de la ONUDI
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SISTEMA DE EVALUACION INTERNA DE LA ONUDI 
Informe de evaluación de proyecto 1/ 
INFORME SOBRE CAPACITACION COLECTIVA 

Parte I - Portada

1 . 1 Proyecto No.: 1 . 2 Fecha de aprobación:

1.3 Título del proyecto (tomado del documento de proyecto) :

I.h Nombre y dirección de la organización de capacitación:

1.5 Es la organización ¿el / _/ 
de capacitación: j—j

organismo de contraparte directo gubernamental? 
un subcontratista?

1.6 Fecha de iniciación de la 
capacitación:

1.7 Fecha de terminación de la 
capacitación:

1.3 Número de personas incluidas 
en la capacitación:

1.9 ¿Cuántos capacitandos procedían de 
países menos adelantados?

1.10 1. / / Programa de capacitación
por una sola vez

3- í~~í Programa efectuado antes 
veces

2. / / Programa nuevo que probablemente 
se repetirá

1.11 ¿Como se impartió el curso? 1. / / en la fábrica
2 . / / en el aiila
3. C l  curso práctico

L. / / seminario
5 - / / grupo de expertos
6 . / / otra modalidad

(especifiquese)
1.12 Participantes en esta evaluación: (indíquese uno o más)

/ / Director de la organización de capacitación. Nombre y 
cargo: _________________________________________________

/~7 Otros funcionarios de la organización de capacitación: (enumérense)

1.13 Temas de debate sugeridos ocr la ONUDI

1/ Véanse las instrucciones y directrices generales al dorso.



UNIDO/PC.31/Hev.I
Apéndice VIII
página 2

Instrucciones y directrices generales

El presente Informe de Evaluación para proyectos de capacitación colectiva 
(IEP/CC) forma parte del componente de autoevaluación del Sistema de Evaluación 
Interna de la ONUDI y abarca todos los proyectos de la ONUDI, cualquiera que 
sea su tipo, fuente de financiación y ubicación. Este sistema tiene por objeto 
mejorar la calidad, pertinencia y eficacia de las actividades de cooperación 
técnica con países en desarrollo y, en cuanto tal, la ONUDI considera que la 
evaluación es un instrumento de gestión de gran importancia. No ha sido conce
bido ni se utiliza como procedimiento de inspección, verificación de cuentas 
u otro similar, y se aplica en estrecha cooperación con los interesados, es 
decir, la organización de capacitación (OC) y el donante.

La organización de capacitación inicia el IEP/CC criando termina el programa 
de capacitación. Antes de comenzar ésta, la OC recibe los formularios perti
nentes de la Dependencia de Evaluación de la ONUDI.

Una vez terminado el programa de capacitación, el funcionario correspon
diente déla OC, basándose en aportaciones propias y/o del personal, revisa los 
resultados de los cuestionarios de los participantes y otros datos pertinentes, 
analiza la ejecución del programa de capacitación colectiva (Parte II A), los 
resultados y su posible eficacia (partes II B y II C) y, por último, recomienda 
medidas para fortalecer futuros programas de capacitación (parte II D). El 
original firmado se envía directamente al Jefe de la Dependencia de Evaluación 
(de la DCP), ONUDI, Centro Internacional de Viena, P. 0. Box 300, A-lUOO 
Viena (Austria).

La subdivisión (o subdivisiones) de la sede encargada(s) del proyecto y 
dé la materia de que se trate revisa(n) entonces el IEP/CC y, si corresponde, 
indican cuestiones que han de resolverse. Fstas cuestiones, orientadas 
principal mente a mejorar la ejecución y los resultados de los futuros progra
mas de capacitación en la misma materia o en otras análogas, se resume, i en 
la Portada (Parte I) del IEP/CC, que se devuelve a la organización de capacita
ción para que 3Írva de base a nuevas deliberaciones y, si es necesario, se 
remitan al donante. El IEP así completado se utiliza también como un expe
diente oficial de los resultados obtenidos.

Dentro de un proyecto de capacitación colectiva (PCC) determineio se efectúa 
una serie de actividades de capacitación que en el presente informe 3e deno
minarán "el programa de capacitación".
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Parte II - Análisis y Comprobaciones por la organización de capacitación

Sección A - Análisis de la ejecución

A.l Ccn respecto a los participantes: (indíquese sólo uno cada vez)

1.1 /__/ La mayor parte de los capacitandos llegaron a tiempo.
f~l Algunos capacitandos llegaron demasiado tarde. ¿Cuántos? _____
l~¡ Algunos capacitandos no llegaron. ¿Cuántos? _____

1.2* EL tamaño del grupo de capacitación era /__/ demasiado pequeño
!~1 justo
n  demasiado grande

1 .3* La composición del grupo era / / demasiado heterogénea (edad,
__experiencia, nivel, etc.)
/ / buena

Los capacitandos tenían el nivel técnico adecuado para el 
programa.
Demasiados capacitandos tenían calificaciones excesivas para 
el programa.
Demasiados capacitandos no alcanzaban el nivel mínimo requerido.

No hubo problemas lingüísticos apreciables.
Demasiados capacitandos nc hablaban o comprendían lo 
suficiente el idioma en que se inpartía la instrucción.
¿Cuántos? _____

Otros problemas considerables no mencionados arriba, pero 
relacionados con los capacitandos, fueron los siguientes 
(expliqúese):

1.7 Sírvase explicar problemas graves que se presentaron con respecto a 
los capacitandos seleccionados, si los hubo, como se señaló más 
arriba;

l.U O

o

u

1.5 Oo

1 . 6  n

* Véanse las instrucciones al dorso.
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II A.

II A.l

.2 Sírvase indicar en el párr. 1.7 si usted considera que hubiera sido 
preferible que el grupo fuera mas numeroso (por ejemplo, para las 
tareas colectivas), o si el grupo era demasiado numeroso (por ejemplo, 
si no podía prestarse atención individual a cada uno de los 
participantes)-

.3 La expresión ''demasiado heterogéna" quiere decir, por ejemplo,
situaciones en los que altos funcionarios están en el mi sm» grupo que 
profesionales recién salidos de la universidad, o en las que algunos 
participantes tienen gran experiencia práctica y otros ninguna, etc.
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Parte II A (cont.)

A.2 Con respecto al programa de capacitación: (indíquese sólo uno cada vez)

2.1 El programa se inició / / a pedido de la OHUDI2.1 El programa se inició 77 a iniciativa de la OC
7 7  a pedido del donante
£ J  como repetición de un programa anterior 
¡ I  por otro motivo (sírvase explicar ):

2.2* Se efectuó una comprobación de las necesidades de mano de obra y de 
capacitación en los países que participaron en el curso de

En caso afirmativo, sírvase explicar cómo, cuándo y por quién se 
efectuó.

2.3* Si esa comprobación se efectuó, sírvase describir brevemente de qué 
manera, basándose en ello, se preparó el programa de capacitación.

2.k* La capacitación respondió a las necesidades profesionales de la
mayoría de los participantes ,— r ,/ / plenamente

2.5 La capacitación se adaptó a las condiciones y necesidades del país c 
países a que estaba destinada j — j  p2_enamente

capacitación 7 7  So
n  Sí

7 7  parcialmente 
7 7  marginalmente

/ / marginalmente

2.6 La duración de la capacitación fue 7 7  demasiado breve
7 7  suficiente 77 demasiado larga

2.7 El plan de actividades diario fue l~7 demasiado recargado

* Víaase las instrucciones al dormo.
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II A.2.2 Esta pregunta se refiere a un estudio, comprobación, encuesta, etc., 
relativos a la situación general en cuanto a las necesidades de capa
citación y mano de obra, o a un estudio especial por rama en los 
países a los que estaba destinado (los países en que se seleccionaron 
los participantes), que usted o la OHUDI hayan utilizado, sea para 
elegir la materia especial del programa de capacitación, o para prepa
rar el programa mismo.

II A.2.3 Se refiere a la manera como usted (y/o la ONUDI) han utilizado los 
resultados de dicha comprobación, si la hubo.

II A.2.U Esta pregunta se refiere a la medida en que el programa de capacitación 
se ajustaba a los antecedentes, experiencia y situación profesional 
de los participantes.
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Parte II A (cont.)

2.8 EL nivel técnico del programa de capacitación fue, en relación a 
las expectativas de la mayor parte de los capacitandos,

/ / más elevado de lo que esperaban 
/_/ tal como lo esperaban 
/ *7 inferior a lo que esperaban

2 .9* Los métodos de capacitación seleccionados fueron
n  muy eficaces 
!~[ adecuados
n  deficientes en algunos aspectos

Sírvase explicar:

materiales de capacitación,utilizados en el programa fueron
muy eficaces 
adecuados
deficientes en algunos aspectos. Sírvase explicar:

2.10* Los
n7 77 7

2.11* Si el PCC incluía tanto teoría como aplicación práctica:

El programa contenía a) /~T demasiada teoría
£ T  la proporción justa de teoría
n  insuficiente teoría

b) f~l demasiada aplicación prácticaÍ~T la proporción justa de aplicación práctica TJ insuficiente aplicación práctica
2.12 Si se proporcionaron servicios de traducción:

/ / La traducción causaba problemas en el programa 
i !  lio hubo problemas con la traducción

2.13 Apoyo administrativo y logística del proyecto

/ / planteaba grandes problemas LJ no planteó grandes problemas

2. lU Otros problemas importantes que no se han mencionado pero que se re
lacionan con el programa de capacitación fueron I 0 3  siguientes:

* Véanse las instrucciones al dorso.
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II A,

II A,

II A.

2.9 Por "métodos de capacitación" se entienden explicaciones de clase,
estudios por casos concretos, sesiones de demostración, capacitación 
en el trabajo, tareas prácticas, debates, etc.

2.10 Por "materiales de capacitación" se entiende manuales de programa, 
folletos, medios audiovisuales, etc.

2.11 Esta pregunta se refiere principalmente al equilibrio entre los
componentes "teóricos" y "prácticos" del programa de capacitación, 
i Fue suficiente o no la parte teórica como base para la parte 
práctica, o fue tan extensa que no pudo darse capacitación práctica 
suficiente? Sírvase explicar en el párr. 2.15
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2.15 Sírvase reseñar los problemas graves (.si los hubo) 
con respecto al programa de capacitación, como se

que se plantearon 
indicó más arriba:

Parte II A (cont.)

A.3 Con respecto a la instrucción: (indíquese sólo uno cada vez)

3.1 El programa recurrió a / / demasiados conferenciantes/instructores
/ / el número justo de conferenciantes £J muy pocos conferenciantes

3.2 El personal de capacitación / / conocía cabalmente la materia
n  no conocía lo suficiente la materia

3.3* El personal de capacitación Í~T conocía a fondo el contexto del país
en desarrollo del tema de capacita- 

__ ción (aplicación)
/ / no conocía lo suficiente el contexto 

del país en desarrollo

3.1;* EL personal de capacitación f~~f tenía buen conocimiento de las téc-
__ nicas de capacitación
/ / no tenía suficiente conocimiento de 

las técnicas de capacitación

3-5 El personal de capacitación / / no tenia problemas con el idioma
de la capacitación

[ J  tenía considerables problemas con el 
idioma de la capacitación

3.6 Otros problemas considerables no mencionados arriba, pero que se 
relacionan con la instrucción, fueron los siguientes:

3.7 Sírvase explicar problemas graves que se plantearon con respecto a 
la instrucción, si los hubo, como se señaló más arriba;

* Véanse las instrucciones al dorso.
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II A.3-3 ¿Tenía el personal encargado de la capacitación alguna experiencia 
personal en países en desarrollo, de modo que pudiera apreciar la 
situación de trabajo de los capacitandos, o esto no fue fundamental, 
dado el tema de la capacitación?

II A.3.^ ¿Tenía el personal de capacitación alguna experiencia anterior como 
instructores en este tipo de PCC?
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Parte II A (cont.)
A.U Con respecto a los servicios e instalaciones: Ciadiquese solo uno cada vez

b-. 1 Las axilas eran / / suficientes 
n  insuficientes 
/ / no se aplica

h.2 Las instalaciones de laboratorio/ 
demostración eran

/ / suficientes 
n  insuficientes 
/ / no se aplica

U.3 Las instalaciones de capacitación / / suficientes
en el trabajo eran / / insuficientes

I~1 no se aplica

L.L EL equipo de capacitación era / / suficiente 
[ 1  insuficiente 
/ / no se aplica

5 Los medios audiovisuales eran / / suficientes 
/ / insuficientes 
Í J  no se aplica

k.6 Los servicios de reproducción eran / / suficientes 
/ / insxificientes 
/ / no se aplica

U.T Otros problemas considerables no mencionados arriba pero que se
relacionan con los servicios e instalaciones, fueron los siguientes:

U.3 Sírvase explicar problemas graves que se plantearon con respecto a
los servicios e instalaciones, si los hube, como se señala más arriba:
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Sección B - Análisis de los resultados

B.l* El objetivo de capacitación del proyecto, como figura en el documento 
del proyecto, es el siguiente:

B.2* El resultado o resultados previsto(s), corno figura(n) en el documento del 
proyecto o en otro lugar es (son):

B.3* Los resultados de la capacitación colectiva efectivamente logrados en 
cuanto a modificaciones en los conocimientos, aptitudes y actitudes de 
los capacitandos se pueden describir como sigue:

Sírvase resumir estos logros calificándolos como:

/ / sobresalientes 
n  mejores que lo previsto 
n  como estaban previstos 
n inferiores a lo previsto 
n  marginales

3.U* Las modificaciones en los conocimientos, aptitudes y actitudes de los 
participantes se determinaron mediante: (indíquere uno £  más)

observación 
cuestionarios 
entrevistas 
estudios por casos 
tareas escritas, orales o prácticas 
otros medios (especifíquese)

en un grupo
por cada capacitando separadamente 
de ambas maneras

u
n
u
o
/ /

Esto se efectuó / /
T J
n

Véanse las instrucciones al dorso.
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. Atención: EL oojetiro de un programa de capacitación consiste en la
prevista utilización por los participantes de las aptitudes y conoci
mientos recién adquiridos, una vez terminada la capacitación, esto es, 
en su trabajo cuando regresan a su país. Si en el texto del dócilmente 
de proyecto no se refleja esta utilización prevista, sírvase aclarar 
cuál debía ser el objetivo del programa de capacitación.

Los resultados de un PCC son las aptitudes, conocimientos y actitudes 
adicionales especificadas que los capacitandos adquirirán mediante su 
participación en el programa. Si esto no se refleja en el texto del 
documento de proyecto, sírvase volver a formular los resultados como 
se indica arriba.

Obsérvese que la calificación "como estaba previsto" se refiere a las 
metas que debían haberse incluido en el documento de proyecto como 
"resultados".

¿De qué manera midió la organización de capacitación, o verificó de 
otra manera, que los capacitandos adquirieron efectivamente las 
aptitudes y conocimientos adicionales previstos:

II 3.U.
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Parte II Ccont.)

Sección C - Comprobación de la utilización uocencial de 
los nuevos conocimientos y actitudes

C.l* Sírvase explicar de qué manera los capacitandos han de poder utilizar, en 
el contexto de país en desarrollo, sus nuevos conocimientos y aptitudes, 
especialmente en relación al objetivo del proyecto (véase 3.1).

C.2* Los capacitandos han de poder utilizar sus nuevos conocimientos y aptitudes 
para satisfacer las necesidades de su empleador/institución. Sírvase 
estimar lo mejor posible (consúltese la parte II A.2) las probabilidades 
de que ello suceda:

sin excepción 
en gran medida 
en medida suficiente 
en medida apreciable 
en medida margr-al 
no puede determinarse

C.3* A fin de verificai en qué xeli i' están los capacitandos en condiciones
de utilizar y aplicar sus nueve.., -,c- ocimientos y aptitudes para producir 
una modificación deseada, alg. ;i tipo de estudio de seguimiento

/ / serla muy útil
/ / sería útil pero demasiado costoso 
/ / no 3ería útil

C.U* Teniendo en cuenta el costo, el tiempo y el esfuerzo requeridos y la in
formación que se obtendrá, el mejor modo de hacerlo serla:

enviar cuestionarios a ios capacitandos y a sus supervisores algún 
tiempo después de terminada la capacitación, 
visitar en el país a determinados capacitandos y a sus 
supervisores
seminario posterior a la capacitación
llevar a cabo una evaluación en profundidad a los nive’.es de compor
tamiento y funcional 
Otra manera (especifíquese):

C.5 ¿Podría la ONUDI ^restar asistencia en ese tipo de estudio?

o

u

n _u
n

¡ / es fundamental 
/ / ya está previsto

/_/U
£J_
u _U
n

V é a n s e las instrucciones al dorso.
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II C.l. l,;a hipótesis debe basarse en el conocimiento que usted tenga de las 
funciones normales de los capacitandos, su lugar de trabajo y el con
tenido del programa de capacitación. Téngase en cuenca el contexto 
concreto de los países en desarrollo de que se trate, las posibilidades 
de inversión (en caso de nuevas tecnologías que lo requieran), la dis
ponibilidad de equipa de producción y/o de otra índole que se necesita 
para aplicar los nuevos conocimientos (por ejemplo, moderno equipo de 
laboratorio), etc.

II C.2. Véase la explicación dada en II C.l.

II C.3- y U. A fin de saber verdaderamente qué hacen los capacitandos al
regresar a sus respectivos países, y en qué merffda pueden no aplicar 
7 utilizar sus nuevas aptitudes y conocimientos, puede llevarse a cabo 
algún tipo de encuesta después de terminado el programa de capacitación. 
Evidentemente, esto sería útil únicamente si se prevé que se repetirá 
el PCC, o un programa análogo, y si el programa puede adaptarse, en 
caso necesario. (Véanse las directrices de la 03UDI para "Evaluación - 
programas de capacitación colectiva".)

i
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Parte II (cont.)

Sección D - Sugerencias de perfeccionamiantos

D.l La eficacia de les futuros programas de capacitación en esta materia o en 
materias análogas podría aumentarse modificando (indíquese lo que proceda]

1 . / / el contenido técnico (incluso el nivel)
2. / / el nivel y el tipo de capacitancias (criterios de selección)
3.
U.
5.

6 .

7.
8.
9.

/ / el tipo de instructores 
/ / la duración del programa
/ / la composición del programa (equilibrio entre la secuencia de 

teoría y práctica en los elementos del programa, etc.)
/ / la metodología de capacitación (p. ej., número mayor o menor de 

conferencias, .seminarios, ejercicios prácticos, trabajo de labo
ratorio, estudios por casos, trabajo en la planta (se explica 
más abajo)

/ / el idioma de instrucción 
/ / los medios de capacitación 
/ / otros aspectos, tales como:

D.C Sírvase explicar los perfeccionamientos que se sugieren en las esferas 
indicadas más arriba, incluso:

a) les que requieren medidas por parte de la organización de 
capacitación:

b) aquéllos en que la ONUBI puede prestar asistencia:
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D.3* Si esto PCC na de repetirse, o si lian de efectuarse programas análogos, 
se requieren o se recomiendan, como consecuencia de esta evaluación, las 
siguientes medidas prioritarias/dec'.siones/medidas de seguimiento, para 
superar problemas, consolidar los éxitos 7 mejorar la eficacia de la 
capacitación (sírvase describir de manera resumida):

Parte II D (cont.)

Pinna Cargo Fecha

* Véanse las instrucciones al dorso.
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II D.3. Sírvase mención x cualquier 
del programa, selección de 
elección de la institución 
aumentarían la eficacia de

modificación en el contenido y preparación 
los capacitaados, logística y administración 
o del lugar de capacitación, etc., que 
la capacitación.
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Parte III - Revisión y comprobación por la ONUDI 

Sección A - Revisión técnica de los resultados de la capacitación*

A. 1* Participó su subdivisión/sección en: (indíquese uno o más)

/ / Misión preparatoria (de investigación de hechos)/planificación 
del proyecto

/ / Preparación del documento de proyecto/aide-mémoire
[ I  Negociación de la propuesta
l~[ Preparación de los criterios de selección
/ / Selección de los participantes
/ / Capacitación propiamente dicha
/ / Administración y logística
n  Revisión a mitad de la ejecución del proyecto 
/ T Evaluación de situación final del proyecto 
/ / Otras actividades - sírvese especificar:

/ / No participamos en absoluto

Si su subdivisión/sección no participó, sírvase indicarlo arriba y devolver el 
IEP a la Dependencia de Evaluación (DC?). No_ responda a las preguntas 
siguientes; en caso contrario, sírvase continuar.

A. 2* La calidad del contenido técnico del PCC fue

/ / muy elevada 
/' / aceptable 
/ / marginal 
/ / no sabemos

Sírvase explicar:

* Para ser preparada por la subdivisión/sección técnica interesada 
(véase al dorso).
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Parte

m

III L t a  parte, destinada ai uso exclusivo de la sede de la G3UDI,
comprende tres secciones. La Sección A se refiere a los aspectos 
técnicos del programa de capacitación 7 ha de ser llenada por la 
Subdiví.sión/Sección de la División de Operaciones Industriales oue 
es competente en la materia de la capacitación. La Sección 3 se 
refiere a los aspectos de la capacitación del programa 7 ha de ser 
llenada por la Subdivisión de Capacitación. La Sección C es el 
resuren final de las conclusiones 7 recomendaciones 7 ha de ser 
preparada por la subdivisión que tenia la responsabilidad general 
del pro7acto.

1. Obsérvese que si la subdivisión/sección no participó en absoluto, 
sólo debe llenarse el apartado A.l. 7 el IEP ha de devolverse 
rápidamente a la Dependencia de Evaluación.

Sírvase limitar sus comprobaciones 7 obsirvacior.es a los aspectos 
técnicos.

H I  A. 2.
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A. 3* El tiempo disponible para el programa de capacitación fue

/ / demasiado breve
/ / suficiente para los resultados previstos 
/ / má': largo de lo necesario 
/ / no sabemos

Sírvase explicar:

Parte III A (cont.)

A. U La pertinencia o idoneidad del contenido técnico del programa con respec
to a la situación existente en los países en desarrollo a los que se 
destinaba fue

/ / elevada
/ / razonablemente pertinente
/ / no suficientemente adaptada a países en desarrollo 
/ / no sabemos

Sírvase explicar:

* Véanse las instrucciones al dorso.
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III A.3- Dados los resultados previstos en términos de modificaciones en las 
aptitudes, conocimientos y actitudes, así como los antecedentes de 
los capacitandos, ¿fue el tiempo disponible realista, más largo de 
lo necesario o demasiado breve?
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A. 5 ¿Está usted de acuerdo con la comprobación de los resultados efectivos de 
la capacitación que ha comunicado la organización de capacitación (II B.3) 
(sírvase limitar sus observaciones a los aspectos técnicos de los resul
tados y de la comprobación)

Parte III A (cont.)

L
fJ *SI

n con reservas
u no
í / no sabemos

Sírvese explicai*:

A, 6 ¿Está usted de acuerdo con el análisis de la organización de capacitación 
sobre la medida en que los •.apacitandos han de poder aplicar sus nuevas 
aptitudes y conocimientos en su país de origen (Parte II C.l y 2)?

n  sí
con reservas 
no
no sabemos

Sírvase explicar:

u
o

n

Firma Cargo y 3ubdivisión/sección Fecha
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Parte ili Ccont.)

Sección 3 - Programa de la Subdivisión de Capacitación de la PRUDI* 
Revisión de los resultados de la capacitación

B.l* Participó su subdivisión/sección en: (indíquese uno o más)

/ / Misión preparatoria (de investigación de hechos)/la planificación 
del proyecto

/ / Preparación del documento de proyecto/aide-mémoire
/ / Negociación de la propuesta
/ / Preparación, de los criterios de selección
/ / Selección de los participantesÍ~J Capacitación propiamente dicha
/ / Administración y logística
/ / Revisión a mitad de la ejecución del proyecto
/ / Evaluación de situación final del proyecto
/~7 Otras actividades - sírvase especifica:

/ / ITo participamos en absoluto

Si su subdivisión/sección no participó, sírvase indicarlo arriba y devolver 
rápidamente el IEP a la Dependencia de Evaluación (DCP). no responda a las 
preguntas siguientes; en caso contrario, sírvase continuar.

B.2* La calidad del "enfoque de capacitación" del programa (selección y
aplicación de métodos de capacitación, técnicas de capacitación, etc.)
«116 -/ / muy elevada

/ / aceptable
/ / marginal
/ / no sabemos

Sírvase explicar:

* Véanse las instrucciones al dorso.
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III Esta parte, destinada al uso exclusivo de la sede de la ONUDI,
comprende tres secciones. La Sección A se refiere a los aspectos 
técnicas del programa de capacitación y ha de ser llenada por la 
subdivisión/sección de la División de Operaciones Industriales que 
es competente en la materia de la capacitación. La Sección B se 
refiere a los aspectos de capacitación del programa y ha de ser 
llenada por la Subdivisión de Capacitación. La Sección C es el 
resumen final de las conclusiones y recomendaciones y ha de ser 
preparada por la subdivisión que tenía la responsabilidad general 
del proyecto.

1. Obsérvese que si la subdivisión no participó para nada en la prepa
ración del programa, sólo debe llenarse el apartado B.l. y el HSP 
ha de devo]verse a la Dependencia de Evaluación.

III 3.2. Sírvase limitar sus comprobaciones y observaciones a los aspectos 
metodológicos do la capacitación.
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Parte III B (cont.)
3.3 El tiempo disponible para el programa de capacitación fue

/ / demasiado breve
/ / suficiente para los resultados previstos 
/ / más largo de lo necesario 
/ / no sabemos

Sírvase explicar:

3-U* La calidad de los materiales de capacitación, utiliz. ios en el programa
fue

o  muy buena 
/ / aceptable 
/ / marginal 
II no sabemos

Sírvase explicar:

* Véanse las instrucciones al dorso.
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Los materiales de capacitación comprenden medios audiovisuales, 
manuales, folletos, estudios por casos, tareas prácticas, etc.
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Parte III 3 (cont.)

3.5 ¿Está usted de acuerdo con la comprobación de los resultados efectivos de 
la capacitación que na comunicado la organización de capacitación 
(parte II 3.3)? (sírvase limitar sus observaciones a los aspectos de 
capacitación (metodológicos) de los resultados y de la comprobación)

/ / sí
/ / con reservas 
/ / no
/ / no sabemos

Sírvase explicar:

3.6 ¿Está usted de acuerdo con el análisis de la organización de capacitación 
sobre la medida en que los capacitandos han de poder aplicar sus nuevas 
aptitudes y conocimientos en su país de origen (Parte II C.l y C.2)?

/ / sí
/ / con reservas 
/ / no
/ / no sabemos

Sírvase explicar:

Firma Cargo y 3ubdivi3ión/sección Fecha
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Sección C - Recomendaciones*

C.l Con respecto a la revisión efectuada por la Subdivisión de apoyo 
(Parte III.A o B):

/ / Estoy de acuerdo y estas observaciones se tendrán en cuenta al 
planificar el próximo programa

/ / Estoy parcialmente de acuerdo
/ / So estoy de acuerdo

Sírvase explicar:

Parte III Ccont.)

C.2* A base de la información contenida en el presente inforre, haga su propia 
evaluación, de la medida en que el programa de capacitación ha modificado 
los conocimientos, aptitudes y actitudes de los capacitandos que partici
paron en el PCC (esto es, en qué medida se han producido los resultados
previstos): __

/ / sobresaliente
/ / más de lo previsto
/ / como estaba previsto
/ / menos de lo previsto
/ / marginal
/ / no puede determinarse

C.3 2a vista de esta calificación, ¿tiene algo que agregar con respecto a 
los resultados finales?

* Corresponde proponerlas a la subdivisión o sección 
sabilidad principal del proyecto (véanse las explicaciones

que tenía la respon- 
al dorso).
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Sección C Esta sección ha de ser llenada por la Subdivisión que teñí* '.a res
ponsabilidad general de la gestión del proyecto de capacitación 
colectiva.

HI. C.2. Obsérvese que la calificación "como estaba previsto" se refiere a 
las metas que debían haberse incluido en al documento de proyecto 
como "resultados".
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Parte III C (cent.)

C.U* Para los futuros programas de capacitación de este tipo, ¿qué modifica
ciones debe proponer la ONUDI para mejorar su calidad y eficacia? 
Sírvase indicar medidas prioritarias/decisiones/medidas de seguimiento 
que se requieren o se recomiendan como consecuencia de la presente 
evaluación.

C.5 Habida cuenta de lo anterior:

a) ¿Qué cuestiones debe examinar o negociar la ONUDI con la organización 
de capacitación y/o el donante como seguimiento de esta evaluación? 
Sírvase explicarlo detalladamente, incluso la manera y el momento 
en que ello debe efectuarse:

b) ¿Qué cuestiones requieren una revisión/decisión interna en la 
Organización? Sírvase explicarlo detalladamente, incluso quién 
debe participar y cuándo?

* Véanse las instrucciones al dorso.
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III C.U. Aquí deben sugerirse las modificaciones que podrían mejorar la efi
cacia del programa, incluso la selección de los capacitandos, el 
contenido del programa, su ubicación, etc.
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C.6* Sírvase resumir el apartado 5 a) en la Parte I, Portada, a fin de poner 
sobre aviso (retroinformación} a la organización de capacitación, y 
devuélvase el IEP a la Dependencia de Evaluación (DCP) para su tramita
ción y distribución definitivas.*

Firma del
Jefe de la 3ubdivisión/3ección Subdivisión/sección Fecha

* Véanse las instrucciones al dorso.
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III C.6 Obsérvese que únicamente las Partes I y II del presente IIP se
devolverán a la organización de capacitación para su información.
La retrolnformación a la OC debe formularse de forma concisa en la 
Portada (1.13). Si es necesario, puede añadirse una página. Como 
se explica en el párrafo 8.1.U.U del Manual de la ONUDI sobre Diseño 
y Evaluación, UHIIX)/PC.3l/Rev.l, la subdivisión de apoyo directo 
puede, si lo juzga necesario, remitirlo a la OC, acompañándolo de 
una carta de envió apropiada.



FORMULARIO DE REVISION DEL PROCESO DE AUTCEVALUACION 
(versión para el IEP de cumplimiento) 1/

Número del proyecto: _____________  Título del proyecto: ___________________

Asesor Técnico Principal/Coordinador Nacional del Proyecto: ___________________

Subdivisión de la División de Operaciones Industriales: _______________________

Alto Asesor Industrial Extrasede/oficial auxiliar/PNUD: _______________________

Oficial de apoyo directo: ____________________

UNIDO/?C.31/Hev.i
Apéndice IX
página 1

Finalidad

Esta revisión no formalizada se concentra en el proceso 2 autoevaluación, 
inci-sive la calidad y la utilidad del informe de evaluación de proyecto (IEP) 
para los diversos participantes. La revisión, que es preparada por la Dependencia 
de Evaluación de la secretaría después de recibir un IEP/C, procedente del terreno, 
es un servicio destinado a ayudar a los encargados de preparar un IEP a mejorar su 
trabajo de comunicación y comprobación de progresos realizados en términos de re
sultados, lograr una comprensión adecuada de los conceptos en juego y colaborar de 
este modo a una mejor gestión del proyecto. También tiene por objeto ayudar a los 
Altos Asesores Industriales Extrasede y a los funcionarios de apoyo directo encar
gados del examen en la sede, señalando posibles esferas de problema que requieren 
mayor análisis y, en algunos casos, la aplicación de medidas rectificadoras. Por 
último, trata también da: a) aumentar la credibilidad del sistema de autoevalua-
ción de la ONUDI; b) facilitar la supervisión del sistema con miras a su perfec
cionamiento y cumplimiento; c) ayudar a la División de Operaciones Industriales a 
establecer y mantener normas de evaluación adecuadas, incluso la retroinformación 
oportuna del parecer de la sede a los funcionarios destacados sobre el terreno;
d) identifica proyectos "problemáticos" para que reciban atención de la dirección 
superior de la División de Operaciones Industriales; y e) sugiere, según sea nece
sario, la necesidad de iniciar una reformulación, un rediseñe o una evaluación en 
profundidad del proyecto. El formulario permite indicar cuándo parecen no haberse 
aplicado sobre el terreno normas aceptables de evaluación. A continuación se re
sumen las más importantes, incluso sugerencias para que las tengan en cuenta el 
funcionario de apoyo directo y del funcionario encargado de la revisión final, 
esto es, el Jefe de la subdivisión o el jefe de la sección. Mayor información, 
asesoramiento o asistencia puede solicitarse directamente a la Dependencia de 
Evaluación.

Observaciones y sugerencias generales

Fecha Funcionario de la Dependencia de Evaluación (DCP)

1/ Formularios análogos 3e utilizan para las actividades de evaluación final 
(IEP/F) y de capacitación colectiva (IEP/CC). Véase el párrafo 8.1.5.1 del Manual 
de la ONUDI 3obre Diseño y Evaluación (UNID /PC.31/Rev.l) sobre "Normas y cumpli
miento de normas".
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Parte I: Portada

LJLJLJ
Faltan datos de identificación.
Falta la fecha de la próxima revisión tripartita. 
Faltan datos de los participantes.

Parte II: Objetivo y función del proyecto

LJ No se enuncia el objetivo.
LJ El enunciado del objetivo del proyesto es: [__/ vago.

__/ no refleja la función
del proyecto.

1__/ se confunde con otros
elementos de diseño 
del proyecto •LJL J No se indica la función principal.

La función principal como está indicada, es contradictoria con 
los enunciados del objetivo y de los resultados.
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Parte III: Análisis por el personal del proyecto de los resultados obtenidos
hasta la fecha

A. (sólo para proyectos-de desarrollo institucional)
Resultados 2/

1 2  3 4 5 6 7 3
- no figura el enunciado de los resultados T
- el enunciado de los resultados es insuficiente-------- --------
- no se indican la magnitud, el tipo y la -----------------

calidad previstas
- no s^ indica, o se describe de una forma - - — ---  ■

insuficiente, la situación actual del proyecto
- no se indican datos correspondientes a facto-------------------

res internos o externos a pesar de haber demoras
evidentes en el proyecto

- los datos sobre servicios que ya se están -----------------
prestando son insuficientes

- no se sugieren "medidas" respecto a ios p r o - _________________
blemas indicados

- no está verficada la comprobación de progre- _________________
sos realizados   L

- la comprobación no es compatible con los j
datos suministrados  [

- la estimación de probabilidades no está corro
borada por los progresos comunicados hasta la ____________ ____
fecha

B. (para todos los demás proyectos) Resultados 2/

1 2 3 4 5 6 7 8
- no figura el enunciado de los resultados ~
- la situación actual del proyecto se describe -------------------

de forma insuficiente
- no se indican datos correspondientes a fac- --- -------------------

tores internos o externos a pesar de haber
demoras evidentes en el proyecto

- no se describen los beneficios para el u s u a r i o ---------------------------
final aunque el resultado está por resaltarse

- no se sugieren "medidas" respecto a l o s ------------ -------------------
problemas indicados

- no está verificada la comprobación de los -------------------- -------
progresos realizados ------------------------------L__

- la comprobación no es compatible con los
datos suministrados ------------------------- --------

- la estimación de probabilidad no está corro
borada por progresos comunicados hasta la -------'-------------[____!_______
fecha

2/ Añádase otra página si hay más de ocho resultados.
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Parte IV A y B: Análisis de la eficacia potencial por el Asesor Técnico
Principal/Coordinador Racionad del proyecto

/__/ No se mencionan factores externos aunque parece haber problemas para
que los resultados sean utilizados por los usuarios finales a que se 
destinan.

/ / No se- sugieren medidas adicionales de la ONUDI.
]_ / No se.presenta ninguna comprobación general.
/__/ La comprobación general no es compatible con los progresos realizados

hasta la fecha o no está corroborada de alguna otra forma.

Parte V: Comprobación ñor el Alto Asesor Industrial Extrasede

j___/ No figuran datos sobre la revisión tripartita anterior.
/__ / No se hace ninguna recomendación con respecto a la participación de la

ONUDI en la próxima reunión de revisión tripartita.
]___ / No se suministra información sobre una evaluación en profundidad.
[__ / No se indica o explica de forma adecuada ningún acuerdo (desacuerdo)

con el análisis del Asesor Técnico Principal/Coordinador Nacional 
del Proyecto.

/__/ No se hace ninguna observación sobre cuestiones para la próxima
revisión tripartita.

¿__/ No aparece ninguna comprobación general.

Para su consideración por la División de 
Operaciones Industriales

MEDIDAS RECOMENDADAS POR LA DEPENDENCIA DE EVALUACION DE LA DIVISION DE 
COORDINACION DE POLITICAS:

^__/ Devuélvase el IEP al Alto Asesor Industrial Extrasede/Asesor Técnico
Principal para que se vuelva a presentar lo antes posible de confor
midad con las instrucciones y directrices.

/__/ Si las sugerencias de la Dependencia de Evaluación de la División de
Coordinación de Políticas que figuran en la página 1 3on aceptables, 
incorpórense en las observaciones del oficial de apoyo directo sobre 
el IEP.

/__/ Tómense medidas para volver a formular y especificar las descripciones
de les resaltados, y preséntense en la próxima revisión tripartita.

¿__/ Felicítese al Asesor Técnico Principal/Coordinador Nacional del
Proyecto por la buena calidad del IEP.

]___/ Felicítese al Alto Asesor Industrial Extrasede por su intervención en
esta evaluación.
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Lista guía para identificar factores de 
cumplimiento importantes 1 /

Cumplimiento compara 
con previsiones
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ASPECTOS TECNICOS 

1. Personal

a. Descripciones de empleo apropiadas a las 
necesidades del proyecto o locales

b. Calificaciones de los expertos comparadas con 
las descripciones de empleo

c. Adecuación de los servicios de expertos
internacionales a las necesidades del proyecto 
o locales

d. Capacidad del personal internacional para 
transmitir conocimientos al personal local

s. Asimilación de conocimientos por el personal 
nacional

f. Disponibilidad de personal local técnicamente 
calificado

g. Años-hombre de la ONUDI disponibles

h. Años-hombre del Gobierno disponibles
1 ! ! •

Otros factores y/u observaciones:

2. Enfoque del proyecco

a. .antía suficience de la financiación del 
y o

b. .¡~i- suficience de la financiación 
te ■.■ñamental

!

c. Apropiado para la función del proyecco 
(finalidad)

1
jd. Apropiaao para las necesidades y La demanda l 
i locales 1| I

1l
1
1

le. Apropiado para las condiciones culcurales y 
tecnológicas Locales

!i

1/ Si se compara el bajo rendimiento con la columna de "importante", se 
facilitará la identificación de factores que requieren mayor análisis.
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Lista guía para identificar factores de
i

c u n o 1  imiento importantes 1 /
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2 .  Enfoque del provecto Ccoat.)
t. Efecto multiplicador o difusor de los 

conocimientos técnicos suministrados
g. Complemencariedad con ocros conocimientos 

técnicos existentes/suministrados
h. Idoneidad de la institución nacional de 

contraparte

i. Disponibiidad de datos/escadíscic"' fiables

Otros factores y/u observaciones: 

j ó .  Equipo

a. Calidad del equipo adquirido con recursos 
internacfonales

!

¡b. Capacidad local de para mantener/reparar el 
j  equipo del proyecta

j e .  Calidad del equipo adquirido/disponible con 
1 cargo c recursos gubernamentales

1

.1
1
i

!d. Adecuación deL equipo a Las necesidades 
tecnológicas locales i ¡

e. Oportunidad de La recepción del equipo 
necesario

j
i

(
1

Instalación/utilización deL equipa i 1 
1

g. Coaplementariedad enere eL equipo y la 
capacitación í

i

¡h. CorapLementariedad enere eL equipo y Los 
conocimientos técnicos

J__________

;
t

Capacitación (en el trabajo y mediance becas) | |
i ' " 1T 1 i ♦

ja. Adecuación d *  'a capí-citación a ios j | 

, Jiuetetieacaa io í o ¿  capacitandos ! 1

i ! !

1 ■ 
!

1

1

i  ¡ 

1

! ! 
1 1

j  1 

1 1

Adecuación de la capacitación a los cargos 
asignados a los capacitandos
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Cumplimiento coaparado 2 
con previsiones §

Lista guia para identificar factores de 
cumplimiento importantes I/

io
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4. Capacitación (cont.)
c. Adecuación de la capacitación a las necesidades 

locales

d. Adecuación de la capacitación a las
condiciones culturales/tecnológicas locales

e. Duración de la capacitación
f. Adecuación ae la institución de capacitación 

(sólo para la capacitación mediante becas)

g. Oportunidad de cue Los capacitandos aoiicuen sus 
nuevos conocimientos . •

h. Adecuación de los oanuales/materiales docentes

i. Complementariedad entre capacitación y 
conocimientos técnicos

j- Rotación de los capacitandos (en el trabajo) 1!
fc. Rotación de los becarios 1
1* Disponibilidad de capacitandos/candidates a 

becas calificados ______ j

m- Regreso de Los becarios a cargos relacionados 
con eL proyecto

1
1
i

Otros tactores у/u observaciones; 

PERSONAL

l. Personal de La ONUDI o internacional
a. Percepción del objetivo del

proyeeto/conformidad сел el mismo
:

;

b. Percepción ae Los pLanes/enroque/conformidad 
con Los mismos 1!

¡
c. Adhesión al pregrama y calendario de trabajo
d. DisponibiLidad/continuidad de perscnaL directive 

para e' proyecto

1
i
1
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j lista guía para identificar factores de
!" cumplimiento importantes 1/
i

Cumplimiento comparado^ 
con previsiones %
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I. Personal de la ONUDI o internacional, (cont.)

e. Disposición a trabajar fuera del lugar de 
destino

Ceros factores y/u observaciones:

2. Personal gubernamental

a. Percepción del objetivo del
proyecto/conformidad con el mismo

ib. Percepción de los planes/enroque/conformidad 
con los mismos

c. Adhesión al programa y calendarios de trabajo

d. Disponibilidad/continuidad de personal 
directivo para el proyecto

1
;e. Disposición a trabajar fuera del lugar de 

destino

f. Cuantía suficiente de I03 sueldos y subsidios

3. Personal calificado que permanecerá en cargos 
del proyecto

Otros tactores y/u observar iones:

[apoyo de gestion/administrativo

1. PNUD

Ja. Apoyo para la preparación del
1 documento/revisiones del proyecto
1
-o. CLaridad/caráccer apropiado de las
i orientaciones de procedimiento
1

i  1 
1 i

3aaii.aisi.ru oporcuno de condos pera el proyeccoi 1 ¡ |
1 1 ! ! 1 1

Atención a solicitudes de asistencia

i
i
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Üata guía para .identificar factores de 
' cunrolimiento importantes 1/
j

Cumplimiento compare 
con previsiones
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1. PNUD (conC.) J
e. Oriencación respecto a trámites locales de j 

procedimiento j
J

fj Apoyo para la contratación de personal local j

g. Apoyo para la selección de consultores locales

h. Apoyo para obtener suministros 1
1

i. Apoyo para otorgar subcontratos

j. Pago de sueldos/subsidios/desembolsos 1 !i
k.. Orientación sobre la situación local en materia 

de política/instituciones

i. Coordinación con proyectos conexos
m. Asistencia en negociaciones y contactos con el 

Gobiernol
!

i
Otros factores y/u observaciones;

2. Sede de la ONUDI

a. Apoyo para la preparación de las partes 
cécnicas de los textos preliminares de 
documentos de proyecto

i

b. Apoyo para la elaboración del enfoque cécnico
c. Adecuación general del apoyo directo cécnico

i
d. Apoyo para la preparación de

documentos/revisiones de proyecto

e. Oriencaci.ón/as is cencía en maceria de 
metodologia de diseflo/evaluación

í. Claridad/carácter apropiado de las directrices 
en maceria de procedimiento

g. ¿uminiscro oportuno de fondos para el proyecto

_________

1
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cumplimiento lüiportaiites -V
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2. Sede de la OíiUDI (cont.)

b. Respuesta a solicitudes de asistencia
'

i. Apoyo para obtener suministros

j. Apoyo para otorgar subcontratos

k- Pago de sueldos/subsidios/desambolsos

1. Orientación sobre la situación local en 
materia de política/instituciones

a. Coordinación con proyectos conexos

n. Contratación oportuna de personal internacional
c. Adquisición oportuna del equipo j

p. Colocación oportuna de los becarios

iq- Respuesca oportuna a Las comunicaciones
ir. üc 7.1 idad de las respuestas a cónsul Cas

s. Crien teciór. en maceria de poLícicas y 
| procedimientos

t. Asignación clara de facultades/responsabilidad 
an eL proyecto

Otros factores y/u observaciones:

3. Oficina del Aleo Asesor Industrial Excrasede

a. Apoyo para la preparación de las partes 
técnicas de ios cextos preliminares de 
documentos de proyecto

jb. Apoyo para ascaolecer y cefincr objecivos
l i  í  i  !
¡c. Apoyo para desarrollar eL enroque cécnico ¡ i ¡ , ¡
|__________ ._____  _______  | i ¡ I I
id. Oriencacion acerca de los antecedentes del ¡ ! i i

i



UTTTDC/PC. 3i/?.ev.I
Apéndice X
página 7

—

Lista gula para identificar factores de 
cumplimiento importantes i/
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3. Oficina del Alto Asesor Industrial Excrasede 
(cont.)

e. Orientación sobre la situación nacional 
en materia de política/instituciones

f. Orientación sobre procedimientos / políticas 
de la ONUDI

g. Orientación/asistencia sobre trámites 
administrativos locales !

h. Orientación/asistencia sobre metodología de 
diseflo/evaluación i!

i. Promoción/coordinación de contactos locales j 1f
Respuestas a consultas ! i

k* Apoyo en La contratación ce personal Local ;
!

i

1. Apoyo en la selección de consultores locales j
m. Apoyo para obcener suministros
n. Apoyo para otorgar subcontratos

o. Ayuda/apoyo de secretaría 1
i

p. Pago de sueLdos/subsidios/desembolsos ! ! iii
q. Coordinación con proyectos conexos i  í  ! í
r. Asistencia por parte de oficiales auxiliares j 1

f 1 !
Otros factores y/'u observaciones;

4. Gobierno

a. Suministro de servicios/instalaciones y 
equipo

b. Disponibilidad de ayuda ae secretaría j j j j

le., Suministro de raaterial/equipo de orie ina

¡d. Suministro de servicios de transporte
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Lista guía para identificar factores de 
cúmel imiento importantes 1/

Cumplimiento compar: 
con previsiones

ido 2
C
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U  
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01 O  
O  o. 
3  6
c- **ve
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4) 
u  
o
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0
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fe
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re
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st
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Co
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a 
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to

O
0

O
■H

U  >
O  o  

u
V  o.T

4. Gobierno <¡cont.)

e. Sumíais tro de instalaciones de almacenamiento

f. Suministro de personal de contraparte

g. Suministro de fondos

h. Orientación acerca de trámites administrativos
i. Apoyo para Llevar a caco crámices 

adminis trativos

j. Mantenimiento y reparación del equipo

k. Disponibilidad de funcionarios en maceria 
de políticas y gestión

Otros factores y/u observaciones;

5-, Otros organismos participantes 

a. Contratación oportuna del personal

;b. Adquisición/suministro oportunos del equipo
í

c. Colocación oportuna de los becarios

¡d. Respuestas oportunas a consultas 
; administrativas
i

je. Ccilidad de las respuescas a consultas

¡ Ocros factores y/u observaciones:
1
1t

'FACTORES EXTERNOS
¡1
ja. Reeepcividad deL Gobierno a Las modificaciones

i

¡erial

Puesta en vigor de La logicLector. pertinence
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Lista guía para identificar factores de
Cumplimiento comparado Z¡ 

con previsiones 5
¿m i.cu to  ÍEiport)antees 1./ -
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FACTORES EXTERSOS Ccont.)
d. Apoyo por parte de las organizaciones de la 

industria

e. Apoyo por parte de otras organizaciones 
(especifIquese - )

f. Coordinación entre organismos gubernamentales
Otros factores y/u observaciones:
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EVALUACION DE UN PROGRAMA DE CAPACITACION COLECTIVA 1/

1.0 Introducción

1.1 La atención suele concentrarse en la organización y la ejecución de ur. 
programa de capacitación colectiva (PCC). 2I Demasiado a menudo, el proceso 
de seguimiento y evaluación se relega a una posición de menor importancia o 
se pasa completamente por alto. Esto es un error. Uno de los aspectos más 
importantes de un programa de desarrollo de mano de obra es el seguimiento 
y la evaluación de la capacitación proporcionada y de sus efectos. En el pre
sente apéndice, se intenta explicar por qué son importantes el seguimiento y 
la evaluación y cómo deben llevarse a cabo.

2.0 Por qué son importantes el seguimiento y la evaluación

2.1 El seguimiento y la evaluación de las actividades de capacitación tienen 
tres objetivos primordiales, a saber:

- ofrecer a los participantes un incentivo adicional para aplicar los 
conceptos, prácticas y técnicas que aprendieron en el PCC;

- determinar si el PCC logró o no su objetivo (objetivos); y

- proporcionar ideas y directrices para futuros programas.

2.2 ¿En qué forma estimula una visita de seguimiento a los participantes a 
aplicar los conceptos, prácticas y técnicas que han obtenido del PCC? Si los 
participantes saben que recibirán la visita de uno de los miembros de la orga
nización de capacitación (OC), experimentan una presión sicológica para tener 
algunos resultadas de que hablar a esta persona cuando venga.

2.3 ¿Alcanzó el PCC sus objetivos y metas? la experiencia ha demostrado que 
un PCC que fue disfrutado y apreciado por los participantes tal vez no haya 
logrado en realidad las metas y objetivos que se le fijaron. El hecho de que 
todos o casi todos los participantes hayan calificado el programa de "excelente'' 
o "deficiente" no puede considerarse una medida -osoluta del éxito o fracaso 
del mismo.

2.k Para que un PCC tenga éxito, debe lograr el resultado deseado. Si, por 
ejemplo, el objetivo es producir una modificación en el comportamiento, enton
ces el hecho de que todos los participantes hayan ganado inmensamente en habili
dades prácticas resulta secundario. El logro del objetivo principal simplemen
te del PCC no se determina midiendo "aprendizaje". Evidentemente, a fin de

1/ Adaptado de un documento publicado en marzo de 1978 por la Agencia para 
el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos titulado "Handbook on Management 
Development Workshops for Applied Research Institutes", p-eparado por el Instituto 
de Investigaciones de Denver.

2/ Para los fines de la ONUDI, un PCC incluye capacitación en el trabajo, 
cursos prácticos, seminarios y actividades colectivas organizadas análogas con 
el propósito de transmitir nuevos conocimientos y aptitudes y modificar actitudes.
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poder evaluar la ’’eficacia" del PCC es preciso contar con un conjunto claro 
y bien articulado de metas y objetivos de más alto nivel antes de iniciar el 
programa. Esto constituye de por si mi smn un control inapreciable del pensa
miento que debe preceder al proyecto. La incapacidad para establecer un pro
cedimiento de evaluación adecuado puede reflejar la falta de un conjunto bien 
definido de objetivos del PCC y u& diseño de proyecto vago.

2.3 Los resultados de la evaluación deben utilizarse también como guía para la 
planificación de futuros PCC. Desde el punto de vista de la instrucción, todo 
curso, seminario o curso práctico deben considerarse como una experiencia de 
aprendizaje. Aunque el instructor conozca bien los temas y los materiales 
didácticos, debe tratar de ir más a fondo en los problemas de organización y eje
cución del programa. Pasar por alto la experiencia anterior significa desperdi
ciar conocimientos valiosos.
2.6 Los organizadores e instructores de un PCC deben tener alguna idea de cuáles 
técnicas y procedimientos fueron eficaces, cuáles sesiones y visitas fueron pro
ductivas y cuáles no, qué elementos del programa provocaron una participación 
activa y cuáles no, qué procedimientos de organización contribuyeron a crear un 
ambiente de aprendizaje y cuáles fueron en desmedro de él. Estas experiencias, 
y muchas análogas, son sumamente útiles. Agunas pueden obtenerse durante el PCC 
y otras a lo largo del seguimiento. En muchos casos se observará que las expe
riencias obtenidas suelen ser aplicables a cualquier programa, y no sólo a 
auuellos del tipo que se acaba de terminar.
3-0 Técnicas de evaluación 3/

3-1 Hay una gran variedad de técnicas posibles para cada nivel de evaluación. 
Diversos factores determinan cuáles deben utilizarse:

- La índole de los objetivos de capacitación

- El diseño de la capacitación y los métodos de ésta

- La relaci' -tre los instructores, organizadores, participantes y los
superior jstos últimos

- La financiación disponible y los objetivos del donante

- Las aptitudes de evaluación de los organizadores e instructores.

3i2 Cualquiera que sea la técnica que se emplee, debe diseñarse en forma tal que 
responda a las necesidades de cada proyecto. En otras palabras, no puede supo
nerse que un formulario de evaluación de un PCC se aplicará automáticamente a 
otro. Tampoco debe suponerse que una metodología de evaluación que resultó 
eficaz para un PCC pueda aplicarse a otro sin ninguna revisión o modificación. 
Fundamentalmente, es preciso comenzar cada vez de nuevo cuando se empieza a pen
sar en evaluar la eficacia de un PCC. k/

3/ En las secciones 8.1 .U y 9-1.5 del presente manual (tPTIDO/PC.31/Rev.1 
véanse los requisitos, procedimientos y directrices especiales para la evalua
ción de la capacitación colectiva.

hj El sistema de autoevaluación de la OHUDI está concebido para funcionar 
principal mente a los niveles de reacción y de aprendizaje, donde un enfoque 
uniforme es posible y tiene una buena relación costo-eficacia.
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¡a. 0 Evaluación cuantificada frente a evaluación no cuantificada

1a. 1 Los datos de evaluación pueden ser cuantificados -medidos, sistemáticos y 
numéricos- o no cuantificados -descriptivos, no sistemáticos. Tómese como 
ejemplo el problema siguiente: la necesidad de saber cuán útil encontraron los
participantes una determinada sesión. Con un criterio no cuantificado se podría 
utilizar la siguiente pregunta de respuesta ilimitada:

¿En qué medida encontró usted útil esta sesión? ___________________________

Cada persona responderá a esta pregunta de forma diferente. Algunos tal vez 
respondan simplemente "muy útil", mientras que otros darán una explicación larga 
y detallada de lo que piensan y opinan sobre esa sesión. Tales explicaciones 
pueden ser sumamente interesantes. Sin embargo, normalmente será difícil 
obtener una evaluación cuantitativa útil a partir de esos datos.

1a. 2 Un enfoque distinto sería utilizar la pregunta siguiente:

¿Le parece a usted que la utilidad de esta sesión fue:

/ / muy buena? / / buena? / / satisfactoria? / / deficiente?

Ello obliga al preguntado a elegir una de las respuestas formuladas. La ventaja 
es, por ejemplo, que así se puede afirmar que, de 20 participantes, 10 (50/5) 
evaluaron la utilidad del contenido de la sesión como muy buena; cinco (25%) 
dijeron que era buena; tres (15?) que era satisfactoria; y los dos restantes 
(2%) que era deficiente. Si bien este enfoque permite una evaluación cuantita
tiva de la utilidad de la sesión, no es seguro que el término "bueno", por 
ejemplo, tenga el mismo significado para todos los participantes.

1a. 3 Un tercer enfoque cuantitativo podría utilizar la pregunta siguiente:

¿Cómo calificaría usted la utilidad de esta sesión en la escala siguiente?
Completamente Sumamente
inútil ______________________________ ____________  útil

1 2 3 ü 5 ? T 8

En este caso, cada participante da una calificación a la sesión de acuerdo a 
una escala de 1 a 3, oor lo cual resulta relativamente simple sumar todas las 
calificaciones y div..oirías oor el número de participantes para obtener una 
calificación media. Pero ta bién aquí no es seguro que los números tengan el 
mismo significado para todos Los participantes.

U.U Además, hay que procurar que los resultados se interpreten correctamente. 
Por ejemplo, cada uno de los diez perticipantes en una determinada sesión puede 
dar a é3ta la calificación 1a en la escala precedente. La calificación media 
también será U. Sin embargo, si el mismo grupo de participantes hubiera dado 
a la sesión cinco calificaciones de 1 y cinco de T, resultaría la misma califi
cación media; pero el significado 3erfa, evidentemente, muy diverso del 
anterior.
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U.5 En muchos casos, es conveniente proporcionar al participante no sólo un 
formulario de evaluación cuantitativa, sino también la oportunidad de añadir 
sus observaciones no sistemáticas con respecto a cada sesión y a todo el 
programa.

5.0 Tipos de evaluación

5.1 La evaluación de una capacitación colectiva puede efectuarse en cuatro 
niveles:

- El nivel de reacción
- El nivel de aprendizaje
- El nivel de comportamiento
- Eli nivel funcional

5.2 En nivel de reacción

5.2.1 En este nivel, se obtiene y analiza la reacción de los participan
tes y de los instructores con respecto a a) cada una de las sesiones y b) todo 
el programa. Esas evaluaciones del nivel de reacción pueden efectuarse al 
término de cada sesión y al final del PCC. Desde un punto de vista de la 
reunión de información, es razonable pedir la evaluación al término de cada 
sesión, pues el material está fresco en la mente de los participantes. Además, 
hay menos peligro de que la evaluación de una sesión determinada sea arbitra
ria o quede obscurecida, por una evaluación general. Por otra parte, si se 
pide a los participantes que completen demasiados cuestionarios y evaluaciones 
personales tal vez se fastidien y respondan superficialmente a los formularios 
de evaluación. Teniendo todo en cuenta, la experiencia ha mostrado que el 
proceso de evaluación no debe esperar hasta que se termine el curso práctico, 
sino que debe efectuarse a lo largo del programa, a la terminación de los dis
tintos sectores o secciones del curso. Esto es especialmente importante en 
PCC nuevos, en que la retroinformación inmediata a los planificadores e instruc
tores puede ser fundamental para la rectificación del camino emprendido.

5-2.2 Considerando en primer lugar las evaluaciones por los participantes 
en el nivel de reacción, en lo que se refiere a cada sesión en particular, 
podrían evaluarse los factores siguientes:

- Utilidad de la sesión
- Calidad de la instrucción-lógica de la presentación, profundidad 

y claridad
- Aplicabilidad de los métodos de capacitación
- Utilidad de los materiales de información
- Claridad del enunciado de los objetivos de la sesión
- Grado en que se lograron los objetivos enunciados
- Calidad y magnitud de la participación de los participantes
- Manera como podría perfeccionarse la sesión

5.2.3 Ea lo que se refiere a la evaluación de todo el programa, pueden 
utilizarse la mayor parte de dichos factores. Sin embargo, pueden añadirse los 
puntos siguientes:

Idoneidad de los servicios e instalaciones
- Satisfacción con la organización general
- Hasta qué punto las diversas sesiones constituyeron un programa coherente
- Maneras como podría perfeccionarse el curso práctico.



üNXDO/PC.3l/Hev.I
Apéndice XI
página 5

5.2.U Por supuesto, se puede preguntar cuánto y cómo se desee. Por 
ejemplo, en una evaluación se pidió a los participantes que calificaran -con 
las notas de excelente, bueno, regular, mediocre o deficiente- ló aspectos de 
cada sesión, a saber: preparación, iniciación, objetivo, tema, ambiente,
participación, adbesión al tema, preguntas, contribución propia del instructor, 
ritmo de la discusión, control del grupo, resúmenes intermedios, tablero o 
preparación de gráficos, resumen final, clausura y logro de objetivos. Si 
bien cada uno de estos puntos es válido -desde el punto de vista de la evaluación- 
debe procurarse que el enfoque que se adopte no aplaste el entusiasmo de los 
participantes.

5-2.5 En este punto, conviene hacer una advertencia. La evaluación de 
cualquier programa por sus participantes no es nada más que el conjunto de 
sus "opiniones". Es poco probable que un PCC satisfaga a todos en todo momen
to. En consecuencia, cabe esperar que la evaluación incluso de la sesión más 
eficaz por los participantes, contenga algunas observaciones negativas o des
favorables. La evaluación no debe considerarse una afirmación absoluta del 
éxito o del fracaso de la sesión. Más bien debe tomarse como una fuente de 
orientación para futurais sesiones.

5.2.6 El instructor (instructores) tal vez tenga, lo que es bastante 
natural, una perspectiva diferente de la utilidad de cada una de las sesiones 
y del programa en general. En efecto, conoce mejor los objetivos concretos 
y los resultados que se desean del curso práctico. Su evaluación -sea de cada 
una de las sesiones o de todo el ?CC- se concentrará por supuesto en muchas de 
las mismas cuestiones que la de los participantes, a saber:

- ¿Hasta qué punto tuvo éxito el programa? Si no tuvo éxito, ¿qué
anduvo mal?
¿Era adecuado el método de capacitación?

- ¿Eran útiles los materiales de información?
¿Qué nivel tenían los participantes?
¿Qué nivel y magnitud tuvo la participación de los participantes?

- ¿Fueron satisfactorios los servicios e instalaciones?
- ¿Contribuyó eficazmente cada una de las sesiones a todo el programa?
- ¿Se logró el objetivo enunciado?
- ¿Cómo podría perfeccionarse el programa?

5.3 Xivel de aprendizaje

5.3.1 En este segundo nivel de evaluación, se trata de medir hasta qué 
punto los participantes aprendieron o asimilaron el contenido del PCC, es decir, 
si adquirieron conocimientos, aptitudes o actitudes especiales con respecto al 
tema. Esta evaluación incumbe a los instructores y organizadores del PCC.
No obstante, al preparar una evaluación de aprendizaje, el instructor debe pro
curar no limitarse simplemente a medir la capacidad de los participantes para 
memorizar la información. Hay una enorme diferencia entre la capacidad de 
memorizar y repetir el material / la facultad de comprender el concepto y 
aplicar en qué se basa la información. En consecuencia, para que una evaluación 
sea útil, debe concentrarse también en el nivel de comprensión de los 
participantes.

5.3.2 De manera análoga a las evaluaciones de reacción, las evaluaciones 
a nivel de aprendizaje pueden también efectuarse al firal de cada sesión o al 
final de todo el PCC. Sin embargo, en este caso habría razones más solidas
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para esperar hasta el final del programa, dado que, para entonces, el partici
pante habrá recibido todos los materiales y habrá tenido ocasión de organizar- 
lo en un marco coherente.

5.3-3 ¿Qué forma debe asumir la evaluación a nivel de aprendizaje? Xo 
se sugiere que se exija un examen en debida forma al final del programa, salvo 
que el objetivo sea otorgar un diploma que certifique el logro de un nivel de
terminado de conocimientos. Sin embargo, se propone que, utilizando una varie
dad de técnicas así tradicionales como innovadoras, que van desde una revisión 
oral de los conceptos clave hasta un análisis escrito de situaciones prácticas 
que encierren los conceptos más fundamentales, podría hacerse algún tipo de 
evaluación del aprendizaje, sea de cada participante o de todo el grupo.

5-3-k Se sugiere que, al preparar esta evaluación, el instructor consi
dere cada una de las sesiones y determine qué factores, a su juicio, debería 
haber aprendido un participante medio como consecuencia del programa. ¿Qué 
se entiende por un nivel aceptable de comprensión? A la luz de esta reflexión 
debe establecerse alguna forma de medición directa o indierecta a fin de determi
nar si los participantes alcanzaron o no el nivel aceptable. Si no lo alcan
zaron, acaso deban efectuarse revisiones del PCC antes de repetir el programa.

5.̂  Los niveles de comportamiento y funcional

5.U.1 En el nivel de comportamiento, la evaluar'.ón procura determinar 
hasta qué punto la capacitación provocó una modificación en el comportamiento.
Sin embargo, esta evaluación es mucho más complicada, dado que deben conside
rarse dos aspectos adicionales, a saber: la distancia y el tiempo. La evalua
ción, algo arbitrariamente, puede efectuarse en tres momentos a fin de 
determinar:

- Modificaciones inmediatas en los conocimientos; aptitudes y actitudes 
de los participantes que pueden afectar su comportami ento y que pueden 
identificarse inmediatamente a la terminación del PCC.

- Modificaciones intermedias en el comportamiento real de trabajo, del 
participante, causadas por el programa

- Modificaciones a largo plazo y a nivel más elevado en el f u n c i ó n « ™ - !  ento 
parcial o total de la organización causadas por modificaciones en el 
comportamiento de trabajo anterior del participante. La comprobación se 
suele hacer en. términos de ejemplos anecdóticos de modificaciones de 
organización y sus relaciones causales con el desarrollo industrial, si 
bien pueden aplicarse mediciones más cuantitativas, tales como el por
cent aje de los ingresos de un instituto derivado de contratos como 
índice de la viabilidad de la institución, siempre que las modificaciones 
puedan atribuirse con seguridad a la experiencia de capacitación obteni
da por un participante.

5.^.2 La evaluación a nivel de comportamiento forma parte del seguimiento 
del PCC y recibe influencia directa de éste. La experiencia sugiere que, 
para aumentar las posibilidades de evaluación positiva en este nivel, a) se 
haga saber al participante durante la capacitación que se efectuará esta acti
vidad de seguimiento, y b) el superior Jerárquico del participante intervenga 
activamente en la evaluación. El motivo de la primera condición ya se ha señala
do; la Justificación de la segunda puede, en parte, ser algo más sutil.
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5.i.3 Evidentemente, si el participante abe que será evaluado a nivel 
de comportamiento por un director del PCC y por su superior jerárquico, procu
rará que la evaluación resulte positiva, es decir, tratará de aplicar ios con
ceptos, prácticas y técnicas que aprendió. El posible aspecto sutil de la se
gunda condición indicada es que, bastante a menudo, es poco lo que puede hacer 
el participante para poner en práctica las ideas del PCC a menos que su jefe 
lo respalde. En efecto, en muchos países en desarrollo, una persona no se atre
vería ni siquiera a sugerir modificaciones a su superior sino se le pide que lo 
haga; he aquí, pues, el motivo para que el Jefe intervenga en la evaluación.
A fin de evaluar al participante, el superior jerárquico ha de saber qué es 
lo que el participante está tratando de aplicar; por consiguiente, debe invitar 
al participante a explicar qué conceptos ha aprendido en su capacitación y 
como podrían aplicarse. Uno de los directores del PCC debe también hacer 
saber al superior jerárquico qué es lo que se trata de determinar. Esta prác
tica de hacer intervenir al superior jerárquico en la evaluación tiene el 
efecto de ejercer también sobre él una presión sicológica para poner en prácti
ca las ideas que el exparticipante trajo a su organización al regresar del 
curso práctico.

5.U.U A continuación figuran consideraciones especiales para _os tres 
puntos de evaluación:

a) Para la evaluación inmediata, el superior jerárquico o el supervisor
del participante debe recibir el material de evaluación antes del 
regreso del participante .o lo más pronto posible después. Como debe 
ser práctica corriente que el supervisor examine un PCC con su 
subordinado cuando éste regresa, puede aprovecharse ese momento para 
la evaluación de comportamiento inmediata.. La entrevista debe ser 
indirecta; por ejemplo, el supervisor no debe preguntar: ¿cómo han
cambiado sus actitudes? o bien, ¿cuánto aprendió? En cambio, el 
diálogo debe concentrarse en la utilidad del PCC como experiencia
de aprendizaje y su pertinencia para los problemas corrientes. De 
esta oaiera, el supervisor podrá hacerse una idea clara del aumento 
de conocimientos, modificaciones de actitud, etc. A esta entrevista 
ha de seguir la observación durante un tiempo para ver si el partici
pante aplica efectivamente los conocimientos y aptitudes desarrollados 
en el PCC y si la mejora de sus actitudes se traduce en modificaciones 
de comportamiento.

b) La evaluación intermedia debe concentrarse más en la observación del 
comportamiento del participante en la situación de trabajo. Los mate
riales necesarios para efectuar esta evaluación deben obrar en poder 
del supervisor aproximadamente tres meses después de terminado el PCC. 
Hasta entonces, el supervisor habrá tenido oportunidad suficiente para 
evaluar el comportamiento del participante. Si se espera más de tres 
meses, hay una probabilidad creciente de que la situación de trabajo 
cambie hasta tal punto, que la evaluación se haga imposible. La obser
vación por parte del supervisor puede llevar varias semanas, y tal
vez culmine en una revisión en presencia del participante, su super
visor, y uno de los directores del curso práctico. ¿Puede el superior 
Jerárquico notar alguna modificación efectiva en el comportamiento del 
participante? ¿Se resuelven los problemas o situaciones de manera más 
expedita, más rápida o dís eficaz que antes de la experiencia del 
participante en el PCC?
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c) En una evaluación a largo plazo deben observarse las modificaciones 
en el funcionamiento total o parcial de la organización, ocasionadas 
por modificaciones en el comportamiento del participante a raíz del 
?CC. Aquellas modificaciones serán las más difíciles de aislar y 
medir. Es preciso comprender correctamente, coa bastante antelación, 
los resultados a largo plazo a más alto nivel que podrían resultar.
Si el PCC contó con la participación de un gran número de personas 
de la misma organización, y se concentró en una reorganización funda
mental o en la aplicación de nuevos procedimientos de gestión o de 
una nueva, tecnología, entonces tal vez sea una actitud realista 
prever resultados a largo plazo y, en consecuencia, prepararse para 
medirlos. Si, al contrario, solamente una o dos personas asistieron 
a un PCC que versaba sobre conocimientos muy generales, sería poco 
realista esperar que se podrían medir resultados de organización o de 
funcionamiento a largo plazo. Este tipo de evaluación debe llevarse 
a cabo en cualquier momento después de seis meses, según sea la índole 
de los factores que se utilicen para la medición. Si, por ejemplo, 
el factor de medida será la pertinencia de una actividad de investiga
ción, tal vez sea posible efectuar esta evaluación seis meses después 
de terminado el PCC. En cambio, con otros factores de medida, 
p. ej., aumento del número de contratos, tal vez se requiera un período 
más largo antes que pueda observarse alguna modificación susceptible 
de medición.

5-5 un sistema general de evaluación de la capacitación colectiva abarcaría 
las evaluaciones especiales que se indican a continuación:

ELEMENTOS DE EVALUACION

"N. Tipo de 
\evalua- 

Nción
Con in- N. 
tervención n ^  
de n .

Evaluación 
de reacción

Evaluación
de

aprendizaje

Evaluador de comportamiento 
y funcional

Inmediata Intermedia
A largo 
plazo

Participantes X

Organizadores e 
instructores X X X X X
Superiores
Jerárquicos X /k X

5-5-1 ¿Por qué es deseable un sistema de evaluación tan complicado y 
extenso? Lo ideal es que todos los participantes en el PCC tengan una evalua
ción de reacción positiva -esto es, que queden favorablemente impresionados 
por todos los aspectos del programa; una evaluación de aprendizaje positiva -es 
decir, que hayan asimilado la información; y una evaluación de comportamiento 
positiva -esto es, que su desempeño en el trabajo mejore inmediatamente en el 
período intermedio, y que el rendimiento de toda la organización se beneficie 
con la asistencia de los participantes al PCC. Sin embargo, esto no sucede 
siempre. Un participante tal vez tenga una reacción positiva pero no consigue 
aprender, o tal aprenda pero no aplica lo aprendido en la situación de trabajo.
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Sn consecuencia, una evaluación únicamente de la reacción de los capacitandos
al PCC, o sólo a los niveles de reacción y de aprendizaje, tal vez no permita
conocer nás que resultados y modificaciones superficiales.

5*5.2 An algunos casos, quizá sea innecesario, demasiado costoso de 
dinero o de tiempo, o imposible, evaluar los resultados de un PCC en cada uno 
de los cuatro niveles o en todos ellos. Por ejemplo, una forma muy sencilla 
de capacitación para lograr un resultado concreto tal vez no requiera una 
evaluación detallada, ya que el resultado acaso sea evidente y directamente 
mensurable, lo mismo podría suceder en una actividad única, que probablemen
te no se repita. En el caso de un PCC muy complicado, con objetivos amplios
o mal definidos, tal vez sea imposible evaluar a los niveles intermedio y de
largo plazo. Por último, las evaluaciones de comportamiento pueden ser difí
ciles de analizar por la falta de información (datos de partida) con respecto 
al nivel de rendimiento anterior al PCC. Por ejemplo, después del PCC, una 
situación determinada se manejó correctamente un 51*? de las veces. ¿Esto es 
positivo o negativo?. Si antes de la capacitación la cifra era de 23Í ,  habría 
que decir que el PCC tuvo éxito. Pero, si antes de la capacitación la cifra 
era de 63Í, habría motivo para poner en duda la eficacia del PCC.

5.5.3 Evidentemente, la evaluación a nivel funcional es la más costosa, 
la más difícil de organizar y la que lleva más tiempo. N0 está sujeta a 
normalización y, debido a las muchas variables que entran en ji ;go y a que 
suele faltan* un grupo de control, queda librada en gran parte al criterio 
del evaluador. No obstante, en determinadas condiciones puede ser necesaria
esa activid_ para justificar la financiación de un PCC que continúa. La
metodología, inevitablemente, debe ajustarse al programa de que se trate y 
a las restricciones que se presenten.

ó.O Beneficios adicionales

6.1 Demasiado a menudo, una vez que los participantes en un programa de 
capacitación parten después de la última sesión, cada uno se dedica a la tarea 
siguiente que le corresponde. Esto, si bien es comprensible, resulta deplorable. 
Pueden perderse así algunos de los beneficios principales del PCC.

6.2 Estos beneficios principales serían un estímulo adicional al participante 
para que ponga en práctica lo que ha aprendido en el PCC, retroinformación 
sobre la eficacia del programa, e ideas para organizar y dirigir mejor los 
futuros PCC. Además, muchos directores de PCC míatienen regularmente contacto 
con sus antiguos capacitandos a fin de:

- Identificar oportunidades de ulterior asistencia para formación o 
desarrollo, p. ej., PCC de seguimiento

- Identificar situaciones en que pueda proporcionarse ulterior asisten
cia en cuanto a aplicación directa del contenido del PCC, p. ej.,
un seminario o un proyecto de cooperación técnica en el país

- Obtener de los participantes anteriores información de casos y materia
les didácticos para utilizarlos en futuros PCC



- Obtener oportunidades para que futuros participantes en PCC realicen 
tareas prácticas, ejercicios, etc., en las organizaciones de partici
pantes anterioes (CTPDl

- Proporcionar a los participantes en el PCC materiales complementarios, 
información, etc.

- Proporcionar a los donantes información útil para justificar la finan
ciación de futuros PCC del mismo tipo o de otros análogos.

6.3 Los participantes en cualquier PCC representan un acervo de ideas, infor
mación 7 apo/o. Al organizador competente incumbe saber aprovechar plenamente 
este recurso.
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UNDP/OFM/VT - SECCION k. EVALUACION DE DETERMINADOS 
PROYECTOS EN CURSO 1/

Generalidades

1. Un estudio o evaluación en profundidad de un proyecto, en la forma y el mo
mento en que se requiera, constituye un proceso tripartito que se emprende en 
virtud de un acuerdo celebrado entre el Gobierno, el organismo de ejecución y el 
PNUD. Debe limitarse al mínimo esencial para la mejora o el seguimiento del pro
yecto de que se trate, para las necesidades de los gobiernos y para el perfeccio
namiento del programa.

2. La evaluación puede quedar acordada durante la formulación de un proyecto, 
y consignarse en el documento del proyecto, o bien puede mostrarse necesaria du
rante el proceso de supervisión y revisión o por iniciativa del Gobierno, del 
PNUD o de la sede del organismo. Circunstancias en que una evaluación ouede es
timarse necesaria o deseable incluyen las siguientes:

a) cuando, durante la formulación del proyecto, se prevea que será necesa
ria una revisión intermedia o al final de una fase;

b) para comprobar la marcha de proyectos como parte de la preparación de 
una programación de país o la revisión de un programa nacional;

c) para facilitar la solución de problemas persistentes en un proyecto;

d) para facilitar, por ejemplo en un proyecto complejo, la formulación de
recomendaciones finales al Gobierno;

e) para determinar los motivos del éxito sobresaliente, o del fracaso so
bresaliente de un proyecto, cuando el conocimiento de esos motivos es
importante para actividades que exceden el marco del proyecto mismo.

3. La evaluación deben efectuarla tres partes, dentro de lo posible con el 
personal propio de que disponen en el país, después de consultar previamente con 
las sedes del PNUD y del organismo. Cuando la evaluación requiere conocimientos 
técnicos adicionales, o la opinión de personas que no intervinieron directamente 
en la ejecución del proyecto, debe hacerse participar en la evaluación a funcio
narios de las sedes del organismo de ejecución y del PNUD, o a los consultores 
que éstos elijan.

U. La evaluación de un proyecto abarca los aspectos expuestos en el Apéndice I 
"Principios generales para examinar los progresos y la eficacia de un proyecto", 
y sigue en general, pero en mayor profundidad, el formato de la revisión tripar
tita (sección 2). No se limita a comprobar los resultados del proyecto y su

1/ Estas instrucciones y directrices que el PNUD tiene ahora en examen se
rán revisadas y actualizadas dentro de poco.
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utilización, sino que examina también la concepción y el diseño del proyecto, 
así como su ejecución, en relación a las necesidades y objetivos del programa de 
desarrollo establecido por el Gobierno.

5- La evaluación de un proyecto, sea que se efectúe por representantes de las 
partes sobre el terreno, por una misión especial de evaluación o por un grupo 
mixto de funcionarios de la sede y extrasede, da lugar a un Informe de 
Evaluación. En el Anexo II figura un formato para este informe.

Misiones especiales

6. La utilización de misiones especiales de evaluación debe limitarse a los ca
sos en que las partes convienen en que tal misión es indispensable.

7. Si la propuesta de la misión surge a nivel nacional, el Representante Residente 
lo transmite a las sedes del PNUD y del organismo, junto con un proyecto del 
mandato para ella. La propuesta de una misión de evaluación completa requiere un 
mandato basado en un esquema uniforme (Anexo I) y preparado en consulta con el 
Gobierno. El Representante Residente puede incluir, en su propuesta, sugerencias 
con respecto a las personas que deben integrar la misión o las calificaciones que 
deben poseer. También indica el calendario más conveniente para la misión.

3. Las sedes del PNUD y del organismo examinan la propuesta de misión y, si la 
aceptan, revisan y, si es necesario, modifican o completan el mandato propuesto; 
y el PNUD la transmite, por conducto del Representante Residente, al Gobierno pa
ra que manifieste su conformidad.

9. Este procedimiento se adapta a los casas en que la propuesta de misión parte 
de la sede del PNUD o del organismo. El PNUD y el organismo deciden, en estos 
casos, si la misión de evaluación la constituirán ambos conjuntamente o uno de 
ellos en nombre de ambos. La composición de la misión debe ser de índole tal, 
que permita un elemento considerable de evaluación cuasi independiente, mediante 
funcionario(s) o consultor(es) calificado(s) que no hayan intervenido directamen
te en la formulación y ejecución del proyecto. La misión puede, si así se con
viene, estar constituida exclusivamente por tales personas. En cambio, y espe
cialmente cuando la misión deba efectuar una evaluación completa y presentar re
comendaciones detalladas con respecto a asistencia ulterior, puede estar consti
tuida, en parte, por funcionarios de evaluación o consultores del PNUD y/o del 
organismo (responsables sobre todo de la evaluación del proyecto) y, en parte, 
por funcionarios de programación u operaciones del PNUD y/o del organismo (res
ponsables sobre todo de proponer el tipo, la escala y la índole de una asistencia 
técnica, financiera o administrativa). Entre estos últimos pueden figurar el 
funcionario de zona del PNUD o el funcionario del organismo directamente interesa
do como supervisor en el proyecto, el que podrá, según el caso, ser miembro inte
grante de la misión o "asesor técnico" de ésta. La jefatura de la misión se de
termina en cada caso mediante consultas.
10. La misión puede ser una misión PNUD/organismo o, especialmente cuando se 
pide una evaluación completa, puede incluir funcionarios o expertos del Gobierno. 
En todo caso, se invita al Gobierno, por conducto del Representante Residente, a 
que designe uno o más funcionarios para que participen, hasta donde lo desee, en 
la misión. Las conclusiones y propuestas recomendaciones de la misión se exami
nan detenidamente con el Gobierno (no sólo con el ministerio técnico interesado,
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sino también con la autoridad central de coordinación), y en la medida de lo po
sible se obtiene su asentimiento. El Representante Residente del PNUD y el repre
sentante del organismo en el país tienen normalmente un estrecho contacto con la 
misión, pero , si no es oor acuerdo previo, no son miembros integrantes de la misma.

11. La misión, normalmente, presenta su informe al Representante Residente, que 
transmite copias al Gobierno, al PNUD y al organismo. Las observaciones que 
cualquiera de las partes Juzgue necesarias se comunican a las demás por conducto 
del Representante Residente. El informe debe ajustarse al esquema que figura en 
el Anexo II.

12. Una misión de evaluación completa debe planificarse normalmente a base de 
algunos días de preparación previa, más 7 a 10 días hábiles sobre el terreno, más 
algunos días (sobre el terreno y/o en una de ambas sedes) para completar el in
forme. Esto da un total de dos hasta un máximo de tres semanas. Para un período 
más prolongado se requiere plena Justificación.

13. Como la finalidad fundamental de la r-aluación consiste en contribuir a que 
se logre la eficacia del proyecto mismo, todos los costos adicionales que ocasio
ne el envío de la misión se cargarán al presupuesto del proyecto, en el capítulo 
de costos directos. El Representante Residente ha de preocuparse de que el nece
sario acuerdo del Gobierno con todos los aspectos de la evaluación, incluya expl 
citamente esta disposición financiera.

HW
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1

PROGRAMA DE TAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

ESQUEMA DE MANDATO PARA MISIONES ESPECIALES DE EVALUACION DE PROYECTO

Título MISION DE EVALUACION CONJUNTA PNUD/(Organismo) DEL PROYECTO
(Número del proyecto)

- - - (título completo del proyecto) --  -

Mandato

Antecedentes

Párr. 1 En esta sección se da una breve explicación del marco del proyec
to seguida de información sobre cuándo fue aprobado por el Consejo de 
Administración; cuándo inició sus actividades; en qué circunstancias 
se decidió emprender una revisión; y qué autoridades decidieron, y 
cuándo, que debía efectuarse la revisión.

Alcance y objetivos de la revisión
Párr. 2 El párrafo siguiente debe incluirse en todos los casos:

"Los objetivos fundamentales de la revisión del proyecto son los 
siguientes:

- evaluarlo a fin de determinar en qué medida se están logrando 
sus finalidades inmediatas y qué eficacia ha tenido, o es pro
bable que tenga, para ayudar al Gobierno a lograr los objeti
vos de desarrolle sectorial y/o nacional pertinentes;

- identificar los factores que pueden haber facilitado u obsta
culizado el logro de las finalidades inmediatas y objetivos 
ulteriores del proyecto;

- hacer recomendaciones de medidas futuras."

"La Misión debe sertirse facultada para revisar todos los pasos de la 
formulación y ejecución del proyecto y hacer recomendaciones respecto 
a su futuro."

Párr. 3 Además del anterior enunciado general, el mandato puede incluir
instrucciones relativas a aspectos especiales del proyecto que requie
ran atención particular. Esas instrucciones deben formularse de la 
manera siguiente:

Para cumplir estos objetivos, la Misión, en particular:

a) .....................................................
b) .....................................................
c) .....................................................
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Párr. k

Párr. 5

Párr. 6

Párr. T

Estas instrucciones deben redactarse en forma tal que no traduz
can ningún juicio anticipado ni coarten de alguna otra forma la inde
pendencia de la Misión.

Si se pide a la Misión que indique el alcance de una asistencia 
ulterior del PNUD, puede suministrársele información normal sobre 
costos, etc., en relación a la instrucción especial de que se trate.

Composición de la Misiór

Debe enunciarse de la manera siguiente:

"La Misión estará integrada por las siguientes personas:

Nombre, cargo, departamento (subdivisión, programa o división), PNUD 
u organismo

Nombre, cargo, departamento (subdivisión, programa o división), PNUD 
u organismo.

Nombre (consultor para el Administrador del PNUD o el organismo."

El párrafo que viene a continuación tendrá el texto uniforme siguiente

"Se invita al Gobierno de (país) a asociarse a la latu¿- de la 
Misión."

Consultas sobre el terreno

El párrafo que viene a continuación tiene el texto uniforme siguiente:

"La Misión mantendrá estrecho contacto con el Representante 
Residente (o Regional) del PNUD en (país)*, los organismos interesados 
del Gobierno, el director del proyecto y otros miembros del equipo in
ternacional de expertos, el personal de contraparte asignado al proyec 
to, así como el personal (del organismo) destacado en el país."

La última parte de esta oración puede omitirse si el organismo 
interesado no tiene ningún funcionario destacado en el país.

El último párrafo de esta sección tendrá el texto siguiente:

"Aunque la Misión ha de sentirse facultada para examinar con las 
autoridades competentes todo lo que sea pertinente a su labor, no está 
autorizada a contraer ningún compromiso en nombre del PNUD o de 
(organismo)."

* 3e proporcionará la dirección.
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Calendario e informe de la Misión

En esta sección, las instrucciones deben referirse en primer lugar 
a lo siguiente: si_los miembros de la Misión recibirán instrucciones
especiales, en caso necesario, y dónde; dónde y cuándo se reunirán los 
miembros de la Misión en el país de que se trate; cuánto tiempo perma
necerá la Misión en el país y dónde dará cuenta la Misión de su cometi
do (indicando cuáles miembros ■viajarán con este objeto, y a dónde).

EL último párrafo debe referirse al informe de la manera siguiente:

"La Misión preparará su informe de conformidad con lo indicado en 
el esquema que se adjunta. El informe debe completarse, dentro de 
lo posible, sobre el terreno, de modo que baya oportunidad de consultas 
adicionales, según sea necesario. Debe presentarse en su versión defi
nitiva (no en texto preliminar) simultáneamente al PNUD y (al organismo). 
EL PNUD y (el organismo), de mutuo acuerdo, presentarán el informe al 
Gobierno.



UNIDO/PC. 31 /Rev.l
Apéndice XIIc)
página 1

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

ESBOZO DE INFORME (DE UNA MISION) DE EVALUACION DE PROYECTO

(Modelo de portada)

Número del proyecto

PAIS

TITULO DEL PROYECTO EN MAYUSCULAS 

Informe (de la Misión) de Evaluación

Mes y año del informe
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RESUMES DE CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Esta es una sección breve en que se exponen las conclusiones y recomendacio
nes principales de la revisión. El resumen debe indicar claramente hasta qué 
punto el Gobierno está de acuerde con las recomendaciones de la Misión.

(Las páginas se numeran utilizando números romanos en minúsculas (i, ii, iii, 
etc.); los párrafos no se numeran.)
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INTRODUCCION

En esta sección debe indicarse brevemente lo siguiente:

- cuándo y para qué finalidad se aprobó el proyecto;

- cuál es el Organismo de Ejecución;

- por qué se efectuó la evaluación;

- el mandato de la misión (con el texto completo en el Anexo I);

- los nombres de los miembros de la misión; y

- los lugares fundamentales visitados y las personas fundamentales consul
tadas (con una lista completa en un Anexo), con una expresión de reco
nocimiento por la cooperación y asistencia recibidas.

(La primera página de la Introducción es la página 1 del Informe; el orimer 
párrafo es el párrafo 1. Los párrafos se numeran en forma consecutiva. La pá
gina 1 está a la derecha.)
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PARTE I: EVALUACION DEL PROYECTO

A. FORMULACION DEL PROYECTO 1/

Finalidades y objetivos finales del proyecto

Las finalidades originales del proyecto, como figuran en el Documento del 
Consejo de Administración y en el plan de operaciones, así corno cualquier modifi
cación ulterior, se indican en su orden de importancia, si está expresado.

También se identifican los objetivos finales (resultados) que el proyecto 
debe ayudar a alcanzar. Estos son los objetivos de desarrollo sectorial/nacional 
relacionados con el proyecto, como se indican en la solicitud de asistencia del 
Gobierno, en el análisis de justificación del proyecto o en otros documentos del 
proyecto.

Perspectiva socioeconómica del proyecto

Debe efectuarse una revisión crítica del marco socioeconómico del proyecto 
en el momento en que se formuló y aprobó y de la evolución considerable que haya 
afectado esa perspectiva posteriormente. Deben examinarse los rasgos resaltantes 
del sector(es) y subsector(es) de que se trate, tomando nota de las principales 
características del programa para su desarrollo, y de la asistencia procedente de 
fuentes que no sean el PNUD.

Diseño de proyecto

Esta sección debe tratar aspectos del diseño de proyecto tales como clari
dad y precisión en la descripción de las finalidades del proyecto; claridad e in
tegridad en la enumeración de las actividades del proyecto y en su relación con 
las finalidades de éste; especificación del alcance de las metas que se quiere 
lograr y del plazo para lograrlas; y escalonamiento de las actividades e insumos 
del proyecto. Sin embargo, un examen detallado de los defectos de diseño y de 
sus consecuencias, puede incorporarse en secciones subsiguientes del informe re
lativas a ejecución del proyecto y conclusiones de la evaluación.

Análisis de medios y fines 2/

Aquí el informe debe presentar un análisis de la manera como se concibió, 
al formularse el proyecto, la ayuda de éste para lograr los objetivos finales.

También pueden hacerse observaciones sobre la idoneidad, o lo contrario, 
del examen previo del proyecto y de los criterios que se aplicaron para 
efectuarlo.

1/ Apliqúense las normas de diseño, los términos y las definiciones que 
ahora se utilizan en todo el sistema y que figuran en el presente Manual.

2/ Consúltese la sección 9-2.2 del presente Manual.
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3. EJECUCION DEL PROYECTO

Negociación del plan de operaciones

Deben señalarse las causas y las consecuencias de cualquier demora en la 
negociación del plan de operaciones. Si se designó un director del proyecto 
y/o se inició el trabajo sobre el terreno antes que se firmara el plan de ope
raciones; debe indicarse si esto contribuyó en algo a la ejecución del proyecto.

Insumes del PNUD. rganismo y su utilización

Servicios de expertos: idoneidad, calidad, oportunidad y utilización.

Suministro de equipo: idoneidad, calidad, oportunidad y utilización.

Servicios de subcontratistas (si es aplicable): idoneidad, calidad y
oportunidad.

Becas: idoneidad,, conveniencia de los arreglos hechos, oportunidad y
utilización.

Supervisión y control por el PNUD/Organismo: idoneidad.

Contribución de contraparte del C-obiemo

Suministro de contraparte de locales y plantas: suficiencia, calidad y
oportunidad.

Suministro de contraparte de equipo y servicios: suficiencia., calidad y
oportunidad.

Suministro de contraparte de personal profesional: suficiencia, calidad y
oportunidad.

Suministro de contraparte de personal administrativo: suficiencia, calidad
y oportunidad.

Inscripción de estudiantes o capacitandos (si es aplicable): número
suficiente, calidad y oportunidad.

Organismo de ejecución de contraparte: idoneidad y capacidad.

Aportaciones normativas del Gobierno: compromiso con el proyecto, sufi
ciencia de las aportaciones normativas y oportunidad.

Supervisión por el Gobierno: nivel y suficiencia.

Ejecución de las actividades

Cada actividad que se enumera en la sección de formulación del proyecto 
debe examinarse en el mismo orden, señalando 3 i se ha terminado a tiempo, si aun 
na está fijada su fecha de comienzo, si se ha demorado su iniciación, si está en
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corso pero retrasada o por debajo del nivel previsto. Si la ejecución es menos 
que satisfactoria, es preciso indicar les motivos de ello, la medida correctiva 
adoptada y el grado de éxito de esta medida correctiva. Pueden incluirse en el 
examen recomendaciones de mejoras o modificaciones de las actividades.

C. RESULTADOS Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO

Resultados del proyecto y logro de sus finalidades 3/

Los resultados de cada una de las actividades emprendidas por el proyecto 
deben resumirse mediante:

- una recapitulación de la meta fijada;
- una descripción de la medida en la que se ha alcanzado esa meta;
- una comprobación de la calidad del logro; y,
- un análisis de la manera y la medida en que los resultados de las diver

sas actividades han contribuido o están contribuyendo al logro de las 
finalidades inmediatas del proyecto.

Contribución al logro de los objetivos finales

Debe describirse hasta qué punto es probable que los resultados del proyecto 
sean eficaces para contribuir al logro de los objetivos finales, teniendo en 
cuenta los hechos ocurridos desde la aprobación del proyecto que influyan en la 
efectividad de éste.

Seguimiento

Debe hacerse un breve examen de la reacción del Gobierno a los datos y reco
mendaciones del proyecto y de la aplicación que les ha dado. En el caso de pro
yectos orientados a la inversión, el examen debe abarcar un análisis de la entra
da de inversiones de capital o de la ausencia de tales inversiones, y de la 
idoneidad, o lo contrario, de la información producida por el proyecto para ser
vir de base a decisiones en materia de inversión.

PARTE II: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

A. CONCLUSIONES

Las conclusiones de la evaluación con respecto a la formulación, ejecución y 
resultados del proyecto deben enunciarse concisamente.

B. RECOMENDACIONES

Las recomendaciones deben, en lo posible, estar en relación con las 
conclusiones.

3/ Apliqúense los términos y definiciones que ahora se utilizan en todo el 
sistema y que figuran en el presente Manual.
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BIBLIOGRAFIA MOTADA SOBRE DISEÑO Y EVALUACION DE PROYECTOS

Publicaciones de la ONUDI

1. PC/DEV diciembre 1977 (Rev. 20 de mayo de 1982) UNIDO Guidelires for 
Preparation of Pro.lect Pronosals (all souroes of financing exceot 
UNDP/IPF).

2. Memorando interno de 20 de enero de 1982 del Sr. D.G.A. Butaev sobre 
Self-Evaluation - Increasing tüe Quality and Impact of UNIDO Onerational 
Projects.

Enumera las ventajas del sistema de autcavaluación de la ONUDI y 
acompaña la versión original del manual de evaluación.

3- Memorando interno de 26 de enero de 1982 del Sr. M.A. Siddiqui sobre 
Pro.lect Self-Evaluation.

Presenta el sistema de autoevaluación para proyectos de cooperación 
técnica a partir del 15 de febrero de 1982, indica sus ventajas, y 
explica brevemente el informe de evaluación de proyecto.

U. UNIDO/PC/21, de 22 de octubre de 1981. Aplicación del concepto de marco
lógico al diseño de proyectos de desarrollo institucional: estudio
concreto de un proyecto ejecutado por la ONUDI.

Aplicación ilustrativa a un instituto de investigación y servicios 
industriales.

5. Memorando interno de 20 de mayo de 1982 del Sr M.A. Siddiqui sobre 
Proyect Formulation and Appraisal

Proporciona directrices revisadas para la preparación de propuestas 
de proyecto (no financiadas con cargo a la cifra indicativa de 
planificación) así como un formato modelo.

6. Memorando interno de 28 de Junio de 1982 del Sr. M.A. Siddiqui sobre 
Formulación y ex«™<»n de proyectos.

Complementa y actualiza las directrices anteriores en lo relativo 
a evaluación, y acompaña una versión revisada y actualizada de las 
directrices y la lista-guía sobre diseño y evaluación de proyectos 
de cooperación técnica.
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7. Memorando interno de 2k de septiembre de 1982 del Sr. D.G.A. Butaev 
sobre Work Planning and Performance Indic&tors.

Exige planes de trabajo para proyectos de determinada magnitud o 
duración, y especifica el empleo de un objetivo de proyecto único 
que se pueda alcanzar en cinco años. Explica la lógica del diseño 
de proyecto.

8. Memorando interno de U de octubre de 1982 del Sr. M.A. Siddiqui sobre 
Work Planning and Indicators.

Cita los requisitos para los planes de trabajo de proyectos de más 
de seis meses de duración y transmite las "Directrices sobre plani
ficación del trabajo e indicadores ue cumplimiento para proyectos 
de cooperación técnica".

9. Memorando interno del Sr. M.A. Siddiqui de 12 de noviembre de 1982 
sobre los nuevos requisitos del PNUD para Project Monitoring, Svaluation 
and Duration.

Transmite los requisitos del PNUD sobre supervisión, evaluación y 
duración de proyectos, de fecha 30 de septiembre de 1982. Pide 
que se efectúen reuniones de revisión tripartita para proyectos de 
determinada magnitud; establece el sistema de autoevaluación como 
actividad preparatoria para la revisión tripatita y requiere que 
el informe de una reunión tripartita incluya recomendaciones rela
tivas a la necesidad de una evaluación en profundidad. También 
fija el límite de duración de los proyectos en cinco años.
Reafirma las "Guidelines on Project Evaluation" contenidas en el 
documento UNDP/OFM/VT, Sección U, publicado en septiembre de 1973. 
En estas directrices se incluye el mandato para una evaluación en 
profundidad y se esboza el contenido de un informe de evaluación 
en profundidad.

10. Memorando interno del Sr. D.G.A. Butaev de noviembre de 1982 sobre 
Nev UNDP requirements on Project Monitoring, Svaluation and Duration.

Transmite y resume, los requisitos del PNUD sobre revisiones y 
evaluaciones tripartitas (igual que sunra).

11. UNID0/I0.222/Rev.3, de 29 de septiembre de 1982, Chief Technical 
Adviser Manual.

El capítulo XIII "Project Formulation and Preparation" incluye 
información sobre el diseño y examen previo de proyectos, el docu
mento de proyecto y la planificación del trabajo y el capítulo XX 
da información sobre autoevaluación, revisiones tripartitas y 
evaluación en profundidad.

12. ID/B/C.3/86, de 28 de agosto de 1979, Evaluación conjunta PNUD/QNUDI 
de institutos de Investigaciones y servicios industriales.

Comprueba la pertinencia, rendimiento e impacto de determinados 
IISI, proporciona directrices y recomendaciones para mejorar la 
cooperación técnica y el rendimiento e impacto de los IISI, toma
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nota de las cuestiones planteadas por el estudio de evaluación y 
describe la manera cómo se llevó a cabo. En una parte señala la 
forma de describir resultados mediante la técnica del "módulo de 
actividad" (páginas 6-8).

13- UNXD0/PC/R.6, de 31 de mayo de 1983, Evaluación en profundidad conjunta 
(Naciones Unidas/PNUD/ONUDI) de las actividades de cooperación técnica 
de la ONUDI en la esfera de las manufacturas.

Estudia los proyectos en la esfera de las manufacturas que tuvieron 
éxito y los que fracasaron en lo que se refiere al logro de resul
tados. Se ocupa de cuestiones tales como acuerdos tripartitos y 
buen diseño de proyecto^ y su repercusión en el éxito de éstos.

Publicaciones del PNUD

1. Manual de Políticas y Procedimientos, sección 3^00, El Ciclo del Proyecto, 
de 12 de diciembre de 1975,

Consúltense especialmente las secciones 3^10, "El Proyecto - Una 
Visión Conceptual", 3^30 "Identificación y preparación de proyectos", 
y 3^70 "Evaluación de proyectos".

2. G3^00-2, de 15 de septiembre de 1976, Guidelines on Project Formulation.

Un conjunto detallado de directrices sobre el diseño de proyectos 
de gran magnitud.

3. Carta del Sr. Broun al Sr. Siddiqui, de fecha 22 de noviembre de 1982, 
sobre Project Document Improvement and Nev Format.

Contiene directrices e instrucciones provisionales sobre el empleo 
de la lista-guía, para la formulación de proyectos, el documento de 
proyecto de formato breve y el formato de plan de trabajo.

U. PPM/TL/29, úe fecha 29 de noviembre de 1982, Programme Advisory Note on 
UNDP-financed Technical Co-ooeration for Industrial Research and Service 
Inst itute s (IRSlT

La sección 8905 se refiere a consideraciones para un diseño de pro
yecto de instituto de investigación y servicios industriales, 
utilizando un enfoque de módulos (actividades funcionales) desa
rrollado con la ONUDI como resultado de una evaluación temática 
conjunta. En un proyecto de cooperación técnica cuya función prin
cipal sea el desarrollo institucional, estos módulos de actividades 
a pleno funcionamiento se convierten en los "resultados" del 
proyecto.

5. G3^00, №  1901, de 8 de enero de 1980, Proo-ramme Advi 3orv Note on UNDP-
financed Technical Co-operation in Textile Industry Pro,1ect3

La sección L.O se refiere a consideraciones sobre diseño de proyectos 
y sugiere también el empleo de "módulos de actividad" como resultados 
del proyecto y las actividades que conducen a ellos en un proyecto 
de desarrollo institucional.
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6. DP/1983/ICW/6, de 22 de diciembre de 1982, Arreglos para la evaluación
de los resultados y de la eficacia del programa.

Se identifican medidas para mejorar la evaluación, y el Administrador 
propone el establecimiento de una dependencia central de evaluación.

Publicaciones de otros organismos

1. Banco Asiático de Desarrollo: agosto de 1981, Guidelines on Logical
Framework. Planning (LFP) and Project Benefit Monitoring and Evaluation 
(PBME) (primera revision)

Examina los principios generales y el empleo de la planificación 
por marco lógico y la supervisión y evaluación de los beneficios 
del proyecto en el ciclo del proyecto, expone la experiencia del 
Banco con estos enfoques y explica la forma cómo pueden establecerse 
y apoyarse en el plano nacional.

2. Naciones Unidas: documento de la Asamblea General A/C.5/38/6, de 17 de
agosto de 1983, Integración de las funciones de planificación, nresunues- 
tación, supervisión y evaluación de programas en la Secretaría de las 
Naciones Unidas.

Informa sobre diversas medidas que se adoptaron recientemente, 
incluso el establecimiento de una Junta de Planificación y 
Presupuestación de Programas y una Dependencia Central de 
Supervisión, los progresos y las dificultades en la preparación 
y presentación del proyecto de presupuesto por programas de las 
Naciones Unidas para 198U-1985, la función de esa Junta como 
Comité Directivo en relación con estudios de evaluación, y nuevas 
medidas de integración que se están adoptando.

3. UNESCO: BEP/83/III, París, Guidelines for the Evaluation of Training
Courses, Workshops and Seminars (por F.W. Lancaster), Evaluation 
Training Series.

Incluye secciones sobre evaluación de reacciones, aprendizaje, 
cambio en el comportamiento, resultados de programas, relación 
costo-eficacia, como también sobre diseño, fiabilidad y presen
tación de informes. Contiene muchos gráficos, ejemplos y 
formatos así como una bibliografía..

k. Banco Africano de Desarrollo: mayo de 1982, The Role of the Evaluation
Division: Functions and Resnonsabilities.

Describe funciones y responsabilidades básicas, diferentes formas 
de las actividades de evaluación que han de emprenderse, y programas 
de estudios de evaluación anteriores y en curso.
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Comunidad Económica Europea: documento VTII/I272 (78) EN, Rev. de 3 de
diciembre de 19 8 1.

Documento actualizado sobre la concepción de la Comisión y el 
proceso de evaluación a posteriori. Contiene una lista de estudios 
de evaluación terminados o en curso durante 1981 y una lista de 
documentos de "principios básicos" relativos a evaluación que 
aprobó o está examinando el Consejo de Ministros ACP-CEE en materia 
de salud, abastecimiento de agua, agricultura y capacitación.

Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos:
Programme Evaluation Discussion Paper №  11, marzo de 1982, Effective 
Institution Building, guía para los diseñadores y directores de 
proyectos basada en las lecciones aprendidas con la cartera de la USAID.

Banco Mundial: 12 de mayo de 1980, The World Bank and Institutional
Development - Sxserience and Directions for Future Work, Project 
Advisory Staff.

Banco Mundial: ISBN 0-8213-0022-9, The Project Cycle (por Warren C.
3aum), 1982.

Describe los procedimientos del 3anco para seleccionar, preparar, 
examinar y supervisar proyectos, y evaluar los resultados a la 
terminación. Examina brevemente la forma cómo ha evolucionado 
la estrategia de préstamos y de desarrollo del Banco a lo largo 
de los años.

Institution Building - A Model for Social Change, Schenkman Publishing 
Co., Cambridge, Mass. 1972.
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1 0  d e  a g o s t o  d e  1 9 & 3

I l o t a  a l  p e r s o n a l  d e  e v a l u a c i ó n  d e  l a  O N U D I

Т е ш а : D i r e c t r i c e s  p a r a  e l  e x a m e n  d e  l o s  p r i n c i p a l e s  e l e m e n t o s  d e  d i s e ñ o

d e  p r o y e c t o  o o r  l a  D e p e n d e n c i a  d e  E v a l u a c i ó n

E n  d e t e r m i n a d o s  c a s o s ,  a  p e d i d o  d e  l o s  i n t e r e s a d o s  y  e n  l a  m e d i d a  e n  

q u e  l o  p e r m i t a  e l  t r a b a j o ,  l a  d e p e n d e n c i a  c e n t r a l  d e  e v a l u a c i ó n  r e v i s a r á  e l  

d i s e ñ o  d e  p r o y e c t o  c o n t e n i d o  e n  u n  t e x t o  p r e l i m i n a r  d e  d o c u m e n t o  d e  p r o y e c t o ,  

o  s u  e q u i v a l e n t e ,  d e s d e  e l  p u n t o  d e  v i s t a  d e  i )  i d o n e i d a d  d e  i o s  p r i n c i p a l e s  

e l e m e n t o s  d e  d i s e ñ o ,  y  i i )  c a r á c t e r  a p r o p i a d o  d e  l o s  p l a n e s  d e  e v a l u a c i ó n ,  a  

f i n  d e  c o n t r i b u i r  a  m a n t e n e r  l a s  n o r m a s  ( e s t o  e s ,  c o n t r o l  d e  c a l i d a d )  y  f a c i 

l i t a r  l a  a p l i c a c i ó n  d e  n u e v o s  r e q u i s i t o s  y  d i r e c t r i c e s  e n  l a s  f a s e s  d e  f o r 

m u l a c i ó n ,  a p r o b a c i ó n  y  e j e c u c i ó n .

P a r a  d e s e m p e ñ a r  e s t a  f u n c i ó n ,  l a  D e p e n d e n c i a  d e  E v a l u a c i ó n  p r o c u r a r á ,  

b a s á n d o s e  e n  l o s  d a t o s  p r e s e n t a d o s ,  f o r m u l a r  u n  m a r c o  l ó g i c o  p r e l i m i n a r  e n  

f o r m a  e x p o s i t i v a ,  a d e m á s  d e  u n a  m a t r :  - i c i s a ,  q u e  p u e d a n  s e r v i r  d e  b a s e

p a r a  p r e p a r a r  d e t a l l a d a s  p r o p u e s t a s  . s  y e c t o .  S i n  e m b a r g o ,  l a  p r e p a r a 

c i ó n ,  j u s t i f i c a c i ó n  y  a p r o b a c i ó n  e f e c ^ v a s  d e  l o s  d o c u m e n t o s  d e  p r o y e c t o  e s  

y  s i g u e  s i e n d o  f u n c i ó n  d e  l a  S u b d i v i s i ó n  d e  D e s a r r o l l o  o  d e  l a  S e c c i ó n  d e  

P a í s e s  M e n o s  A d e l a n t a d o s  d e  l a  D i v i s i ó n  d e  C o o r d i n a c i ó n  d e  P o l í t i c a s ,  e n  

c o l a b o r a d ,  n  c o n  l a  d e p e n d e n c i a  p a t r o c i n a n t e  o  d e  a p o y o  y  l o s  o f i c i a l e s  s o b r e  

e l  t e r r e n o  q u e  c o r r e s p o n d a .  D e b e  d e d i c a r s e  u n  p r o m e d i o  d e  c u a t r o  d í a s  

h á b i l e s  a  c a d a  p e d i d o  c o n  r e s p e c t o  a  p r o y e c t o s  e n  g r a n  e s c a l a .

U n a  v e z  f i n a l i z a d o  s u  a n á l i s i s ,  l a  D e p e n d e n c i a  d e  E v a l u a c i ó n  p r e p a r a r á  

u n a  n o t a  o f i c i o s a  o  u n  m e m o r a n d o  i n t e r n o ,  s e g ú n  c o r r e s p o n d a ,  p a r a  l a  d e p e n 

d e n c i a ,  c o m i s i ó n  o  f u n c i o n a r i o ,  a  f i n  d e  o b t e n e r  l a  c r í t i c a  d e l  p e r s o n a l ,  y  

b a s á n d o s e ,  d e n t r o  d e  l o  p o s i b l e ,  e n  c o n s u l t a s  p r e v i a s  c o n  l o s  i n t e r e s a d o s .  

E s t a  n o t a  c o n t e n d r á ,  s e g ú n  r e s u l t e  a p l i c a b l e ,  l o s  e l e m e n t o s  s i g u i e n t e s :

h i s t o r i a  d e l  p r o y e c t o  ( s i  s e  t r a t a  d e  u n a  n u e v a  f a s e ) ;

.  a n á l i s i s  p a r a  d e t e r m i n a r  s i :  a )  f a l t a  l a  l ó g i c a  i n t e r n a  o  e s  d é b i l ;

b )  l o s  e l e m e n t o s / n i v e l e s  d e  d i s e ñ o  s e  c o n f u n d e n  o  s o n  v a g o s ;  c )  l a  

j u s t i f i c a c i ó n  ( e n l a c e s  c a u s a l e s )  e s  d é b i l ;  d )  f a l t a n  o t r o s  d a t o s  

i m p o r t a n t e s  ( p .  e j .  n o  h a y  d a t o s  d e  p a r t i d a ,  f a l t a n  i n d i c a d o r e s  

v e r i f i c a d l e s ) ; y

s u g e r e n c i a  d e  r e c t i f i c a c i o n e s  y / u  o t r a s  m e d i d a s  c o r r e c t i v a s .

C u a n d o  l o  p e r m i t a n  l o s  d a t o s  d i s p o n i b l e s ,  s e  a d j u n t a r á  a  l a  n o t a  u n a  

e x p l i c a c i ó n  d e s c r i p t i v a  d e  u n  m a r c o  l ó g i c o  s u g e r i d o  y  u n a  m a t r i z  r e s u m i d a  q u e  

a )  r e o r d e n e  l o s  d a t o s  s u m i n i s t r a d o s  s e g ú n  s e a  n e c e s a r i o  p a r a  q u e  s e  a d a p t e n  

a  l a s  n o r m a s  d e  d i s e ñ o  y  e v a l u a c i ó n  a c t u a l e s ,  ’o )  i l u s t r e  u n o  o  m á s  e n f o q u e s  

p o s i b l e s  s e g ú n  l a  f u n c i ó n  p r i m o r d i a l  d e l  p r o y e c t o  q u e  s e  e l i j a  f i n a l m e n t e ,  

y / o  c )  i n d i q u e  c u a n d o  s e .  r e q u i e r e  i n f o r m a c i ó n  a d i c i o n a l .  S e  a d j u n t a  u n  f o r m a t o  

y  m o d e l o  " i d e a l i z a d o "  p a r a  p r e p a r a r  e s a  l a b o r  d e l  p e r s o n a l .

R a y m o n d  E .  K i t c h e l l  

J e f e  d e  l a  D e p e n d e n c i a  d e  

E v a l u a c i ó n
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F o r m a t o  y  d i r e c t r i c e s  p a r a  e s t a b l e c e r  u n  m a r c o  l ó g i c o  

p a r a  e l  d i s e ñ o  d e  p r o y e c t o  y  l a  p r e p a r a c i ó n  

d e  d o c u m e n t o s  d e  p r o y e c t o

1 .  O B J E T I V O  D E  D E S A R R O L L O

M a c r o  ( r e n d i m i e n t o  e c o n ó m i c o )

.  M i c r o  ( n i v e l  s e c t o r i a l )

P r o b l e m a s  s u s  p t i b l e s  d e  c o o p e r a c i ó n  t é c n i c a

E n u n c i a d o  g e n e r a l  d e l  o b j e t i v o  u  o b j e t i v o s  d e  n i v e l  s u p e r i o r

2 .  H I P O T E S I S  D E  D E S A R R O L L O  ( j u s t i f i c a c i ó n )

.  E n l a c e  c a u s a l  ( e n t r e  e l  o b j e t i v o  d e  n i v e l  s u p e r i o r  y  e l  o b j e t i v o  

d e l  p r o y e c t o )

.  S u p u e s t o s  c r í t i c o s  ( o b j e t i v o  d e  n i - v e l  s u p e r i o r )

O t r o s  a n t e c e d e n t e s  i m p o r t a n t e s

3 .  O B J E T I V O  ( i n m e d i a t o )  D E L  P R O Y E C T O

. F u n c i ó n / f i n a l i d a d  d e l  p r o y e c t o

E n u n c i a d o  d e l  o b j e t i v o  ( y  l o s  c l i e n t e s  o  b e n e f i c i a r i o s  p r e v i s t o s )

.  I n d i c a d o r e s  d e  s i t u a c i ó n  f i n a l  d e  p r o y é c t e 

l a  H I P O T E S I S  D E L  P R O Y E C T O  ( e n f o g u e )

.  E n l a c e  c a u s a l  ( e n t r e  l o s  r e s u l t a d o s  y  e l  o b j e t i v o  d e l  p r o y e c t o )

E n f o q u e  t é c n i c o / i n s t i t u c i o n a l  ( y  v a r i a n t e s  e x a m i n a d a s ,  s i  l a s  h u b o )  

S u p u e s t o s  c r í t i c o s  ( a  n i v e l  d e  o b j e t i v o  d e l  p r o y e c t o )

5 -  R E S U L T A D O S  ( l o s  p r e v i s t o s  p a r a  e l  p r o y e c t o )

P a r a  c a d a  r e s u l t a d o :

D e s c r i p c i ó n  d e  l a  c l a s e / t i p o  

.  I n d i c a c i o n e s  d e  m a g n i t u d ,  c a l i d a d  y  f e c h a s  p r e v i s t a s  

S u p u e s t o s  c r í t i c o s  ( n i v e J  d e  r e s u l t a d o s )

A C T I V I D A D E S  E  I N D I C A D O R E S

P a r a  c a d a  r e s u l t a d o :

I l u s t r a r / d e m o s t r a r  u n  e n f o q u e  ( d e t e r m i n a d a s  a c t i v i d a d e s  y / o  s u b r e s u l t a d o s ) 

I n d i c a d o r e s  d e  c u m p l i m i e n t o  e  h i t o s  p r e v i s t o s

1  'J M O S

P e r a  c a d a  r e s u l t a d o -

. G o b i e r n o  

.  P N U D / O N U D I  

O t r a  f u e n t e



U N I D O  /  P C .  3 i / R e v .  i  

A p é n d i c e  X I V  

nabina "3

8 .  P L A N  D E  G E S T I O N  Y  E V A L U A C I O N

C o m i s i ó n  t é c n i c a  

.  A u t o e v a l u a c i ó n  

.  R e v i s i ó n  t r i p a r t i t a  

.  E v a l u a c i ó n  e n  p r o f u n d i d a d

9 -  M A T R I Z  R E S U M I D A




